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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

AVISO por el que se dan a conocer las oficinas de representación del Instituto Nacional de Migración habilitadas 
para atender y resolver los trámites relativos a la Tarjeta de Viaje para Personas de Negocios de APEC (ABTC). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Instituto Nacional de Migración. 

FRANCISCO GARDUÑO YÁÑEZ, Comisionado del Instituto Nacional de Migración, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 2, 19 y 126 de la Ley de Migración; 2, apartado C, fracción II, 115 fracciones I, IV, V 
y XI, 124, fracción II y último párrafo,125, fracción III y 141 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación y 88, 89, 90 y 91 de los Lineamientos para trámites y procedimientos migratorios, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal ordena que, para la más eficaz 
atención y eficiente despacho de los asuntos de su competencia, las Secretarías de Estado podrán contar con 
órganos administrativos desconcentrados que les estarán jerárquicamente subordinados y tendrán facultades 
específicas para resolver sobre la materia y dentro del ámbito territorial que se determine en cada caso, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables; 

Que en su artículo 17 Bis, dicha Ley Orgánica establece que las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, conforme a lo previsto en los reglamentos interiores o sus ordenamientos 
legales de creación, respectivamente, podrán contar con oficinas de representación en las entidades 
federativas o, en su caso, en regiones geográficas que abarquen más de una entidad federativa, siempre y 
cuando sea indispensable para prestar servicios o realizar trámites en cumplimiento de los programas a su 
cargo y cuenten con recursos aprobados para dichos fines en sus respectivos presupuestos; 

Que el Instituto Nacional de Migración es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de 
Gobernación, que tiene por objeto la ejecución, control y supervisión de los actos realizados por las 
autoridades migratorias en territorio nacional, así como la instrumentación de políticas en la materia, con base 
en los lineamientos que expida la misma Secretaría, tal y como lo señala el artículo 19 de la Ley de Migración; 

Que los Lineamientos para trámites y procedimientos migratorios, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación, el 8 de noviembre de 2012, y su reforma de fecha 5 de enero de 2016, establecen, entre otros, 
los trámites para la expedición y reposición de la Tarjeta de Viaje para Personas de Negocios de APEC 
(ABTC), y que para que los mexicanos puedan obtener la ABTC, deben presentarse personalmente o a través 
de apoderado en la Oficina de ABTC México, o en la Delegación Federal (actualmente Oficinas de 
Representación), habilitada para tal efecto, de conformidad con lo establecido en el artículo 88, fracción I, 
inciso a) de dicho ordenamiento; 

Que el 4 de abril de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 
determina la sede y circunscripción territorial de las Delegaciones y Subdelegaciones Federales, 
Delegaciones y Subdelegaciones Locales del Instituto Nacional de Migración; modificado y adicionado a 
través de los Acuerdos publicados en dicho órgano de difusión el 10 de diciembre de 2015 y 23 de agosto de 
2018, respectivamente, mismos que establecen que dichas áreas forman parte de la estructura orgánica del 
Instituto Nacional de Migración; 

Que el 31 de marzo de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Aviso por el que se dan a 
conocer las delegaciones federales del Instituto Nacional de Migración habilitadas para atender y resolver los 
trámites relativos a la Tarjeta de Viaje para Personas de Negocios de APEC (ABTC), a través del cual se hace 
de conocimiento de los usuarios de los servicios migratorios y del público en general las Delegaciones 
Federales del Instituto Nacional de Migración habilitadas para atender y resolver los trámites relacionados con 
dicha tarjeta de viaje (actualmente Oficinas de Representación); 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 124, último párrafo del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de mayo de 2019, quedó 
establecido que el Instituto Nacional de Migración contará con Oficinas de Representación (anteriormente 
delegaciones federales), las cuales ejercerán sus funciones en las circunscripciones territoriales que 
determine la persona que tendrá el carácter de Comisionado; 
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Que los artículos 124 último párrafo y 141, último párrafo del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de mayo de 2019, disponen que el Instituto 
Nacional de Migración contará con Oficinas de Representación y Sub Representantes Federales, así como 
Representantes Locales y Sub Representantes Locales en las entidades federativas y en la Ciudad de 
México, las cuales ejercerán sus funciones en las circunscripciones territoriales que determine la persona que 
tendrá el carácter de Comisionado mediante acuerdo que deberá publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación, y 

Que con la finalidad de hacer del conocimiento de las personas usuarias de los servicios migratorios y del 
público en general, la relación de las Oficinas de Representación del Instituto Nacional de Migración 
habilitadas para atender y resolver los trámites relativos a la Tarjeta de Viaje para Personas de Negocios de 
APEC (ABTC), he tenido a bien emitir el siguiente 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS OFICINAS DE REPRESENTACIÓN DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE MIGRACIÓN HABILITADAS PARA ATENDER Y RESOLVER LOS TRÁMITES 
RELATIVOS A LA TARJETA DE VIAJE PARA PERSONAS DE NEGOCIOS DE APEC (ABTC) 

ÚNICO. Se hace del conocimiento de las personas usuarias de los servicios migratorios y del público en 
general, que las 32 Oficinas de Representación del Instituto Nacional de Migración habilitadas para atender y 
resolver los trámites relativos a la Tarjeta de Viaje para Personas de Negocios de APEC (ABTC),  
son las siguientes:  

 OFICINA DE REPRESENTACIÓN SEDE 

1) Oficina de Representación en Aguascalientes Aguascalientes, Aguascalientes  

2) Oficina de Representación en Baja California  Tijuana, Baja California  

3) Oficina de Representación en Baja California Sur  Cabo San Lucas, Baja California Sur 

4) Oficina de Representación en Campeche  San Francisco de Campeche, 
Campeche 

5) Oficina de Representación en Chiapas Tapachula, Chiapas  

6) Oficina de Representación en Chihuahua  Ciudad Juárez, Chihuahua  

7) Oficina de Representación en Ciudad de México México, Ciudad de México 

8) Oficina de Representación en Coahuila de Zaragoza Saltillo, Coahuila  

9) Oficina de Representación en Colima Manzanillo, Colima  

10) Oficina de Representación en Durango Victoria de Durango, Durango 

11) Oficina de Representación en Estado de México Toluca de Lerdo, Estado de México 

12) Oficina de Representación en Guanajuato León, Guanajuato  

13) Oficina de Representación en Guerrero Acapulco, Guerrero 

14) Oficina de Representación en Hidalgo Pachuca de Soto, Hidalgo 

15) Oficina de Representación en Jalisco Guadalajara, Jalisco  

16) Oficina de Representación en Michoacán de Ocampo Morelia, Michoacán  

17) Oficina de Representación en Morelos Cuernavaca, Morelos  

18) Oficina de Representación en Nayarit Bahía de Banderas, Nayarit  

19) Oficina de Representación en Nuevo León Guadalupe, Nuevo León 

20) Oficina de Representación en Oaxaca Oaxaca de Juárez, Oaxaca  

21) Oficina de Representación en Puebla Puebla de Zaragoza, Puebla  

22) Oficina de Representación en Querétaro Santiago de Querétaro, Querétaro  

23) Oficina de Representación en Quintana Roo  Cancún, Quintana Roo 
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24) Oficina de Representación en San Luis Potosí  San Luis Potosí, San Luis Potosí  

25) Oficina de Representación en Sinaloa  Mazatlán, Sinaloa  

26) Oficina de Representación en Sonora Hermosillo, Sonora  

27) Oficina de Representación en Tabasco  Villahermosa, Tabasco  

28) Oficina de Representación en Tamaulipas Nuevo Laredo, Tamaulipas  

29) Oficina de Representación en Tlaxcala  Tlaxcala de Xicohténcatl, Tlaxcala  

30) Oficina de Representación en Veracruz de Ignacio de la Llave Veracruz, Veracruz 

31) Oficina de Representación en Yucatán  Mérida, Yucatán 

32) Oficina de Representación en Zacatecas Zacatecas, Zacatecas  

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Aviso entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

SEGUNDO. Los trámites que hayan sido ingresados en la Oficina de ABTC México de la Dirección 
General de Regulación y Archivo Migratorio o en cualquier otra Oficina de Representación habilitada antes de 
la entrada en vigor del presente Aviso, deben ser concluidos en la misma, por lo que de autorizarse al 
solicitante la obtención de la ABTC debe recogerla en la Oficina de Representación que corresponda. 

TERCERO. Se abroga el Aviso por el que se dan a conocer las delegaciones federales del Instituto 
Nacional de Migración habilitadas para atender y resolver los trámites relativos a la Tarjeta de Viaje para 
Personas de Negocios de APEC (ABTC), publicado el 31 de marzo de 2016 en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a 1 de febrero de 2024.- El Comisionado del Instituto Nacional de 
Migración, Francisco Garduño Yáñez.- Rúbrica. 

(R.- 549103) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 
pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. El 
comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo 
de esta Dirección. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Los pagos de derechos por concepto de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que 
fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2023 o anteriores 
para solicitar la prestación de un servicio en 2024. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
CANCELACIÓN del Exequátur número cuatro, expedido al señor Alejandro Rutilo Gerardo Malacara Ortiz de 
Montellano, Cónsul Honorario de la República del Perú, en la ciudad de Guadalajara. 

 

CANCELACIÓN DEL EXEQUÁTUR NÚMERO CUATRO, EXPEDIDO AL SEÑOR ALEJANDRO RUTILO GERARDO 

MALACARA ORTIZ DE MONTELLANO, CÓNSUL HONORARIO DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ, EN LA CIUDAD DE 

GUADALAJARA. 

Por acuerdo del Ciudadano Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y en virtud de que el Gobierno 

de la República del Perú dio por terminadas las funciones que venía ejerciendo el señor Alejandro Rutilo 

Gerardo Malacara Ortiz de Montellano, quien estuvo adscrito como Cónsul Honorario de ese país en la 

Ciudad de Guadalajara, con circunscripción consular en el estado de Jalisco, con fecha del treinta y uno de 

octubre de dos mil veintitrés se dispuso la cancelación del EXEQUÁTUR NÚMERO CUATRO que el veintitrés 

de mayo de dos mil diecisiete se había otorgado a la persona citada. 

Ciudad de México, a los doce días del mes de febrero de dos mil veinticuatro.- La Secretaria, Alicia Isabel 

Adriana Bárcena Ibarra.- Rúbrica. 

 

 

CANCELACIÓN del nombramiento del señor Tomas Gonzalez Sada, como cónsul honorario del Japón en la 
ciudad de Monterrey, con circunscripción consular en el Estado de Nuevo León. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- RELACIONES 
EXTERIORES.- Secretaría de Relaciones Exteriores.- Oficinas del C. Secretario.- Dirección General de 
Protocolo.- Coordinación de Misiones Extranjeras.- Dirección de Acreditación.- PRO-08592. 

CANCELACIÓN DEL NOMBRAMIENTO DEL SEÑOR TOMAS GONZALEZ SADA, COMO CÓNSUL HONORARIO DEL 

JAPÓN EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CON CIRCUNSCRIPCIÓN CONSULAR EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

En virtud de que la Embajada del Japón dió por terminadas las funciones que venía ejerciendo el señor 

Tomas GONZALEZ SADA, quien estuvo adscrito como Cónsul Honorario de ese país en la ciudad de 

Monterrey, con circunscripción consular en los estado de Nuevo León, con fecha del treinta de mayo de 2023, 

se dispuso la cancelación del nombramiento con fecha 23 de enero de 2004, mediante oficio PRO-00779. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 11 de septiembre de 2023.- Conforme al artículo 77 del Reglamento Interior de la 

SRE en vigor.- Coordinador de Misiones Extranjeras, Encargado de la Dirección General de Protocolo,  

Min. Miguel Ángel Guerrero Lechón.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
AVISO mediante el cual se da a conocer el ajuste ordinario de diciembre de 2023 al monto del cupo máximo para 
exportar azúcar a los Estados Unidos de América del ciclo azucarero comprendido entre el 1 de octubre de 2023 y 
el 30 de septiembre de 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL AJUSTE ORDINARIO DE DICIEMBRE DE 2023 AL MONTO 
DEL CUPO MÁXIMO PARA EXPORTAR AZÚCAR A LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA DEL CICLO AZUCARERO 
COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE OCTUBRE DE 2023 Y EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2024 

El Acuerdo por el que se sujeta a permiso previo la exportación de azúcar y se establece un cupo máximo 
para su exportación (Acuerdo), publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 5 de octubre de 2017, 
y modificado mediante diversos publicados en el mismo órgano de difusión oficial el 27 de diciembre de 2020 
y el 22 de noviembre de 2022, establece un cupo máximo para exportar a los Estados Unidos de América 
(EUA), azúcar originaria de los Estados Unidos Mexicanos que derive de la caña de azúcar o de remolacha. 

El Punto 13 del Acuerdo establece la fórmula para determinar el monto del cupo total de cada ciclo 
azucarero, que se calculará en julio de cada año y tendrá ajustes ordinarios en septiembre, diciembre y marzo 
de cada ciclo azucarero de acuerdo a las necesidades de los EUA del mes al que correspondan los ajustes, 
mismo que debe ser dado a conocer por las direcciones generales de Facilitación Comercial y de Comercio 
Exterior y de Industrias Ligeras, de la Secretaría de Economía, mediante aviso publicado en el DOF y en el 
portal electrónico del Servicio Nacional de Información de Comercio Exterior (SNICE) 
http://www.snice.gob.mx. 

El 29 de septiembre de 2023 se publicó en el DOF y en el portal electrónico del SNICE el Aviso mediante 
el cual se da a conocer el monto del cupo máximo, para exportar azúcar a los Estados Unidos de América del 
ciclo azucarero comprendido entre el 1 de octubre de 2023 y el 30 de septiembre de 2024, con datos de julio 
de 2023; monto que se actualizó con datos de septiembre de 2023 y se dio a conocer mediante diverso 
publicado el 24 de octubre 2023, en los mismos medios de difusión oficial. 

El informe sobre las estimaciones de la oferta y la demanda agropecuaria mundiales (WASDE, por sus 
siglas en inglés) correspondiente al mes de diciembre de 2023, se encuentra publicado por el Departamento 
de Agricultura de los EUA (USDA, por sus siglas en inglés), por lo que, procede realizar el ajuste ordinario 
correspondiente a la citada publicación. 

En ese sentido, con fundamento en los artículos 34, fracción I, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 12, fracciones IV y XXIX, 32, fracciones VII, inciso a), y XI, y 33, fracciones I y IX, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y el Punto 13 del Acuerdo, se da a conocer el siguiente: 

AVISO 

1.- En cumplimiento a lo establecido en el Punto 13 del Acuerdo por el que se sujeta a permiso previo la 
exportación de azúcar y se establece un cupo máximo para su exportación (Acuerdo), se da a conocer el 
ajuste ordinario de diciembre de 2023 al monto del cupo máximo para exportar a los Estados Unidos de 
América (EUA) azúcar originaria de los Estados Unidos Mexicanos, que derive de la caña de azúcar o de 
remolacha, del ciclo azucarero comprendido del 1 de octubre de 2023 al 30 de septiembre de 2024: 

Monto Unidad de medida 

718,117.140 Toneladas métricas valor crudo (TMVC) 

 

2.- Considerando lo establecido en el Punto 13 del Acuerdo, el monto a que se refiere el numeral anterior 
se determinó conforme a lo siguiente: 

CTt+2 = mín [(Xt+2 *Z), Yt+2] 

Donde: 

 CTt+2 = Cupo total calculado en diciembre de 2023. 

 Xt+2 = Necesidades totales de EUA, con base en la publicación del Informe de diciembre de 2023 
sobre las estimaciones de la oferta y la demanda agropecuaria mundiales (WASDE por sus siglas en 
inglés), el cual puede ser consultado a través del URL: 
https://www.usda.gov/oce/commodity/wasde/wasde1223.pdf. Dicho monto se calcula de la siguiente 
manera: 
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 (Uso total * 1.135) - inventarios iniciales - producción de azúcar de caña y remolacha - importaciones 
bajo arancel-cupo - importaciones bajo otros programas de importación - (otras importaciones según 
precise el WASDE en la nota 5 de la tabla denominada U.S. Sugar Supply and Use (Oferta y Uso de 
Azúcar en EUA) para otras de alto nivel + otras). 

 Los montos de las variables anteriores son los siguientes: 

Variable 
Monto 

(Toneladas cortas valor crudo) 

Uso total 12,730,000.00 

Inventarios iniciales 1,855,000.00 

Producción de azúcar de caña y remolacha 9,243,000.00 

Importaciones bajo arancel-cupo 1,620,000.00 

Importaciones bajo otros programas de 
importación 

200,000.00 

Nota 5 de otras importaciones (otras de 
alto nivel y otras) 

465,000.00 

 

El resultado del cálculo es: 

Xt+2 = 1,065,550 toneladas cortas valor crudo. 

El resultado anterior se convierte a TMVC al dividir entre el factor: 1.10231125, obteniendo como 
resultado: 

Xt+2 = 966,650.753 TMVC. 

 Z= 0.8 en el mes de diciembre. 

Xt+2 * Z= 966,650.753 * 0.8 

Xt+2 * Z= 773,320.603 TMVC. 

 Yt+2 = Excedente de oferta con la información del balance azucarero estimado vigente al mes de 
noviembre de 2023, calculado por el Comité Nacional para el Desarrollo Sustentable de la Caña de 
Azúcar (CONADESUCA) de la siguiente manera: 

El diferencial entre la oferta total de azúcar, menos el consumo nacional total y menos el inventario final 
estimado, los montos de dichas variables son los siguientes: 

Variable 
Monto  

(Toneladas métricas) 

Oferta total de azúcar 6,073,324 

Consumo nacional total 4,474,156 

Inventario final estimado 921,699 

 

El resultado del cálculo es: 

Yt+2 = 677,469 toneladas métricas. 

El resultado anterior se convierte a valor crudo al multiplicar por el factor: 1.06, obteniendo como resultado: 

Yt+2 = 718,117.140 TMVC. 

El resultado del cálculo CTt+2 = mín [(X t+2*Z), Y t+2] es: 

CTt+2 = mín [(773,320.603), 718,117.140] 

CTt+2 = 718,117.140 TMVC. 

3.- El cupo total de 718,117.140 TMVC, corresponde al ajuste ordinario del mes de diciembre de 2023 en 
apego al Punto 13 del Acuerdo. 

Ciudad de México, a 19 de febrero de 2024.- Director General de Industrias Ligeras, Roberto Antonio 
Durán López.- Rúbrica.- Directora General de Facilitación Comercial y de Comercio Exterior, Lorena Urrea 
García.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
empresas productivas del Estado, Fiscalía General de la República, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Servicios Integrales de Medicina, 
Rehabilitación y Entrenamiento, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control Específico en el Instituto Mexicano del Seguro 
Social.- Área de Responsabilidades.- Expediente No. PISI-A-NC-DS-0019/2020. 

Circular número 00641/30.15/1168/2024 

Circular por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 

Empresas Productivas del Estado, Fiscalía General de la República, así como a las Entidades Federativas, 

que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa SERVICIOS 

INTEGRALES DE MEDICINA, REHABILITACIÓN Y ENTRENAMIENTO, S.A. DE C.V. 

DEPENDENCIAS, ENTIDADES, FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL 

ESTADO Y EQUIVALENTES DE LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS 

GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

PRESENTES. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 2, 11, 26 fracción III, 26 Bis fracción II, 28 fracción III, 40, 41, 57, 59, 60 fracción IV, 61 y 

63 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 50, 114 fracción II y 115 de su 

Reglamento; 1, 2, 3, 13, 35, 36, 38, 56, 60 párrafo tercero, 70 fracciones II y VI, 72, 74 y 80 de la Ley Federal 

de Procedimiento Administrativo; 1, 18, 26, 37 fracciones XII y XXIX y 44 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 62 primer párrafo de la Ley Federal de Entidades Paraestatales; 1, 2, 3 

fracción XV, 7 apartado E fracción V inciso c), 93 fracción III, 98 fracción III, 101 fracción IV inciso d) y fracción 

XII y Décimo Primer Transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 4 de septiembre de 2023; 1° del Acuerdo por el que se emiten las 

disposiciones de carácter general para crear, asignar, distribuir, dirigir, coordinar y extinguir los órganos 

internos de control en las dependencias, incluyendo sus órganos administrativos desconcentrados y entidades 

paraestatales, por sector, materia, especialidad, función específica o ente público, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 18 de septiembre de 2023; 83 párrafos Primero, Segundo, Tercero y Sexto del 

Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social; y el Acuerdo por el que se establecen las 

disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública 

Gubernamental denominado CompraNet, publicado el 28 de junio de 2011 en el Diario Oficial de la 

Federación; y en cumplimiento a lo ordenado en los Resolutivos Tercero y Quinto de la Resolución número 

00641/30.15/1160/2024 de fecha 22 de febrero de 2024, que se dictó en el expediente número  

PISI-A-NC-DS-0019/2020, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción incoado a 

la empresa SERVICIOS INTEGRALES DE MEDICINA, REHABILITACIÓN Y ENTRENAMIENTO, S.A. DE 

C.V., esta Autoridad Administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se 

publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o 

celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y 

servicios relacionados con las mismas, con dicha persona moral, de manera directa o por interpósita persona, 

por el plazo de 3 (TRES) AÑOS, contado a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular 

en el Diario Oficial de la Federación.  
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Por cuanto a la inhabilitación antes referida, se puntualiza que derivado de lo declarado en la sentencia 

definitiva del 02 de mayo de 2023, dictada por la Sala Regional Peninsular del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, en el Juicio de Nulidad número 0040-2022-02-C-31-01-03-03-L, promovido por la empresa 

SERVICIOS INTEGRALES DE MEDICINA, REHABILITACIÓN Y ENTRENAMIENTO, S.A. DE C.V., esta 

Área de Responsabilidades dejó insubsistente todo lo actuado en el procedimiento administrativo de sanción a 

partir de la emisión del oficio citatorio No. 00641/30.15/4334/2021 del 12 de julio de 2021 y subsecuentes 

hasta la resolución número 00641/30.15/6186/2021 del 14 de septiembre de 2021 y los actos ejecutorios de la 

misma, dictados en el expediente PISI-A-NC-DS-0019/2020, en la que se le había impuesto a dicha persona 

moral una Inhabilitación por el plazo de 3 (TRES) AÑOS; destacando, que en cumplimiento a la sentencia 

definitiva del 02 de mayo de 2023, dictada por la Sala Regional Peninsular del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, se publicó el 30 de noviembre de 2023, en el Diario Oficial de la Federación, la Circular 

número 00641/30.15/10512/2023, que comunicó que a partir del día siguiente de la publicación de la misma, 

se podían recibir propuestas o celebrar contratos sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, 

servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas con la empresa SERVICIOS INTEGRALES 

DE MEDICINA, REHABILITACIÓN Y ENTRENAMIENTO, S.A. DE C.V., por lo tanto, a la fecha de su 

publicación habían transcurrido 02 (DOS) AÑOS 2 (DOS) MESES de la inhabilitación de 3 (TRES) AÑOS 

primigenia, la cual comenzó a surtir efectos a partir del 01 de octubre de 2021, de acuerdo a su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación del día 30 de septiembre de 2021; en ese tenor, tomando en cuenta la 

inhabilitación primigenia que fue efectiva, le resta por cumplir a la empresa SERVICIOS INTEGRALES DE 

MEDICINA, REHABILITACIÓN Y ENTRENAMIENTO, S.A. DE C.V., una inhabilitación de 10 (DIEZ) MESES, 

contado a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la 

Federación, en el entendido de que si al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación impuesto 

de 10 (DIEZ) MESES, la citada persona moral no ha pagado la multa impuesta en la resolución 

No. 00641/30.15/1160/2024 de fecha 22 de febrero de 2024 citada, la inhabilitación subsistirá hasta que se 

realice el pago de la multa correspondiente. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente 

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular.  

Las Entidades Federativas y los Municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Ciudad de México, a veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro.- El Titular del Área de 

Responsabilidades del Órgano Interno de Control Específico en el Instituto Mexicano del Seguro Social,  

Lic. Gustavo Aguirre Lona.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
PRIMER Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de insumos y ministración de 
recursos presupuestarios federales para realizar acciones en materia de salud pública en las entidades federativas, 
que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Michoacán. 

 

01-CM-SaNAS-MICH/2023 

PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN 
MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 
"LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, EN SU CARÁCTER DE ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LOS ASUNTOS CORRESPONDIENTES A LA SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE 
LA SALUD Y DE DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE 
ENFERMEDADES, ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA 
SALUD; EL DR. GABRIEL GARCÍA RODRÍGUEZ, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMILOGÍA; EL LIC. RAÚL GÓMEZ 
TORRES, SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES;  
LA ACT. YOLANDA VARELA CHÁVEZ, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y 
SALUD REPRODUCTIVA; LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 
PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, DIRECTOR GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; EL DR. CHRISTIAN ARTURO 
ZARAGOZA JIMÉNEZ, DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN EN SALUD; EL DR. JORGE ENRIQUE TREJO 
GÓMORA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA; Y POR LA OTRA 
PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
“LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. ELIAS IBARRA TORRES, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR 
GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE MICHOACÁN Y EL L.A.E. LUIS NAVARRO GARCÍA, SECRETARIO DE 
FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS 
PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 02 de mayo de 2023 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar insumos y recursos presupuestarios federales, 
en carácter de subsidios, a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en 
términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” 
realizar acciones en materia de salud pública, mediante la implementación de intervenciones transversales y 
funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros de 
“LOS PROGRAMAS”, a fin de contribuir con "LA ENTIDAD” a su adecuada instrumentación., documento que 
en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Que, en la Cláusula DÉCIMA CUARTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “… que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

III. Que con fecha 28 de julio del año en curso, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y órganos desconcentrados de la 
Secretaría de Salud, en el cual, se establece que, derivado del Decreto por el que se crea la Comisión 
Nacional de Salud Mental y Adicciones como un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de 
Salud, el cual, cuenta con autonomía técnica, operativa y administrativa, y tiene por objeto hacer efectivo el 
derecho a la prevención, control y atención de la salud mental y adicciones a la población mexicana; mismo 
que, se encuentra integrado por el Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental, los Servicios 
de Atención Psiquiátrica y la Comisión Nacional contra las Adicciones, éstos dejan de estar adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, y se adscriben directamente a la persona Titular de la 
Secretaría de Salud, por lo cual, tomando en consideración que en el “CONVENIO PRINCIPAL” no se realizó 
la programación, ministración de recursos presupuestarios o suministro de insumos a cargo de dicha Unidad 
Administrativa y Órganos Administrativos Desconcentrados, resulta procedente eliminar su participación en el 
presente instrumento jurídico. 
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IV. En razón del cambio de adscripción de los Servicios de Atención Psiquiátrica y la Comisión Nacional 
contra las Adicciones, para efectos del presente instrumento jurídico las “UNIDADES TÉCNICAS” únicamente 
estarán integradas por la Dirección General de Información en Salud y el Centro Nacional de la Transfusión 
Sanguínea. 

V. Que “LAS PARTES” han determinado, modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar 
los montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD” en 
términos de lo estipulado en el presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones I.5 y I.6 insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar las declaraciones I.1, I.2, I.3 y 
I.4 del Apartado I “LA SECRETARÍA”; las cláusulas Primera párrafo segundo y lo que respecta a la Tabla de 
su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, cuarto y octavo; Tercera numeral 5 párrafo segundo y numeral 
6; Sexta; Octava fracciones I, III,VII, VIII y X; Novena fracciones I, VI, VIII, XI y XII; los Anexos 1, 4 y 5; así 
como eliminar las fracciones XIII, XIV y XVI de la Cláusula Octava recorriendo la numeración de las 
subsecuentes del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

“I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. El Dr. Ruy López Ridaura, en su carácter de Encargado del despacho de los asuntos correspondientes 
a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud y de Director General del Centro Nacional de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades, tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria 
para suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en el artículo 54 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, y conforme a la designación realizada por el C. Secretario de Salud 
mediante oficio No. 427 de fecha 29 de septiembre de 2023, mismo que, se adjunta al presente en copia 
fotostática adicional al nombramiento correspondiente, como parte del Anexo 1 de este instrumento. 

I.2. La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le corresponde, 
proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción de la salud, de control 
de enfermedades, así como establecer las estrategias de ejecución, coordinación, dirección, supervisión y 
evaluación de aquellas políticas aprobadas por el Secretario de Salud; además, Coordinar el desarrollo de los 
centros nacionales de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, de Equidad de Género y Salud Reproductiva y para la Prevención y Control del VIH/SIDA, 
Coordinar el desarrollo del Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes; 
Proponer las políticas, estrategias, sistemas y programas que permitan optimizar la asignación de recursos 
financieros para los programas de prevención, promoción de la salud y de control de enfermedades, así como 
en materia de accidentes; Promover mecanismos para fomentar la participación de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, de las entidades federativas, de los sectores público, privado 
y social y, en general, de la sociedad en las acciones de prevención, promoción de la salud y control de 
enfermedades, así como en materia de accidentes; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

I.3. Que de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación con fecha 28 de julio de 2023, las Direcciones Generales de Información en Salud, 
Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como el Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes; los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; la Transfusión 
Sanguínea; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA; y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, son unidades administrativas y órganos 
administrativos desconcentrados que, se encuentran dentro del tramo de control de la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud. 
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I.4. Las Direcciones Generales de Información en Salud, Promoción de la Salud y de Epidemiología, así 
como el Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, son unidades 
administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, apartado B, 
fracciones VIII, XII, XVII Bis, y XXI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones que 
se contienen en los artículos 24, 28, 32 Bis 2 y 35 Bis 2 del citado Reglamento; asimismo los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; la Transfusión Sanguínea; de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; y para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2, apartado C, fracciones II, IV, VII, VIII y IX, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud, con las atribuciones que se contienen en los artículos 36, 37, 38, 40, 42, 45, 46 y 47 del citado 
Reglamento; todos ellos adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud de conformidad 
con el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de julio de 
2023, cuyos titulares se encuentran plenamente facultados para suscribir el presente Convenio Específico y 
acreditan sus cargos mediante sus respectivos nombramientos que en copia fotostática se acompañan como 
parte del Anexo 1 del presente instrumento. De acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, a las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados, adscritos a 
la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, les corresponde, entre otras atribuciones, proponer 
las políticas y estrategias nacionales de los programas de prevención y control de enfermedades, promoción 
de la salud, de transfusión sanguínea y vigilancia epidemiológica, así como de estadística en información en 
salud; participar en el ámbito de sus respectivas competencias en la instrumentación del Sistema Nacional de 
Salud; promover la celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; y 
proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro y la distribución oportuna, 
suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en “LOS PROGRAMAS”. 

I.5. y I.6. … “ 

“PRIMERA. OBJETO. -… 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se señala la alineación de las acciones en materia de 
salud pública en las que deberán aplicarse los insumos y recursos presupuestarios federales ministrados a 
“LA ENTIDAD”, las cuales, operarán a través de “LOS PROGRAMAS” y en el Anexo 4 se precisan los 
Indicadores- Metas para el bienestar- Parámetros, que servirán para la evaluación y control del ejercicio y 
aplicación de los recursos ministrados e insumos suministrados a “LA ENTIDAD”; anexos que debidamente 
firmados por “LAS PARTES” forman parte integral del mismo. 

… 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 

 P 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 

Programa de Prevención de 

Accidentes, Lesiones y 

Seguridad Vial 

 P 0.00 0.00 0.00

 1 Seguridad Vial  P 0.00 0.00 0.00

 2 
PA en Grupos 

Vulnerables 

 P 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Emergencias en Salud  P 0.00 0.00 0.00

 1 Emergencias  P 0.00 0.00 0.00

 2 Monitoreo  P 0.00 0.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 

por Laboratorio 

 P 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS  P016 0.00 5,432,819.40 5,432,819.40

2 Virus de Hepatitis C  P016 0.00 248,163.44 248,163.44

S u b t o t a l  0.00 5,680,982.84 5,680,982.84

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 
Salud Sexual y 

Reproductiva 

 P 0.00 0.00 0.00

 1 
SSR para 

Adolescentes 

 P 0.00 0.00 0.00

 2 PF y Anticoncepción  P 0.00 0.00 0.00

 3 Salud Materna  P 0.00 0.00 0.00

 4 Salud Perinatal  P 0.00 0.00 0.00

 5 Aborto Seguro  P 0.00 0.00 0.00

 6 Violencia de Género  P 0.00 0.00 0.00

2 
Prevención y Control del 

Cáncer 

 P 0.00 0.00 0.00

3 Igualdad de Género  P 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 

Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas y 

Emergentes 

 P 0.00 0.00 0.00

2 

Control de Enfermedades 

Transmitidas por Vectores e 

Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

 P 0.00 0.00 0.00

 1 Paludismo  P 0.00 0.00 0.00

 2 
Enfermedad de 

Chagas 

 P 0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis  P 0.00 0.00 0.00

 4 
Intoxicación por 

Artrópodos 

 P 0.00 0.00 0.00

 5 Dengue  P 0.00 0.00 0.00

 6 
Vigilancia Post 

Oncocercosis 

 P 0.00 0.00 0.00

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

 P018 0.00 182,177.81 182,177.81

4 

Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

 U009 0.00 177,327.25 177,327.25

5 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de 

Infecciones Respiratorias 

Agudas (Neumonías, 

Influenza y COVID-19) 

 P 0.00 0.00 0.00
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6 

Programa de Acción 

Específico para la 

Prevención y Control de 

Enfermedades Respiratorias 

Crónicas 

 P 0.00 0.00 0.00

7 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 

 P 0.00 0.00 0.00

8 

Programa de Acción 

Específico en Atención al 

Envejecimiento 

 P 0.00 0.00 0.00

9 

Prevención, Detección y 

Control de las 

Enfermedades Bucales 

 P 0.00 0.00 0.00

10 

Prevención y Control de 

Enfermedades Diarréicas 

Agudas 

 P 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 359,505.06 359,505.06

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 0.00 108,547,430.68 108,547,430.68

2 
Atención a la Salud de la 

Adolescencia 

 P 0.00 0.00 0.00

3 
Atención a la Salud en la 

Infancia 

 P 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 108,547,430.68 108,547,430.68

Total de recursos federales a 

ministrar a "LA ENTIDAD" 

 P 0.00 114,587,918.58 114,587,918.58

… 

… 

…” 

“SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales con el 
carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $114,587,918.58 (CIENTO CATORCE MILLONES 
QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS DIECIOCHO PESOS 58/100 M.N.), para la 
realización de acciones en materia de salud pública, mediante la implementación de intervenciones 
transversales y funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros de 
“LOS PROGRAMAS”. 

… 

… 

“LA SECRETARÍA” por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados notificará por escrito a “LA ENTIDAD” la fecha en que realizó la ministración de los recursos 
presupuestarios, conforme a los Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el Convenio SaNAS 2023. 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$114,587,918.58 (CIENTO CATORCE MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS 
DIECIOCHO PESOS 58/100 M.N.), serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y Dirección 
General de Servicios de Salud. 

… 

…” 
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“TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. … 

… 

… 

… 

… 

5. … 

“LA ENTIDAD” queda obligada a la entrega del formato de certificación del gasto de acuerdo a lo 
establecido en los Criterios para la comprobación del gasto, 2023; y en observancia a los Mecanismos de 
seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS 2023; debiendo 
exhibir la documentación original comprobatoria y justificatoria del gasto, que sustente y fundamente la 
aplicación de los recursos citados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

6. Para el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios 
federales e insumos federales que, en virtud de este instrumento son ministrados y suministrados, 
respectivamente, a “LA ENTIDAD”, se deberán observar los Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS 2023, que para tal efecto “LA SECRETARÍA” a través 
de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en coordinación con las Unidades Administrativas 
u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS” establezca 
para apoyar la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos 
federales suministrados a “LA ENTIDAD”.” 

“SEXTA. DOCUMENTOS PARA LA COMPROBACIÓN DE RECURSOS. - Los requisitos y 
especificaciones para la comprobación de recursos ministrados a través del presente Convenio, establecidos 
en los Criterios para la Comprobación del Gasto, 2023, son de carácter obligatorio para “LAS PARTES”, por lo 
que, en caso de incumplimiento a lo establecido en dichos Criterios, “LA SECRETARÍA” a través de sus 
Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de 
“LOS PROGRAMAS”, en observancia a lo dispuesto en la Cláusula Décima Primera del presente instrumento 
y conforme a sus respectivos ámbitos de competencia, podrá informar a las instancias de fiscalización federal 
y/o estatal dicho incumplimiento para los efectos legales a que haya lugar.” 

“OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. - … 

I. Informar mediante oficio dirigido a “LA SECRETARÍA” a través de sus Unidades Administrativas y 
Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, dentro de los 
5 días hábiles siguientes a la recepción de los recursos ministrados por “LA SECRETARÍA”, objeto del 
presente Convenio, adjuntando el archivo electrónico, en formato PDF, el recibo del Comprobante Fiscal 
Digital por Internet, CFDI, con el cual, acredite la recepción de dichos recursos, en observancia 
a los Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio 
SaNAS 2023. 

II. … 

III. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, 
los certificados del gasto que correspondan, respecto de la comprobación del gasto de los recursos 
presupuestarios federales ministrados, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación que realice 
“LA ENTIDAD”, elaborados y validados por el titular de la Secretaría de Salud y Dirección General de 
Servicios de Salud, o por aquel servidor público en quien éste delegue dichas funciones, conforme a la 
normativa aplicable en “LA ENTIDAD”, de acuerdo a los formatos establecidos en los Criterios para 
la comprobación del gasto, 2023, adjuntando en formato electrónico PDF copia simple de la documentación 
justificatoria y comprobatoria correspondiente que soporte dichos certificados, en observancia a los 
Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio 
SaNAS 2023. 

IV. A VI. … 

VII. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y Dirección General de Servicios de 
Salud, la documentación comprobatoria original de los insumos federales suministrados, así como aquella que 
soporte su debida aplicación, entendiéndose por ésta, a la entrega de dichos insumos que realiza la  
unidad ejecutora a los Establecimientos de Salud que correspondan, hasta en tanto dicha documentación  
le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de 
fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran 
a requerirle. 
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VIII. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud 
en observancia a los Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
Convenio SaNAS 2023, mediante los formatos establecidos en el Anexo 6 del presente instrumento, conforme 
resulte aplicable, y con los requisitos solicitados, dentro de los 20 días hábiles siguientes a la terminación del 
segundo y tercer trimestre del ejercicio fiscal 2023 y a más tardar el 15 de marzo del 2024, el correspondiente 
al cuarto trimestre del ejercicio 2023, el informe sobre: 

a. … 

b. … 

c. … 

IX. … 

X. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos para 
el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información específicos 
establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como por los 
centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

XI. a XII… 

XIII. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente Convenio Específico, una vez devengados conforme al avance del 
ejercicio e informar de ello en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le 
sean requeridos, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio, ejecución 
y comprobación se sujetará a las disposiciones federales aplicables. 

XIV. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

XV. Con base en el seguimiento de las metas para el bienestar y parámetros de “LOS PROGRAMAS”, en 
los resultados de las evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de 
las metas para las que se destinan los recursos federales ministrados. 

XVI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XVII. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XVIII. Difundir en su página de Internet el listado de “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que 
le serán ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XIX. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a los plazos y requisitos previstos en el artículo 
17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, los recursos 
presupuestarios federales ministrados que, al 31 de diciembre de 2023, no hayan sido devengados. 

XX. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales ministrados por  
“LA SECRETARÍA”, e informar trimestralmente a cada Unidad Administrativa u Órgano Administrativo 
Desconcentrado que corresponda, los rendimientos financieros generados, así como el depósito que de 
estos se haya realizado a dicha Tesorería, adjuntando los estados de cuenta bancarios correspondientes, 
así como informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así lo requieran, el monto y fecha de 
dichos reintegros. 

…” 

“NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. - … 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaria de Finanzas y Administración de  
“LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento de conformidad con el Anexo 3 
de este Convenio Específico y notificar mediante oficio a “LA ENTIDAD”, la fecha de dicha ministración, en 
observancia a los Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
Convenio SaNAS 2023. 

II. a V. … 

VI. Aplicar, las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar, a través de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, a la Secretaría de la Función Pública, a la Auditoria 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente de “LA ENTIDAD”, así como 
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a la Dirección General de Programación y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y, ésta a su vez, a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, los casos en que: a) Se determine suspender o cancelar la ministración de los 
recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio y b) Se determine el reintegro a la Tesorería de la 
Federación los recursos federales que se hayan ministrado a “LA ENTIDAD”. 

VII. … 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento, mediante los formatos de Informes Trimestrales a que hace 
referencia la fracción VIII de la Cláusula Octava del presente instrumento, en observancia a los Mecanismos 
de seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS 2023. 

IX a X. … 

XI. Emitir a más tardar el 15 de marzo de 2024, mediante el formato establecido en el Anexo 7 del 
presente instrumento jurídico, el Acta de Conciliación de Insumos. Dicha Acta se generará, siempre y cuando 
existan diferencias entre las cantidades de insumos e importes programados en el último convenio 
modificatorio del presente ejercicio fiscal y los insumos ministrados por las Unidades Administrativas y/o 
Órganos Administrativos Desconcentrados a las entidades federativas, conforme a las remisiones y/o los 
documentos oficiales con los que se acredite la entrega de insumos, en observancia a los Mecanismos de 
seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS 2023. 

XII. Emitir, a más tardar el 15 de abril de 2024, mediante el formato establecido en el Anexo 7 del presente 
instrumento jurídico, la Constancia de Cierre de Presupuesto, una vez que “LA ENTIDAD”, haya concluido con 
la comprobación de los recursos ejercidos y, en su caso, con el reintegro de los no comprobados, en los 
plazos señalados en el presente instrumento, en observancia a los Mecanismos de seguimiento para el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS 2023. 

XIII. a XV. … “ 

 

ANEXO 1 

PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN 
MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN POR CONDUCTO DE  
“LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 Dr. Ruy López Ridaura Encargado del despacho de los asuntos correspondientes a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, y 
Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos 
y Control de Enfermedades 

2 … … 

3 … … 

4 Lic. Raúl Gómez Torres Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de 
Accidentes 

5 Act. Yolanda Varela Chávez Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y 
Salud Reproductiva 

6 Dra. Alethse De La Torre Rosas Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA 

7 Dr. José Luis Díaz Ortega Director General del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia 

8 Dr. Christian Arturo Zaragoza Jiménez. Director General de Información en Salud 

9 Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora Director General del Centro Nacional de la Transfusión 
Sanguínea 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD” 

... 
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Ciudad de México, a 29 de septiembre de 2023 

Oficio No. 427 

OFICINA DEL C. SECRETARIO 

 

DR. RUY LÓPEZ RIDAURA 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL DE PROGRAMAS 

PREVENTIVOS Y CONTROL DE 

ENFERMEDADES 

P R E S E N T E 

 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 6, párrafo segundo, parte final del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, me permito hacer de su conocimiento, 

que he tenido a bien designarlo para que, a partir de esta fecha, se haga usted cargo del 

despacho de los asuntos correspondientes a la Subsecretaría de Prevención y 

Promoción de la Salud, con las funciones y responsabilidades que a esa designación 

corresponden. 

Aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

A T E N T A M E N T E 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 

 

C.c.p. Mtro. Marco Vinicio Gallardo Enriquez. Titular de la Unidad de Administración y Finanzas. Presente. 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-014/2018 

Código 12-O00-1-CFKC002-0000080-E-L-4 

DR. RUY LÓPEZ RIDAURA 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción VII, 7, fracciones XV, XXIV y 

XXV y 45 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal, así como en los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del 

“Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 

y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera”, me permito hacer de su conocimiento que a partir de esta fecha, 

he tenido a bien nombrarlo 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS 

Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, 

rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de Programas Preventivos y 

Control de Enfermedades. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 

emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y 

esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño 

de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2018. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-006/2023 

Código 12-315-1-M1C026P-0000027-E-L-C 

LIC. RAÚL GÓMEZ TORRES 

P r e s e n t e. 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XII del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado B, fracción XXI, 

7, fracciones XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en los 

numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del Acuerdo por el que se emiten 

las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me 

permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien 

nombrarlo: 

SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA 

LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de Libre Designación, 

rango de Dirección General, adscrito al Secretariado Técnico del Consejo Nacional para 

la Prevención de Accidentes. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 

emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y 

esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño 

de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de septiembre de 2023. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-007/2023 

Código 12-L00-1-M1C029P-0000066-E-L-V 

LIC. YOLANDA VARELA CHÁVEZ 

P r e s e n t e. 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XII y 91 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado C, 

fracción II, 7, fracciones XV, XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Salud y en los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del Acuerdo por el 

que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 

materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a 

bien nombrarla: 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 

EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de Libre Designación, 

rango de Dirección General, adscrita al Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 

Reproductiva. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 

emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y 

esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño 

de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de septiembre de 2023. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-005/2023 

Código 12-613-1-M1C029P-0000109-E-L-K 

DR. CHRISTIAN ARTURO ZARAGOZA JIMÉNEZ 

P r e s e n t e. 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XII del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado B, fracción VIII, 

7, fracciones XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en los 

numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del Acuerdo por el que se emiten 

las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me 

permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien 

nombrarlo: 

DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN EN SALUD 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de Libre Designación, 

rango de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Información en Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 

emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y 

esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño 

de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de septiembre de 2023. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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ANEXO 4 A 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: Director General de Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud y Director General de los 
Servicios de Salud de Michoacán, Dr. Elias Ibarra Torres.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas y Administración, L.A.E. Luis Navarro García.- Rúbrica. 

 

ANEXO 4 B 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Lic. Raúl Gómez Torres.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de 
Salud y Director General de los Servicios de Salud de Michoacán, Dr. Elias Ibarra Torres.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas y Administración, L.A.E. Luis Navarro 
García.- Rúbrica. 

 

ANEXO 4 C 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: Director General de Epidemiología, Dr. Gabriel García Rodríguez.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud y Director General de los 
Servicios de Salud de Michoacán, Dr. Elias Ibarra Torres.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas y Administración, L.A.E. Luis Navarro García.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 D 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 

FEDERAL 

META 

ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso Condones entregados a personas viviendo con 

VIH en los CAPASITS y SAIHS, en la 

Secretaría de Salud 

Personas de 15 a 60 años en 

tratamiento antirretroviral, en la 

Secretaría de Salud 

Condones entregados por 

persona viviendo con VIH. 

112 112 

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso Personas viviendo con VIH que se 

diagnostican e incorporan por primera vez a 

atención (sin tratamiento antirretroviral 

previamente) cuyo primer recuento de 

linfocitos CD4 es menor a 200 células/μl, con 

respecto al total de las personas viviendo con 

VIH diagnosticadas e incorporadas a atención 

en el periodo, en la Secretaría de Salud 

Personas viviendo con VIH que se 

diagnostican e incorporan por primera 

vez a atención (sin tratamiento 

antirretroviral previamente) que 

tuvieron su primer recuento de 

linfocitos CD4 en el periodo, en la 

Secretaría de Salud 

Porcentaje de 

presentadores tardíos a los 

Servicios de Salud. 

100% 100% 

1 VIH y otras ITS 8.10.1 Proceso Personas en tratamiento antirretroviral con 

diagnóstico de tuberculósis activa en 

tratamiento, en la Secretaría de Salud 

Personas con diagnóstico de 

tuberculósis activa y VIH en 

tratamiento, en la Secretaría de Salud 

Personas en tratamiento 

antirretroviral (TAR) con 

diagnóstico de tuberculosis 

(TB) activa en tratamiento 

para ésta. 

90% 90% 

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso Detecciones de sífilis en personas en 

tratamiento antirretroviral, en la Secretaría de 

Salud 

Personas de 15 a 60 años que se 

encuentran en tratamiento 

antirretroviral en el año, en la 

Secretaría de Salud 

Detección de sífilis en 

personas en tratamiento 

antirretroviral. 

1 1 

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Proceso Mujeres embarazadas viviendo con VIH bajo 

tratamiento antirretroviral, con carga viral 

indetectable (<50 copias/ml), en la Secretaría 

de Salud  

Mujeres embarazadas viviendo con 

VIH, bajo tratamiento antirretroviral, en 

la Secretaría de Salud  

Porcentaje de mujeres 

embarazadas viviendo con 

VIH, bajo tratamiento 

antirretroviral, con carga 

viral indetectable. 

90% 90% 

2 Virus de 

Hepatitis C 

8.6.1 Proceso Personas diagnosticadas con VHC (con carga 

viral de VHC positiva) que están en tratamiento 

antiviral, en la Secretaría de Salud 

Personas diagnosticadas con VHC 

(con carga viral de VHC positiva), en la 

Secretaría de Salud 

Porcentaje de personas 

diagnosticadas con VHC 

en tratamiento antiviral. 

90% 90% 

 

Por la Secretaría: Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Michoacán, Dr. Elias Ibarra Torres.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas y Administración, 
L.A.E. Luis Navarro García.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 E 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Act. Yolanda Varela Chávez.- Rúbrica.- Por la Entidad: 

Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Michoacán, Dr. Elias Ibarra Torres.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas y Administración, 

L.A.E. Luis Navarro García.- Rúbrica. 

 

ANEXO 4 F 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 

FEDERAL 

META 

ESTATAL 

3 Programa Nacional de 

Prevención y Control de 

las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1 RESULTADO Número de casos nuevos de TBP 

confirmados bacteriológicamente (BK 

o Cultivo +) que ingresan a 

tratamiento primario acortado, los que 

terminan y los que curan (Éxito)  

 Número de casos nuevos de 

TBP confirmados 

bacteriológicamente (BK o 

Cultivo +) que ingresan a 

tratamiento primario acortado x 

100. 

Porcentaje de Éxito de 

Tratamiento de la TB pulmonar 

confirmada bacteriológicamente 

85.6% 85.6% 

3 Programa Nacional de 

Prevención y Control de 

las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

3.1.1 PROCESO Número de casos TB TF nuevos y 

previamente tratados que se les 

realizo una prueba de sensibilidad al 

diagnóstico, incluye resultados de 

pruebas moleculares (Xpert MTB/RIF) 

así como de pruebas fenotípicas 

convencionales 

Número de casos nuevos y 

previamente tratados notificados 

X 100 

Cobertura de la prueba de 

sensibilidad a los anti-TB para 

pacientes con TB TF al 

momento del diagnóstico. 

30% 30% 
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3 Programa Nacional de 

Prevención y Control de 

las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1 PROCESO Número de casos con diagnóstico de 

resistencia a fármacos que reciben 

esquema de tratamiento con fármacos 

antituberculosis de 2da línea en el año 

Número de casos programados 

con diagnóstico de resistencia a 

fármacos en el año X 100 

Cobertura de tratamiento con 

fármacos antituberculosis de 

2da línea en personas con 

diagnóstico de tuberculosis 

resistente a fármacos. 

90% 90% 

3 Programa Nacional de 

Prevención y Control de 

las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

Nuevo 

Indicador 

PROCESO Número de pacientes que requieren 

tratamiento refractario de lepra 

Número total de pacientes en 

prevalencia de lepra 

Administrar tratamiento con 

ofloxacina para casos 

refractarios de lepra. 

13% 13% 

4 Emergencias en Salud 1.2.1 PROCESO Kits de desastres integrados Kits de desastres programados kits para la atención de 

desastres integrados 

66% 5% 

 

Por la Secretaría: Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Por la Entidad: 
Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Michoacán, Dr. Elias Ibarra Torres.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas y Administración, 
L.A.E. Luis Navarro García.- Rúbrica. 

 

ANEXO 4 G 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 

FEDERAL 

META 

ESTATAL 

1 Vacunación 

Universal 

1.1.1 Proceso Niñas y niños menores de 1 año de 

edad sin derechohabiencia que 

recibieron la 3er dosis de la vacuna 

hexavalente acelular 

Total de niñas y niños menores 

de 1 año de edad sin 

derechohabiencia (SSA) 

Cobertura de vacunación al 95% con 3ra 

dosis de la vacuna hexavalente en niñas 

y niños menores de 1 año de edad sin 

derechohabiencia al semestre 

95% 95% 

2 Vacunación 

Universal 

2.1.1 Proceso Población sin derechohabiencia que 

recibe la vacuna contra influenza 

estacional en la temporada invernal 

2023-2024 

Total de población meta sin 

derechohabiencia a vacunar 

contra la influenza estacional. 

Logro de aplicación de la Vacuna contra 

la Influenza Estacional al 75% de la meta 

en el último trimestre de 2023 

75% 75% 

 

Por la Secretaría: Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Por la Entidad: 
Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Michoacán, Dr. Elias Ibarra Torres.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas y Administración, 
L.A.E. Luis Navarro García.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 A 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: Director General de Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud y Director General de los 
Servicios de Salud de Michoacán, Dr. Elias Ibarra Torres.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas y Administración, L.A.E. Luis Navarro García.- Rúbrica. 

 

ANEXO 5 B 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Lic. Raúl Gómez Torres.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de 
Salud y Director General de los Servicios de Salud de Michoacán, Dr. Elias Ibarra Torres.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas y Administración, L.A.E. Luis Navarro 
García.- Rúbrica. 

 

ANEXO 5 C 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: Director General de Epidemiología, Dr. Gabriel García Rodríguez.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud y Director General de los 
Servicios de Salud de Michoacán, Dr. Elias Ibarra Torres.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas y Administración, L.A.E. Luis Navarro García.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 D 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 VIH y otras ITS 8.10.1.2 Ramo 12 VALGANCICLOVIR, Comprimido. Cada Comprimido 
contiene: Clorhidrato de valganciclovir equivalente a 
450 mg de valganciclovir. Envase con 60 Comprimidos. 

 $1,003.00 0  $- 

1 VIH y otras ITS 8.10.1.2 Ramo 12 VALGANCICLOVIR, Comprimido. Cada Comprimido 
contiene: Clorhidrato de valganciclovir equivalente a 
450 mg de valganciclovir. Envase con 60 Comprimidos. 

 $893.00 36  $32,148.00 

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12 SUCEDÁNEO DE LECHE HUMANA DE PRETERMINO. 
Polvo Contenido en: Kilocalorías Unidad kcal 100g Mín. 
400 Máx 525 100kcal Mín 100.0 Máx 100.0 100ml Mín 64 
Máx 85 Lípidos Unidad g 100g Mín. 19.2 Máx 31.5 100kcal 
Mín4.80 Máx 6.00 100ml Mín 3.072 Máx 5.1 Acido linoleico 
Unidad mg 100g Mín. 1200 Máx 7350 100kcal Mín300.00 
Máx 1400.00 100ml Mín 192 Máx 1190 Ac alfa Linolénico 
Unidad mg 100g Mín. 200 Máx SE* 100kcal Mín50.00 Máx 
SE* 100ml Mín 32 Máx SE* Relac A. Linoleico/ A. á 
Linolenico 100g Mín. 5:1 Máx 15:1 100kcal Mín5:1 Máx 
15:1 100ml Mín 5:1 Máx 15:1 Acido araquidónico Unidad % 
100g Mín. 1.60 Máx 3.675 100kcal Mín0.40 Máx 0.70 
100ml Mín 0.256 Máx 0.595 Acido DHA** Unidad % 100g 
Mín. 1.40 Máx 2.625 100kcal Mín 0.35 Máx 0.50 100ml Mín 
0.224 Máx 0.425 Relac Aa/DHA 100g Mín. 1.5:1 Máx 2:1 
100kcal Mín1.5:1 Máx 2:1 100ml Mín 1.5:1 Máx 2:1 
Proteínas Unidad g 100g Mín. 9.60 Máx 15.75 100kcal Mín 
2.40 Máx 3.00 100ml Mín 1.536 Máx 2.55 Taurina Unidad 
mg 100g Mín. 20.00 Máx 63 100kcal Mín 5.00 Máx 12.00 
100ml Mín 3.2 Máx 10.2 Hidratos de carbono*** Unidad g 
100g Mín. 38.80 Máx 73.5 100kcal Mín 9.70 Máx 14.00 
100ml Mín 6.208 Máx 11.9 Sodio Unidad mg 100g Mín. 
144.00 Máx 315 100kcal Mín36.00 Máx 60.00 100ml Mín 
23.04 Máx 51 Potasio Unidad mg 100g Mín. 376.00 Máx 
840 100kcal Mín 94.00 Máx 160.00 100ml Mín 60.16 Máx 
136 Cloruros Unidad mg 100g Mín. 240.00 Máx 840 
100kcal Mín 60.00 Máx 160.00 100ml Mín 38.4 Máx 136 
Calcio Unidad mg 100g Mín. 380.00 Máx 735 100kcal Mín 
95.00 Máx 140.00 100ml Mín 60.8 Máx 119 Fósforo Unidad 
mg 100g Mín. 208.00 Máx 525 100kcal Mín 52.00 Máx 
100.00 100ml Mín 33.28 Máx 85 Relación Ca/P 100g Mín. 
1.7:1 Máx 2:1 100kcal Mín 1.7:1 Máx 2:1 100ml Mín 1.7:1 
Máx 2:1 Vitamina A Unidad U.I. 100g Mín. 2800.00 Máx 
6583.5 100kcal Min 700.00 Máx 1254.00 100ml Mín 448 

 $107.30 138  $14,807.40 
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Máx 1065.9 Vitamina A ER (Retinol) Unidad µg 100g Mín. 
816.00 Máx 1995 100kcal Mín 204.00 Máx 380.00 100ml 
Mín 130.56 Máx 323 Vitamina D Unidad U.I. 100g Mín. 
292.00 Máx 525 100kcal Mín 73.00 Máx 100.00 100ml Mín 
46.72 Máx 85 Vitamina E ( Alfa Tocoferol) Unidad U.I. 100g 
Mín. 12.00 Máx 63 100kcal Mín 3.00 Máx 12.00 100ml Mín 
1.92 Máx 10.2 Vitamina K Unidad µg 100g Mín. 32.80 Máx 
131.25 100kcal Mín 8.20 Máx 25.00 100ml Mín 5.248 Máx 
21.25 Vitamina C Unidad mg 100g Mín. 53.60 Máx 194.25 
100kcal Mín 13.40 Máx 37.00 100ml Mín 8.576 Máx 31.45 
Vitamina B1 (tiamina) Unidad µg 100g Mín. 240.00 Máx 
1312.5 100kcal Mín 60.00 Máx 250.00 100ml Mín 38.4 Máx 
212.5 Vitamina B2 (riboflavina) Unidad µg 100g Mín. 
560.00 Máx 2625 100kcal Mín 140.00 Máx 500.00 100ml 
Mín 89.6 Máx 425 Niacina Unidad µg 100g Mín. 4000.00 
Máx 7875 100kcal Mín 1000.00 Máx 1500.00 100ml Mín 
640 Máx 1275 Vitamina B6 (piridoxina) Unidad µg 100g 
Mín. 300.00 Máx 918.75 100kcal Mín 75.00 Máx 175.00 
100ml Mín 48 Máx 148.75 Acido fólico Unidad µg 100g 
Mín. 148.00 Máx 262.5 100kcal Mín 37.00 Máx 50.00 
100ml Mín 23.68 Máx 42.5 Acido pantoténico Unidad µg 
100g Mín. 1800.00 Máx 9975 100kcal Mín 450.00 Máx 
1900.00 100ml Mín 288 Máx 1615 Vitamina B12 
(cianocobalamina) Unidad µg 100g Mín. 0.80 Máx 7.875 
100kcal Mín 0.20 Máx 1.50 100ml Mín 0.128 Máx 1.275 
Biotina Unidad µg 100g Mín. 8.80 Máx 52.5 100kcal Mín 
2.20 Máx 10.00 100ml Mín 1.408 Máx 8.5 Colina Unidad 
mg 100g Mín. 30.00 Máx 262.5 100kcal Mín 7.50 Máx 
50.00 100ml Mín 4.8 Máx 42.5 Mioinositol Unidad mg 100g 
Mín. 16.00 Máx 210 100kcal Mín 4.00 Máx 40.00 100ml 
Mín 2.56 Máx 34 Magnesio Unidad mg 100g Mín. 28.00 
Máx 78.75 100kcal Mín 7.00 Máx 15.00 100ml Mín 4.48 
Máx 12.75 Hierro Unidad mg 100g Mín. 6.80 Máx 15.75 
100kcal Mín 1.70 Máx 3.00 100ml Mín 1.088 Máx 2.55 
Yodo Unidad µg 100g Mín. 24.00 Máx 236.25 100kcal Mín 
6.00 Máx 45.00 100ml Mín 3.84 Máx 38.25 Cobre Unidad 
µg 100g Mín. 360.00 Máx 630 100kcal Mín 90.00 Máx 
120.00 100ml Mín 57.6 Máx 102 Zinc Unidad mg 100g Mín. 
4.40 Máx 7.875 100kcal Mín 1.10 Máx 1.50 100ml Mín 
0.704 Máx 1.275 Manganeso Unidad µg 100g Mín. 28.00 
Máx 131.25 100kcal Mín 7.00 Máx 25.00 100ml Mín 4.48 
Máx 21.25 Selenio Unidad µg 100g Mín. 7.20 Máx 26.25 
100kcal Mín 1.80 Máx 5.00 100ml Mín 1.152 Máx 4.25 
Nucleótidos Unidad mg 100g Mín. 7.60 Máx 84 100kcal 
Mín 1.90 Máx 16.00 100ml Mín 1.216 Máx 13.6 Cromo 
Unidad µg 100g Mín. 6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 1.50 Máx 
10.00 100ml Mín 0.96 Máx 8.5 Molibdeno Unidad µg 100g 
Mín. 6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 1.50 Máx 10.00 100ml Mín 
0.96 Máx 8.5 Dilución 16% Envase con 450 a 454 g y 
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medida de 4.40 a 5.37 g. * Aunque no existe un nivel 
superior de recomendación siempre deberá conservar la 
relación de ácido linoleico/ácido linolenico. **DHA: Acido 
Docosahexanoico. *** La lactosa y polímeros de glucosa 
deben ser los hidratos de carbono preferidos sólo podrán 
añadirse almidones naturalmente exentos de gluten 
precocidos y/o gelatinizados hasta un máximo de 30% del 
contenido total de hidratos de carbono y hasta un máximo 
de 2 g/100ml. 

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12 Energía Mínimo /100 mL 60 kcal, Máximo /100 mL70 kcal; 
Energía Mínimo /100 mL 250 kJ, Máximo /100 mL295 kJ. 
Vitaminas. Vitamina A (expresados en retinol). Mínimo/100 
kcal 200 U.I. o 60 µg, Máximo/100 kcal 2,5 µg o 100 U.I., 
NSR/100 kcal. En caso de productos en polvo debería 
procurarse conseguir NSR más bajo -; Vitamina D 
Mínimo/100 kcal 1 µg o 40 U.I., Máximo/100 kcal , 
NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería 
procurarse conseguir NSR más bajo-; Vitamina C (Ác. 
ascórbico) Mínimo/100 kcal 10 mg, Máximo/100 kcal S. E., 
NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería 
procurarse conseguir NSR más bajo70 mg; Vitamina B 
Mínimo/100 kcal 60 µg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 
kcal En caso de productos en polvo debería procurarse 
conseguir NSR más bajo300 µg; Tiamina (B1) Mínimo/100 
kcal 60 µg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso 
de productos en polvo debería procurarse conseguir NSR 
más bajo300 µg; Riboflavina (B2) Mínimo/100 kcal 80 µg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de 
productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más 
bajo500 µg; Niacina (B3) Mínimo/100 kcal 300 µg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de 
productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más 
bajo1 500 µg; Piridoxina (B6) Mínimo/100 kcal 35 µg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de 
productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más 
bajo175 µg; Ácido fólico (B9) Mínimo/100 kcal 10 µg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de 
productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más 
bajo50 µg; Ácido pantoténico (B5) Mínimo/100 kcal 400 µg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de 
productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más 
bajo2 000 µg; Cianocobalamina (B12) Mínimo/100 kcal 0,1 
µg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de 
productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más 
bajo1,5 µg; Biotina (H) Mínimo/100 kcal 1,5 µg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de 
productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más 
bajo10 µg; Vitamina K1 Mínimo/100 kcal 4 µg, Máximo/100 

 $34.50 2,616  $90,252.00 
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kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de productos en polvo 
debería procurarse conseguir NSR más bajo27 µg; 
Vitamina E (alfa tocoferol equivalente) Mínimo/100 kcal 0,5 
mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de 
productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más 
bajo5 mg; Nutrimentos inorgánicos (minerales y elementos 
traza), Sodio (Na) Mínimo/100 kcal 20 mg, Máximo/100 
kcal 60 mg, NSR/100 kcal -; Potasio (K) Mínimo/100 kcal 
60 mg, Máximo/100 kcal 180 mg, NSR/100 kcal -; Cloro 
(Cl) Mínimo/100 kcal 50 mg, Máximo/100 kcal 160 mg, 
NSR/100 kcal -; Calcio (Ca) Mínimo/100 kcal 50 mg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 140 mg; Fósforo (P) 
Mínimo/100 kcal 25 mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 
kcal 100 mg; La relación Ca:P Mínimo/100 kcal 1:1, 
Máximo/100 kcal 2:1, NSR/100 kcal -; Magnesio (Mg) 
Mínimo/100 kcal 5 mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 
kcal 15 mg; Hierro (Fe) Mínimo/100 kcal 1 mg, Máximo/100 
kcal 2 mg, NSR/100 kcal -; Yodo (I) Mínimo/100 kcal 10 µg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 60 µg; Cobre 
(Cu)Mínimo/100 kcal 35 µg, Máximo/100 kcal S. E., 
NSR/100 kcal 120 µg; Cinc (Zn) Mínimo/100 kcal 0,5 mg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 1,5 mg; Manganeso 
(Mn)Mínimo/100 kcal 1 µg, Máximo/100 kcal S. E., 
NSR/100 kcal 100 µg; Selenio (Se)Mínimo/100 kcal 1 µg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 9 µg; Colina 
Mínimo/100 kcal 14 mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 
kcal 50 mg; Mioinositol (Inositol) Mínimo/100 kcal 4 mg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 40 mg; L-Carnitina 
(Carnitina) Mínimo/100 kcal 1,2 mg, Máximo/100 kcal 2,3 
mg, NSR/100 kcal -; Taurina Mínimo/100 kcal 4,7 mg, 
Máximo/100 kcal 12 mg, NSR/100 kcal -; Nucleótidos **) 
Mínimo/100 kcal 1,9 mg, Máximo/100 kcal 16 mg, NSR/100 
kcal -; Fuente de proteína. Contendrá los aminoácidos 
esenciales **. Lípidos y ácidos grasos. Grasas Mínimo/100 
kcal 4,4 g, Máximo/100 kcal 6 g NSR/100 kcal -; ARA 
Mínimo/100 kcal 7 mg, Máximo/100 kcal S.E. NSR/100 kcal 
-; DHA Mínimo/100 kcal 7 mg, Máximo/100 kcal S.E. 
NSR/100 kcal (0,5 % de los ácidos grasos); Relación ARA: 
DHA Mínimo/100 kcal 1:1, Máximo/100 kcal 2:1 NSR/100 
kcal -; Ácido linoleico Mínimo/100 kcal 300 mg, 
Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 1 400 mg; Ácido alfa-
linolénico Mínimo/100 kcal 50 mg, Máximo/100 kcal S. E. 
NSR/100 kcal -; Hidratos de carbono. Hidratos de carbono 
Mínimo/100 kcal 9 g, Máximo/100 kcal 14 g NSR/100 kcal -
. Disposiciones Generales. La proporción de ácido 
linoleico/alfa-linolénico mínimo 5:1, máximo 15:1 De 
manera opcional, la fuente de proteína podrá contener los 
aminoácidos esenciales (valina, leucina, isoleucina, 
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treonina, lisina, metionina, fenilalanina y triptófano, y otros, 
regulados en la NORMA Oficial Mexicana NOM-131-SSA1-
2012) y en caso de ser adicionados se listarán en la ficha 
técnica. El contenido de ácidos grasos trans no será 
superior al 3% del contenido total de ácidos grasos en las 
fórmulas para lactantes. En las fórmulas para lactantes 
sólo podrán añadirse almidones naturalmente exentos de 
gluten precocidos y/o gelatinizados hasta un máximo de 
30% del contenido total de hidratos de carbono y hasta un 
máximo de 2 g/100 ml. En las fórmulas para lactantes debe 
evitarse el uso de sacarosa, así como la adición de 
fructosa como ingrediente, salvo cuando sea necesario por 
justificación tecnológica. En las fórmulas para lactantes 
podrán añadirse otros nutrimentos/ingredientes 
normalmente presentes en la leche materna o humana en 
cantidad suficiente con la finalidad de lograr el efecto 
nutrimental o fisiológico de ésta, sobre la base de las 
cantidades presentes en la leche materna y para 
asegurarse que sea adecuado como fuente única de la 
nutrición del lactante. Su idoneidad e inocuidad debe estar 
demostrada científicamente. Se debe contar con evidencia 
científica que demuestre la utilidad de los 
nutrimentos/ingredientes opcionales que se utilicen y estar 
a disposición de la Secretaría de Salud cuando ésta lo 
solicite. Las fórmulas que contengan más de 1,8 g de 
proteínas por cada 100 kcal, deben incrementar el 
contenido de piridoxina en al menos 15 µg de piridoxina 
por cada gramo de proteína arriba de dicho valor. En la 
fórmula lista para ser consumida de acuerdo con las 
instrucciones descritas en la etiqueta. Si se añade ácido 
docosahexaenoico (DHA), el contenido de ácido 
araquidónico debe ser al menos el mismo que el de DHA y 
el contenido de ácido eicosapentaenoico (EPA) no debe 
exceder el contenido de DHA. ** Opcional. S.E. Sin 
Especificación. NSR: Nivel Superior de Referencia. Envase 
desde 360 g hasta 454 g polvo y medida dosificadora. 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12 CONDÓN MASCULINO De hule látex. Envase con  

100 piezas 

 $97.99 5,128  $502,468.11 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12 CONDÓN MASCULINO De hule látex. Envase con  

100 piezas 

 $89.15 7,692  $685,711.03 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12 CONDÓN FEMENINO de poliuretano a látez lubricado con 

dos anillos flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 

piezas en empaque individual. 

 $7.89 10,192  $80,394.50 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12 GEL LUBRICANTE a base de agua. Envase con 2 a  

60 grs. 

 $11.82 43,833  $518,123.59 
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1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12 GEL LUBRICANTE a base de agua. Envase con 2 a  
60 grs. 

 $11.22 81,829  $917,892.26 

1 VIH y otras ITS 8.10.1.4 Ramo 12 REACTIVO Y JUEGO DE REACTIVOS PARA PRUEBAS 
ESPECÍFICAS. Reactivos para la detección de 
compuestos de ADN de Mycobacterium tuberculosis y 
mutaciones asociadas a resistencia a rifampicina del gen 
rpoB mediante PCR semicuantitativa integrada y en tiempo 
real en muestras de esputo y sedimentos preparados 10 
Cartuchos RTC. 

 $29,000.65 10  $290,006.50 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12 PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida para la determinación 
cualitativa en sangre total de anticuerpos IgG por 
inmunocromatografía contra el virus de la 
inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para 
mínimo 24 pruebas. TATC. Con sensibilidad igual o 
superior al 99% y especificidad igual o superior al 98% 
para VIH, de acuerdo con el certificado de evaluación 
diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos, o en su caso algún otro organismo 
internacional como la FDA, EMA o la Organización Mundial 
de la Salud. 

 $57.42 1,375  $78,952.50 

1 VIH y otras ITS 11.6.1.1 Ramo 12 PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida 
inmunocromatográfica para la determinación de 
anticuerpos de Treponema pallidum en suero o plasma 
humano. Con sensibilidad no menor al 95% y una 
especificidad no menor al 98% de acuerdo con el 
certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en su caso 
algún otro organismo internacional como la FDA, EMA, o la 
Organización Mundial de la Salud. Requiere prueba 
confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 

 $33.30 23,200  $772,643.52 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12 RUEBAS RÁPIDAS. Inmunoanálsis para la detección del 
antígeno p24 de HIV-1 y anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. 
Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual para la 
detección simultánea del antígeno (Ag) no inmunocomplejo 
p24 del HIV-1 en forma libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y 
HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas de prueba recubiertas 
de antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos sintéticos, 
anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC 

 $98.60 3,500  $345,100.00 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12 PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida 
inmunocromatográfica para la determinación cualitativa de 
anticuerpos lgM/lgG anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente 
en suero, sangre, plasma o sangre total humana. Con 
lanceta retráctil con 3 niveles de punción, pipeta de toma y 
solución de corrimiento y sensibilidad igual o superior al 
99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológica, o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

 $54.52 12,000  $654,240.00 
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1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12 PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida 

inmunocromatográfica para la determinación cualitativa de 

anticuerpos lgM/lgG anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente 

en suero, sangre, plasma o sangre total humana. Con 

lanceta retráctil con 3 niveles de punción, pipeta de toma y 

solución de corrimiento y sensibilidad igual o superior al 

99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de 

acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 

Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológica, o en 

su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 

EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

 $56.26 8,000  $450,080.00 

2 Virus de Hepatitis C 5.1.1.1 Ramo 12 PRUEBA RÁPIDA PARA LA DETERMINACIÓN 

CUALITATIVA DE ANTICUERPOS CONTRA EL VIRUS 

DE LA HEPATITIS C. Prueba rápida para la determinación 

cualitativa de anticuerpos IgG por técnica 

inmunocromatográfica, contra el virus de la Hepatitis C 

(VHC) en sangre total, suero y plasma. Para su uso 

exclusivo como prueba de tamizaje. Requiere prueba 

confirmatoria. Envase para mínimo 25 pruebas. TATC 

 $33.54 7,400  $248,163.44 

TOTAL 

 

Por la Secretaría: Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Michoacán, Dr. Elias Ibarra Torres.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas y Administración, 
L.A.E. Luis Navarro García.- Rúbrica. 

 

ANEXO 5 E 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Act. Yolanda Varela Chávez.- Rúbrica.- Por la Entidad: 
Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Michoacán, Dr. Elias Ibarra Torres.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas y Administración, 
L.A.E. Luis Navarro García.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 F 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

3 Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 P018 Linezolid 600m tabletas  $197.90 915 $181,112.69

3 Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

Nuevo 
indicador 

Ramo 12 P018 Ofloxacina. Tableta Cada Tableta contiene: ofloxacina 
400 mg Envase con 12 Tabletas. 

$22.19 48 $1,065.12

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1 Integrar 
kits de 
insumos de 
reserva 
estratégica 
para 
emergencias 
en salud 

Ramo 12 010.000.1345.00 Albendazol Suspensión oral 
400 mg/20 ml Envase con 20 ml 

$4.35 500 $2,175.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1344.00 Albendazol Tableta 200 mg 2 tabletas $12.80 500 $6,400.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1224.00 Aluminio - magnesio Suspensión oral 
Envase con 240 ml 

$31.60 250 $7,900.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.2463.00 Ambroxol Solución 300 mg/ 100 ml 
Envase con 120 ml 

$7.65 250 $1,912.50

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.2111.01 Amlodipino Tableta 5 mg 30 tabletas o 
Cápsulas 

$6.75 50 $337.50

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.2129.00 Amoxicilina - ácido clavulánico 
Suspensión 125 mg/31.25 mg/ 5 ml Envase con 60 ml 

$28.00 250 $7,000.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.2230.00 Amoxicilina - ácido clavulanico Tableta 
500 mg/125 mg 12 tabletas 

$32.00 250 $8,000.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.6279.00 AZITROMICINA. SUSPENSIÓN Cada 
5 ml de suspensión contienen: Azitromicina 200 mg Frasco 
con polvo para reconstituir 10 ml. 

$152.75 250 $38,187.50

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1969.01 Azitromicina Tableta 500 mg 4 tabletas $14.73 250 $3,682.50

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1938.00 Bencilpenicilina benzatínica compuesta 
Suspensión inyectable Benzatínica 600 000 UI Procainica 
300 000 UI Cristalina 300 000 UI Frasco ámpula y 
diluyente con 3 ml 

$11.67 500 $5,835.00
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4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1206.00 Butilhioscina o Hioscina Gragea o tableta 
10 mg 10 grageas o tabletas 

$5.63 100 $563.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1207.00 Butilhioscina o Hioscina Solución 
inyectable 20 mg/ ml 3 Ampolletas con 1.0 ml 

$9.22 100 $922.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0872.00 Clioquinol Crema 30 mg/g Envase con  
20 g 

$6.48 500 $3,240.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.2821.00 Cloranfenicol Solución oftálmica 5 mg/ml 
Gotero integral con 15 ml 

$26.65 500 $13,325.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0402.00 Clorfenamina Tableta 4 mg 20 Tabletas $8.50 100 $850.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.3417.00 Diclofenaco Cápsula o gragea de 
liberación prolongada 100 mg 20 Cápsulas o grageas 

$6.00 100 $600.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1926.00 Dicloxacilina Cápsula o comprimido 
500 mg 20 Cápsulas o comprimidos 

$32.00 50 $1,600.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0405.00 Difenhidramina Jarabe 12.5 mg/5 ml 
Envase con 60 ml 

$6.50 50 $325.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1940.00 Doxiciclina Cápsula o tableta 100 mg 10 
Cápsulas o tabletas 

$6.35 250 $1,587.50

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.3622.00 Electrolitos orales (Formula de 
osmolaridad baja) Polvo Glucosa anhidra o glucosa 13.5 g 
Cloruro de potasio 1.5 g Cloruro de sodio 2.6 g Citrato 
trisódico dihidratado 2.9 g Envase con 20.5 g 

$3.96 3000 $11,880.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.2501.00 Enalapril o lisinopril o ramipril Cápsula o 
tableta 10 mg 30 Cápsulas o tabletas 

$7.65 200 $1,530.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1042.00 Glibenclamida Tableta 5 mg 50 tabletas $3.85 200 $770.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0593.00 Isosorbida Tableta 10 mg 20 tabletas $4.90 50 $245.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.2018.00 Itraconazol Cápsula 100 mg 15 Cápsulas $41.00 150 $6,150.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0108.00 Metamizol sódico Comprimido 500 mg 10 
comprimidos 

$4.94 100 $494.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.5165.00 Metformina Tableta 850 mg 30 tabletas $9.46 200 $1,892.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1242.00 Metoclopramida Tableta 10 mg 20 
tabletas 

$4.50 250 $1,125.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0572.00 Metoprolol Tableta 100 mg 20 tabletas $7.55 50 $377.50

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1310.00 Metronidazol Suspensión 250 mg/ 5 ml 
Envase con 120 ml 

$10.05 150 $1,507.50
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4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1308.01 Metronidazol Tableta 500 mg 30 tabletas $14.50 150 $2,175.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0891.00 Miconazol Crema 20 mg/ 1 g Envase con 
20 g 

$5.95 500 $2,975.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.2804.00 Nafazolina Solución oftálmica 1 mg/ml 
Gotero integral con 15 ml 

$5.00 1000 $5,000.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.3407.00 Naproxeno Tableta 250 mg 30 tabletas $9.89 250 $2,472.50

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.2823.00 Neomicina, polimixina B y gramicidina 
Solución oftálmica Neomicina 1.75 mg/ml Polimixina B 5 
000 U/ ml Gramicidina 25 µg/ ml Gotero integral con 15 ml 

$29.90 500 $14,950.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0804.00 Óxido de zinc Pasta 25 g/100 g Envase 
con 30 g 

$9.10 500 $4,550.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.5186.00 Pantoprazol o Rabeprazol u Omeprazol 
Tableta o gragea o Cápsula Pantoprazol 40 mg, o 
Rabeprazol 20 mg, u Omeprazol 20 mg 7 tabletas o 
grageas o Cápsulas 

$4.90 250 $1,225.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0106.00 Paracetamol Solución oral 100 mg/ml 
Envase con gotero 15 ml 

$4.98 750 $3,735.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0104.00 Paracetamol Tableta 500 mg 10 tabletas $3.03 1000 $3,030.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0431.00 Salbutamol Jarabe 2 mg/ 5 ml Envase 
con 60 ml 

$4.35 25 $108.75

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0429.00 Salbutamol Suspensión en aerosol 20 mg 
Envase con inhalador con 200 dosis de 100 µg 

$26.50 25 $662.50

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1903.00 Trimetoprima - sulfametoxazol Tableta o 
comprimido 80 mg y 400 mg 20 tabletas o comprimidos 

$9.20 250 $2,300.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1904.00 Trimetoprima - sulfametoxazol 
Suspensión 40 mg/200 mg/ 5 ml Envase con 120 ml 

$9.00 250 $2,250.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 060.550.0685 Jeringas. Para extraer sangre o inyectar 
sustancias con pivote tipo luer lock de polipropileno 
volumen de 5 ml y aguja calibre 21 G y 32 mm de longitud. 
Estéril. Envase con 100 piezas. 

$185.00 8 $1,480.00

TOTAL $359,505.06

 

Por la Secretaría: Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Por la Entidad: 
Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Michoacán, Dr. Elias Ibarra Torres.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas y Administración, 
L.A.E. Luis Navarro García.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 G 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 Vacunación Universal 1.1.1 Ramo 12 Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, 

Poliomielitis Y Haemophilus Influenzae Tipo B.  

$293.72 231,680 $ 68,049,049.60

1 Vacunación Universal 2.1.1 Ramo 12 Vacuna contra la Influenza Estacional $72.742 556,740 $ 40,498,381.08

TOTAL $ 108,547,430.68

 

Por la Secretaría: Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Por la Entidad: 
Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Michoacán, Dr. Elias Ibarra Torres.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas y Administración, 
L.A.E. Luis Navarro García.- Rúbrica. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que, salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” permanecerán sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia y obligatoriedad del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA. “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2023. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio, lo firman por cuadruplicado a los dos días del mes de octubre de 
dos mil veintitrés.- Por la Secretaría: firma en ausencia del Titular de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 54 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y conforme el Oficio de Designación No. 427 de fecha 29 de septiembre de 2023, Encargado del 
Despacho de los asuntos correspondientes a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud y Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Director General de Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- 
Director General de Epidemiología, Dr. Gabriel García Rodríguez.- Rúbrica.- Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Lic. Raúl 
Gómez Torres.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Act. Yolanda Varela Chávez.- Rúbrica.- Directora 
General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional para la 
Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Director General de Información en Salud, Dr. Christian Arturo Zaragoza Jiménez.- 
Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud y 
Director General de los Servicios de Salud de Michoacán, Dr. Elias Ibarra Torres.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas y Administración, L.A.E. Luis Navarro García.- 
Rúbrica. 
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PRIMER Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de insumos y ministración de 
recursos presupuestarios federales para realizar acciones en materia de salud pública en las entidades federativas, 
que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Nuevo León. 

 

01-CM-SaNAS-NL/2023 

PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 

INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES 

EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 

EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 

"LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, EN SU CARÁCTER DE ENCARGADO 

DEL DESPACHO DE LOS ASUNTOS CORRESPONDIENTES A LA SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN 

Y PROMOCIÓN DE LA SALUD Y DE DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS 

Y CONTROL DE ENFERMEDADES, ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE 

PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. GABRIEL GARCÍA RODRÍGUEZ, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMILOGÍA; 

EL LIC. RAÚL GÓMEZ TORRES, SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE 

ACCIDENTES; LA ACT. YOLANDA VARELA CHÁVEZ, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD 

DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL 

CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; EL 

DR. CHRISTIAN ARTURO ZARAGOZA JIMÉNEZ, DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN EN SALUD; EL DR. JORGE 

ENRIQUE TREJO GÓMORA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA; Y 

POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR LA DRA. ALMA ROSA MARROQUÍN ESCAMILLA, SECRETARIA 

DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE NUEVO LEÓN, ORGANISMO PÚBLICO 

DESCENTRALIZADO Y EL LIC. CARLOS ALBERTO GARZA IBARRA, SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO 

GENERAL DEL ESTADO, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, 

CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 02 de mayo de 2023 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar insumos y recursos presupuestarios federales, 
en carácter de subsidios, a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en 
términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” 
realizar acciones en materia de salud pública, mediante la implementación de intervenciones transversales y 
funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros de  
“LOS PROGRAMAS”, a fin de contribuir con "LA ENTIDAD” a su adecuada instrumentación., documento que 
en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Que, en la Cláusula DÉCIMA CUARTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “… que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

III. Que con fecha 28 de julio del año en curso, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y órganos desconcentrados de la 
Secretaría de Salud, en el cual, se establece que, derivado del Decreto por el que se crea la Comisión 
Nacional de Salud Mental y Adicciones como un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de 
Salud, el cual, cuenta con autonomía técnica, operativa y administrativa, y tiene por objeto hacer efectivo el 
derecho a la prevención, control y atención de la salud mental y adicciones a la población mexicana; mismo 
que, se encuentra integrado por el Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental, los Servicios 
de Atención Psiquiátrica y la Comisión Nacional contra las Adicciones, éstos dejan de estar adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, y se adscriben directamente a la persona Titular de la 
Secretaría de Salud, por lo cual, tomando en consideración que en el “CONVENIO PRINCIPAL” no se realizó 
la programación, ministración de recursos presupuestarios o suministro de insumos a cargo de dicha Unidad 
Administrativa y Órganos Administrativos Desconcentrados, resulta procedente eliminar su participación en el 
presente instrumento jurídico. 
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IV. En razón del cambio de adscripción de los Servicios de Atención Psiquiátrica y la Comisión Nacional 
contra las Adicciones, para efectos del presente instrumento jurídico las “UNIDADES TÉCNICAS” únicamente 
estarán integradas por la Dirección General de Información en Salud y el Centro Nacional de la Transfusión 
Sanguínea. 

V. Que “LAS PARTES” han determinado, modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar 
los montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD” en 
términos de lo estipulado en el presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones I.5 y I.6 insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar las declaraciones I.1, I.2, I.3 y 
I.4 del Apartado I “LA SECRETARÍA”; las cláusulas Primera párrafo segundo y lo que respecta a la Tabla de 
su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, cuarto y octavo; Tercera numeral 5 párrafo segundo y numeral 
6; Sexta; Octava fracciones I, III,VII, VIII y X; Novena fracciones I, VI, VIII, XI y XII; los Anexos 1, 4 y 5; así 
como eliminar las fracciones XIII, XIV y XVI de la Cláusula Octava recorriendo la numeración de las 
subsecuentes del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

“I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. El Dr. Ruy López Ridaura, en su carácter de Encargado del despacho de los asuntos correspondientes 
a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud y de Director General del Centro Nacional de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades, tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria 
para suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en el artículo 54 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, y conforme a la designación realizada por el C. Secretario de Salud 
mediante oficio No. 427 de fecha 29 de septiembre de 2023, mismo que, se adjunta al presente en copia 
fotostática adicional al nombramiento correspondiente, como parte del Anexo 1 de este instrumento. 

I.2. La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le corresponde, 
proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción de la salud, de control 
de enfermedades, así como establecer las estrategias de ejecución, coordinación, dirección, supervisión y 
evaluación de aquellas políticas aprobadas por el Secretario de Salud; además, Coordinar el desarrollo de los 
centros nacionales de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, de Equidad de Género y Salud Reproductiva y para la Prevención y Control del VIH/SIDA, 
Coordinar el desarrollo del Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes; 
Proponer las políticas, estrategias, sistemas y programas que permitan optimizar la asignación de recursos 
financieros para los programas de prevención, promoción de la salud y de control de enfermedades, así como 
en materia de accidentes; Promover mecanismos para fomentar la participación de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, de las entidades federativas, de los sectores público, privado 
y social y, en general, de la sociedad en las acciones de prevención, promoción de la salud y control 
de enfermedades, así como en materia de accidentes; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

I.3. Que de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación con fecha 28 de julio de 2023, las Direcciones Generales de Información en Salud, 
Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como el Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes; los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; la Transfusión 
Sanguínea; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA; y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, son unidades administrativas y órganos 
administrativos desconcentrados que, se encuentran dentro del tramo de control de la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud. 
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I.4. Las Direcciones Generales de Información en Salud, Promoción de la Salud y de Epidemiología, así 
como el Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, son unidades 
administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, apartado B, 
fracciones VIII, XII, XVII Bis, y XXI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones que 
se contienen en los artículos 24, 28, 32 Bis 2 y 35 Bis 2 del citado Reglamento; asimismo los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; la Transfusión Sanguínea; de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; y para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2, apartado C, fracciones II, IV, VII, VIII y IX, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud, con las atribuciones que se contienen en los artículos 36, 37, 38, 40, 42, 45, 46 y 47 del citado 
Reglamento; todos ellos adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud de conformidad 
con el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de julio de 
2023, cuyos titulares se encuentran plenamente facultados para suscribir el presente Convenio Específico y 
acreditan sus cargos mediante sus respectivos nombramientos que en copia fotostática se acompañan como 
parte del Anexo 1 del presente instrumento. De acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, a las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados, adscritos a 
la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, les corresponde, entre otras atribuciones, proponer 
las políticas y estrategias nacionales de los programas de prevención y control de enfermedades, promoción 
de la salud, de transfusión sanguínea y vigilancia epidemiológica, así como de estadística en información en 
salud; participar en el ámbito de sus respectivas competencias en la instrumentación del Sistema Nacional de 
Salud; promover la celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; y 
proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro y la distribución oportuna, 
suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en “LOS PROGRAMAS”. 

I.5. y I.6. … “ 

“PRIMERA. OBJETO. -… 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se señala la alineación de las acciones en materia de 
salud pública en las que deberán aplicarse los insumos y recursos presupuestarios federales ministrados a 
“LA ENTIDAD”, las cuales, operarán a través de “LOS PROGRAMAS” y en el Anexo 4 se precisan los 
Indicadores- Metas para el bienestar- Parámetros, que servirán para la evaluación y control del ejercicio y 
aplicación de los recursos ministrados e insumos suministrados a “LA ENTIDAD”; anexos que debidamente 
firmados por “LAS PARTES” forman parte integral del mismo. 

… 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 

 P 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 

Programa de Prevención de 

Accidentes, Lesiones y 

Seguridad Vial 

 P 0.00 0.00 0.00

 1 Seguridad Vial  P 0.00 0.00 0.00

 2 
PA en Grupos 

Vulnerables 

 P 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Emergencias en Salud  P 0.00 0.00 0.00

 1 Emergencias  P 0.00 0.00 0.00

 2 Monitoreo  P 0.00 0.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 

por Laboratorio 

 P 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS  P016 0.00 7,112,223.18 7,112,223.18

2 Virus de Hepatitis C  P016 0.00 650,590.64 650,590.64

S u b t o t a l  0.00 7,762,813.82 7,762,813.82

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva  P 0.00 0.00 0.00

 1 SSR para Adolescentes  P 0.00 0.00 0.00

 2 PF y Anticoncepción  P 0.00 0.00 0.00

 3 Salud Materna  P 0.00 0.00 0.00

 4 Salud Perinatal  P 0.00 0.00 0.00

 5 Aborto Seguro  P 0.00 0.00 0.00

 6 Violencia de Género  P 0.00 0.00 0.00

2 
Prevención y Control del 

Cáncer 

 P 0.00 0.00 0.00

3 Igualdad de Género  P 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 

Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas y 

Emergentes 

 P 0.00 0.00 0.00

2 

Control de Enfermedades 

Transmitidas por Vectores e 

Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

 P 0.00 0.00 0.00

 1 Paludismo  P 0.00 0.00 0.00

 2 Enfermedad de Chagas  P 0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis  P 0.00 0.00 0.00

 4 
Intoxicación por 

Artrópodos 

 P 0.00 0.00 0.00

 5 Dengue  P 0.00 0.00 0.00

 6 
Vigilancia Post 

Oncocercosis 

 P 0.00 0.00 0.00

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis 

y Lepra) 

 P018 0.00 5,390,407.38 5,390,407.38

4 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

 U009 0.00 106,433.35 106,433.35

5 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de 

Infecciones Respiratorias 

Agudas (Neumonías, 

Influenza y COVID-19) 

 P 0.00 0.00 0.00

6 

Programa de Acción 

Específico para la Prevención 

y Control de Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

 P 0.00 0.00 0.00
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7 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 

 P 0.00 0.00 0.00

8 

Programa de Acción 

Específico en Atención al 

Envejecimiento 

 P 0.00 0.00 0.00

9 

Prevención, Detección y 

Control de las Enfermedades 

Bucales 

 P 0.00 0.00 0.00

10 

Prevención y Control de 

Enfermedades Diarréicas 

Agudas 

 P 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 5,496,840.73 5,496,840.73

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 0.00 97,101,121.40 97,101,121.40

2 
Atención a la Salud de la 

Adolescencia 

 P 0.00 0.00 0.00

3 
Atención a la Salud en la 

Infancia 

 P 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 97,101,121.40 97,101,121.40

Total de recursos federales a 

ministrar a "LA ENTIDAD" 

 P 0.00 110,360,775.95 110,360,775.95

… 

… 

…” 

“SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales con el 
carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $110,360,775.95 (CIENTO DIEZ MILLONES TRESCIENTOS 
SESENTA MIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 95/100 M.N.), para la realización de acciones en 
materia de salud pública, mediante la implementación de intervenciones transversales y funcionales para el 
cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros de “LOS PROGRAMAS”. 

… 

… 

“LA SECRETARÍA” por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados notificará por escrito a “LA ENTIDAD” la fecha en que realizó la ministración de los recursos 
presupuestarios, conforme a los Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el Convenio SaNAS 2023. 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$110,360,775.95 (CIENTO DIEZ MILLONES TRESCIENTOS SESENTA MIL SETECIENTOS SETENTA Y 
CINCO PESOS 95/100 M.N.), serán entregados directamente a la Dirección General de Servicios de Salud de 
Nuevo León, O.P.D.. 

… 

…” 

“TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. … 

… 

… 

… 

… 
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5. … 

“LA ENTIDAD” queda obligada a la entrega del formato de certificación del gasto de acuerdo a lo 
establecido en los Criterios para la comprobación del gasto, 2023; y en observancia a los Mecanismos de 
seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS 2023; debiendo 
exhibir la documentación original comprobatoria y justificatoria del gasto, que sustente y fundamente la 
aplicación de los recursos citados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

6. Para el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios 
federales e insumos federales que, en virtud de este instrumento son ministrados y suministrados, 
respectivamente, a “LA ENTIDAD”, se deberán observar los Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS 2023, que para tal efecto “LA SECRETARÍA” a través 
de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en coordinación con las Unidades Administrativas 
u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS” establezca 
para apoyar la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos 
federales suministrados a “LA ENTIDAD”.” 

“SEXTA. DOCUMENTOS PARA LA COMPROBACIÓN DE RECURSOS. - Los requisitos y 
especificaciones para la comprobación de recursos ministrados a través del presente Convenio, establecidos 
en los Criterios para la Comprobación del Gasto, 2023, son de carácter obligatorio para “LAS PARTES”, por lo 
que, en caso de incumplimiento a lo establecido en dichos Criterios, “LA SECRETARÍA” a través de sus 
Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de 
“LOS PROGRAMAS”, en observancia a lo dispuesto en la Cláusula Décima Primera del presente instrumento 
y conforme a sus respectivos ámbitos de competencia, podrá informar a las instancias de fiscalización federal 
y/o estatal dicho incumplimiento para los efectos legales a que haya lugar.” 

“OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. - … 

I. Informar mediante oficio dirigido a “LA SECRETARÍA” a través de sus Unidades Administrativas y 
Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, dentro de los 
5 días hábiles siguientes a la recepción de los recursos ministrados por “LA SECRETARÍA”, objeto del 
presente Convenio, adjuntando el archivo electrónico, en formato PDF, el recibo del Comprobante Fiscal 
Digital por Internet, CFDI, con el cual, acredite la recepción de dichos recursos, en observancia 
a los Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio 
SaNAS 2023. 

II. … 

III. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, 
los certificados del gasto que correspondan, respecto de la comprobación del gasto de los recursos 
presupuestarios federales ministrados, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación que realice 
“LA ENTIDAD”, elaborados y validados por el titular de la Dirección General de Servicios de Salud de Nuevo 
León, O.P.D., o por aquel servidor público en quien éste delegue dichas funciones, conforme a la normativa 
aplicable en “LA ENTIDAD”, de acuerdo a los formatos establecidos en los Criterios para la comprobación del 
gasto, 2023, adjuntando en formato electrónico PDF copia simple de la documentación justificatoria y 
comprobatoria correspondiente que soporte dichos certificados, en observancia a los Mecanismos de 
seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS 2023. 

IV. A VI. … 

VII. Mantener bajo su custodia, a través de la Dirección General de Servicios de Salud de Nuevo León, 
O.P.D., la documentación comprobatoria original de los insumos federales suministrados, así como aquella 
que soporte su debida aplicación, entendiéndose por ésta, a la entrega de dichos insumos que realiza la 
unidad ejecutora a los Establecimientos de Salud que correspondan, hasta en tanto dicha documentación 
le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias 
de fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran 
a requerirle. 

VIII. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud 
en observancia a los Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
Convenio SaNAS 2023, mediante los formatos establecidos en el Anexo 6 del presente instrumento, conforme 
resulte aplicable, y con los requisitos solicitados, dentro de los 20 días hábiles siguientes a la terminación del 
segundo y tercer trimestre del ejercicio fiscal 2023 y a más tardar el 15 de marzo del 2024, el correspondiente 
al cuarto trimestre del ejercicio 2023, el informe sobre: 

a. … 

b. … 

c. … 
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IX. … 

X. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos para 
el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información específicos 
establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como por los 
centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

XI. a XII… 

XIII. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente Convenio Específico, una vez devengados conforme al avance del 
ejercicio e informar de ello en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le 
sean requeridos, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio, ejecución 
y comprobación se sujetará a las disposiciones federales aplicables. 

XIV. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

XV. Con base en el seguimiento de las metas para el bienestar y parámetros de “LOS PROGRAMAS”, en 
los resultados de las evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de 
las metas para las que se destinan los recursos federales ministrados. 

XVI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XVII. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XVIII. Difundir en su página de Internet el listado de “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que 
le serán ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XIX. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a los plazos y requisitos previstos en el artículo 
17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, los recursos 
presupuestarios federales ministrados que, al 31 de diciembre de 2023, no hayan sido devengados. 

XX. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre 
del ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA”, e informar trimestralmente a cada Unidad Administrativa u Órgano Administrativo 
Desconcentrado que corresponda, los rendimientos financieros generados, así como el depósito que de 
estos se haya realizado a dicha Tesorería, adjuntando los estados de cuenta bancarios correspondientes, 
así como informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así lo requieran, el monto y fecha de 
dichos reintegros. 

…” 

“NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. - … 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Finanzas y Tesorería General de 
“LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento de conformidad con el Anexo 3 de 
este Convenio Específico y notificar mediante oficio a “LA ENTIDAD”, la fecha de dicha ministración, en 
observancia a los Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
Convenio SaNAS 2023. 

II. a V. … 

VI. Aplicar, las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar, a través de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, a la Secretaría de la Función Pública, a la Auditoria 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente de “LA ENTIDAD”, así como 
a la Dirección General de Programación y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y, ésta a su vez, a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, los casos en que: a) Se determine suspender o cancelar la ministración de los 
recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio y b) Se determine el reintegro a la Tesorería de 
la Federación los recursos federales que se hayan ministrado a “LA ENTIDAD”. 
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VII. … 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento, mediante los formatos de Informes Trimestrales a que hace 
referencia la fracción VIII de la Cláusula Octava del presente instrumento, en observancia a los Mecanismos 
de seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS 2023. 

IX a X. … 

XI. Emitir a más tardar el 15 de marzo de 2024, mediante el formato establecido en el Anexo 7 del 
presente instrumento jurídico, el Acta de Conciliación de Insumos. Dicha Acta se generará, siempre y cuando 
existan diferencias entre las cantidades de insumos e importes programados en el último convenio 
modificatorio del presente ejercicio fiscal y los insumos ministrados por las Unidades Administrativas y/o 
Órganos Administrativos Desconcentrados a las entidades federativas, conforme a las remisiones y/o los 
documentos oficiales con los que se acredite la entrega de insumos, en observancia a los Mecanismos de 
seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS 2023. 

XII. Emitir, a más tardar el 15 de abril de 2024, mediante el formato establecido en el Anexo 7 del presente 
instrumento jurídico, la Constancia de Cierre de Presupuesto, una vez que “LA ENTIDAD”, haya concluido con 
la comprobación de los recursos ejercidos y, en su caso, con el reintegro de los no comprobados, en los 
plazos señalados en el presente instrumento, en observancia a los Mecanismos de seguimiento para el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS 2023. 

XIII. a XV. … “ 

 

ANEXO 1 

PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 

INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN 

MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN POR CONDUCTO DE  

“LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 Dr. Ruy López Ridaura Encargado del despacho de los asuntos correspondientes a la 

Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, y 

Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos 

y Control de Enfermedades 

2 … … 

3 … … 

4 Lic. Raúl Gómez Torres Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de 

Accidentes 

5 Act. Yolanda Varela Chávez Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y 

Salud Reproductiva 

6 Dra. Alethse De La Torre Rosas Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el 

Control del VIH/SIDA 

7 Dr. José Luis Díaz Ortega Director General del Centro Nacional para la Salud de la 

Infancia y la Adolescencia 

8 Dr. Christian Arturo Zaragoza Jiménez. Director General de Información en Salud 

9 Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora Director General del Centro Nacional de la Transfusión 

Sanguínea 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD” 

... 
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Ciudad de México, a 29 de septiembre de 2023 

Oficio No. 427 

OFICINA DEL C. SECRETARIO 

 

DR. RUY LÓPEZ RIDAURA 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL DE PROGRAMAS 

PREVENTIVOS Y CONTROL DE 

ENFERMEDADES 

P R E S E N T E 

 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 6, párrafo segundo, parte final del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, me permito hacer de su conocimiento, 

que he tenido a bien designarlo para que, a partir de esta fecha, se haga usted cargo del 

despacho de los asuntos correspondientes a la Subsecretaría de Prevención y 

Promoción de la Salud, con las funciones y responsabilidades que a esa designación 

corresponden. 

Aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

A T E N T A M E N T E 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 

 

C.c.p. Mtro. Marco Vinicio Gallardo Enriquez. Titular de la Unidad de Administración y Finanzas. Presente. 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-014/2018 

Código 12-O00-1-CFKC002-0000080-E-L-4 

DR. RUY LÓPEZ RIDAURA 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción VII, 7, fracciones XV, XXIV y 

XXV y 45 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal, así como en los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del 

“Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 

y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera”, me permito hacer de su conocimiento que a partir de esta fecha, 

he tenido a bien nombrarlo 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS 

Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, 

rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de Programas Preventivos y 

Control de Enfermedades. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 

emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y 

esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño 

de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2018. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-006/2023 

Código 12-315-1-M1C026P-0000027-E-L-C 

LIC. RAÚL GÓMEZ TORRES 

P r e s e n t e. 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XII del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado B, fracción XXI, 

7, fracciones XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en los 

numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del Acuerdo por el que se emiten 

las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me 

permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien 

nombrarlo: 

SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA 

LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de Libre Designación, 

rango de Dirección General, adscrito al Secretariado Técnico del Consejo Nacional para 

la Prevención de Accidentes. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 

emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y 

esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño 

de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de septiembre de 2023. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-007/2023 

Código 12-L00-1-M1C029P-0000066-E-L-V 

LIC. YOLANDA VARELA CHÁVEZ 

P r e s e n t e. 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XII y 91 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado C, 

fracción II, 7, fracciones XV, XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Salud y en los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del Acuerdo por el 

que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 

materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a 

bien nombrarla: 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 

EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de Libre Designación, 

rango de Dirección General, adscrita al Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 

Reproductiva. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 

emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y 

esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño 

de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de septiembre de 2023. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-005/2023 

Código 12-613-1-M1C029P-0000109-E-L-K 

DR. CHRISTIAN ARTURO ZARAGOZA JIMÉNEZ 

P r e s e n t e. 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XII del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado B, fracción VIII, 

7, fracciones XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en los 

numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del Acuerdo por el que se emiten 

las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me 

permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien 

nombrarlo: 

DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN EN SALUD 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de Libre Designación, 

rango de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Información en Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 

emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y 

esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño 

de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de septiembre de 2023. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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ANEXO 4 A 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: Director General de Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Salud y Directora General de 
Servicios de Salud de Nuevo León, Organismo Público Descentralizado, Dra. Alma Rosa Marroquín Escamilla.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas y Tesorero 
General del Estado, Lic. Carlos Alberto Garza Ibarra.- Rúbrica. 

 

ANEXO 4 B 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Lic. Raúl Gómez Torres.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de 
Salud y Directora General de Servicios de Salud de Nuevo León, Organismo Público Descentralizado, Dra. Alma Rosa Marroquín Escamilla.- Rúbrica.- Secretario 
de Finanzas y Tesorero General del Estado, Lic. Carlos Alberto Garza Ibarra.- Rúbrica. 

 

ANEXO 4 C 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: Director General de Epidemiología, Dr. Gabriel García Rodríguez.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Salud y Directora General de 
Servicios de Salud de Nuevo León, Organismo Público Descentralizado, Dra. Alma Rosa Marroquín Escamilla.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas y Tesorero 
General del Estado, Lic. Carlos Alberto Garza Ibarra.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 D 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso Condones entregados a 
personas viviendo con VIH en 
los CAPASITS y SAIHS, en la 
Secretaría de Salud 

Personas de 15 a 60 años en 
tratamiento antirretroviral, en la 
Secretaría de Salud 

Condones entregados por 
persona viviendo con VIH. 

112 112 

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso Personas viviendo con VIH que 
se diagnostican e incorporan 
por primera vez a atención (sin 
tratamiento antirretroviral 
previamente) cuyo primer 
recuento de linfocitos CD4 es 
menor a 200 células/μl, con 
respecto al total de las 
personas viviendo con VIH 
diagnosticadas e incorporadas 
a atención en el periodo, en la 
Secretaría de Salud 

Personas viviendo con VIH que 
se diagnostican e incorporan por 
primera vez a atención (sin 
tratamiento antirretroviral 
previamente) que tuvieron su 
primer recuento de linfocitos CD4 
en el periodo, en la Secretaría de 
Salud 

Porcentaje de presentadores 
tardíos a los Servicios de 
Salud. 

100% 100% 

1 VIH y otras ITS 8.10.1 Proceso Personas en tratamiento 
antirretroviral con diagnóstico 
de tuberculósis activa en 
tratamiento, en la Secretaría de 
Salud 

Personas con diagnóstico de 
tuberculósis activa y VIH en 
tratamiento, en la Secretaría de 
Salud 

Personas en tratamiento 
antirretroviral (TAR) con 
diagnóstico de tuberculosis 
(TB) activa en tratamiento 
para ésta. 

90% 90% 

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso Detecciones de sífilis en 
personas en tratamiento 
antirretroviral, en la Secretaría 
de Salud 

Personas de 15 a 60 años que se 
encuentran en tratamiento 
antirretroviral en el año, en la 
Secretaría de Salud 

Detección de sífilis en 
personas en tratamiento 
antirretroviral. 

1 1 

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Proceso Mujeres embarazadas viviendo 
con VIH bajo tratamiento 
antirretroviral, con carga viral 
indetectable (<50 copias/ml), en 
la Secretaría de Salud  

Mujeres embarazadas viviendo 
con VIH, bajo tratamiento 
antirretroviral, en la Secretaría de 
Salud  

Porcentaje de mujeres 
embarazadas viviendo con 
VIH, bajo tratamiento 
antirretroviral, con carga viral 
indetectable. 

90% 90% 

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1 Proceso Personas diagnosticadas con 
VHC (con carga viral de VHC 
positiva) que están en 
tratamiento antiviral, en la 
Secretaría de Salud 

Personas diagnosticadas con 
VHC (con carga viral de VHC 
positiva), en la Secretaría de 
Salud 

Porcentaje de personas 
diagnosticadas con VHC en 
tratamiento antiviral. 

90% 90% 

 
Por la Secretaría: Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Por la 

Entidad: Secretaria de Salud y Directora General de Servicios de Salud de Nuevo León, Organismo Público Descentralizado, Dra. Alma Rosa Marroquín Escamilla.- 
Rúbrica.- Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, Lic. Carlos Alberto Garza Ibarra.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 E 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Act. Yolanda Varela Chávez.- Rúbrica.- Por la Entidad: 

Secretaria de Salud y Directora General de Servicios de Salud de Nuevo León, Organismo Público Descentralizado, Dra. Alma Rosa Marroquín Escamilla.- 

Rúbrica.- Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, Lic. Carlos Alberto Garza Ibarra.- Rúbrica. 

 

ANEXO 4 F 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 

FEDERAL 

META 

ESTATAL 

3 Programa Nacional de 

Prevención y Control de 

las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1 RESULTADO Número de casos nuevos de TBP 

confirmados bacteriológicamente (BK o 

Cultivo +) que ingresan a tratamiento 

primario acortado, los que terminan y 

los que curan (Éxito)  

 Número de casos nuevos de 

TBP confirmados 

bacteriológicamente (BK o 

Cultivo +) que ingresan a 

tratamiento primario acortado x 

100. 

Porcentaje de Éxito de 

Tratamiento de la TB pulmonar 

confirmada bacteriológicamente 

85.6% 85.6% 

3 Programa Nacional de 

Prevención y Control de 

las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

3.1.1 PROCESO Número de casos TB TF nuevos y 

previamente tratados que se les realizo 

una prueba de sensibilidad al 

diagnóstico, incluye resultados de 

pruebas moleculares (Xpert MTB/RIF) 

así como de pruebas fenotípicas 

convencionales 

Número de casos nuevos y 

previamente tratados notificados 

X 100 

Cobertura de la prueba de 

sensibilidad a los anti-TB para 

pacientes con TB TF al momento 

del diagnóstico. 

30% 30% 
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3 Programa Nacional de 

Prevención y Control de 

las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1 PROCESO Número de casos con diagnóstico de 

resistencia a fármacos que reciben 

esquema de tratamiento con fármacos 

antituberculosis de 2da línea en el año 

Número de casos programados 

con diagnóstico de resistencia a 

fármacos en el año X 100 

Cobertura de tratamiento con 

fármacos antituberculosis de 2da 

línea en personas con 

diagnóstico de tuberculosis 

resistente a fármacos. 

90% 90% 

4 Emergencias en Salud 1.2.1 PROCESO Kits de desastres integrados Kits de desastres programados kits para la atención de 

desastres integrados 

66% 3% 

 

Por la Secretaría: Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.-  

Por la Entidad: Secretaria de Salud y Directora General de Servicios de Salud de Nuevo León, Organismo Público Descentralizado, Dra. Alma Rosa Marroquín 

Escamilla.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, Lic. Carlos Alberto Garza Ibarra.- Rúbrica. 

 

ANEXO 4 G 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 

FEDERAL 

META 

ESTATAL 

1 Vacunación 

Universal 

1.1.1 Proceso Niñas y niños menores de 1 año de 

edad sin derechohabiencia que 

recibieron la 3er dosis de la vacuna 

hexavalente acelular 

Total de niñas y niños menores 

de 1 año de edad sin 

derechohabiencia (SSA) 

Cobertura de vacunación al 95% con 3ra 

dosis de la vacuna hexavalente en niñas 

y niños menores de 1 año de edad sin 

derechohabiencia al semestre 

95% 95% 

2 Vacunación 

Universal 

2.1.1 Proceso Población sin derechohabiencia que 

recibe la vacuna contra influenza 

estacional en la temporada invernal 

2023-2024 

Total de población meta sin 

derechohabiencia a vacunar 

contra la influenza estacional. 

Logro de aplicación de la Vacuna contra 

la Influenza Estacional al 75% de la meta 

en el último trimestre de 2023 

75% 75% 

 

Por la Secretaría: Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Por la Entidad: 

Secretaria de Salud y Directora General de Servicios de Salud de Nuevo León, Organismo Público Descentralizado, Dra. Alma Rosa Marroquín Escamilla.- 

Rúbrica.- Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, Lic. Carlos Alberto Garza Ibarra.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 A 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: Director General de Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Salud y Directora General de 
Servicios de Salud de Nuevo León, Organismo Público Descentralizado, Dra. Alma Rosa Marroquín Escamilla.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas y Tesorero 
General del Estado, Lic. Carlos Alberto Garza Ibarra.- Rúbrica. 

 

ANEXO 5 B 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Lic. Raúl Gómez Torres.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de 
Salud y Directora General de Servicios de Salud de Nuevo León, Organismo Público Descentralizado, Dra. Alma Rosa Marroquín Escamilla.- Rúbrica.- Secretario 
de Finanzas y Tesorero General del Estado, Lic. Carlos Alberto Garza Ibarra.- Rúbrica. 

 

ANEXO 5 C 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: Director General de Epidemiología, Dr. Gabriel García Rodríguez.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Salud y Directora General de 
Servicios de Salud de Nuevo León, Organismo Público Descentralizado, Dra. Alma Rosa Marroquín Escamilla.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas y Tesorero 
General del Estado, Lic. Carlos Alberto Garza Ibarra.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 D 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 VIH y otras ITS 8.10.1.2 Ramo 12 VALGANCICLOVIR, Comprimido. Cada Comprimido 
contiene: Clorhidrato de valganciclovir equivalente a 450 
mg de valganciclovir. Envase con 60 Comprimidos. 

 $1,003.00 114  $114,342.00 

1 VIH y otras ITS 8.10.1.2 Ramo 12 VALGANCICLOVIR, Comprimido. Cada Comprimido 
contiene: Clorhidrato de valganciclovir equivalente a 450 
mg de valganciclovir. Envase con 60 Comprimidos. 

 $893.00 0  $- 

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12 SUCEDÁNEO DE LECHE HUMANA DE PRETERMINO. 
Polvo Contenido en: Kilocalorías Unidad kcal 100g Mín. 
400 Máx 525 100kcal Mín 100.0 Máx 100.0 100ml Mín 64 
Máx 85 Lípidos Unidad g 100g Mín. 19.2 Máx 31.5 100kcal 
Mín4.80 Máx 6.00 100ml Mín 3.072 Máx 5.1 Acido linoleico 
Unidad mg 100g Mín. 1200 Máx 7350 100kcal Mín300.00 
Máx 1400.00 100ml Mín 192 Máx 1190 Ac alfa Linolénico 
Unidad mg 100g Mín. 200 Máx SE* 100kcal Mín50.00 Máx 
SE* 100ml Mín 32 Máx SE* Relac A. Linoleico/ A. á 
Linolenico 100g Mín. 5:1 Máx 15:1 100kcal Mín5:1 Máx 
15:1 100ml Mín 5:1 Máx 15:1 Acido araquidónico Unidad % 
100g Mín. 1.60 Máx 3.675 100kcal Mín0.40 Máx 0.70 
100ml Mín 0.256 Máx 0.595 Acido DHA** Unidad % 100g 
Mín. 1.40 Máx 2.625 100kcal Mín 0.35 Máx 0.50 100ml Mín 
0.224 Máx 0.425 Relac Aa/DHA 100g Mín. 1.5:1 Máx 2:1 
100kcal Mín1.5:1 Máx 2:1 100ml Mín 1.5:1 Máx 2:1 
Proteínas Unidad g 100g Mín. 9.60 Máx 15.75 100kcal Mín 
2.40 Máx 3.00 100ml Mín 1.536 Máx 2.55 Taurina Unidad 
mg 100g Mín. 20.00 Máx 63 100kcal Mín 5.00 Máx 12.00 
100ml Mín 3.2 Máx 10.2 Hidratos de carbono*** Unidad g 
100g Mín. 38.80 Máx 73.5 100kcal Mín 9.70 Máx 14.00 
100ml Mín 6.208 Máx 11.9 Sodio Unidad mg 100g Mín. 
144.00 Máx 315 100kcal Mín36.00 Máx 60.00 100ml Mín 
23.04 Máx 51 Potasio Unidad mg 100g Mín. 376.00 Máx 
840 100kcal Mín 94.00 Máx 160.00 100ml Mín 60.16 Máx 
136 Cloruros Unidad mg 100g Mín. 240.00 Máx 840 
100kcal Mín 60.00 Máx 160.00 100ml Mín 38.4 Máx 136 
Calcio Unidad mg 100g Mín. 380.00 Máx 735 100kcal Mín 
95.00 Máx 140.00 100ml Mín 60.8 Máx 119 Fósforo Unidad 
mg 100g Mín. 208.00 Máx 525 100kcal Mín 52.00 Máx 
100.00 100ml Mín 33.28 Máx 85 Relación Ca/P 100g Mín. 
1.7:1 Máx 2:1 100kcal Mín 1.7:1 Máx 2:1 100ml Mín 1.7:1 
Máx 2:1 Vitamina A Unidad U.I. 100g Mín. 2800.00 Máx 
6583.5 100kcal Min 700.00 Máx 1254.00 100ml Mín 448 

 $107.30 0  $- 
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Máx 1065.9 Vitamina A ER (Retinol) Unidad µg 100g Mín. 
816.00 Máx 1995 100kcal Mín 204.00 Máx 380.00 100ml 
Mín 130.56 Máx 323 Vitamina D Unidad U.I. 100g Mín. 
292.00 Máx 525 100kcal Mín 73.00 Máx 100.00 100ml Mín 
46.72 Máx 85 Vitamina E ( Alfa Tocoferol) Unidad U.I. 100g 
Mín. 12.00 Máx 63 100kcal Mín 3.00 Máx 12.00 100ml Mín 
1.92 Máx 10.2 Vitamina K Unidad µg 100g Mín. 32.80 Máx 
131.25 100kcal Mín 8.20 Máx 25.00 100ml Mín 5.248 Máx 
21.25 Vitamina C Unidad mg 100g Mín. 53.60 Máx 194.25 
100kcal Mín 13.40 Máx 37.00 100ml Mín 8.576 Máx 31.45 
Vitamina B1 (tiamina) Unidad µg 100g Mín. 240.00 Máx 
1312.5 100kcal Mín 60.00 Máx 250.00 100ml Mín 38.4 Máx 
212.5 Vitamina B2 (riboflavina) Unidad µg 100g Mín. 
560.00 Máx 2625 100kcal Mín 140.00 Máx 500.00 100ml 
Mín 89.6 Máx 425 Niacina Unidad µg 100g Mín. 4000.00 
Máx 7875 100kcal Mín 1000.00 Máx 1500.00 100ml Mín 
640 Máx 1275 Vitamina B6 (piridoxina) Unidad µg 100g 
Mín. 300.00 Máx 918.75 100kcal Mín 75.00 Máx 175.00 
100ml Mín 48 Máx 148.75 Acido fólico Unidad µg 100g 
Mín. 148.00 Máx 262.5 100kcal Mín 37.00 Máx 50.00 
100ml Mín 23.68 Máx 42.5 Acido pantoténico Unidad µg 
100g Mín. 1800.00 Máx 9975 100kcal Mín 450.00 Máx 
1900.00 100ml Mín 288 Máx 1615 Vitamina B12 
(cianocobalamina) Unidad µg 100g Mín. 0.80 Máx 7.875 
100kcal Mín 0.20 Máx 1.50 100ml Mín 0.128 Máx 1.275 
Biotina Unidad µg 100g Mín. 8.80 Máx 52.5 100kcal Mín 
2.20 Máx 10.00 100ml Mín 1.408 Máx 8.5 Colina Unidad 
mg 100g Mín. 30.00 Máx 262.5 100kcal Mín 7.50 Máx 
50.00 100ml Mín 4.8 Máx 42.5 Mioinositol Unidad mg 100g 
Mín. 16.00 Máx 210 100kcal Mín 4.00 Máx 40.00 100ml 
Mín 2.56 Máx 34 Magnesio Unidad mg 100g Mín. 28.00 
Máx 78.75 100kcal Mín 7.00 Máx 15.00 100ml Mín 4.48 
Máx 12.75 Hierro Unidad mg 100g Mín. 6.80 Máx 15.75 
100kcal Mín 1.70 Máx 3.00 100ml Mín 1.088 Máx 2.55 
Yodo Unidad µg 100g Mín. 24.00 Máx 236.25 100kcal Mín 
6.00 Máx 45.00 100ml Mín 3.84 Máx 38.25 Cobre Unidad 
µg 100g Mín. 360.00 Máx 630 100kcal Mín 90.00 Máx 
120.00 100ml Mín 57.6 Máx 102 Zinc Unidad mg 100g Mín. 
4.40 Máx 7.875 100kcal Mín 1.10 Máx 1.50 100ml Mín 
0.704 Máx 1.275 Manganeso Unidad µg 100g Mín. 28.00 
Máx 131.25 100kcal Mín 7.00 Máx 25.00 100ml Mín 4.48 
Máx 21.25 Selenio Unidad µg 100g Mín. 7.20 Máx 26.25 
100kcal Mín 1.80 Máx 5.00 100ml Mín 1.152 Máx 4.25 
Nucleótidos Unidad mg 100g Mín. 7.60 Máx 84 100kcal 
Mín 1.90 Máx 16.00 100ml Mín 1.216 Máx 13.6 Cromo 
Unidad µg 100g Mín. 6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 1.50 Máx 
10.00 100ml Mín 0.96 Máx 8.5 Molibdeno Unidad µg 100g 
Mín. 6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 1.50 Máx 10.00 100ml Mín 
0.96 Máx 8.5 Dilución 16% Envase con 450 a 454 g y 
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medida de 4.40 a 5.37 g. * Aunque no existe un nivel 
superior de recomendación siempre deberá conservar la 
relación de ácido linoleico/ácido linolenico. **DHA: Acido 
Docosahexanoico. *** La lactosa y polímeros de glucosa 
deben ser los hidratos de carbono preferidos sólo podrán 
añadirse almidones naturalmente exentos de gluten 
precocidos y/o gelatinizados hasta un máximo de 30% del 
contenido total de hidratos de carbono y hasta un máximo 
de 2 g/100ml. 

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12 Energía Mínimo /100 mL 60 kcal, Máximo /100 mL70 kcal; 
Energía Mínimo /100 mL 250 kJ, Máximo /100 mL295 kJ. 
Vitaminas. Vitamina A (expresados en retinol). Mínimo/100 
kcal 200 U.I. o 60 µg, Máximo/100 kcal 2,5 µg o 100 U.I., 
NSR/100 kcal. En caso de productos en polvo debería 
procurarse conseguir NSR más bajo -; Vitamina D 
Mínimo/100 kcal 1 µg o 40 U.I., Máximo/100 kcal , 
NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería 
procurarse conseguir NSR más bajo-; Vitamina C (Ác. 
ascórbico) Mínimo/100 kcal 10 mg, Máximo/100 kcal S. E., 
NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería 
procurarse conseguir NSR más bajo70 mg; Vitamina B 
Mínimo/100 kcal 60 µg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 
kcal En caso de productos en polvo debería procurarse 
conseguir NSR más bajo300 µg; Tiamina (B1) Mínimo/100 
kcal 60 µg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso 
de productos en polvo debería procurarse conseguir NSR 
más bajo300 µg; Riboflavina (B2) Mínimo/100 kcal 80 µg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de 
productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más 
bajo500 µg; Niacina (B3) Mínimo/100 kcal 300 µg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de 
productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más 
bajo1 500 µg; Piridoxina (B6) Mínimo/100 kcal 35 µg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de 
productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más 
bajo175 µg; Ácido fólico (B9) Mínimo/100 kcal 10 µg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de 
productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más 
bajo50 µg; Ácido pantoténico (B5) Mínimo/100 kcal 400 µg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de 
productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más 
bajo2 000 µg; Cianocobalamina (B12) Mínimo/100 kcal 0,1 
µg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de 
productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más 
bajo1,5 µg; Biotina (H) Mínimo/100 kcal 1,5 µg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de 
productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más 
bajo10 µg; Vitamina K1 Mínimo/100 kcal 4 µg, Máximo/100 

 $34.50 5,387  $185,851.50 
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kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de productos en polvo 
debería procurarse conseguir NSR más bajo27 µg; 
Vitamina E (alfa tocoferol equivalente) Mínimo/100 kcal 0,5 
mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de 
productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más 
bajo5 mg; Nutrimentos inorgánicos (minerales y elementos 
traza), Sodio (Na) Mínimo/100 kcal 20 mg, Máximo/100 
kcal 60 mg, NSR/100 kcal -; Potasio (K) Mínimo/100 kcal 
60 mg, Máximo/100 kcal 180 mg, NSR/100 kcal -; Cloro 
(Cl) Mínimo/100 kcal 50 mg, Máximo/100 kcal 160 mg, 
NSR/100 kcal -; Calcio (Ca) Mínimo/100 kcal 50 mg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 140 mg; Fósforo (P) 
Mínimo/100 kcal 25 mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 
kcal 100 mg; La relación Ca:P Mínimo/100 kcal 1:1, 
Máximo/100 kcal 2:1, NSR/100 kcal -; Magnesio (Mg) 
Mínimo/100 kcal 5 mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 
kcal 15 mg; Hierro (Fe) Mínimo/100 kcal 1 mg, Máximo/100 
kcal 2 mg, NSR/100 kcal -; Yodo (I) Mínimo/100 kcal 10 µg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 60 µg; Cobre 
(Cu)Mínimo/100 kcal 35 µg, Máximo/100 kcal S. E., 
NSR/100 kcal 120 µg; Cinc (Zn) Mínimo/100 kcal 0,5 mg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 1,5 mg; Manganeso 
(Mn)Mínimo/100 kcal 1 µg, Máximo/100 kcal S. E., 
NSR/100 kcal 100 µg; Selenio (Se)Mínimo/100 kcal 1 µg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 9 µg; Colina 
Mínimo/100 kcal 14 mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 
kcal 50 mg; Mioinositol (Inositol) Mínimo/100 kcal 4 mg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 40 mg; L-Carnitina 
(Carnitina) Mínimo/100 kcal 1,2 mg, Máximo/100 kcal 2,3 
mg, NSR/100 kcal -; Taurina Mínimo/100 kcal 4,7 mg, 
Máximo/100 kcal 12 mg, NSR/100 kcal -; Nucleótidos **) 
Mínimo/100 kcal 1,9 mg, Máximo/100 kcal 16 mg, NSR/100 
kcal -; Fuente de proteína. Contendrá los aminoácidos 
esenciales **. Lípidos y ácidos grasos. Grasas Mínimo/100 
kcal 4,4 g, Máximo/100 kcal 6 g NSR/100 kcal -; ARA 
Mínimo/100 kcal 7 mg, Máximo/100 kcal S.E. NSR/100 kcal 
-; DHA Mínimo/100 kcal 7 mg, Máximo/100 kcal S.E. 
NSR/100 kcal (0,5 % de los ácidos grasos); Relación ARA: 
DHA Mínimo/100 kcal 1:1, Máximo/100 kcal 2:1 NSR/100 
kcal -; Ácido linoleico Mínimo/100 kcal 300 mg, 
Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 1 400 mg; Ácido alfa-
linolénico Mínimo/100 kcal 50 mg, Máximo/100 kcal S. E. 
NSR/100 kcal -; Hidratos de carbono. Hidratos de carbono 
Mínimo/100 kcal 9 g, Máximo/100 kcal 14 g NSR/100 kcal -
. Disposiciones Generales. La proporción de ácido 
linoleico/alfa-linolénico mínimo 5:1, máximo 15:1 De 
manera opcional, la fuente de proteína podrá contener los 
aminoácidos esenciales (valina, leucina, isoleucina, 
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treonina, lisina, metionina, fenilalanina y triptófano, y otros, 
regulados en la NORMA Oficial Mexicana NOM-131-SSA1-
2012) y en caso de ser adicionados se listarán en la ficha 
técnica. El contenido de ácidos grasos trans no será 
superior al 3% del contenido total de ácidos grasos en las 
fórmulas para lactantes. En las fórmulas para lactantes 
sólo podrán añadirse almidones naturalmente exentos de 
gluten precocidos y/o gelatinizados hasta un máximo de 
30% del contenido total de hidratos de carbono y hasta un 
máximo de 2 g/100 ml. En las fórmulas para lactantes debe 
evitarse el uso de sacarosa, así como la adición de 
fructosa como ingrediente, salvo cuando sea necesario por 
justificación tecnológica. En las fórmulas para lactantes 
podrán añadirse otros nutrimentos/ingredientes 
normalmente presentes en la leche materna o humana en 
cantidad suficiente con la finalidad de lograr el efecto 
nutrimental o fisiológico de ésta, sobre la base de las 
cantidades presentes en la leche materna y para 
asegurarse que sea adecuado como fuente única de la 
nutrición del lactante. Su idoneidad e inocuidad debe estar 
demostrada científicamente. Se debe contar con evidencia 
científica que demuestre la utilidad de los 
nutrimentos/ingredientes opcionales que se utilicen y estar 
a disposición de la Secretaría de Salud cuando ésta lo 
solicite. Las fórmulas que contengan más de 1,8 g de 
proteínas por cada 100 kcal, deben incrementar el 
contenido de piridoxina en al menos 15 µg de piridoxina 
por cada gramo de proteína arriba de dicho valor. En la 
fórmula lista para ser consumida de acuerdo con las 
instrucciones descritas en la etiqueta. Si se añade ácido 
docosahexaenoico (DHA), el contenido de ácido 
araquidónico debe ser al menos el mismo que el de DHA y 
el contenido de ácido eicosapentaenoico (EPA) no debe 
exceder el contenido de DHA. ** Opcional. S.E. Sin 
Especificación. NSR: Nivel Superior de Referencia. Envase 
desde 360 g hasta 454 g polvo y medida dosificadora. 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12 CONDÓN MASCULINO De hule látex. Envase con 100 
piezas 

 $97.99 6,163  $603,882.79 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12 CONDÓN MASCULINO De hule látex. Envase con 100 
piezas 

 $89.15 9,244  $824,065.62 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12 CONDÓN FEMENINO de poliuretano a látez lubricado con 
dos anillos flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 
piezas en empaque individual. 

 $7.89 15,262  $120,386.66 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12 GEL LUBRICANTE a base de agua. Envase con 2 a  
60 grs. 

 $11.82 43,320  $512,059.73 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12 GEL LUBRICANTE a base de agua. Envase con 2 a  
60 grs. 

 $11.22 80,871  $907,146.18 
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1 VIH y otras ITS 8.10.1.4 Ramo 12 REACTIVO Y JUEGO DE REACTIVOS PARA PRUEBAS 
ESPECÍFICAS. Reactivos para la detección de 
compuestos de ADN de Mycobacterium tuberculosis y 
mutaciones asociadas a resistencia a rifampicina del gen 
rpoB mediante PCR semicuantitativa integrada y en tiempo 
real en muestras de esputo y sedimentos preparados 10 
Cartuchos RTC. 

 $29,000.65 15  $435,009.74 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12 PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida para la determinación 
cualitativa en sangre total de anticuerpos IgG por 
inmunocromatografía contra el virus de la 
inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para 
mínimo 24 pruebas. TATC. Con sensibilidad igual o 
superior al 99% y especificidad igual o superior al 98% 
para VIH, de acuerdo con el certificado de evaluación 
diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos, o en su caso algún otro organismo 
internacional como la FDA, EMA o la Organización Mundial 
de la Salud. 

 $57.42 550  $31,581.00 

1 VIH y otras ITS 11.6.1.1 Ramo 12 PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida 
inmunocromatográfica para la determinación de 
anticuerpos de Treponema pallidum en suero o plasma 
humano. Con sensibilidad no menor al 95% y una 
especificidad no menor al 98% de acuerdo con el 
certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en su caso 
algún otro organismo internacional como la FDA, EMA, o la 
Organización Mundial de la Salud. Requiere prueba 
confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 

 $33.30 41,100  $1,368,777.96 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12 RUEBAS RÁPIDAS. Inmunoanálsis para la detección del 
antígeno p24 de HIV-1 y anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. 
Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual para la 
detección simultánea del antígeno (Ag) no inmunocomplejo 
p24 del HIV-1 en forma libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y 
HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas de prueba recubiertas 
de antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos sintéticos, 
anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC 

 $98.60 1,400  $138,040.00 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12 PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida 
inmunocromatográfica para la determinación cualitativa de 
anticuerpos lgM/lgG anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente 
en suero, sangre, plasma o sangre total humana. Con 
lanceta retráctil con 3 niveles de punción, pipeta de toma y 
solución de corrimiento y sensibilidad igual o superior al 
99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológica, o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

 $54.52 24,000  $1,308,480.00 
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1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12 PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida 

inmunocromatográfica para la determinación cualitativa de 

anticuerpos lgM/lgG anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente 

en suero, sangre, plasma o sangre total humana. Con 

lanceta retráctil con 3 niveles de punción, pipeta de toma y 

solución de corrimiento y sensibilidad igual o superior al 

99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de 

acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 

Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológica, o en 

su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 

EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

 $56.26 10,000  $562,600.00 

2 Virus de Hepatitis C 5.1.1.1 Ramo 12 PRUEBA RÁPIDA PARA LA DETERMINACIÓN 

CUALITATIVA DE ANTICUERPOS CONTRA EL VIRUS 

DE LA HEPATITIS C. Prueba rápida para la determinación 

cualitativa de anticuerpos IgG por técnica 

inmunocromatográfica, contra el virus de la Hepatitis C 

(VHC) en sangre total, suero y plasma. Para su uso 

exclusivo como prueba de tamizaje. Requiere prueba 

confirmatoria. Envase para mínimo 25 pruebas. TATC 

 $33.54 19,400  $650,590.64 

TOTAL 7,762,813.82

 

Por la Secretaría: Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: Secretaria de Salud y Directora General de Servicios de Salud de Nuevo León, Organismo Público Descentralizado, Dra. Alma Rosa Marroquín Escamilla.- 
Rúbrica.- Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, Lic. Carlos Alberto Garza Ibarra.- Rúbrica. 

 

ANEXO 5 E 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Act. Yolanda Varela Chávez.- Rúbrica.- Por la Entidad: 
Secretaria de Salud y Directora General de Servicios de Salud de Nuevo León, Organismo Público Descentralizado, Dra. Alma Rosa Marroquín Escamilla.- 
Rúbrica.- Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, Lic. Carlos Alberto Garza Ibarra.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 F 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

3 Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 P018 Moxifloxacino 400mg tabletas $36.40 2057 $74,863.46

3 Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 P018 Linezolid 600m tabletas $197.90 25930 $5,131,526.28

3 Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 P018 Imipenem/Cilastatina 500mg ámpula $51.80 2652 $137,373.60

3 Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 P018 Amoxicilina/Clavulanato 500/125mg tableta $28.00 1498 $41,944.00

3 Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 P018 Amikacina 500mg, caja c/ 100 frasco ámpula $9.09 312 $2,836.08

3 Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

Nuevo 
indicadoe 

Ramo 12 P018 Ofloxacina. Tableta Cada Tableta contiene: ofloxacina
400 mg Envase con 12 Tabletas. 

$22.19 84 $1,863.96

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1 Integrar 
kits de 
insumos de 
reserva 
estratégica 
para 
emergencias 
en salud 

Ramo 12 010.000.1345.00 Albendazol Suspensión oral
400 mg/20 ml Envase con 20 ml 

$4.35 300 $1,305.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1344.00 Albendazol Tableta 200 mg 2 tabletas $12.80 300 $3,840.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1224.00 Aluminio - magnesio Suspensión oral
Envase con 240 ml 

$31.60 150 $4,740.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.2463.00 Ambroxol Solución 300 mg/ 100 ml
Envase con 120 ml 

$7.65 150 $1,147.50

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.2111.01 Amlodipino Tableta 5 mg 30 tabletas o 
Cápsulas 

$6.75 30 $202.50

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.2129.00 Amoxicilina - ácido clavulánico 
Suspensión 125 mg/31.25 mg/ 5 ml Envase con 60 ml 

$28.00 150 $4,200.00
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4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.2230.00 Amoxicilina - ácido clavulanico Tableta 
500 mg/125 mg 12 tabletas 

$32.00 150 $4,800.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.6279.00 AZITROMICINA. SUSPENSIÓN Cada 
5 ml de suspensión contienen: Azitromicina 200 mg 
Frasco con polvo para reconstituir 10 ml. 

$152.75 150 $22,912.50

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1969.01 Azitromicina Tableta 500 mg 4 tabletas $14.73 150 $2,209.50

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1938.00 Bencilpenicilina benzatínica compuesta 
Suspensión inyectable Benzatínica 600 000 UI 
Procainica 300 000 UI Cristalina 300 000 UI Frasco 
ámpula y diluyente con 3 ml 

$11.67 300 $3,501.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1206.00 Butilhioscina o Hioscina Gragea o 
tableta 10 mg 10 grageas o tabletas 

$5.63 60 $337.80

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1207.00 Butilhioscina o Hioscina Solución 
inyectable 20 mg/ ml 3 Ampolletas con 1.0 ml 

$9.22 60 $553.20

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0872.00 Clioquinol Crema 30 mg/g Envase con 
20 g 

$6.48 300 $1,944.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.2821.00 Cloranfenicol Solución oftálmica 
5 mg/ml Gotero integral con 15 ml 

$26.65 300 $7,995.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0402.00 Clorfenamina Tableta 4 mg 20 Tabletas $8.50 60 $510.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.3417.00 Diclofenaco Cápsula o gragea de 
liberación prolongada 100 mg 20 Cápsulas o grageas 

$6.00 60 $360.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1926.00 Dicloxacilina Cápsula o comprimido 
500 mg 20 Cápsulas o comprimidos 

$32.00 30 $960.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0405.00 Difenhidramina Jarabe 12.5 mg/5 ml 
Envase con 60 ml 

$6.50 30 $195.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1940.00 Doxiciclina Cápsula o tableta 100 mg 
10 Cápsulas o tabletas 

$6.35 150 $952.50

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.3622.00 Electrolitos orales (Formula de 
osmolaridad baja) Polvo Glucosa anhidra o glucosa 
13.5 g Cloruro de potasio 1.5 g Cloruro de sodio 2.6 g 
Citrato trisódico dihidratado 2.9 g Envase con 20.5 g 

$3.96 1800 $7,128.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.2501.00 Enalapril o lisinopril o ramipril Cápsula 
o tableta 10 mg 30 Cápsulas o tabletas 

$7.65 120 $918.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1042.00 Glibenclamida Tableta 5 mg 50 tabletas $3.85 120 $462.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0593.00 Isosorbida Tableta 10 mg 20 tabletas $4.90 30 $147.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.2018.00 Itraconazol Cápsula 100 mg 15 
Cápsulas 

$41.00 90 $3,690.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0108.00 Metamizol sódico Comprimido 500 mg 
10 comprimidos 

$4.94 60 $296.40

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.5165.00 Metformina Tableta 850 mg 30 tabletas $9.46 120 $1,135.20
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4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1242.00 Metoclopramida Tableta 10 mg 20 
tabletas 

$4.50 150 $675.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0572.00 Metoprolol Tableta 100 mg 20 tabletas $7.55 30 $226.50

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1310.00 Metronidazol Suspensión 250 mg/ 5 ml 
Envase con 120 ml 

$10.05 90 $904.50

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1308.01 Metronidazol Tableta 500 mg 30 
tabletas 

$14.50 90 $1,305.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0891.00 Miconazol Crema 20 mg/ 1 g Envase 
con 20 g 

$5.95 300 $1,785.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.2804.00 Nafazolina Solución oftálmica 1 mg/ml 
Gotero integral con 15 ml 

$5.00 600 $3,000.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.3407.00 Naproxeno Tableta 250 mg 30 tabletas $9.89 150 $1,483.50

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.2823.00 Neomicina, polimixina B y gramicidina 
Solución oftálmica Neomicina 1.75 mg/ml Polimixina 
B 5 000 U/ ml Gramicidina 25 µg/ ml Gotero integral con 
15 ml 

$29.90 300 $8,970.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0804.00 Óxido de zinc Pasta 25 g/100 g Envase 
con 30 g 

$9.10 300 $2,730.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.5186.00 Pantoprazol o Rabeprazol u Omeprazol 
Tableta o gragea o Cápsula Pantoprazol 40 mg, o 
Rabeprazol 20 mg, u Omeprazol 20 mg 7 tabletas o 
grageas o Cápsulas 

$4.90 150 $735.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0106.00 Paracetamol Solución oral 100 mg/ml 
Envase con gotero 15 ml 

$4.98 450 $2,241.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0104.00 Paracetamol Tableta 500 mg 10 
tabletas 

$3.03 600 $1,818.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0431.00 Salbutamol Jarabe 2 mg/ 5 ml Envase 
con 60 ml 

$4.35 15 $65.25

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0429.00 Salbutamol Suspensión en aerosol 
20 mg Envase con inhalador con 200 dosis de 100 µg 

$26.50 15 $397.50

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1903.00 Trimetoprima - sulfametoxazol Tableta 
o comprimido 80 mg y 400 mg 20 tabletas o comprimidos

$9.20 150 $1,380.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1904.00 Trimetoprima - sulfametoxazol 
Suspensión 40 mg/200 mg/ 5 ml Envase con 120 ml 

$9.00 150 $1,350.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 060.550.0685 Jeringas. Para extraer sangre o inyectar 
sustancias con pivote tipo luer lock de polipropileno 
volumen de 5 ml y aguja calibre 21 G y 32 mm de 
longitud. Estéril. Envase con 100 piezas. 

$185.00 5 $925.00

TOTAL $5,496,840.73

 
Por la Secretaría: Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.-  

Por la Entidad: Secretaria de Salud y Directora General de Servicios de Salud de Nuevo León, Organismo Público Descentralizado, Dra. Alma Rosa Marroquín 
Escamilla.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, Lic. Carlos Alberto Garza Ibarra.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 G 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 Vacunación Universal 1.1.1 Ramo 12  Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, 
Poliomielitis Y Haemophilus Influenzae Tipo B.  

$293.72 206,440 $ 60,635,556.80

1 Vacunación Universal 2.1.1 Ramo 12 Vacuna contra la Influenza Estacional $72.742 501,300 $ 36,465,564.60

TOTAL $ 97,101,121.40

 

Por la Secretaría: Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Por la Entidad: 
Secretaria de Salud y Directora General de Servicios de Salud de Nuevo León, Organismo Público Descentralizado, Dra. Alma Rosa Marroquín Escamilla.- 
Rúbrica.- Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, Lic. Carlos Alberto Garza Ibarra.- Rúbrica. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que, salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” permanecerán sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia y obligatoriedad del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA. “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2023. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio, lo firman por cuadruplicado a los dos días del mes de octubre de 
dos mil veintitrés.- Por la Secretaría: firma en ausencia del Titular de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 54 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y conforme el Oficio de Designación No. 427 de fecha 29 de septiembre de 2023, Encargado del 
Despacho de los asuntos correspondientes a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud y Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Director General de Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- 
Director General de Epidemiología, Dr. Gabriel García Rodríguez.- Rúbrica.- Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Lic. Raúl 
Gómez Torres.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Act. Yolanda Varela Chávez.- Rúbrica.- Directora 
General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional para la 
Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Director General de Información en Salud, Dr. Christian Arturo Zaragoza Jiménez.- 
Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Salud y 
Directora General de Servicios de Salud de Nuevo León, Organismo Público Descentralizado, Dra. Alma Rosa Marroquín Escamilla.- Rúbrica.- Secretario de 
Finanzas y Tesorero General del Estado, Lic. Carlos Alberto Garza Ibarra.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
NORMA Oficial Mexicana NOM-006-STPS-2023, Almacenamiento y manejo de materiales mediante el uso de 
maquinaria-Condiciones de seguridad en el trabajo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. 

MARATH BARUCH BOLAÑOS LÓPEZ, Secretario del Trabajo y Previsión Social, con fundamento en los 
artículos 40, fracciones I y XI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 512, 523, fracción I, 
524 y 527, último párrafo, de la Ley Federal del Trabajo; 4, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 
Cuarto Transitorio de la Ley de Infraestructura de la Calidad; 40, fracción VII, 41, 47, fracción IV, 51, primer 
párrafo, de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 28 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 5º, fracción III, 7, fracciones III, VI, VII, X, XI, XII, XIV, XV, XVI, XVII, XX y XXI, 8, 
fracciones I, III, IV, VI, VII, VIII, X y XI, 10, 17, fracción IV, 21, 61 y 62, del Reglamento Federal de Seguridad y 
Salud en el Trabajo; 22, fracciones XIX y XXIII del Reglamento Interior de la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 46, fracción I, de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, presentó ante el Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Seguridad y Salud en el Trabajo, en su Segunda Sesión Extraordinaria, celebrada el 29 de 
noviembre de 2017, el Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-006-STPS-2017, Almacenamiento y 
manejo de materiales mediante el uso de maquinaria - Condiciones de seguridad en el trabajo, para su 
aprobación, y que el citado Comité lo consideró procedente y acordó que se publicara como Proyecto en el 
Diario Oficial de la Federación; 

Que con fecha 1 de julio de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el DECRETO por el que 
se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
el cual entró en vigor a los 60 días siguientes de su publicación; sin embargo, por lo que respecta al 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se estableció que continuará aplicándose en 
lo que no se oponga, hasta en tanto el Ejecutivo Federal no expida el respectivo Reglamento; 

Que el artículo Cuarto Transitorio de la Ley de la Infraestructura de la Calidad establece que las 
Propuestas, Anteproyectos y Proyectos de Normas Oficiales Mexicanas y Estándares que a la fecha de 
entrada en vigor del Decreto se encuentren en trámite y que no hayan sido publicados, deberán ajustarse a lo 
dispuesto por la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, su Reglamento y demás disposiciones 
secundarias vigentes al momento de su elaboración y hasta su conclusión; 

Que de acuerdo con lo que determinan los artículos 69 y 71, de la Ley General de Mejora Regulatoria, la 
presente Norma fue sometida a la consideración de la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria, quien 
dictaminó favorablemente; 

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 78 de la Ley General de Mejora Regulatoria, se abrogará 
la NOM-101-STPS-1994, Seguridad - Extintores a base de espuma química, emitida por la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 8 de enero de 1996; 

Que de conformidad con lo señalado por el artículo 47, fracción I, de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, se publicó para consulta pública por sesenta días naturales en el Diario Oficial de la 
Federación el 26 de diciembre de 2017, el Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-006-STPS-2017, 
Almacenamiento y manejo de materiales mediante el uso de maquinaria - Condiciones de seguridad en el 
trabajo, a efecto de que en dicho periodo los interesados presentaran sus comentarios al Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Seguridad y Salud en el Trabajo; 

Que habiendo recibido comentarios de cinco promoventes, el Comité referido procedió a su estudio y 
resolvió oportunamente sobre los mismos, por lo que esta dependencia publicó las respuestas respectivas en 
el Diario Oficial de la Federación del 25 de junio de 2018, con base en lo que dispone el artículo 47, fracción 
III, de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 

Que derivado de la incorporación de los comentarios procedentes presentados al PROY-NOM-006-STPS-
2017, Almacenamiento y manejo de materiales mediante el uso de maquinaria - Condiciones de seguridad en 
el trabajo, así como de la revisión final del propio proyecto, se realizaron diversas modificaciones con el 
propósito de dar claridad, congruencia y certeza jurídica en cuanto a las disposiciones que aplican en los 
centros de trabajo; 
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Que en atención a las anteriores consideraciones el Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, en su Segunda Sesión Ordinaria de 2018, otorgó la aprobación respectiva; 

Que derivado del tiempo transcurrido a partir de la aprobación del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Seguridad y Salud en el Trabajo y de las reformas que han sufrido diversos ordenamientos 
legales, resulta necesario actualizar el año de la clave de la presente Norma Oficial Mexicana, adicionar en el 
apartado de la bibliografía la norma oficial mexicana sobre factores de riesgo ergonómico en el trabajo, así 
como, textos editoriales, y nuevos términos y articulados, y 

Que en atención a lo anterior, el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, en su Tercera Sesión Ordinaria de 2023, ratificó la aprobación de la NOM-006-STPS-2023, 
Almacenamiento y manejo de materiales mediante el uso de maquinaria – Condiciones de seguridad en el 
trabajo, por lo que se expide la siguiente: 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-006-STPS-2023, ALMACENAMIENTO Y MANEJO DE MATERIALES 
MEDIANTE EL USO DE MAQUINARIA-CONDICIONES DE SEGURIDAD EN EL TRABAJO 

ÍNDICE DE CONTENIDO 

1. Objetivo 

2. Campo de aplicación 

3. Referencias 

4. Definiciones 

5. Obligaciones del patrón 

6. Obligaciones de las personas trabajadoras 

7. Procedimientos de seguridad para la instalación, operación, revisión y 
mantenimiento de la maquinaria utilizada en el manejo de materiales 

8. Medidas de seguridad para el manejo de materiales por medio del uso de 
maquinaria 

9. Almacenamiento de materiales 

10. Capacitación 

11. Unidades de inspección 

12. Procedimiento para la evaluación de la conformidad 

13. Vigilancia 

14. Bibliografía 

15. Concordancia con normas internacionales 

 TRANSITORIOS 

 Apéndice I No Normativo 

Aspectos generales a considerar en la capacitación para la operación de grúas 

 

1. Objetivo 

Establecer las condiciones de seguridad y salud en el trabajo que se deberán cumplir en los centros 
de trabajo para evitar riesgos a los trabajadores que realizan actividades de almacenamiento y manejo de 
materiales mediante el uso de maquinaria. 

2. Campo de aplicación 

La presente Norma Oficial Mexicana rige en todo el territorio nacional y aplica en todos los centros de 
trabajo donde se realicen actividades de almacenamiento y manejo de materiales mediante el uso 
de maquinaria. 

3. Referencias 

Para la correcta interpretación de esta Norma se deberán consultar las siguientes normas oficiales 
mexicanas vigentes, o las que las sustituyan: 

3.1 NOM-002-STPS-2010, Condiciones de seguridad - Prevención y protección contra incendios en los 
centros de trabajo. 
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3.2 NOM-004-STPS-1999, Sistemas de protección y dispositivos de seguridad en la maquinaria y equipo 
que se utilice en los centros de trabajo. 

3.3 NOM-017-STPS-2008, Equipo de protección personal - Selección, uso y manejo en los centros de 
trabajo. 

3.4 NOM-025-STPS-2008, Condiciones de iluminación en los centros de trabajo. 

3.5 NOM-026-STPS-2008, Colores y señales de seguridad e higiene, e identificación de riesgos por fluidos 
conducidos en tuberías. 

3.6 NOM-030-STPS-2009, Servicios preventivos de seguridad y salud en el trabajo- Funciones 
y actividades. 

4. Definiciones 

Para efectos de la presente Norma, se consideran las definiciones siguientes: 

4.1 Almacenamiento: La acción de colocar los materiales o contenedores, de modo ordenado, en 
elementos estructurales, estantes, plataformas o en una estiba, por medio del uso de maquinaria o de manera 
manual. 

4.2 Anclaje: El lugar físico, en el piso o en alguna estructura, donde se fija el polipasto o malacate. 

4.3 Autoridad Laboral: Las unidades administrativas competentes de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social que realizan funciones de inspección (verificación en términos de la Ley de Infraestructura de 
la Calidad) en materia de seguridad y salud en el trabajo, y las correspondientes de las entidades federativas 
y de la Ciudad de México, que actúen en auxilio de aquéllas. 

4.4 Autoridad Normalizadora: Las dependencias o entidades competentes de la Administración Pública 
Federal que tengan atribuciones o facultades expresas para realizar actividades de normalización y 
estandarización. 

4.5 Ayudante: El trabajador de apoyo que tiene el operador de una maquinaria empleada para el manejo 
de materiales, que tiene como función la asistencia que presta a éste, mediante señales u otros medios. 

4.6 Bucle: La curva en forma de rizo que presenta un cable metálico por efecto de una torsión. 

4.7 Capacidad de carga: El peso en kilogramos o toneladas que una máquina o dispositivo mecánico es 
capaz de levantar y bajar sin que ninguna de sus partes sufra deterioro, conforme a las especificaciones del 
fabricante. 

4.8 Carga máxima de utilización (CMU): La capacidad de carga especificada por el fabricante que una 
maquinaria es capaz de soportar, en kilogramos o toneladas. 

4.9 Cargadores frontales: La maquinaria motorizada que cuenta con un bote o pala frontal que se 
emplea para levantar, bajar y/o trasladar cargas. 

4.10 Coca: La deformación de un cable metálico producida por efecto de torsión, la cual produce un punto 
de falla del cable que amerita su reemplazo. 

4.11 Electroimán: El dispositivo electromagnético montado en una grúa, que consta de una bobina de hilo 
conductor enrollada alrededor de un núcleo de hierro dulce, y sirve para elevar y descender materiales o 
contenedores ferrosos. Al hacer pasar una corriente eléctrica por el hilo se genera un campo magnético y el 
núcleo queda magnetizado, mismo que se desmagnetiza cuando se suspende la corriente. 

4.12 Eslinga: La banda, cuerda o cable de material flexible y resistente que asegura la unión entre el 
gancho de la grúa, polipasto o malacate con la carga a izar. 

4.13 Estiba: El apilamiento de materiales o contenedores uno encima de otro de modo ordenado a nivel 
del piso, o en tarimas, estructuras o plataformas. 

4.14 Grúa: La máquina diseñada para elevar, descender y/o mover lateralmente cargas suspendidas, a 
través de un elemento de sujeción. 

4.15 Malacate: El dispositivo de elevación y tracción que, por medio de un mecanismo, ejerce una fuerza 
con desplazamientos alternativos sobre un cable para jalarlo o retenerlo. 

4.16 Manejo de materiales: La acción de levantar, bajar, jalar, empujar, trasladar, transportar y/o estibar 
materiales con la ayuda de maquinaria. 
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4.17 Maquinaria: El conjunto de máquinas, vehículos o equipos con locomoción propia, que se emplean 
para levantar, bajar, jalar, trasladar, transportar y/o estibar materiales. Para efectos de la presente Norma, 
quedan incluidos como tales los polipastos, malacates, montacargas, grúas, transportadores, cargadores 
frontales o una combinación de éstos. 

4.18 Montacargas: El vehículo autopropulsado que se desplaza sobre el suelo y está destinado a levantar 
y trasladar cargas colocadas generalmente sobre tarimas, que posee dos aberturas en las cuales se 
introducen los brazos de las horquillas. 

4.19 Mordazas: Los elementos mecánicos de una maquinaria que sirven para sujetar un cable, mediante 
presión. 

4.20 Polipasto: La máquina manual o motorizada compuesta por dos o más poleas y una cuerda, cable o 
cadena, que se utiliza para levantar o mover una carga. 

4.21 Rodillos: Los soportes cilíndricos sobre los cuales se desplaza y apoya la carga o la banda de un 
transportador, o que se colocan debajo de objetos pesados que se manejan manualmente por los 
trabajadores. 

4.22 Transportador: La máquina horizontal, inclinada o vertical, que sirve para mover material a granel, 
cajas u objetos sobre una banda, rodillos, tornillos helicoidales, ganchos, cangilones, entre otros, de acuerdo 
con una trayectoria predeterminada, con puntos de carga y descarga fijos. 

5. Obligaciones del patrón 

5.1 Contar con un programa específico para la revisión y mantenimiento de la maquinaria empleada para 
el almacenamiento y manejo de materiales, conforme a lo determinado por el numeral 7.1 de esta Norma. 

5.2 Contar con procedimientos para la instalación, operación, revisión y mantenimiento de la maquinaria 
utilizada en el manejo de materiales, así como para la atención a emergencias que ocurran durante su uso y 
para el almacenamiento de materiales, de conformidad con lo dispuesto por los numerales 7.2 al 7.6, y 9.1 de 
la presente Norma. 

5.3 Realizar las actividades de manejo de materiales, a través del uso de maquinaria, de conformidad con 
lo establecido por el Capítulo 8 de esta Norma. 

5.4 Cumplir con las medidas y condiciones de seguridad para realizar las actividades de almacenamiento 
de materiales, determinadas por el Capítulo 9 de esta Norma. 

5.5 Supervisar que el almacenamiento y manejo de materiales se realice en condiciones seguras, 
conforme a lo dispuesto por los numerales 5.2 al 5.4 de la presente Norma, asimismo, se deberá supervisar 
que los contratistas que realicen estas actividades cumplan con lo establecido por esta Norma. 

5.6 Proporcionar a los trabajadores el equipo de protección personal requerido para las actividades de 
almacenamiento y manejo de materiales mediante el uso de maquinaria, de acuerdo con los riesgos a que 
están expuestos, y de conformidad con lo que señala la NOM-017-STPS-2008, o las que la sustituyan. 

5.7 Contar con un manual de primeros auxilios para la atención a emergencias, con base en el tipo de 
riesgos a que están expuestos los trabajadores que realizan el almacenamiento y manejo de materiales a 
través del uso de maquinaria. 

5.8 Informar a los trabajadores sobre los riesgos a que están expuestos en el almacenamiento y manejo 
de materiales por medio del uso de maquinaria. 

5.9 Capacitar y adiestrar a los trabajadores involucrados en el almacenamiento y manejo de materiales a 
través del uso de maquinaria, de acuerdo con su actividad o puesto de trabajo, y de conformidad con lo que 
establece el Capítulo 10 de la presente Norma. 

5.10 Llevar los registros sobre la revisión y mantenimiento a la maquinaria empleada en el 
almacenamiento y manejo de materiales, con base en el programa que para tal efecto se elabore. 

6. Obligaciones de los trabajadores 

6.1 Observar las medidas preventivas de seguridad y salud en el trabajo previstas en esta Norma, así 
como las que establezca el patrón para la prevención de riesgos. 

6.2 Dar aviso de inmediato al patrón, a la comisión de seguridad e higiene y a los servicios preventivos de 
seguridad y salud en el trabajo, sobre las condiciones inseguras que adviertan en el funcionamiento de la 
maquinaria empleada en el manejo de materiales y/o en las áreas de almacenamiento, así como de los 
accidentes de trabajo que ocurran, y colaborar en la investigación de los mismos. 
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6.3 Utilizar y conservar en buen estado el equipo de protección personal proporcionado por el patrón. 

6.4 Operar de manera segura la maquinaria para el manejo y almacenamiento de materiales que tengan 
asignada. 

6.5 Operar únicamente la maquinaria para la cual haya sido capacitado, adiestrado y cuente con 
autorización del patrón. 

6.6 Mantener ordenados y limpios sus lugares de trabajo y áreas comunes. 

6.7 Conducirse en el centro de trabajo en forma segura para evitar cualquier riesgo. 

6.8 Participar en la capacitación, adiestramiento y eventos de información que el patrón proporcione. 

6.9 Informar al patrón sobre sus posibles limitaciones para la realización de sus actividades. 

7. Procedimientos de seguridad para la instalación, operación, revisión y mantenimiento de la 
maquinaria utilizada en el manejo de materiales 

7.1 En los centros de trabajo se deberá contar con un programa específico para la revisión y 
mantenimiento de la maquinaria empleada para el almacenamiento y manejo de materiales, así como con el 
registro de su ejecución, que considere, lo siguiente: 

a) La maquinaria objeto de la revisión y mantenimiento y, en su caso, su número de identificación; 

b) La actividad por llevar a cabo; 

c) La periodicidad con que se desarrolla; 

d) El tipo de revisión realizada y, en su caso, el tipo de mantenimiento efectuado; 

e) Las fechas de ejecución, y 

f) El responsable de su realización. 

El programa específico para la revisión y mantenimiento de la maquinaria se deberá establecer conforme a 
las recomendaciones que al respecto señale el fabricante, así como en las condiciones de operación -tiempo 
e intensidad de uso-, y del ambiente, a las que se encuentra sometida. 

7.2 En las actividades de almacenamiento y manejo de materiales en los centros de trabajo mediante el 
uso de maquinaria, se deberá contar con procedimientos de seguridad para su instalación, operación y 
mantenimiento, elaborados de acuerdo con los manuales, instructivos o recomendaciones del fabricante 
o proveedor. 

7.3 Los procedimientos para la instalación de la maquinaria empleada para el almacenamiento y manejo 
de materiales en los centros de trabajo deberán considerar, según aplique, lo siguiente: 

a) Las condiciones de estabilidad, anclaje y resistencia del piso o terreno de la zona, área o lugar donde 
se ubicará; 

b) Las distancias mínimas de seguridad a conservar respecto de construcciones, estructuras, líneas 
eléctricas energizadas u otro tipo de maquinaria que operen en el lugar, para su funcionamiento 
y mantenimiento. 

Las distancias mínimas que se deberán conservar respecto a las líneas eléctricas energizadas se 
indican en la Tabla 1 siguiente: 

Tabla 1 

Distancias mínimas de seguridad a líneas eléctricas energizadas 

Tensión de la línea fase a fase 
 (kV) 

Distancia mínima 
de seguridad (m) 

50 o menos 3.04 

Mayor de 50 y hasta 200 4.57 

Mayor a 200 y hasta 350 6.10 

Mayor de 350 y hasta 500 7.62 

Mayor de 500 y hasta 750 10.67 

Mayor de 750 y hasta 1 000 13.72 
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c) Las medidas de seguridad señaladas por el fabricante, según aplique para: 

1) El ensamble y desensamble de sus componentes; 

2) La fijación de sus componentes; 

3) El montaje y suspensión de cables, cadenas y partes en movimiento; 

4) La alimentación de energía o suministro de combustibles; 

5) La delimitación o señalización del área de operación; 

6) La conexión a tierra; 

7) El acceso seguro del operador, y 

8) La comunicación entre el operador y los trabajadores involucrados en las operaciones, 
en su caso. 

7.4 Los procedimientos de seguridad para la operación de la maquinaria utilizada en el almacenamiento y 
manejo de materiales deberán considerar, según aplique, lo siguiente: 

a) El estado y presentación de los materiales: 

1) A granel, tales como polvos, sólidos, líquidos, gases y geles; 

2) Por pieza suelta; 

3) Envasada; 

4) Empacada, y/o 

5) En contenedores; 

b) Los riesgos inherentes a la maquinaria empleada, así como a los materiales por manejar; 

c) Los riesgos inherentes a la carga, descarga, traslado o transporte, y estiba o desestiba de los 
materiales; 

d) Los elementos de sujeción de los materiales o contenedores; 

e) La ubicación de las zonas de tránsito de los trabajadores o personas ajenas a los trabajos de manejo 
de materiales, a fin de prevenir cualquier accidente; 

f) La identificación de las condiciones peligrosas y factores de riesgo como: 

1) La ubicación de elementos estructurales u otros con los que pueda haber colisión; 

2) La cercanía a instalaciones eléctricas; 

3) La operación simultánea de otra maquinaria utilizada para el manejo de materiales, en el mismo 
o en diferentes niveles, a fin de evitar colisiones u otro tipo de accidentes, y 

4) Las derivadas de fenómenos meteorológicos; 

g) Las medidas de seguridad para manipular los materiales; 

h) El uso de códigos de señales y/o instrumentos de comunicación entre el operador de la maquinaria y 
su ayudante; 

i) Los criterios para evitar o interrumpir las operaciones de manejo de materiales a través de 
maquinaria, cuando se comprometa la seguridad de los trabajadores, tales como: 

1) Deterioro o daños en la maquinaria, equipos de control, cables de acero, eslingas, cadenas, 
ganchos u otros accesorios complementarios; 

2) Condiciones meteorológicas y geológicas inapropiadas, tales como lluvia, vientos intensos, 
iluminación insuficiente, sismos, entre otras, para la realización de este tipo de trabajos; 

3) Condiciones de salud alteradas del personal involucrado en estos trabajos, y 

4) Activación de los planes de emergencia; 

j) Las posibles situaciones de emergencia que se puedan presentar y pongan en riesgo la integridad de 
los trabajadores, tales como: vuelcos; falla en el sistema de control; fallas en el sistema de frenado; 
ruptura de envases o embalajes de las cargas; atrapamientos; atropellamientos; entre otros, así 
como, las medidas para prevenirlas, y 

k) Las autorizaciones del patrón que deberán obtener los operadores de grúas, montacargas, 
electroimanes, y cargadores frontales. 
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7.5 El procedimiento de seguridad para la revisión y mantenimiento de la maquinaria utilizada en el 
almacenamiento y manejo de materiales deberá considerar, según aplique, lo siguiente: 

a) La señalización de conformidad con la NOM-026-STPS-2008, o las que la sustituyan, y delimitación 
del área donde se lleve a cabo la revisión y mantenimiento; 

b) El uso de las herramientas adecuadas; 

c) La aplicación, antes del inicio de las actividades, de medios de bloqueo de energía, por medio del 
uso de tarjetas y candados, de conformidad con lo señalado por la NOM-004-STPS-1999, o las que 
la sustituyan; 

d) La constatación de que las conexiones de los cables de carga y terminales cumplen con las 
especificaciones del fabricante; 

e) La comprobación del libre funcionamiento de las botoneras o controles de mando y que su 
identificación esté marcada permanentemente en ellas; 

f) El manual de mantenimiento que proporcione el fabricante; 

g) Los factores de riesgo que existan en el lugar de trabajo, y 

h) Las medidas específicas de seguridad que se deberán adoptar. 

7.6 En los centros de trabajo se deberá contar con un procedimiento general para la atención a 
emergencias por el almacenamiento y manejo de materiales, que contemple, según aplique, lo siguiente: 

a) Los tipos de emergencias que se puedan presentar; 

b) La forma de activar la alarma para alertar sobre la situación de emergencia; 

c) La instrucción de poner la maquinaria involucrada en posición segura; 

d) El botiquín, manual y personal capacitado para prestar los primeros auxilios, con base en el tipo de 
riesgos a que se exponen los trabajadores que realizan el manejo de materiales. El botiquín 
de primeros auxilios deberá tener las características siguientes: 

1) Ser de fácil acceso y transporte; 

2) Estar ubicado en un lugar visible; 

3) Estar identificado y señalizada su ubicación, de acuerdo con lo que dispone la 
NOM-026-STPS-2008, o las que la sustituyan; 

4) Evitar que cuente con candados o dispositivos que dificulten el acceso a su contenido; 

5) Contar con los materiales de curación, de conformidad con los riesgos identificados y el número 
de trabajadores expuestos, y 

6) Poseer un listado de los materiales de curación que contiene. 

e) La intervención de las brigadas de emergencia, conforme al manual, en su caso; 

f) El directorio de los cuerpos de socorro competentes; 

g) Los medios de transporte disponibles para que se pueda trasladar a los lesionados a un centro de 
atención médica, y 

h) El (Los) responsable(s) de su ejecución y coordinación, quien(es) deberá(n) contar con la 
capacitación y adiestramiento necesarios para esta función. 

8. Medidas de seguridad para el manejo de materiales por medio del uso de maquinaria 

En los centros de trabajo se deberá cumplir con las medidas de seguridad de la maquinaria empleada para 
realizar las actividades de almacenamiento y manejo de materiales, según corresponda, que a continuación 
se indican: 

8.1 Medidas generales de seguridad 

a) Realizar al inicio de cada jornada una revisión visual y prueba funcional de la maquinaria, según 
aplique, para verificar el buen estado y funcionamiento de los elementos siguientes: 

1) Controles de operación y de emergencia; 

2) Dispositivos de seguridad; 
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3) Sistemas neumáticos, hidráulicos, eléctricos y de combustión; 

4) Señales de alerta y control; 

5) Estado físico que guarda la estructura en general, y 

6) Cualquier otro elemento especificado por el fabricante; 

b) Contar con dispositivos de paro de emergencia de la maquinaria, y con avisos sobre su capacidad 
máxima de carga; 

c) Disponer de al menos un extintor del tipo y capacidad específica a la clase de fuego que se pueda 
presentar, de conformidad con lo dispuesto por la NOM-002-STPS-2010, o las que la sustituyan, y 

d) Delimitar y evitar el acceso a las áreas de operación de la maquinaria a trabajadores o personas 
ajenas a los trabajos de manejo de materiales, así como mantener dichas áreas libres de obstáculos; 

e) Disponer de señalización relativa a la velocidad máxima de circulación de la maquinaria empleada en 
el manejo de materiales, conforme a la NOM-026-STPS-2008, o las que la sustituyan, 
particularmente en los cruces o vías con pendientes; 

f) Colocar espejos convexos en los cruces de corredores, pasillos o calles donde circule maquinaria 
empleada en el manejo de materiales y, en caso de ser necesarios, de medios físicos en el piso para 
reducir su velocidad; 

g) Supervisar que los trabajadores usen el equipo de protección personal durante el desempeño de sus 
actividades; 

h) Dar seguimiento al programa específico de revisión y mantenimiento para la maquinaria; 

i) Conectar a tierra, según aplique, las partes metálicas no conductoras de la maquinaria; 

j) Revisar la maquinaria por personal capacitado, en los casos siguientes: 

1) Cuando se detecten condiciones anormales durante su operación; 

2) Después de la sustitución o reparación de alguna pieza sometida a esfuerzos, y 

3) Con base en el programa específico de revisión y mantenimiento, establecido, conforme a la 
frecuencia indicada por el fabricante; 

k) Contar con protecciones en las partes de la maquinaria que puedan generar riesgos a los 
trabajadores, de acuerdo con lo que prevé la NOM-004-STPS-1999, o las que la sustituyan; 

l) Prohibir que se exceda la carga máxima de utilización de la maquinaria empleada en el manejo 
de materiales; 

m) Prohibir que se deje una carga suspendida desatendida sin la presencia del operador; 

n) Prohibir que los trabajadores empleen la maquinaria destinada para el manejo de materiales como 
medio de transporte de personal, y 

o) Prohibir que menores de 18 años y mujeres en estado de gestación realicen actividades de 
instalación, operación o mantenimiento de la maquinaria. 

8.2 Medidas de seguridad para el uso de polipastos y malacates 

8.2.1 Medidas de seguridad para la instalación de polipastos y malacates: 

a) Evitar que la ubicación y puntos de anclaje constituyan un factor de riesgo; 

b) Considerar, según sea el caso, su fijación en el carro; su ensamble y desensamble; el montaje y 
suspensión del cable o cadena; la fijación de la caja receptora, y la alimentación de energía, 
incluyendo los diagramas eléctricos; 

c) Comprobar que estén instalados los topes en los límites del área de operación, cuando se monte un 
polipasto sobre un carro monorriel; 

d) Proveer el libre acceso y el espacio necesario para su operación; 

e) Verificar que todo polipasto eléctrico esté conectado a tierra; 

f) Cumplir en los polipastos de cable que: 

1) El número de vueltas del cable alrededor del tambor sea al menos de dos al estar totalmente 
desenrollado, y 

2) El enrollamiento máximo del cable en el tambor no exceda el 75% del diámetro lateral exterior 
del mismo, y 



76 DIARIO OFICIAL Jueves 7 de marzo de 2024 

g) Identificar en el polipasto, en un lugar visible para los operadores: 

1) La carga máxima de utilización, y 

2) La tensión eléctrica o presión de aire especificada en la placa de datos, cuando se trate de 
polipastos eléctricos o neumáticos, respectivamente. 

8.2.2 Medidas de seguridad para la operación de polipastos y malacates: 

a) Revisar físicamente la integridad de sus componentes antes de iniciar la jornada, con el objeto de 
detectar signos de ruptura, fatiga, deformación u otra condición que pudiera generar riesgos a los 
trabajadores o a las instalaciones; 

b) Revisar el equipo y comprobar que no rebasen la carga máxima de utilización; 

c) Usar la presión de aire indicada en la placa de datos, tratándose de los polipastos neumáticos; 

d) Verificar que el amarre sea de modo tal que la carga quede debidamente asegurada y equilibrada; 

e) Evitar el levantamiento de una misma carga, cuando se empleen de manera simultánea dos o más 
polipastos. De ser necesario, se deberá calcular el centro de carga y realizarse en forma coordinada; 

f) Levantar la carga a la menor altura posible cuando se ponga en marcha el polipasto, con la finalidad 
de verificar que ésta no se deslice y evitar que se incline durante su desplazamiento; 

g) Verificar que el levantamiento de la carga se realice de modo vertical o que el punto de anclaje y de 
sujeción estén en la misma línea para no dañar el equipo; 

h) Asegurar que el polipasto se someta a un esfuerzo no superior al 50% de la carga máxima de 
utilización, cuando la temperatura del medio ambiente sea inferior a -15 ºC; 

i) Evitar accionamientos involuntarios de malacates y polipastos, cuando éstos se pongan en reposo y 
se dejen suspendidos; 

j) Contar con un responsable para accionar el trinquete de retención en los malacates de tambor de 
accionamiento manual; 

k) Cumplir en los malacates de tambor que el descenso de la carga sea asegurado accionando el 
freno, de manera que se evite un aceleramiento inesperado de ésta, así como toda maniobra fuera 
de control; 

l) Limitar el número de arranques por hora y el tiempo de operación a los especificados por 
el fabricante; 

m) Verificar que el cable de acero: 

1) No se utilice como tierra física; 

2) Se mantenga lubricado; 

3) No roce con superficies que lo puedan cortar o dañar, cuando está sujeto a tensión, y 

4) Se proteja y evite el contacto de éste con humedad, gases y sustancias que puedan corroerlo; 

n) Verificar que la cadena del polipasto: 

1) Se mantenga lubricada; 

2) No presente deformaciones, golpes, torceduras, entre otras, y 

3) No tengan eslabones soldados, y 

o) Suspender de inmediato el levantamiento de los materiales, cuando se presente un esfuerzo manual 
excesivo en la operación de la cadena de maniobra, manivelas o palancas de tracción o se detecte 
cualquier otro riesgo. 

8.2.3 Medidas de seguridad para la revisión y mantenimiento de polipastos y malacates: 

a) Revisar la cadena de carga y de mando o palanca; al sistema eléctrico; a las terminales; al interruptor 
de límite; a la caja receptora; a las nueces; a los frenos; a los ganchos; a los engranajes; al motor, y 
a la carcasa, con la periodicidad que indique el fabricante; 

b) Ajustar el freno y el embrague o de los interruptores límite en los polipastos motorizados, de 
conformidad con las indicaciones del fabricante; 
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c) Revisar cables, bielas, bloques de las mordazas y ganchos de apoyo de los malacates de 
accionamiento manual y motorizado, con base en las indicaciones del fabricante; 

d) Comprobar que todos los tornillos y tuercas no estén flojos; 

e) Revisar que los ganchos de carga cuenten con un pestillo de seguridad en buen estado; 

f) Verificar que el cable de acero: 

1) Se lubrique conforme a las instrucciones del fabricante; 

2) Se reemplace únicamente por otro del mismo tipo y características, de acuerdo con las 
especificaciones del fabricante, cuando se presente cualquiera de las condiciones siguientes: 

I. Alambres rotos en forma aleatoria en un mismo torón por cada cable; 

II. Desgaste de más de un 10% del diámetro original del cable; 

III. Retorcimiento, cocas, bucles, aplastamiento, evidencia de daño por calor, quemaduras por 
flama o corrosión, o 

IV. Se formen ondas o se produzca una torsión no balanceada del cable, y 

3) Se guarde bajo techo y se evite el contacto de éstos con humedad, gases y sustancias que 
puedan corroerlos; 

g) Considerar para la cadena de carga lo siguiente: 

1) Sea sustituida únicamente por otra que cumpla con las especificaciones del fabricante; 

2) Se retire inmediatamente del servicio si: 

I. Existen uno o más eslabones aplastados, torcidos, alargados, rotos, desgastados o 
fisurados, o 

II. Se detecta en un tramo de 11 eslabones de una cadena de carga en servicio una 
elongación superior al 5% en equipos manuales y al 3% en motorizados, con respecto a una 
cadena nueva de las mismas características; 

3) Se reemplace todo gancho: 

I. Deformado, torcido o con fisuras; 

II. Abierto en más del 5% de su garganta, o 

III. Con desgaste mayor al 10% en el área de contacto con la carga, y 

4) Se prohíba que se añadan eslabones soldados o provisionales, así como cualquier modificación 
que altere las características originales de la cadena; 

h) Revisar el estado de las mangueras y las conexiones, así como el bloque de conexiones hidráulicas; 

i) Verificar las conexiones eléctricas y que el motor gire en el sentido de las manecillas del reloj; 

j) Mantener engrasados tanto los engranes como el sistema de frenado y el trinquete, de los malacates 
de tambor, de conformidad con las especificaciones del fabricante, y 

k) Someter todo polipasto o malacate a una prueba de carga para su adecuado funcionamiento, 
después de cualquier reparación o mantenimiento, con base en las indicaciones del fabricante. 

8.3 Medidas de seguridad para el uso de eslingas 

8.3.1 Medidas de seguridad para la operación de eslingas: 

a) Utilizar sólo eslingas marcadas o etiquetadas con los datos de capacidad de carga y cerciorarse que 
ésta sea superior al peso de la carga por levantar; 

b) Engrasar, en su caso, las eslingas, según las especificaciones del fabricante; 

c) Evitar que la eslinga se instale en la nariz o punta de los ganchos de anclaje y carga; 

d) Comprobar que la zona de cosido de la eslinga de cinta nunca entre en contacto con la carga; 

e) Emplear eslingas con guardacabos o arcos de protección en cargas que tengan aristas vivas; 

f) Consultar al fabricante, cuando sea necesario, sobre la exposición de eslingas textiles a agentes 
químicos; 
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g) Almacenar las eslingas textiles en lugares limpios, secos, ventilados y lejos de fuentes de calor, 
rayos ultravioletas o luz solar; 

h) Suspender la operación de carga si: 

1) Se produce la rotación de una de las extremidades de la eslinga con cable de acero, o 

2) Se presentan deformaciones en las eslingas con cable de acero, que puedan generar la rotación 
de la carga, y 

i) Prohibir que se utilicen eslingas dañadas; se realicen nudos en las eslingas; se arrastre la carga a 
izar sobre las eslingas, y sean utilizadas eslingas textiles por encima de 100°C o por debajo 
de -40°C. 

8.3.2 Medidas de seguridad para la revisión de eslingas: 

a) Comprobar que la revisión se realiza periódicamente, conforme a las instrucciones del fabricante, a 
efecto de asegurar que conservan sus condiciones seguras de uso; 

b) Marcar o etiquetar las que hayan sido revisadas para indicar que pueden ser utilizadas, con la 
vigencia de la revisión, y 

c) Retirar del servicio las eslingas que presenten signos de ruptura, fatiga, deformación u otra condición 
que pudiera generar daños a los trabajadores o a las instalaciones. 

8.4 Medidas de seguridad para el uso de grúas 

8.4.1 Requerimientos para las grúas: 

a) Comprobar que la cabina: 

1) Garantice una buena visibilidad en la zona de trabajo y esté ventilada; 

2) Posea vidrios inastillables; 

3) Cuente con limpiaparabrisas eléctrico o neumático, en caso de que opere a la intemperie, en 
condiciones de funcionamiento; 

4) Disponga de escalas de mano u otro medio de acceso seguro a la cabina de mando; 

5) Tenga un asiento cómodo y cuente con cinturón de seguridad retráctil; 

6) Posea mandos colocados de modo que el operario disponga de espacio suficiente para 
maniobrar los controles, y 

7) Mantenga las palancas de mando protegidas para evitar accionamientos involuntarios; 

b) Contar con dispositivos de frenado automático, cuando el peso máximo sea superado, los cuales no 
deberán ser desactivados, y 

c) Disponer de lastres o contrapesos, acordes con las cargas que soportarán y las especificaciones del 
fabricante. 

8.4.2 Medidas de seguridad para la operación de grúas: 

a) Ser operadas únicamente por personal capacitado y autorizado por el patrón; 

b) Comprobar que el operador utilice el cinturón de seguridad; 

c) Contar con un letrero visible, tanto para el operador de la maquinaria, como para el personal 
involucrado en la maniobra de carga, que indique la carga máxima de utilización, en kg si es de 1 000 
kg o menos, y en toneladas si es mayor; 

d) Utilizar un código de señales o sistema de comunicación para los operadores y ayudantes 
involucrados en el manejo de materiales; 

e) Situar al ayudante en un lugar que permita la máxima visibilidad de todas las trayectorias de 
operación de la grúa, y realizar las operaciones de acuerdo con el código de señales o sistema de 
comunicación, cuando así se requiera; 

f) Asegurar que el operador no mueva la grúa hasta que haya entendido la señal o indicación de su 
ayudante; 
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g) Revisar, según aplique, los neumáticos de las ruedas al inicio de cada jornada para verificar que 
estén exentos de cualquier daño o defecto, y que se encuentren a la presión correcta, de 
conformidad con las instrucciones del fabricante; 

h) Emplear, en su caso, brazos estabilizadores en las grúas móviles, con base en las instrucciones 
del fabricante; 

i) Corroborar que los brazos estabilizadores estén en condiciones seguras para realizar la operación 
de carga; 

j) Verificar que la carga se encuentre asegurada antes de izarla; 

k) Mantener el operador, en todo momento, a la vista la carga suspendida; 

l) Cumplir, cuando una grúa móvil se desplace llevando la carga suspendida, con lo siguiente: 

1) Que el brazo se oriente en la dirección del eje longitudinal de la grúa, salvo que ésta haya sido 
diseñada para transportar la carga lateralmente; 

2) Que no se incline o prolongue hasta el punto en que la carga suspendida sea igual o superior a 
la carga máxima de seguridad correspondiente a la inclinación del brazo, y 

3) Que se mantenga a la altura mínima necesaria para que la carga no choque con el piso por 
efecto del balanceo del brazo, y si ésta es de difícil manejo por su tamaño, se le aten cabos de 
retención para mantenerla fija, especialmente en condiciones de viento; 

m) Desplazar las cargas a una altura superior a la que se encuentren o circulen los trabajadores y que, 
en lo posible, no sean suspendidas o trasladadas por encima de las zonas donde se ubican o 
transitan los trabajadores, vehículos u otros transeúntes; 

n) Contar con materiales amortiguadores que entren en contacto, en caso de choque, cuando por la 
misma vía circulen varias grúas, o por el mismo puente más de un carro de grúa; 

o) Considerar para su operación los riesgos con motivo de sobrecargas por lluvia o viento que pudieran 
estar presentes en el manejo de materiales; 

p) Desconectar el interruptor principal y dejarlo bloqueado, de manera que se evite la operación no 
autorizada, al finalizar la operación de la grúa, y 

q) Prohibir que los trabajadores suban o desciendan de una grúa mientras ésta se encuentra en 
movimiento. 

8.4.3 Medidas de seguridad para la revisión y mantenimiento de grúas: 

a) Disponer de un interruptor de protección general que desconecte la corriente eléctrica de la grúa al 
realizar operaciones de revisión y mantenimiento, cuando aplique, conforme al procedimiento de 
bloqueo de energía determinado por la NOM-004-STPS-1999, o las que la sustituyan, y 

b) Someter las grúas a las pruebas de carga correspondientes que indique el fabricante, después de 
que sea modificada su estructura, accesorios, mecanismos, contrapesos, elementos de estabilización 
o cualquiera otra parte que altere las condiciones de funcionamiento y antes de volver a operarla. 

8.5 Medidas de seguridad para el uso de montacargas 

8.5.1 Requerimientos para los montacargas: 

a) Constatar que la cabina cumpla con lo siguiente: 

1) Proporcione protección al operador contra objetos que lleguen a caer; 

2) Provea protección contra la intemperie; 

3) Garantice una buena visión de la zona de trabajo; 

4) Cuente con espejo retrovisor; 

5) Permita un fácil acceso al puesto de trabajo; 

6) Disponga de piso antiderrapante; 

7) Esté ventilada; 

8) Tenga un asiento cómodo y cuente con cinturón de seguridad retráctil, y 

9) Sea resistente al fuego en sus materiales de construcción; 
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b) Contar con claxon y un dispositivo sonoro que se active automáticamente durante su operación en 
reversa; 

c) Tener marcados los datos que señalen la capacidad máxima de carga y la presión de los 
neumáticos; 

d) Disponer de un dispositivo que emita una luz centellante o giratoria, color ámbar, que opere cuando 
el equipo esté en movimiento, colocado de tal forma que no deslumbre al operador, y 

e) Contar con luces delanteras y traseras que iluminen hacia la dirección en que se desplazan. 

8.5.2 Medidas de seguridad para la operación de montacargas: 

a) Ser operados únicamente por personal capacitado y autorizado por el patrón; 

b) Comprobar que el operador utilice el cinturón de seguridad; 

c) Frenar y bloquear las ruedas de los vehículos que estén siendo cargados o descargados; 

d) Asegurar que no se sobrepase la carga máxima de utilización indicada en la placa del fabricante; 

e) Encender las luces delanteras y traseras, o la torreta durante su operación, cuando así se requiera; 

f) Circular con los brazos de la horquilla a una altura máxima entre 0.15 y 0.20 metros por encima del 
suelo, o de acuerdo con las indicaciones del fabricante; 

g) Respetar los límites de velocidad de la zona donde transita; 

h) Utilizar barreras de protección o topes en las plataformas o muelles en las que se operen, para evitar 
riesgos de caída; 

i) Efectuar el llenado de combustible o cambio y carga de baterías, en una zona ventilada y disponer 
de equipo para la atención de emergencias por incendio que puedan presentarse; 

j) Disponer de un área específica para la manipulación de baterías y contar con procedimientos de 
seguridad para manejarlas, en su caso; 

k) Estacionar el montacargas con los brazos de la horquilla descansando sobre el suelo, o de 
conformidad con las indicaciones del fabricante, y 

l) Desactivar el mecanismo de encendido al finalizar su operación para evitar el uso no autorizado. 

8.5.3 Medidas de seguridad para la revisión y mantenimiento de montacargas: 

a) Realizar la revisión y mantenimiento con la periodicidad indicada por el fabricante, y con base en el 
programa específico que para tal efecto se elabore, y 

b) Retirar del servicio los montacargas que presenten anomalías en su funcionamiento. 

8.6 Medidas de seguridad para el uso de electroimanes 

8.6.1 Requerimiento para los electroimanes: 

a) Contar con una fuente de energía eléctrica auxiliar para garantizar que ésta entre en servicio 
automáticamente, en caso de falla de la fuente principal de alimentación, de modo que la carga 
pueda mantenerse suspendida por el tiempo que sea necesario hasta descenderla de manera 
segura. 

8.6.2 Medidas de seguridad para la operación de electroimanes: 

a) Ser operados únicamente por personal capacitado y autorizado por el patrón; 

b) Aplicar la tensión eléctrica hasta que el electroimán esté en contacto con la carga a levantar; 

c) Colocar candados y tarjetas de seguridad que adviertan el peligro de desconectar o, en su caso, 
conectar el interruptor de alimentación del electroimán durante la operación o un paro temporal, 
según corresponda; 

d) Asegurar que el electroimán cuente con conexión a tierra eficaz; 

e) Desconectar la alimentación de energía cuando no se utilice, y 

f) Prohibir su uso cerca de máquinas, de elementos de acero y de materiales ferrosos, para que no 
afecte la operación por la atracción magnética imprevista de tales elementos y materiales. 
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8.7 Medidas de seguridad para cargadores frontales 

8.7.1 Requerimientos para los cargadores frontales: 

a) Verificar que la cabina cumpla al menos con lo siguiente: 

1) Proporcione protección al operador contra objetos que lleguen a caer y contra la intemperie, 
cuando se utilicen en exteriores; 

2) Tenga un asiento cómodo que cuente con cinturón de seguridad retráctil; 

3) Posea vidrios inastillables; 

4) Cuente con limpiaparabrisas eléctrico o neumático, en caso de que opere a la intemperie, en 
condiciones de funcionamiento; 

5) Cuente con escalas de mano u otro medio de acceso seguro y que, en caso de emergencia, 
permita un rápido desalojo; 

6) Garantice una buena visibilidad del área de trabajo, y 

7) Cuente con mandos colocados en forma tal, que el operador disponga de espacio suficiente para 
maniobrar. 

8.7.2 Medidas de seguridad para la operación de cargadores frontales: 

a) Ser operados únicamente por personal capacitado y autorizado por el patrón; 

b) Comprobar que el operador utilice el cinturón de seguridad; 

c) Verificar el buen estado de los dispositivos y accesorios para su operación, tales como: espejo 
retrovisor, extintor y cinturón de seguridad; 

d) Contar con una señal de advertencia audible que se active automáticamente cuando el cargador 
frontal se mueva en reversa; 

e) Verificar que la carga no sobrepase la carga máxima de utilización indicada en las placas de 
capacidad de carga; 

f) Evitar que la carga sea de dimensión mayor a la del bote o pala; 

g) Respetar los límites de velocidad de la zona donde transita; 

h) Accionar la bocina en cruceros peligrosos; 

i) Evitar los movimientos bruscos o rápidos; 

j) Efectuar la carga de combustible en una zona ventilada y disponer de equipo para la atención de 
emergencias por incendio que puedan presentarse, conforme al tipo y cantidad de combustible 
utilizado; 

k) Estacionar el cargador frontal con el bote o pala apoyado sobre el suelo, y 

l) Desactivar el mecanismo de encendido al finalizar su operación para evitar el uso no autorizado. 

8.7.3 Medidas de seguridad para la revisión y mantenimiento de cargadores frontales: 

a) Realizar la revisión y mantenimiento con la frecuencia indicada por el fabricante y de acuerdo con el 
programa específico que para tal efecto se elabore; 

b) Utilizar los soportes apoyados sobre bloques que garanticen la seguridad de los trabajadores 
involucrados en estas maniobras, cuando sea necesario levantar la máquina para darle 
mantenimiento, y 

c) Retirar del servicio los cargadores frontales que presenten anomalías en su funcionamiento. 

8.8 Medidas de seguridad para transportadores 

8.8.1 Medidas de seguridad para la instalación de transportadores: 

a) Verificar que los dispositivos de arranque y paro sean visibles, de fácil acceso y libres de obstáculos 
para ser alcanzados por el operador; 

b) Estar provistos de dispositivos eléctricos o mecánicos de modo que, si uno de los transportadores se 
detiene, todos los otros también se interrumpan, cuando operan en serie; 
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c) Instalar protecciones a la entrada de las líneas de succión que proveen de materiales a las bandas 
transportadoras, que eviten la absorción de un trabajador; 

d) Proteger las aberturas, cuando los transportadores pasen por diferentes niveles del edificio, de 
manera que se prevenga la caída accidental de la carga, y no representen riesgo de caída para 
los trabajadores; 

e) Utilizar faldones en las tolvas, áreas de descarga y en las curvas del transportador, con el propósito 
de evitar la caída de materiales por los lados, y 

f) Disponer de pasarelas para cruzar por encima o por debajo de los transportadores, y prohibir a los 
trabajadores cruzar a través de ellos, salvo que hayan sido diseñados para permitir el paso de 
los trabajadores, sin exponerlos a riesgos. 

8.8.2 Medidas de seguridad para la operación de transportadores por banda: 

a) Ser operados por trabajadores capacitados; 

b) Contar con una alarma audible y luminosa que indique el funcionamiento del transportador 
por banda; 

c) Tener un cable para paro de emergencia a todo su largo del transportador por banda; 

d) Mantener permanentemente limpio el mecanismo del transportador; 

e) Tener limpias y libres de obstáculos todas las áreas alrededor del transportador y en particular los 
pasillos o pasarelas, así como aquéllas que se encuentren alrededor de la transmisión, los 
dispositivos de seguridad y las estaciones de control; 

f) Asegurar que los trabajadores que desarrollen sus actividades en la cercanía de los transportadores 
usen el cabello corto o recogido y no porten cadenas, anillos, pulseras, ropa suelta u otros objetos 
que pudieran ser factor de riesgo durante la operación; 

g) Impedir el paso de trabajadores a las áreas donde exista riesgo de caída de material y, delimitarlas 
por medio de barandas y señalización, de conformidad con lo que señala la NOM-026-STPS-2008, o 
las que la sustituyan; 

h) Verificar que las rampas permanezcan cerradas y colocar letreros de advertencia de caída en el 
extremo de salida del transportador, con base en lo dispuesto por la NOM-026-STPS-2008, o las que 
la sustituyan; 

i) Comprobar el funcionamiento de los dispositivos mecánicos o eléctricos que emitan una señal al 
operador, cuando una carga esté a punto de llegar al final de la carrera, especialmente si no es 
posible verla durante el descenso; 

j) Mantener cerradas las puertas en cada estación, excepto en el momento de cargar; 

k) Retirar la carga, desactivar los dispositivos de bloqueo del arranque y verificar la seguridad de la 
actividad antes de ponerlo nuevamente en marcha, en caso de que un transportador se detenga por 
estar sobrecargado; 

l) Verificar que en las estaciones de carga, se encuentren en buen estado las protecciones de 
barandales, puertas giratorias o rejas, y 

m) Prohibir que se exceda la carga máxima de utilización y la velocidad máxima de la banda, 
establecidas por el fabricante. 

8.8.3 Medidas de seguridad para la operación de transportadores helicoidales: 

En forma adicional a las medidas de seguridad contenidas en el numeral anterior, se deberá cumplir con lo 
siguiente: 

a) Asegurar las cubiertas, rejas y guardas antes de operar el transportador; 

b) Verificar que los tornillos y tuercas estén correctamente apretados; 

c) Cubrir la alimentación con una reja y no pisar o caminar sobre las cubiertas, rejas o guardas, cuando 
se requiera que la alimentación al transportador esté abierta, y 

d) Desconectar y poner el interruptor principal en la posición de apagado antes de quitar las cubiertas, 
rejas o guardas. 
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8.8.4 Medidas de seguridad para la revisión y mantenimiento de transportadores: 

a) Bloquear, en su caso, el control central eléctrico en la posición de paro, antes de revisar y dar 
mantenimiento al transportador, y colocar candados y tarjetas de seguridad para evitar su 
accionamiento, conforme a lo que establece la NOM-004-STPS-1999, o las que la sustituyan; 

b) Realizar las revisiones y mantenimiento únicamente por personal capacitado, y 

c) Lubricar todas las partes del transportador y proporcionar el mantenimiento, de acuerdo con el 
programa específico que para tal efecto se elabore, de conformidad con las indicaciones del 
fabricante. 

8.9 Para maquinaria similar o que sea combinación de las enunciadas en los numerales del 8.2 al 8.8, así 
como para maquinaria no considerada en esta Norma, el patrón deberá determinar las medidas de seguridad 
equivalentes a las descritas en dichos apartados que se deberán adoptar para realizar el almacenamiento y 
manejo de materiales. 

9. Almacenamiento de materiales 

9.1 Para realizar el almacenamiento de materiales se deberá contar con un procedimiento de seguridad, 
que al menos considere lo siguiente: 

a) La forma segura de llevar a cabo las operaciones de estiba y desestiba; 

b) La técnica empleada para apilar y retirar los materiales o contenedores de los elementos 
estructurales, estantes o plataformas; 

c) La altura máxima de las estibas, de acuerdo con las características de los materiales y del área de 
almacenamiento; 

d) Las instrucciones para dar estabilidad a la estiba, de conformidad con las dimensiones de los 
materiales o contenedores; 

e) El peso, forma y dimensiones de los materiales o contenedores; 

f) La verificación ocular de que los elementos de sujeción o soporte de los materiales apilados no 
generen riesgos; 

g) Las indicaciones de prohibición en las maniobras de acomodo o retiro de materiales de la estiba para 
evitar riesgos de caída, aplastamiento, cortadura, entre otros, y 

h) Las medidas de seguridad que se deberán adoptar para realizar la actividad de modo seguro. 

9.2 Los centros de trabajo deberán disponer de espacios específicos para el almacenamiento de 
materiales. 

9.3 Las áreas de almacenamiento de materiales deberán contar con: 

a) Orden y limpieza; 

b) Pisos firmes; nivelados, llanos y de resistencia mecánica, con base en el peso de las estibas que 
soportarán; 

c) Delimitación de las zonas de almacenamiento; 

d) Pasillos de circulación con anchos en función de la técnica utilizada para la colocación y extracción 
de los materiales, conforme a: 

1) El mayor ancho de la maquinaria o carga que circulen por ellos, y 

2) La dimensión más amplia de los materiales, contenedores o cajas; 

e) Ventilación de acuerdo con el tipo de materiales por almacenar; 

f) Niveles de iluminación requeridos para las actividades por desarrollar, de conformidad con lo 
señalado por la NOM-025-STPS-2008, o las que la sustituyan; 

g) Avisos sobre la capacidad máxima de carga; número máximo de productos, contendores o cajas por 
estibar en los estantes; elementos estructurales o plataformas, según aplique; 

h) Señalización, con base en lo que dispone la NOM-026-STPS-2008, o las que la sustituyan, que 
indique: 
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1) La altura máxima de las estibas; 

2) El equipo de protección personal a utilizar; 

3) La velocidad máxima de circulación de los vehículos, en su caso; 

4) Las rutas de evacuación y salidas de emergencia, y 

5) Los sistemas de alarma, contra incendio y de emergencia; 

i) Espejos convexos, donde la altura de los materiales sea superior a 1.8 metros, en los cruces de 
corredores, pasillos o calles, donde circulen vehículos empleados para el manejo de materiales, y 

j) Medios físicos en el piso para reducir su velocidad, en su caso. 

9.4 Para el almacenamiento de materiales se deberán cumplir las condiciones de seguridad siguientes: 

a) Asegurar que los elementos estructurales, estantes o plataformas cuentan con la capacidad para 
soportar las cargas fijas o móviles, de tal manera que su resistencia evite posibles fallas estructurales 
y riegos de impacto; 

b) Establecer la altura máxima de las estibas, en función de la resistencia mecánica, forma y 
dimensiones de los materiales y, en su caso, de los envases o empaques, así como la forma de 
colocarlos, con la finalidad de asegurar su estabilidad; 

c) Evitar que las estibas: 

1) Bloqueen la iluminación y la ventilación del local o edificio, y 

2) Impidan el acceso a las rutas de evacuación y salidas de emergencia, así como a los sistemas 
de alarma; equipos contra incendio y de rescate, entre otros, previstos para casos de 
emergencia; 

d) Disponer de elementos estructurales, estantes o plataformas: 

1) Con elementos de sujeción a las estructuras del edificio o local donde se ubiquen, en su caso, y 

2) Con una relación base-altura que ofrezca la estabilidad, conforme al peso de los materiales y los 
esfuerzos a que serán sometidos; 

e) Contar con protecciones de al menos 30 centímetros de altura y resistentes para absorber golpes, 
pintadas de color amarillo o amarillo con franjas negras, de modo que se resalte su ubicación en las 
esquinas exteriores de los elementos estructurales, estantes o plataformas por donde circulen 
vehículos; 

f) Colocar en la parte posterior de los elementos estructurales, estantes o plataformas, de altura mayor 
a 1.8 metros, elementos que impidan que los materiales puedan desprenderse o caer; 

g) Apilar los materiales de manera tal que siempre se coloquen los de mayor peso en la parte inferior; 

h) Realizar la desestiba de materiales desde la parte superior, a efecto de no comprometer la 
estabilidad del apilamiento; 

i) Colocar calzas en la capa inferior, cuando se apilen materiales o contenedores cilíndricos tendidos 
horizontalmente, para evitar deslizamientos accidentales; 

j) Prohibir que los materiales sobresalgan con aristas filosas o puntiagudas hacia los pasillos de 
tránsito; 

k) Impedir que los materiales se recarguen en las paredes de los edificios o locales, y 

l) Prohibir que se carguen materiales en elementos estructurales, estantes o plataformas que se 
encuentren dañados o que estén sujetos a mantenimiento. 

9.5 Previo al almacenamiento de materiales se deberán efectuar revisiones a los elementos estructurales, 
estantes o plataformas, para identificar: 

a) Condiciones inseguras o daños; 

b) Caída de materiales o elementos de los materiales sobre pasillos o zonas de trabajo; 

c) Deformación de los elementos estructurales, estantes o plataformas; 

d) Modificaciones o improvisaciones en dichos elementos, sin consultar con el fabricante o las 
especificaciones de diseño, y 

e) Inestabilidad con motivo de fallas del suelo. 
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9.6 Los elementos estructurales, estantes o plataformas que se utilicen para el almacenamiento de 
materiales deberán contar con un programa de mantenimiento: 

a) Con una periodicidad al menos anual, con el propósito de detectar elementos deformados, dañados o 
desgastados; su no verticalidad; inestabilidad; grietas o hundimientos en el suelo, o alguna condición 
que pueda generar riesgos, y 

b) Después de la ocurrencia de un evento que pudiera dañarlos y, en su caso, una vez realizadas las 
adecuaciones, modificaciones o reparaciones, a fin de que no representen riesgo. 

9.7 Los registros sobre los resultados del programa de mantenimiento de los elementos estructurales, 
estantes o plataformas, deberán contener al menos la información siguiente: 

a) Las fechas en que se realizó la actividad; 

b) Los resultados del mantenimiento; 

c) Las acciones preventivas o correctivas efectuadas, y 

d) El responsable de realizar la actividad. 

10. Capacitación 

10.1 A los trabajadores de nuevo ingreso se les deberá proporcionar un curso de inducción sobre las 
condiciones generales de seguridad y salud en el trabajo que deberán cumplirse en las actividades de 
almacenamiento y manejo de materiales y las áreas en que se efectúen éstas. 

10.2 A los trabajadores involucrados en el almacenamiento y manejo de materiales a través del uso de 
maquinaria se les deberá proporcionar capacitación, con énfasis en la prevención de riesgos, conforme a las 
tareas asignadas, y sobre el procedimiento de atención a emergencias. En la guía de referencia I, se sugieren 
algunos de los aspectos a considerar en la capacitación para los operadores de grúas. 

10.3 La capacitación y adiestramiento proporcionados a los instaladores, personal de mantenimiento y 
operadores de maquinaria, así como a sus ayudantes, deberá consistir en una instrucción teórica, 
entrenamiento práctico y evaluación de los conocimientos y habilidades adquiridos. Asimismo, deberá 
considerar, según aplique, lo siguiente: 

a) Los principios generales de funcionamiento de la maquinaria a operar; 

b) Los procedimientos de seguridad en la instalación, operación y mantenimiento de la maquinaria, así 
como del funcionamiento de sus controles, sistemas y dispositivos de seguridad; 

c) Las capacidades y limitaciones de la maquinaria, así como las condiciones y situaciones que 
generan riesgos; 

d) Las medidas de seguridad que prevé esta Norma, que se deberán adoptar en la ejecución de las 
actividades; 

e) Las revisiones rutinarias de las condiciones de seguridad y operación a la maquinaria, antes de cada 
jornada, y periódicas, de acuerdo con las instrucciones del fabricante; 

f) Las condiciones climáticas desfavorables que obligarían a interrumpir las actividades de manejo y 
almacenamiento de materiales con maquinaria, y 

g) El procedimiento para la atención a emergencias. 

10.4 La capacitación y adiestramiento deberán reforzarse por lo menos cada dos años, o antes cuando se 
introduzca nueva maquinaria o equipo, o se modifiquen los procedimientos de manejo de materiales o las 
áreas en las que dichas maquinarias son operadas. 

10.5 Los centros de trabajo deberán llevar el registro de la capacitación y adiestramiento que proporcionen 
a los trabajadores, el cual deberá contener, al menos, lo siguiente: 

a) El nombre y puesto de los trabajadores a los que se les proporcionó; 

b) La fecha en que se proporcionó la capacitación; 

c) Los temas impartidos, y 

d) El nombre del instructor y, en su caso, número de registro como agente capacitador ante la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 
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11. Unidades de Inspección 

11.1 El patrón tendrá la opción de contratar una unidad de inspección acreditada y aprobada, en los 

términos de la Ley de Infraestructura de la Calidad y el Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización, para verificar el grado de cumplimiento con la presente Norma. 

11.2 Las unidades de inspección que evalúen la conformidad con esta Norma, deberán aplicar los criterios 

de cumplimiento determinados en el procedimiento para la evaluación de la conformidad, con base en lo que 

señala el Capítulo 12 de la misma. 

11.3 Las unidades de inspección acreditadas y aprobadas que evalúen el cumplimiento con la presente 

Norma deberán emitir un dictamen, el cual habrá de contener: 

a) Datos del centro de trabajo verificado: 

1) El nombre, denominación o razón social; 

2) El Registro Federal de Contribuyentes; 

3) El domicilio completo; 

4) El teléfono, y 

5) Su actividad principal; 

b) Datos de la unidad de inspección: 

1) El nombre, denominación o razón social; 

2) El número de acreditación; 

3) El número de aprobación otorgado por la Secretaría, y 

4) Su domicilio completo, y 

c) Datos del dictamen: 

1) La clave y nombre de la Norma; 

2) El nombre del verificador evaluado y aprobado; 

3) La fecha de verificación; 

4) El número de dictamen; 

5) La vigencia del dictamen; 

6) El lugar de emisión del dictamen; 

7) La fecha de emisión del dictamen, y 

8) El número de registro del dictamen emitido por la Secretaría al rendirse el informe respectivo. 

11.4 La vigencia de los dictámenes emitidos por las unidades de inspección será de un año, siempre y 

cuando no sean modificadas las condiciones que sirvieron para su emisión. 

12. Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad 

12.1 Este procedimiento para la evaluación de la conformidad aplica tanto a las visitas de inspección 

desarrolladas por la autoridad del trabajo, como a las visitas de verificación que realicen las unidades de 

inspección. 

12.2 El dictamen de verificación vigente deberá estar a disposición de la autoridad del trabajo cuando ésta 

lo solicite. 

12.3 Los aspectos a verificar durante la evaluación de la conformidad de esta Norma, se realizará  

según aplique, por medio de la constatación física, revisión documental, registros o entrevistas, conforme a la 

Tabla 2 siguiente: 
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Tabla 2 

Tipo de evaluación y criterios de aceptación 

Disposición 
Tipo de 

evaluación 
Criterio de aceptación Observaciones Riesgo 

5.1 y 7.1 Documental, 
Registro 

El patrón cumple cuando presenta evidencia 
documental de que: 

 Cuenta y ejecuta un programa específico para 
la revisión y mantenimiento de la maquinaria 
empleada en el almacenamiento y manejo de 
materiales; 

 El programa específico para la revisión y 
mantenimiento de la maquinaria se establece 
conforme a las recomendaciones que al 
respecto señala el fabricante, así como en las 
condiciones de operación -tiempo e intensidad 
de uso-, y del ambiente, a las que se encuentre 
sometida, y 

 El programa específico para la revisión y 
mantenimiento de la maquinaria y equipos 
(empleados en el almacenamiento y manejo de 
materiales), y su registro, consideran lo 
siguiente: 

 La maquinaria objeto de la revisión y 
mantenimiento y, en su caso, su número 
de identificación; 

 La actividad por llevar a cabo; 

 La periodicidad con que se desarrolla; 

 El tipo de revisión realizada y, en su caso, 
el tipo de mantenimiento efectuado; 

 Las fechas de ejecución, y 

 El responsable de su realización. 

Será válido que el 
programa de 
revisión y 
mantenimiento a 
que se refiere este 
numeral, forme 
parte del programa 
a que se refiere la 
NOM-004- STPS-
1999, Sistemas de 
protección y 
dispositivos de 
seguridad en la 
maquinaria y equipo 
que se utilice en los 
centros de trabajo. 

 

5.2, y 7.2 a 
7.6 

Documental El patrón cumple cuando presenta evidencia 
documental de que: 

 Cuenta con procedimientos para la instalación, 
operación, revisión y mantenimiento de la 
maquinaria utilizada, y para la atención a 
emergencias que ocurren durante su uso; 

 Los procedimientos de seguridad para la 
instalación, operación y mantenimiento de la 
maquinaria están elaborados de acuerdo con 
los manuales, instructivos o recomendaciones 
del fabricante o proveedor; 

 Los procedimientos para la instalación de la 
maquinaria empleada en el almacenamiento y 
manejo de materiales en los centros de trabajo 
consideran, según aplique, lo siguiente: 

 Las condiciones de estabilidad, anclaje y 
resistencia del piso o terreno, área o lugar 
donde se ubicará; 

 Las distancias mínimas de seguridad a 
conservar respecto de construcciones, 
estructuras, líneas eléctricas energizadas u 
otro tipo de maquinaria que operan en el 
lugar, para su funcionamiento y 
mantenimiento. Las distancias mínimas 
que se deben conservar respecto a las 
líneas eléctricas energizadas, se indican 
en la Tabla 1; 
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Disposición 
Tipo de 

evaluación 
Criterio de aceptación Observaciones Riesgo 

 Las medidas de seguridad señaladas por 
el fabricante, según aplique para: 

o El ensamble y desensamble de sus 
componentes; 

o La fijación de sus componentes; 

o El montaje y suspensión de cables, 
cadenas y partes en movimiento; 

o La alimentación de energía o 
suministro de combustibles; 

o La delimitación o señalización del 
área de operación; 

o La conexión a tierra; 

o El acceso seguro del operador, y 

o La comunicación entre el operador y 
los trabajadores involucrados en las 
operaciones, en su caso; 

 Los procedimientos de seguridad para la 
operación de la maquinaria utilizada en el 
almacenamiento y manejo de materiales 
consideran, según aplique, lo siguiente: 

 El estado y presentación de los materiales: 

o A granel, tales como polvos, sólidos, 
líquidos, gases; geles; 

o Por pieza suelta; 

o Envasada; 

o Empacada, y/o 

o En contenedores; 

 Los riesgos inherentes a la maquinaria 
empleada, así como a los materiales por 
manejar; 

 Los riesgos inherentes a la carga, 
descarga, traslado o transporte, y estiba o 
desestiba de los materiales; 

 Los elementos de sujeción de los 
materiales o contenedores; 

 La ubicación de las zonas de tránsito de 
los trabajadores o personas ajenas a los 
trabajos de manejo de materiales, a fin de 
prevenir cualquier accidente; 

 La identificación de las condiciones 
peligrosas y factores de riesgo como: 

o La ubicación de elementos 
estructurales u otros con los que 
puede haber colisión; 

o La cercanía a instalaciones eléctricas; 

o La operación simultánea de otra 
maquinaria utilizada para el manejo 
de materiales, en el mismo o en 
diferentes niveles, a fin de evitar 
colisiones u otro tipo de accidentes, y 

o Las derivadas de fenómenos 
meteorológicos; 
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Disposición 
Tipo de 

evaluación 
Criterio de aceptación Observaciones Riesgo 

 Las medidas de seguridad para manipular 
los materiales; 

 El uso de códigos de señales y/o 
instrumentos de comunicación entre el 
operador de la maquinaria y su ayudante; 

 Los criterios para evitar o interrumpir las 
operaciones de manejo de materiales a 
través de maquinaria, cuando se 
compromete la seguridad de los 
trabajadores, tales como: 

o Deterioro o daños en la maquinaria, 
equipos de control, cables de acero, 
eslingas, cadenas, ganchos u otros 
accesorios complementarios; 

o Condiciones meteorológicas y 
geológicas inapropiadas, tales como 
lluvia, vientos intensos, iluminación 
insuficiente, sismos, entre otras,
para la realización de este tipo de 
trabajos, y 

o Condiciones de salud alteradas del 
personal involucrado en estos 
trabajos, y 

o Activación de los planes de 
emergencia; 

 Las posibles situaciones de emergencia 
que se puedan presentar y pongan en 
riesgo la integridad de los trabajadores, 
tales como: vuelcos; falla en el sistema de 
control; fallas en el sistema de frenado; 
ruptura de envases o embalajes de las 
cargas; atrapamientos; atropellamientos; 
entre otros, así como, las medidas para 
prevenirlas, y 

 Las autorizaciones del patrón que deberán 
obtener los operadores de grúas, 
montacargas, electroimanes, y cargadores 
frontales; 

 El procedimiento de seguridad para la revisión y 
mantenimiento de la maquinaria utilizada en el 
almacenamiento y manejo de materiales 
considera, según aplique, lo siguiente: 

 La señalización de conformidad con la 
NOM-026-STPS-2008, y delimitación del 
área donde se lleva a cabo la revisión y 
mantenimiento; 

 El uso de las herramientas adecuadas; 

 La aplicación, antes del inicio de las 
actividades, de medios de bloqueo de 
energía, por medio del uso de tarjetas y 
candados, de conformidad con lo señalado 
por la NOM-004-STPS-1999, o las que la 
sustituyan; 

 La constatación de que las conexiones de 
los cables de carga y terminales cumplan 
con las especificaciones del fabricante; 
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Disposición 
Tipo de 

evaluación 
Criterio de aceptación Observaciones Riesgo 

 La comprobación del libre funcionamiento 
de las botoneras o controles de mando y 
que su identificación está marcada 
permanentemente en ellas; 

 El manual de mantenimiento que 
proporciona el fabricante; 

 Los factores de riesgo que existan en el 
lugar de trabajo, y 

 Las medidas específicas de seguridad por 
adoptar, y 

 Cuenta con un procedimiento general para la 
atención a emergencias por el almacenamiento 
y manejo de materiales, que contempla, según 
aplique, lo siguiente: 

 Los tipos de emergencias que se pueden 
presentar; 

 La forma de activar la alarma para alertar 
sobre la situación de emergencia; 

 La instrucción de poner la maquinaria 
involucrada en posición segura; 

 El botiquín, manual y personal capacitado 
para prestar los primeros auxilios, con 
base en el tipo de riesgos a que se 
exponen los trabajadores que realicen el 
manejo de materiales. El botiquín cumple 
con lo siguiente: 

o Es de fácil acceso y transporte; 

o Está ubicado en un lugar visible; 

o Está identificado y señalizada su 
ubicación, de acuerdo con lo que 
dispone la NOM-026-STPS-2008, o 
las que la sustituyan; 

o Está libre de candados o dispositivos 
que dificultan el acceso a su 
contenido; 

o Cuenta con los materiales de 
curación, de conformidad con los 
riesgos identificados y el número de 
trabajadores expuestos, y 

o Posee un listado de los materiales de 
curación que contiene; 

 La intervención de las brigadas de 
emergencia, conforme al manual, en su 
caso; 

 El directorio de los cuerpos de socorro 
competentes; 

 Los medios de transporte disponibles para 
que se pueda trasladar a los lesionados a 
un centro de atención médica, y 

 El(Los) responsable(s) de su ejecución y 
coordinación, quien(es) cuentan con la 
capacitación y adiestramiento necesarios 
para esta función. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los factores de 
riesgo que se 
señalen en los 
procedimientos 
deberán ser 
coincidentes con los 
identificados en el 
diagnóstico de 
seguridad y salud 
en el trabajo, a que 
se refiere la NOM-
030- STPS-2009, o 
las que la 
sustituyan. 
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Tipo de 

evaluación 
Criterio de aceptación Observaciones Riesgo 

5.3 y 8.1 Física El patrón cumple cuando, al realizar un recorrido por 
el centro de trabajo, se constata que, para realizar 
las actividades de almacenamiento y manejo de 
materiales mediante el uso de maquinaria, adopta, 
según corresponda, las medidas de seguridad 
generales siguientes: 

 Realiza al inicio de cada jornada una revisión 
visual y prueba funcional de la maquinaria, 
según aplique, para verificar el buen estado y 
funcionamiento de los elementos siguientes: 

 Controles de operación y de emergencia; 

 Dispositivos de seguridad; 

 Sistemas neumáticos, hidráulicos, 
eléctricos y de combustión; 

 Señales de alerta y control; 

 Estado físico que guarda la estructura 
en general, y 

 Cualquier otro  elemento especificado 
por el fabricante; 

 Cuenta con dispositivos de paro de emergencia 
de la maquinaria y con avisos sobre su 
capacidad máxima de carga; 

 Dispone de al menos un extintor del tipo y 
capacidad específica a la clase de fuego que se 
pueda presentar, de conformidad con lo 
dispuesto por la NOM-002-STPS-2010, o las 
que la sustituyan; 

 Delimita y evita el acceso a las áreas de 
operación de la maquinaria a trabajadores o 
personas ajenas a los trabajos de manejo de 
materiales, y mantiene dichas áreas libres de 
obstáculos; 

 Disponer de señalización relativa a la velocidad 
máxima de circulación de la maquinaria 
empleada en el manejo de materiales, conforme 
a la NOM-026-STPS-2008, o las que la 
sustituyan, particularmente en los cruces o vías 
con pendientes; 

 Coloca espejos convexos en los cruces de 
corredores, pasillos o calles donde circula 
maquinaria empleada en el manejo de 
materiales y, en caso de ser necesarios, de 
medios físicos en el piso para reducir su 
velocidad; 

 Supervisa que los trabajadores usan el equipo 
de protección personal durante el desempeño 
de sus actividades; 

 Da seguimiento al programa específico de 
revisión y mantenimiento para la maquinaria; 

 Conecta a tierra, según aplique, las partes 
metálicas no conductoras de la maquinaria; 

 Revisa la maquinaria por personal capacitado, 
en los casos siguientes: 

 Grave 
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Disposición 
Tipo de 

evaluación 
Criterio de aceptación Observaciones Riesgo 

 Cuando se detectan condiciones 
anormales durante su operación, y 

 Después de la sustitución o reparación de 
alguna pieza sometida a esfuerzos, y 

 Con base en el programa específico de 
revisión y mantenimiento, establecido, 
conforme a la frecuencia indicada por el 
fabricante; 

 Cuenta con protecciones en las partes de la 
maquinaria que pueden generar riesgos a los 
trabajadores, de acuerdo con lo que prevé la 
NOM-004-STPS- 1999, o las que la sustituyan; 

 Prohíbe que se exceda la carga máxima de 
utilización de la maquinaria empleada en el 
manejo de materiales; 

 Prohíbe que se deje una carga suspendida 
desatendida sin la presencia del operador; 

 Prohíbe que los trabajadores empleen la 
maquinaria destinada para el manejo de 
materiales como medio de transporte de 
personal, y 

 Prohíbe que menores de 18 años y mujeres en 
estado de gestación realicen actividades de 
instalación, operación o mantenimiento de la 
maquinaria utilizada en el manejo de materiales.

5.3 y 8.2 Física  El patrón cumple cuando, al realizar un 
recorrido por el centro de trabajo, se 
constata que, para el uso de polipastos y 
malacates, adopta, según corresponda, las 
medidas de seguridad siguientes: 

 Para la instalación de polipastos y 
malacates: 

 Evita que la ubicación y puntos de anclaje 
constituyan un factor de riesgo; 

 Considera, según sea el caso, su fijación 
en el carro; su ensamble y desensamble; 
el montaje y suspensión del cable o 
cadena; la fijación de la caja receptora, y la 
alimentación de energía, incluyendo los 
diagramas eléctricos; 

 Comprueba que están instalados los topes 
en los límites del área de operación, 
cuando se monta un polipasto sobre un 
carro monorriel; 

 Provee el libre acceso y el espacio 
necesario para su operación; 

 Verifica que todo polipasto eléctrico está 
conectado a tierra; 

 Cumple en los polipastos de cable que: 

 El número de vueltas del cable alrededor 
del tambor, es al menos de dos al estar 
totalmente desenrollado, y 

 El enrollamiento máximo del cable en el 
tambor no excede el 75% del diámetro 
lateral exterior del mismo, e 

Aplica únicamente 
para aquellos 
centros de Trabajo 
que utilizan 
polipastos y 
malacates. 

Grave 
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 Identifica en el polipasto, en un lugar 
visible para los operadores: 

 La carga máxima de utilización, y 

 La tensión eléctrica o presión de aire 
especificada en la placa de datos, cuando 
se trata de polipastos eléctricos o 
neumáticos, respectivamente; 

 Para la operación de polipastos y 
malacates: 

 Revisa físicamente la integridad de sus 
componentes antes de iniciar la jornada, 
con el objeto de detectar signos de ruptura, 
fatiga, deformación u otra condición que 
pueda generar riesgos a los trabajadores o 
a las instalaciones; 

 Revisa el equipo y comprueba que no 
rebasan la carga máxima de utilización; 

 Usa la presión de aire indicada en la placa 
de datos, tratándose de los polipastos 
neumáticos; 

 Verifica que el amarre sea de modo tal que 
la carga queda debidamente asegurada y 
equilibrada; 

 Evita el levantamiento de una misma 
carga, cuando se emplean de manera 
simultánea dos o más polipastos. De ser 
necesario, calcula el centro de carga y se 
realiza en forma coordinada; 

 Levanta la carga a la menor altura posible 
cuando se pone en marcha el polipasto, 
con la finalidad de verificar que ésta no se 
desliza y evita que se incline durante su 
desplazamiento; 

 Verifica que el levantamiento de la carga 
se realiza de modo vertical o que el punto 
de anclaje y de sujeción están en la misma 
línea para no dañar el equipo; 

 Asegura que el polipasto se someta a un 
esfuerzo no superior al 50% de la carga 
máxima de utilización, cuando la 
temperatura del medio ambiente es inferior 
a -15 ºC; 

 Evita accionamientos involuntarios de 
malacates y polipastos, cuando éstos se 
ponen en reposo y se dejan suspendidos; 

 Cuenta con un responsable para accionar 
el trinquete de retención en los malacates 
de tambor de accionamiento manual; 

 Cumple en los malacates de tambor que el 
descenso de la carga sea asegurado 
accionando el freno, de manera que se 
evita un aceleramiento inesperado de ésta, 
así como toda maniobra fuera de control; 
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Criterio de aceptación Observaciones Riesgo 

 Limita el número de arranques por hora y 
el tiempo de operación a los especificados 
por el fabricante; 

 Verifica que el cable de acero: 

 No se utiliza como tierra física; 

 Se mantiene lubricado; 

 No roza con superficies que lo pueden 
cortar o dañar, cuando está sujeto a 
tensión, y 

 Se protege y evita el contacto de éste con 
humedad, gases y sustancias que pueden 
corroerlo; 

 Verifica que la cadena del polipasto: 

 Se mantiene lubricada; 

 No presenta deformaciones, golpes, 
torceduras, entre otras, y 

 No tiene eslabones soldados, y 

 Suspende de inmediato el levantamiento 
de los materiales, cuando se presenta un 
esfuerzo manual excesivo en la operación 
de la cadena de maniobra, manivelas o 
palancas de tracción o se detecta cualquier 
otro riesgo, y 

 Para la revisión y mantenimiento de 
polipastos y malacates: 

 Revisa la cadena de carga y de mando o 
palanca; al sistema eléctrico; a las 
terminales; al interruptor de límite; a la caja 
receptora; a las nueces; a los frenos; a los 
ganchos; a los engranajes; al motor, y a la 
carcasa, con la periodicidad que indique el 
fabricante; 

 Ajustar el freno y el embrague o de los 
interruptores límite en los polipastos 
motorizados, de conformidad con las 
indicaciones del fabricante; 

 Revisar cables, bielas, bloques de las 
mordazas y ganchos de apoyo de los 
malacates de accionamiento manual y 
motorizado, con base en las indicaciones 
del fabricante; 

 Comprueba que todos los tornillos y 
tuercas no estén flojos; 

 Revisa que los ganchos de carga cuentan 
con un pestillo de seguridad en buen 
estado; 

 Verifica que el cable de acero: 

 Se lubrica conforme a las instrucciones del 
fabricante; 

 Se reemplaza únicamente por otro del 
mismo tipo y características, de acuerdo 
con las especificaciones de fabricante, 
cuando presenta cualquiera de las 
condiciones siguientes: 
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 Alambres rotos en forma aleatoria en un 
mismo torón por cada del cable; 

 Desgaste de más de un 10% del diámetro 
original del cable; 

 Retorcimiento, cocas, bucles, 
aplastamiento, evidencia de daño por 
calor, quemaduras por flama o corrosión, o 

 Se forman ondas o se produce una torsión 
no balanceada del cable, y 

 o Se guarda bajo techo y se evita el 
contacto de éstos con humedad, gases y 
sustancias que pueden corroerlos; 

 Considera para la cadena de carga lo 
siguiente: 

 Que se sustituya únicamente por otra que 
cumple con las especificaciones del 
fabricante; 

 Que se retire inmediatamente del servicio 
si: 

 Existen uno o más eslabones aplastados, 
torcidos, alargados, rotos, desgastados o 
fisurados, o 

 Se detecta en un tramo de 11 eslabones 
de una cadena de carga en servicio una 
elongación superior al 5% en equipos 
manuales y al 3% en motorizados, con 
respecto a una cadena nueva de las 
mismas características; 

 Que se reemplace todo gancho: 

 Deformado, torcido o con fisuras; 

 Abierto en más del 5% de su garganta, o 

 Con desgaste mayor al 10% en el área de 
contacto con la carga, y 

 Que se prohíba que se añadan eslabones 
soldados o provisionales, así como 
cualquier modificación que altere las 
características originales de la cadena; 

 Revisa el estado de las mangueras y las 
conexiones, así como el bloque de 
conexiones hidráulicas; 

 Verifica las conexiones eléctricas y que el 
motor gire en el sentido de las manecillas 
del reloj; 

 Mantiene engrasados tanto los engranes 
como el sistema de frenado y el trinquete, 
de los malacates de tambor, de 
conformidad con las especificaciones del 
fabricante, y 

 Somete todo polipasto o malacate a una 
prueba de carga para su adecuado 
funcionamiento, después de cualquier 
reparación o mantenimiento, con base en 
las indicaciones del fabricante. 
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5.3 y 8.3 Física El patrón cumple cuando, al realizar un recorrido por 
el centro de trabajo, se constata que, para el uso de 
eslingas, adopta, según corresponda, las medidas de 
seguridad siguientes: 

 Para la operación de eslingas: 

 Utiliza sólo eslingas marcadas o 
etiquetadas con los datos de capacidad de 
carga y se cerciora que ésta sea superior 
al peso de la carga por levantar; 

 Engrasa, en su caso, las eslingas, según 
las especificaciones del fabricante; 

 Evita que la eslinga se instale en la nariz o 
punta de los ganchos de anclaje y carga; 

 Comprueba que la zona de cosido de la 
eslinga de cinta nunca entra en contacto 
con la carga; 

 Emplea eslingas con guardacabos o arcos 
de protección en cargas que tienen aristas 
vivas; 

 Consulta al fabricante, cuando es 
necesario, sobre la exposición de eslingas 
textiles a agentes químicos; 

 Almacena las eslingas textiles en lugares 
limpios, secos, ventilados y lejos de 
fuentes de calor, rayos ultravioletas o luz 
solar; 

 Suspende la operación de carga si: 

o Se produce la rotación de una de las 
extremidades de la eslinga con cable 
de acero, o 

o Se presentan deformaciones en las 
eslingas con cable de acero, que 
pueden generar la rotación de la 
carga, y 

 Prohíbe que se utilicen eslingas dañadas; 
se realicen nudos en las eslingas; se 
arrastre la carga a izar sobre las eslingas, 
y se utilicen eslingas textiles por encima de 
100°C o por debajo de -40°C, y 

 Para la revisión de eslingas: 

 Realiza la revisión periódica de las 
eslingas, conforme a las instrucciones del 
fabricante, a efecto de asegurar que 
conservan sus condiciones seguras de 
uso; 

 Marca o etiqueta las que han sido 
revisadas para indicar que pueden ser 
utilizadas, con la vigencia de la revisión, y 

 Retira del servicio las eslingas que 
presentan signos de ruptura, fatiga, 
deformación u otra condición que puede 
generar daños a los trabajadores o a las 
instalaciones. 

Aplica únicamente 
para aquellos 
centros de Trabajo 
que usan eslingas. 

Grave 
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5.3 y 8.4 Física El patrón cumple cuando, al realizar un recorrido por 
el centro de trabajo, se constata que, para el uso de 
grúas, adopta, según corresponda, las medidas de 
seguridad siguientes: 

 Para los requerimientos: 

 Comprueba que la cabina: 

o Garantiza una buena visibilidad en la 
zona de trabajo y está ventilada; 

o Posee vidrios inastillables; 

o Cuenta con limpiaparabrisas eléctrico 
o neumático, en caso de que opere a 
la intemperie, en condiciones 
de funcionamiento; 

o Dispone de escalas de mano u otro 

medio de acceso seguro a la cabina 

de mando; 

o Tiene un asiento cómodo y cuenta 

con cinturón de seguridad retráctil; 

o Posee mandos colocados de modo 

que el operario dispone (es una sola 

idea) 

o de espacio suficiente para maniobrar 

los controles, y 

o o Mantiene las palancas de mando 

protegidas para evitar accionamientos 

involuntarios; 

 Cuenta con dispositivos de frenado 

automático, cuando el peso máximo es 

superado, los cuales no están 

desactivados, y 

 Dispone de lastres o contrapesos, acordes 

con las cargas que soportan; 

 Para la operación: 

 Comprueba que el operador utiliza el 

cinturón de seguridad; 

 Cuenta con un letrero visible tanto para el 

operador de la maquinaria como para el 

personal involucrado en la maniobra de 

carga, que indica la carga máxima de 

utilización, en kg si es de 1 000 kg o 

menos, y en toneladas si es mayor; 

 Utiliza un código de señales o sistema de 

comunicación para los operadores y 

ayudantes involucrados en el manejo de 

materiales; 

 Sitúa al ayudante en un lugar que permita 

la máxima visibilidad de todas las 

trayectorias de operación de la grúa, y 

realiza las operaciones de acuerdo con el 

código de señales o sistema de 

comunicación, cuando así se requiera; 

Aplica únicamente 
para aquellos 
centros de 

Trabajo que utilizan 
grúas. 

Grave 
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 Asegura que el operador no mueva la grúa 
hasta que haya entendido la señal o 
indicación de su ayudante; 

 Revisa, según aplique, los neumáticos de 
las ruedas al inicio de cada jornada para 
verificar que están exentos de cualquier 
daño o defecto, y que se encuentran a la 
presión correcta, de conformidad con las 
instrucciones del fabricante; 

 Emplea, en su caso, brazos 
estabilizadores en las grúas móviles, con 
base en las instrucciones del fabricante; 

 Corrobora que los brazos estabilizadores 
están en condiciones seguras para realizar 
la operación de carga; 

 Verifica que la carga se encuentre 
asegurada antes de izarla; 

 Mantiene el operador, en todo momento, a 
la vista la carga suspendida; 

 Cumple, cuando una grúa móvil se 
desplaza llevando la carga suspendida, 
con lo siguiente: 

o El brazo se orienta en la dirección del 
eje longitudinal de la grúa, salvo que 
ésta haya sido diseñada para 
transportar la carga lateralmente; 

o No se inclina o prolonga hasta el 
punto en que la carga suspendida sea 
igual o superior a la carga máxima de 
seguridad correspondiente a la 
inclinación del brazo, y 

o Se mantiene a la altura mínima 
necesaria para que la carga no 
choque con el piso por efecto del 
balanceo del brazo, y si ésta es de 
difícil manejo por su tamaño, se le 
atan cabos de retención para 
mantenerla fija, especialmente en 
condiciones de viento; 

 Desplaza las cargas a una altura superior 
a la que se encuentran o circulan los 
trabajadores y, en lo posible, no son 
suspendidas o trasladadas por encima de 
las zonas donde se ubican o transitan los 
trabajadores, vehículos u otros 
transeúntes; 

 Cuenta con materiales amortiguadores que 
entran en contacto, en caso de choque, 
cuando por la misma vía circulan varias 
grúas, o por el mismo puente más de un 
carro de grúa; 

 Considera para su operación los riesgos 
con motivo de sobrecargas por lluvia o 
viento que pueden estar presentes en el 
manejo de materiales; 
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Disposición 
Tipo de 

evaluación 
Criterio de aceptación Observaciones Riesgo 

 Desconecta el interruptor principal y lo deja 
bloqueado, de manera que evita la 
operación no autorizada, al finalizar la 
operación de la grúa, y 

 Prohíbe que los trabajadores suban o 
desciendan de una grúa mientras ésta se 
encuentra en movimiento, y 

 Para la revisión y mantenimiento de grúas: 

 Dispone de un interruptor de protección 
general que desconecta la corriente 
eléctrica de la grúa al realizar operaciones 
de revisión y mantenimiento, cuando 
aplique, conforme al procedimiento de 
bloqueo de energía determinado por la 
NOM-004-STPS-1999, o las que la 
sustituyan, y 

 Somete las grúas a las pruebas de carga 
correspondientes que indique el fabricante, 
después de que sea modificada su 
estructura, accesorios, mecanismos, 
contrapesos, elementos de estabilización o 
cualquiera otra parte que altere las 
condiciones de funcionamiento y antes de 
volver a operarla 

5.3 y 8.4.2 a) Documental El patrón cumple cuando presenta evidencia 
documental de que las grúas son operadas 
únicamente por personal capacitado y autorizado. 

Aplica únicamente 
para aquellos 
centros de trabajo 
que utilizan grúas. 

Grave 

5.3 y 8.5 Física El patrón cumple cuando, al realizar un recorrido por 
el centro de trabajo, se constata que, para el uso de 
montacargas, adopta, según corresponda, las 
medidas de seguridad siguientes: 

 Para los requerimientos: 

 Constata que la cabina: 

o Proporciona protección al operador 
contra objetos que lleguen a caer; 

o Provee protección contra la 
intemperie; 

o Cuenta con espejo retrovisor; 

o Permite un fácil acceso al puesto de 
trabajo; 

o Dispone de piso antiderrapante; 

o Está ventilada; 

o Tiene un asiento cómodo y cuenta 
con cinturón de seguridad retráctil, y 

o Es resistente al fuego en sus 
materiales de construcción; 

 Cuenta con claxon y un dispositivo sonoro 
que se activa automáticamente durante su 
operación en reversa; 

 Tiene marcados los datos que señalen la 
capacidad máxima de carga y la presión 
de los neumáticos; 

Aplica únicamente 
para aquellos 
centros de trabajo 
que usan 
montacargas. 

Grave 
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Disposición 
Tipo de 

evaluación 
Criterio de aceptación Observaciones Riesgo 

 Dispone de un dispositivo que emite una 

luz centellante o giratoria, color ámbar, que 

opera cuando el equipo está en 

movimiento, colocado de tal forma que no 

deslumbra al operador, y 

 Cuenta con luces delanteras y traseras 

que iluminan hacia la dirección en que se 

desplazan; 

 Para la operación de montacargas: 

 Comprueba que el operador utiliza el 

cinturón de seguridad; 

 Frena y bloquea las ruedas de los 

vehículos que están siendo cargados o 

descargados; 

 Asegura que no se sobrepasa la carga 

máxima de utilización indicada en la placa 

del fabricante; 

 Enciende las luces delanteras y traseras, o 

la torreta durante su operación, cuando así 

se requiere; 

 Circula con los brazos de la horquilla a una 

altura máxima entre 0.15 y 0.20 metros por 

encima del suelo, o de acuerdo con las 

indicaciones del fabricante; 

 Respeta los límites de velocidad de la zona 

donde transita; 

 Utiliza barreras de protección o topes en 

las plataformas o muelles en las que se 

operan, para evitar riesgos de caída; 

 Efectúa el llenado de combustible o 

 cambio y carga de baterías, en una zona 

ventilada y dispone de equipo para la 

atención de emergencias por incendio que 

pueden presentarse; (es un mismo 

supuesto) 

 Dispone de un área específica para la 

manipulación de baterías y cuenta con 

procedimientos de seguridad para 

manejarlas, en su caso; 

 Estaciona el montacargas con los brazos 

de la horquilla descansando sobre el suelo, 

o de conformidad con las indicaciones del 

fabricante, y 

 Desactiva el mecanismo de encendido al 

finalizar su operación para evitar el uso no 

autorizado, y 

 Para la revisión y mantenimiento de 

montacargas: 

 Retira del servicio los montacargas que 

presentan anomalías en su 

funcionamiento. 
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Disposición 
Tipo de 

evaluación 
Criterio de aceptación Observaciones Riesgo 

5.3 y 8.5.2 

a) 

Documental El patrón cumple cuando presenta evidencia 
documental de que los montacargas son operados 
únicamente por personal capacitado y autorizado. 

Aplica únicamente 
para aquellos 
centros de trabajo 
que usan 
montacargas. 

Grave 

5.3 y 8.6 Física El patrón cumple cuando, al realizar un recorrido por 
el centro de trabajo, se constata que, para el uso de 
electroimanes, adopta, según corresponda, las 
medidas de seguridad siguientes: 

 Cuenta con una fuente de energía eléctrica 
auxiliar para garantizar que ésta entra en 
servicio automáticamente, en caso de falla de la 
fuente principal de alimentación, de modo que la 
carga puede mantenerse suspendida por el 
tiempo que sea necesario hasta descenderla de 
manera segura, y 

 Para la operación: 

 Aplica la tensión eléctrica hasta que el 
electroimán está en contacto con la carga 
a levantar; 

 Coloca candados y tarjetas de seguridad 
que advierten el peligro de desconectar o, 
en su caso, conectar el interruptor de 
alimentación del electroimán durante la 
operación o un paro temporal, según 
corresponda; 

 Asegura que el electroimán cuenta con 
conexión a tierra eficaz; 

 Desconecta la alimentación de energía 
cuando no se utiliza, y 

 Prohíbe su uso cerca de máquinas, de 
elementos de acero y de materiales 
ferrosos, para que no afecte la operación 
por la atracción magnética imprevista de 
tales elementos y materiales. 

Aplica únicamente 
para aquellos 
centros de trabajo 
que utilizan 
electroimanes. 

Grave 

5.3 y 8.6.2 
a) 

Documental El patrón cumple cuando presenta evidencia 
documental de que los electroimanes son operados 
únicamente por personal capacitado y autorizado. 

Aplica únicamente 
para aquellos 
centros de trabajo 
que utilizan 
electroimanes. 

Grave 

5.3 y 8.7 Física El patrón cumple cuando, al realizar un recorrido por 
el centro de trabajo, se constata que, para 
cargadores frontales, adopta, según corresponda, las 
medidas de seguridad siguientes: 

 Para los requerimientos: 

 Verifica que la cabina cumple al menos 
con lo siguiente: 

o Proporciona protección al operador 
contra objetos que lleguen a caer y 
contra la intemperie, cuando se 
utilizan en exteriores; 

o Tiene un asiento cómodo que cuenta 
con cinturón de seguridad retráctil; 

o Posee vidrios inastillables; 

Aplica únicamente 
para aquellos 
centros de trabajo 
que usan 
cargadores 
frontales. 

Grave 



102 DIARIO OFICIAL Jueves 7 de marzo de 2024 

Disposición 
Tipo de 

evaluación 
Criterio de aceptación Observaciones Riesgo 

o Cuenta con limpiaparabrisas eléctrico 
o neumático, en caso de que opere a 
la intemperie, en condiciones de 
funcionamiento; 

o Cuenta con escalas de mano u otro 
medio de acceso seguro y que, en 
caso de emergencia, permite un 
rápido desalojo; 

o Garantiza una buena visibilidad del 
área de trabajo, y 

o Cuenta con mandos colocados en 
forma tal, que el operador dispone de 
espacio suficiente para maniobrar; 

 Para la operación de cargadores frontales: 

 Comprueba que el operador utiliza el 
cinturón de seguridad; 

 Verifica el buen estado de los dispositivos 
y accesorios para su operación, tales 
como: espejo retrovisor, extintor y cinturón 
de seguridad; 

 Cuenta con una señal de advertencia 
audible que se activa automáticamente 
cuando el cargador frontal se mueve en 
reversa; 

 Verifica que la carga no sobrepasa la 
carga máxima de utilización indicada en 
las placas de capacidad de carga; 

 Evita que la carga sea de dimensión mayor 
a la del bote o pala; 

 Respeta los límites de velocidad de la zona 
donde transita; 

 Acciona la bocina en cruceros peligrosos; 

 Evita los movimientos bruscos o rápidos; 

 Efectúa la carga de combustible en una 
zona ventilada y dispone de equipo para la 
atención de emergencias por incendio que 
pueden presentarse, conforme al tipo y 
cantidad de combustible utilizado; 

 Estaciona el cargador frontal con el bote o 
pala apoyado sobre el suelo, y 

 Desactiva el mecanismo de encendido al 
finalizar su operación para evitar el uso no 
autorizado, y 

 Para la revisión y mantenimiento: 

 Utiliza los soportes apoyados sobre 
bloques que garantizan la seguridad de los 
trabajadores involucrados en estas 
maniobras, cuando es necesario levantar 
la máquina para darle mantenimiento, y 

 Retira del servicio los cargadores frontales 
que presentan anomalías en su 
funcionamiento. 
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Disposición 
Tipo de 

evaluación 
Criterio de aceptación Observaciones Riesgo 

5.3 y 8.7.2 
a) 

Documental El patrón cumple cuando presenta evidencia 
documental de que los cargadores frontales son 
operados únicamente por personal capacitado y 
autorizado. 

Aplica únicamente 
para aquellos 
centros de trabajo 
que usan 
cargadores. 

Grave 

5.3 y 8.8 Física El patrón cumple cuando, al realizar un recorrido por 
el centro de trabajo, se constata que, para 
transportadores, adopta, según corresponda, las 
medidas de seguridad siguientes: 

 Para la instalación de transportadores: 

 Verifica que los dispositivos de arranque y 
paro son visibles, de fácil acceso y libres 
de obstáculos para ser alcanzados por el 
operador; 

 Están provistos de dispositivos eléctricos o 
mecánicos de modo que, si uno de los 
transportadores se detiene, todos los otros 
también se interrumpen, cuando operan en 
serie; 

 Instala protecciones a la entrada de las 
líneas de succión que proveen de 
materiales a las bandas transportadoras, 
que evitan la absorción de un trabajador; 

 Protege las aberturas, cuando los 
transportadores pasan por diferentes 
niveles del edificio, de manera que se 
previene la caída accidental de la carga, y 
no representan riesgo de caída para los 
trabajadores; 

 Utiliza faldones en las tolvas, áreas de 
descarga y en las curvas del transportador, 
con el propósito de evitar la caída de 
materiales por los lados, y 

 Dispone de pasarelas para cruzar por 
encima o por debajo de los 
transportadores, y prohíbe a los 
trabajadores cruzar a través de ellos, salvo 
que estén diseñados para permitir el paso 
de los trabajadores, sin exponerlos a 
riesgos; 

 Para la operación de transportadores por 
banda: 

 Cuenta con una alarma audible y luminosa 
que indique el funcionamiento del 
transportador por banda; 

 Tiene un cable para paro de emergencia a 
todo su largo del transportador por banda; 

 Mantiene permanentemente limpio el 
mecanismo del transportador; 

 Tiene limpias y libres de obstáculos todas 
las áreas alrededor del transportador y en 
particular los pasillos o pasarelas, así 
como aquéllas que se encuentran 
alrededor de la transmisión, los 
dispositivos de seguridad y las estaciones 
de control; 

Aplica únicamente 
para aquellos 
centros de 

Trabajo que utilizan 
transportadores. 

Grave 
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Tipo de 

evaluación 
Criterio de aceptación Observaciones Riesgo 

 Asegura que los trabajadores que 

desarrollan sus actividades en la cercanía 

de los transportadores usan el cabello 

corto o recogido y no portan cadenas, 

anillos, pulseras, ropa suelta u otros 

objetos que puedan ser factor de riesgo 

durante la operación; 

 Impide el paso de trabajadores a las áreas 

donde existe riesgo de caída de material y, 

las delimita por medio de barandas y 

señalización, de conformidad con lo que 

señala la NOM-026-STPS-2008, o las que 

la sustituyan; 

 Verifica que las rampas permanecen 

cerradas y coloca letreros de advertencia 

de caída en el extremo de salida del 

transportador, con base en lo dispuesto 

por la NOM-026-STPS- 2008, o las que la 

sustituyan; 

 Comprueba el funcionamiento de los 

dispositivos mecánicos o eléctricos que 

emiten una señal al operador, cuando una 

carga está a punto de llegar al final de la 

carrera, especialmente si no es posible 

verla durante el descenso; 

 Mantiene cerradas las puertas en cada 

estación, excepto en el momento de 

cargar; 

 Retira la carga, desactiva los dispositivos 

de bloqueo del arranque y verifica la 

seguridad de la actividad antes de ponerlo 

nuevamente en marcha, en caso de que 

un transportador se detenga por estar 

sobrecargado; 

 Verifica que, en las estaciones de carga, 

se encuentran en buen estado las 

protecciones de barandales, puertas 

giratorias o rejas, y 

 Prohíbe que se exceda la carga máxima 

de utilización y la velocidad máxima de la 

banda, establecidas por el fabricante; 

 Para la operación de transportadores 

helicoidales, en forma adicional a las medidas 

de seguridad para la operación de 

transportadores por banda, cumple con lo 

siguiente: 

 Asegura las cubiertas, rejas y guardas 

antes de operar el transportador; 

 Verifica que los tornillos y tuercas están 

correctamente apretados; 
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Tipo de 

evaluación 
Criterio de aceptación Observaciones Riesgo 

 Cubre la alimentación con una reja y no 

pisa o camina sobre las cubiertas, rejas o 

guardas, cuando se requiere que la 

alimentación al transportador esté 

abierta, y 

 Desconecta y pone el interruptor principal 

en la posición de apagado antes de quitar 

las cubiertas, rejas o guardas, y 

 Para la revisión y mantenimiento de 

transportadores: 

 Bloquea, en su caso, el control central 

eléctrico en la posición de paro, antes de 

revisar y dar mantenimiento al 

transportador, y coloca candados y tarjetas 

de seguridad para evitar su accionamiento, 

conforme a lo que establece la 

NOM-004-STPS-1999, o las que la 

sustituyan, y 

 Lubrica todas las partes del transportador y 

proporciona el mantenimiento, de acuerdo 

con el programa específico que para tal 

efecto se elaboró, de conformidad con las 

indicaciones del fabricante. 

5.3 8.8.2 a) 

y 8.8.4 b) 

Documental El patrón cumple cuando presenta evidencia 

documental de que trabajadores capacitados: 

 Operan los transportadores, y 

 Realizan las revisiones y mantenimiento. 

Aplica únicamente 

para aquellos 

centros de 

Trabajo que utilizan 

transportadores. 

Grave 

5.3 y 8.9 Física El patrón cumple cuando, al realizar un recorrido por 

el centro de trabajo, se constata que para maquinaria 

similar o que sea combinación de las enunciadas en 

los numerales del 8.2 al 8.8, así como para 

maquinaria no considerado en esta Norma, el patrón 

deberá determinar las medidas de seguridad 

equivalentes a las descritas en dichos apartados que 

se deberán adoptar para realizar el almacenamiento 

y manejo de materiales 

Aplica únicamente 

para aquellos 

centros de Trabajo 

que utilizan. 

maquinaria 

diferente a la 

señalada en los 

numerales 8.2 al 

8.8. 

 

5.4, 9.1 y 9.6 Documental El patrón cumple cuando presenta evidencia 
documental de que: 

 Cuenta con procedimientos de seguridad para 
el almacenamiento de materiales que, al menos, 
consideran lo siguiente: 

 La forma segura de llevar a cabo las 
operaciones de estiba y desestiba; 

 La técnica empleada para apilar y retirar 
los materiales o contenedores de los 
elementos estructurales, estantes o 
plataformas; 

 La altura máxima de las estibas, de 
acuerdo con las características de los 
materiales y del área de almacenamiento; 
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Disposición 
Tipo de 

evaluación 
Criterio de aceptación Observaciones Riesgo 

 Las instrucciones para dar estabilidad a la 
estiba, de conformidad con las 
dimensiones de los materiales o 
contenedores; 

 El peso, forma y dimensiones de los 
materiales o contenedores; 

 La verificación ocular de que los elementos 
de sujeción o soporte de los materiales 
apilados no generen riesgos; 

 Las indicaciones de prohibición en las 
maniobras de acomodo o retiro de 
materiales de la estiba para evitar riesgos 
de caída, aplastamiento, cortadura, entre 
otros, y 

 Las medidas de seguridad que se deben 
adoptar para realizar la actividad de modo 
seguro, y 

 Cuenta con un programa de mantenimiento 
para los elementos estructurales, estantes o 
plataformas que se utilizan para el 
almacenamiento de materiales: 

 Con una periodicidad al menos anual, con 
el propósito de detectar elementos 
deformados, dañados o desgastados; su 
no verticalidad; inestabilidad; grietas o 
hundimientos en el suelo, o alguna 
condición que pueda generar riesgos, y 

 Después de la ocurrencia de un evento 
que pudiera dañarlos y, en su caso, una 
vez realizadas las adecuaciones, 
modificaciones o reparaciones, a fin de 
que no representen riesgo. 

5.4 y 9.2 a 9.5 Física El patrón cumple cuando, al realizar un recorrido por 
el centro de trabajo, se constata que para realizar las 
actividades de almacenamiento adopta las medidas y 
condiciones de seguridad, siguientes: 

 Dispone de espacios específicos para el 
almacenamiento de materiales; 

 Cuenta en las áreas de almacenamiento de 
materiales con: 

 Orden y limpieza; 

 Pisos firmes; nivelados, llanos y de 
resistencia mecánica, con base en el peso 
de las estibas que soportan; 

 Delimitación de las zonas de 
almacenamiento; 

 Pasillos de circulación con anchos en 
función de la técnica utilizada para la 
colocación y extracción de los materiales, 
conforme a: 

o El mayor ancho de la maquinaria o 
carga que circula por ellos, y 

o La dimensión más amplia de los 
materiales, contenedores o cajas; 

 Grave 



Jueves 7 de marzo de 2024 DIARIO OFICIAL 107 

Disposición 
Tipo de 
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 Ventilación de acuerdo con el tipo de 
materiales por almacenar; 

 Niveles de iluminación requeridos para las 
actividades por desarrollar, de conformidad 
con lo señalado por la 
NOM-025-STPS-2008, o las que la 
sustituyan; 

 Avisos sobre la capacidad máxima de 
carga; número máximo de productos, 
contendores o cajas por estibar en los 
estantes; elementos estructurales o 
plataformas, según aplique; 

 Señalización, con base en lo que dispone 
la NOM-026-STPS-2008, o las que la 
sustituyan, que indica: 

o La altura máxima de las estibas; 

o El equipo de protección personal a 
utilizar; 

o La velocidad máxima de circulación 
de los vehículos, en su caso; 

o Las rutas de evacuación y salidas de 
emergencia, y 

o Los sistemas de alarma, contra 
incendio y de emergencia; 

 Espejos convexos, donde la altura de los 
materiales sea superior a 1.8 metros, en 
los cruces de corredores, pasillos o calles, 
donde circulan vehículos empleados para 
el manejo de materiales, y 

 Medios físicos en el piso para reducir su 
velocidad, en su caso; 

 Cumple las condiciones de seguridad 
siguientes: 

 Asegura que los elementos estructurales, 
estantes o plataformas cuentan con la 
capacidad para soportar las cargas fijas o 
móviles, de tal manera que su resistencia 
evita posibles fallas estructurales y riegos 
de impacto; 

 Establece la altura máxima de las estibas, 
en función de la resistencia mecánica, 
forma y dimensiones de los materiales y, 
en su caso, de los envases o empaques, 
así como la forma de colocarlos, con la 
finalidad de asegurar su estabilidad; 

 Evita que las estibas: 

o Bloqueen la iluminación y la 
ventilación del local o edificio, e 

o Impidan el acceso a las rutas de 
evacuación y salidas de emergencia, 
así como a los sistemas de alarma; 
equipos contra incendio y de rescate, 
entre otros, previstos para casos de 
emergencia; 
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Tipo de 

evaluación 
Criterio de aceptación Observaciones Riesgo 

 Dispone de elementos estructurales, 

estantes o plataformas: 

o Con elementos de sujeción a las 

estructuras del edificio o local donde 

se ubican, en su caso, y 

o Con una relación base-altura que 

ofrece la estabilidad, conforme al 

peso de los materiales y los esfuerzos 

a que serán sometidos; 

 Cuenta con protecciones de al menos 30 

centímetros de altura y resistentes para 

absorber golpes, pintadas de color amarillo 

o amarillo con franjas negras, de modo que 

se resalta su ubicación en las esquinas 

exteriores de los elementos estructurales, 

estantes o plataformas por donde circulan 

vehículos; 

 Coloca en la parte posterior de los 

elementos estructurales, estantes o 

plataformas, de altura mayor a 1.8 metros, 

elementos que impiden que los materiales 

puedan desprenderse o caer; 

 Apila los materiales de manera tal que 

siempre se colocan los de mayor peso en 

la parte inferior; 

 Realiza la desestiba de materiales desde 

la parte superior, a efecto de no 

comprometer la estabilidad del 

apilamiento; 

 Coloca calzas en la capa inferior, cuando 

se apilan materiales o contenedores 

cilíndricos tendidos horizontalmente, para 

evitar deslizamientos accidentales; 

 Prohíbe que los materiales sobresalgan 

con aristas filosas o puntiagudas hacia los 

pasillos de tránsito; 

 Impide que los materiales se recarguen en 

las paredes de los edificios o locales, y 

 Prohíbe que se carguen materiales en 

elementos estructurales, estantes o 

plataformas que se encuentren dañados o 

que estén sujetos a mantenimiento, y 

 Efectúa revisiones a los elementos 

estructurales, estantes o plataformas, previo al 

almacenamiento de materiales, para identificar: 

 Condiciones inseguras o daños; 

 Caída de materiales o elementos de los 

materiales sobre pasillos o zonas de 

trabajo; 

 Deformación de los elementos 

estructurales, estantes o plataformas; 
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Disposición 
Tipo de 

evaluación 
Criterio de aceptación Observaciones Riesgo 

 Modificaciones o improvisaciones en 
dichos elementos, sin consultar con el 
fabricante o las especificaciones de 
diseño, e 

 Inestabilidad con motivo de fallas del 
suelo. 

5.4 y 9.7 Registro El patrón cumple cuando presenta evidencia de que 

cuenta con los registros sobre los resultados del 

programa de mantenimiento de los elementos 

estructurales, estantes o plataformas, que contienen, 

al menos, la información siguiente: 

 Las fechas en que se realizó la actividad; 

 Los resultados del mantenimiento; 

 Las acciones preventivas o correctivas 

efectuadas, y 

 El responsable de realizar la actividad. 

  

5.5 Física El patrón cumple cuando, al realizar un recorrido por 

el centro de trabajo, se constata que: 

 Supervisa que el almacenamiento y manejo de 

materiales se realiza en condiciones seguras, 

conforme a los procedimientos de seguridad a 

que se refieren los numerales 5.2 al 5.4 de la 

presente Norma, y 

 Supervisa que los contratistas que realicen 

estas actividades cumplan con lo establecido 

por esta Norma. 

  

 Entrevista El patrón cumple cuando, al entrevistar a los 

trabajadores seleccionados de acuerdo con el criterio 

muestral de la Tabla 2 del numeral 12.4, se constata 

que supervisa que el almacenamiento y manejo de 

materiales se realiza en condiciones seguras, 

conforme a los procedimientos de seguridad a que 

se refieren los numerales 5.2 y 5.3 de la presente 

Norma. 

 Grave 

5.6 Física El patrón cumple cuando, al realizar un recorrido por 

el centro de trabajo, se constata que proporciona a 

los trabajadores el equipo de protección personal 

requerido para las actividades de almacenamiento y 

manejo de materiales mediante el uso de 

maquinaria, de acuerdo con los riesgos a que están 

expuestos, y de conformidad con lo que señala la 

NOM-017-STPS-2008, o las que la sustituyan. 

  

 Entrevista El patrón cumple cuando, al entrevistar a los 

trabajadores seleccionados de acuerdo con el

criterio muestral de la Tabla 2 del numeral 12.4, se 

constata que proporciona a los trabajadores el 

equipo de protección personal requerido para las 

actividades de almacenamiento y manejo de 

materiales, de acuerdo con los riesgos a que están 

expuestos, y de conformidad con lo que señala la

NOM-017-STPS-2008, o las que la sustituyan. 
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Disposición 
Tipo de 

evaluación 
Criterio de aceptación Observaciones Riesgo 

5.7 Documental El patrón cumple cuando presenta evidencia 
documental de que cuenta con un manual de 
primeros auxilios para la atención a emergencias, 
con base en el tipo de riesgos a que están expuestos 
los trabajadores que realizan el almacenamiento y 
manejo de materiales. 

Es válido que el 
centro de trabajo 
cuente con un 
manual general, 
que tenga un 
apartado que 
incluya la atención 
de los riesgos a que 
están expuestos los 
trabajadores que 
realizan el 
almacenamiento y 
manejo de 
materiales a través 
del uso de 
maquinaria. 

 

5.8 Documental El patrón cumple cuando presenta evidencia 
documental de que informa a los trabajadores sobre 
los riesgos a que están expuestos en el 
almacenamiento y manejo de materiales por medio 
del uso de maquinaria. 

La información 
puede 
proporcionarse en 
folletos, trípticos o 
carteles, o bien a 
través de pláticas 
informativas. 

 

5.9 y 10 Documental El patrón cumple cuando presenta evidencia 
documental de que: 

 Capacita y adiestra a los trabajadores 
involucrados en el almacenamiento y manejo de 
materiales a través del uso de maquinaria, de 
acuerdo con su actividad o puesto de trabajo; 

 A los trabajadores de nuevo ingreso, se les 
proporciona un curso de inducción sobre las 
condiciones generales de seguridad y salud en 
el trabajo, que deben cumplirse en las 
actividades de almacenamiento y manejo de 
materiales y las áreas en que se efectúan éstas;

 A los trabajadores involucrados en el manejo y 
almacenamiento de materiales a través del uso 
de maquinaria se les proporciona capacitación, 
con énfasis en la prevención de riesgos, 
conforme a las tareas asignadas, y sobre el 
procedimiento de atención a emergencias; 

 La capacitación y adiestramiento 
proporcionados a los instaladores, personal de 
mantenimiento y operadores de maquinaria, así 
como a sus ayudantes, consiste en una 
instrucción teórica, entrenamiento práctico y 
evaluación de los conocimientos y habilidades 
adquiridos. Asimismo, considera, según aplique, 
lo siguiente: 

 Los principios generales de funcionamiento 
de la maquinaria a operar; 

 Los procedimientos de seguridad en la 
instalación, operación y mantenimiento
de la maquinaria, así como del 
funcionamiento de sus controles, sistemas 
y dispositivos de seguridad; 

La capacitación 
deberá evidenciarse 
a través de la 
constancia de 
habilidades. 
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Disposición 
Tipo de 

evaluación 
Criterio de aceptación Observaciones Riesgo 

 Las capacidades y limitaciones de la 
maquinaria, así como las condiciones y 
situaciones que generan riesgos; 

 Las medidas de seguridad que prevé esta 
Norma, que se deben adoptar en la 
ejecución de las actividades; 

 Las revisiones rutinarias de las 
condiciones de seguridad y operación a la 
maquinaria, antes de cada jornada, y 
periódicas, de acuerdo con las 
instrucciones del fabricante; 

 Las condiciones climáticas desfavorables 
que obligan a interrumpir las actividades 
de manejo y almacenamiento de 
materiales con maquinaria, y 

 El procedimiento para la atención a 
emergencias, y 

 La capacitación y adiestramiento se refuerzan 
por lo menos cada dos años, o antes cuando se 
introduce nueva maquinaria o equipo, o se 
modifican los procedimientos de manejo de 
materiales o las áreas en las que dichas 
maquinarias son operadas. 

 Registro El patrón cumple cuando presenta evidencia de que 
cuenta con los registros sobre la capacitación y 
adiestramiento que proporciona a los trabajadores, el 
cual contiene, al menos, lo siguiente: 

 El nombre y puesto de los trabajadores a 
los que se les proporcionó; 

 La fecha en que se proporcionó la 
capacitación; 

 Los temas impartidos, y 

 El nombre del instructor y, en su caso, 
número de registro como agente 
capacitador ante la Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social. 

  

5.10 Registro El patrón cumple cuando presenta evidencia de que 
cuenta con los registros sobre la revisión y 
mantenimiento a la maquinaria empleada en el 
almacenamiento y manejo de materiales, con base 
en el programa que para tal efecto se elaboró. 

Será válido que el 
registro de la 
revisión y 
mantenimiento a 
que se refiere este 
numeral, forme 
parte del registro, a 
que se refiere la 
NOM-004- STPS-
1999, Sistemas de 
protección y 
dispositivos de 
seguridad en la 
maquinaria y equipo 
que se utilice en los 
centros de trabajo. 

 

 

12.4 Para la selección de trabajadores por entrevistar, con la finalidad de constatar el cumplimiento de las 
disposiciones que establece el presente procedimiento para la evaluación de la conformidad, se aplicará el 
criterio muestral contenido en la Tabla 3 siguiente: 
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Tabla 3 

Muestreo por selección aleatoria 

Número total de trabajadores Número de trabajadores por 
entrevistar 

1-15 1 

16-50 2 

51-105 3 

Más de 105 1 por cada 35 trabajadores hasta un 
máximo de 15 

 

12.5 Las evidencias de tipo documental o los registros a que se refiere la presente Norma podrán exhibirse 
en forma impresa o en medios electrónicos, y se deberán conservar al menos durante un año. 

13. Vigilancia 

La vigilancia del cumplimiento de esta Norma Oficial Mexicana corresponde a la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. 

14. Bibliografía 

14.1 Norma Internacional ISO 9926-1:1990. Cranes - Training of drivers - Part 1: General. 

14.2 Norma Internacional ISO 9927-1:2013. Cranes - Inspections - Part 1: General. 

14.3 Norma Internacional ISO 23815-1:2007. Cranes - Maintenance - Part 1: General. 

14.4 Norma Internacional ISO 11228-1:2003, Ergonomics - Manual handling - Part 1: Lifting and carrying. 

14.5 NOM-036-1-STPS-2018, Factores de riesgo ergonómico en el Trabajo-Identificación, análisis, 
prevención y control. Parte 1: Manejo manual de cargas. 

14.6 Occupational Safety and Health Administration. 29 CFR, Part Number 1926 Safety and Health 
Regulations for Construction, Subpart CC Cranes & Derricks in Construction, Standard Number 1926.1427 
Operator qualification and certification. EUA. 

14.7 Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, Diario Oficial de la Federación de 13 de 
noviembre de 2014. México. 

14.8 National Institute for Occupational Safety and Health, Preventing Electrocutions of Crane Operators 
and Crew Members Working Near Overhead Power Lines. 1995. EUA. 

14.9 National Safety Council, Mobile cranes and power lines. Data Sheet 743 Rev. May 2005. EUA. 

14.10 Fundación MAPFRE, Manual de Seguridad en el Trabajo. 2011. España. 

15. Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Oficial Mexicana no es equivalente con ninguna norma internacional, por no existir esta última 
al momento de su elaboración. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor a los 180 días naturales, posteriores a su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. A partir de la fecha en que entre en vigor esta Norma quedará sin efectos la Norma Oficial 
Mexicana NOM-006-STPS-2014, Manejo y almacenamiento de materiales-Condiciones de seguridad y salud 
en el trabajo, publicada en el Diario Oficial de la Federación de 11 de septiembre de 2014. 

TERCERO. Durante el lapso previsto en el artículo anterior, los patrones deberán cumplir con la Norma 
Oficial Mexicana NOM-006-STPS-2014, Manejo de materiales-Condiciones de seguridad y salud en el trabajo, 
o bien podrán cumplir con la NOM-006-STPS-2023, Almacenamiento y manejo de materiales mediante el uso 
de maquinaria – Condiciones de seguridad en el trabajo. 

Ciudad de México, a los nueve días del mes de febrero de dos mil veinticuatro.- El Secretario del Trabajo y 
Previsión Social, Marath Baruch Bolaños López.- Rúbrica. 
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Apéndice I No Normativo 

Aspectos generales a considerar en la capacitación para la 
operación de grúas 

El contenido de esta guía es un complemento para la mejor comprensión de la presente Norma y no es de 

cumplimiento obligatorio. 

Esta guía está basada en la Norma Internacional ISO 9926-1:1990 Cranes - Training of 

drivers - Part 1: General. 

I.1 Alcance 

La presente guía aborda los aspectos relativos a la capacitación mínima que debiera darse a los 

aprendices operadores de grúa, con el objeto de desarrollar habilidades operativas básicas e impartir el 

conocimiento requerido para el uso apropiado de tales habilidades. 

Esta guía define el esquema de capacitación integral dentro del cual debe darse un entrenamiento 

específico según cada tipo de grúa. Por ejemplo, grúas torre, grúas móviles, grúas viajeras, entre otras. 

Se asume que los aprendices no cuentan con experiencia práctica previa en la operación de grúas. Esta 

guía no especifica ningún procedimiento para evaluar sus capacidades o aptitudes. 

I.2 Generalidades 

La operación de grúas debe incorporar la seguridad de las personas y la propiedad situada dentro de su 

campo de acción. 

Las grúas son normalmente instalaciones de un valor considerable que ocupan una posición clave en el 

proceso de trabajo. 

Los operadores deben por lo tanto ser seleccionados cuidadosamente y deben recibir capacitación básica 

por especialistas con experiencia. 

Es esencial también que las personas que integran el equipo de manejo de materiales - eslingueros, 

señalizadores, supervisores-, reciban capacitación apropiada. 

I.3 Prerrequisito sobre aptitudes y conocimientos 

Los operadores deben ser de al menos 18 años de edad. Deben ser médicamente aptos para la profesión. 

Al respecto, se deben considerar los aspectos siguientes: 

a) Físicamente: 

1) Capacidad visual y auditiva; 

2) No presenta mareo cuando trabaja en altura; 

3) Sin alguna enfermedad o dolencia que lo descarte para la profesión, y 

4) Sin problemas de consumo de alcohol o drogas. 

b) Mentalmente: 

1) Control bajo estrés; 

2) Equilibrio mental, y 

3) Sentido de responsabilidad. 

Pueden llevarse a cabo pruebas para determinar la aptitud de los aprendices: destreza manual, sentido 

común, autocontrol, frialdad, precisión, coordinación de movimientos y reflejos. 

Los aprendices deben ser capaces de entender y leer el lenguaje en el cual están escritos los documentos 

y etiquetas de información de la grúa. 
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Si los operadores tienen que transportar la grúa por carretera, deben conocer la reglamentación 
concerniente, tener la documentación apropiada y contar con la autorización respectiva de la autoridad 
competente de tránsito y de transporte. 

I.4 Objetivos de la capacitación 

Los objetivos de la capacitación son: 

a) Proveer un conocimiento completo sobre las medidas de seguridad para las grúas y su ambiente, y 
aplicarlas en todo momento; 

b) Proveer conocimiento sobre las señales manuales y la radio comunicación, así como el equipo 
y técnicas para el manejo de cargas, suficiente para permitir al operador: 

1) Realizar operaciones de modo efectivo y sin ponerse en peligro a sí mismo ni a otras 
personas, y 

2) Llevar a cabo operaciones normales y de emergencia con la grúa; 

c) Proveer conocimiento técnico sobre las grúas, sus características y diagramas de carga, 
mecanismos y equipo de seguridad, suficiente para: 

1) Operar diferentes grúas del mismo tipo; 

2) Hacer uso óptimo de sus características; 

3) Identificar fallas y defectos; 

4) Realizar verificaciones diarias, y 

5) Saber cómo usar la documentación, y 

d) La adquisición de destrezas de operación, que incluyan: 

1) Combinación y precisión de movimientos; 

2) Determinación de cargas y distancias, y 

3) Uso óptimo de dispositivos e instrumentos de control en la cabina del operador. 

I.5 Procedimiento de entrenamiento 

La duración y contenido de la capacitación debiera ser suficiente para el alcance de los objetivos. 

La capacitación debiera ser dirigida esencialmente a aspectos prácticos de la operación, al menos 75 % 
del tiempo de entrenamiento, y el aprendizaje teórico debiera ser verificado mediante aptitudes operativas. 

Para el entrenamiento práctico, la fase de toma de control de la grúa debiera llevarse a cabo con un solo 
aprendiz por grúa con el capacitador. 

Para las siguientes fases es aconsejable tener no más de dos aprendices al mismo tiempo, excepto en el 
caso de una grúa-escuela especialmente equipada para esta finalidad. 

Un capacitador no debiera tener que monitorear más de tres grúas. 

La capacitación debiera ser evaluada a través de exámenes teóricos y prácticos diseñados para verificar si 
se han alcanzado los objetivos. 

I.6 Contenido de la capacitación 

El contenido del programa de capacitación es el factor esencial para cumplir los objetivos. Esto incluye los 
requerimientos de evaluación y el programa. 

Para cada tema, los requerimientos de evaluación definen lo siguiente: 

a) El nivel de conocimiento que los aprendices debieran alcanzar; 

b) El tiempo designado, y 

c) Los métodos, recursos, materiales de enseñanza y medios de información recomendados. 

El programa es la lista de temas que debieran ser desarrollados. Se da por tópico y no cronológicamente. 
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I.7 Programa teórico 

I.7.1 El operador 

a) Sus aptitudes y responsabilidades, y 

b) Su rol dentro del grupo de manejo de materiales: eslingueros, señalizadores y supervisores. 

I.7.2 Tecnología de las grúas 

a) Terminología y características; 

b) Diferentes versiones y sus métodos de instalación; 

c) Motores: principios operacionales; 

d) Mecanismos: cadena cinemática, principios de operación y control apropiado; 

e) Frenos, limitadores de recorrido y velocidad: principios de operación y pruebas; 

f) Equipo de control remoto eléctrico: principios de operación, funciones de seguridad, pruebas y 
ajustes; 

g) Equipo de control hidráulico y neumático: principios de operación, funciones de seguridad, pruebas y 
ajustes; 

h) Cables de acero: instalación, verificaciones periódicas, criterios para descartamiento, e 

i) Dispositivos de seguridad: principios de operación, pruebas y ajustes. 

I.7.3 Puesta en servicio y fuera de servicio de la grúa 

a) Conexiones a tierra: brazos estabilizadores, rieles, bloques de anclaje; 

b) Instalación específica: grúa anclada en edificio; 

c) Equipo auxiliar y accesorios; 

d) Energía eléctrica: peligros, sistemas de protección; 

e) Sistemas hidráulico y neumático, y combustibles: peligros y precauciones; 

f) Operaciones de ensamblado, puesta en servicio, pruebas, desmantelamiento, mantenimiento, y 

g) Traslado de la grúa: en el lugar de trabajo y en carretera. 

I.7.4 Uso de grúas y reglas de seguridad 

a) Diagrama de carga, configuración de grúa y de enrollamiento de cable: procedimiento de selección y 
uso óptimo; 

b) Limitadores e indicadores de capacidad nominal: principios de operación y pruebas; 

c) Fuerzas que actúan sobre la grúa: condiciones en servicio y fuera de servicio; 

d) Estabilidad de la grúa: influencia de varias configuraciones; 

e) Influencia de condiciones atmosféricas y ambientales. Por ejemplo, bajas temperaturas, formación de 
hielo, neblina, viento, tormentas, relámpagos, polvo, humo, atmósferas corrosivas, entre otras; 

f) Ambiente de la grúa y sus restricciones: líneas energizadas, áreas prohibidas o peligrosas, presencia 
u operación simultánea de otras grúas, radios transmisores, tráfico aéreo, límites de ruido o 
contaminación; 

g) Procedimientos de puesta en marcha y de paro; 

h) Operaciones prohibidas o peligrosas; 

i) Límites para el uso de grúas; 

j) Instrucciones específicas para la operación de la grúa o para el sitio donde ésta es utilizada, y 

k) Prioridades de acción. 
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I.7.5 Operación de la grúa 

a) Cabina del operador: acceso, seguridad y características que contribuyen al confort del operador; 

b) Equipo de control y monitoreo; 

c) Ayudas de conducción: indicadores y detector de interferencia; 

d) Operación a nivel de piso: por cable o radio control; 

e) El uso apropiado de movimientos y de sus combinaciones; 

f) Estimación y marcado de distancia, y 

g) Conducción apropiada de los varios mecanismos para obtener el rendimiento máximo. 

I.7.6 Comunicación 

a) Señales manuales: directas o retransmisión de señalización; 

b) Radio comunicación, y 

c) Control asistido por circuito de video. 

I.7.7 Manejo de materiales 

a) Equipo de eslingueo: reglas para uso; 

b) Elementos de sujeción para levantamiento de cargas: reglas para uso; 

c) Guía de carga manual; 

d) Cargas: evaluación, centro de gravedad, equilibrio, influencia del viento; 

e) Operaciones comunes de manejo de cargas: mover o girar una carga; 

f) Manejo de la carga con más de una grúa, y 

g) Transporte de personal. 

I.7.8 Inspección, mantenimiento e incidentes 

a) Uso de la documentación; 

b) Inspecciones regulares e inspecciones previas a la operación; 

c) Reportes sobre funcionamientos defectuosos, y 

d) Acciones en caso de funcionamiento defectuoso o falla de alimentación: cómo descender la carga. 

I.8 Programa práctico 

El programa práctico debe incluir la visualización de los componentes, equipo y elementos de sujeción 

mencionados en el programa teórico, junto con lo siguiente: 

I.8.1 Ejercicios de operación 

a) Uso de controles, elementos de asistencia en la operación e instrumentos de monitoreo; 

b) Ejecución de movimientos uno a uno, sin carga, y posteriormente con carga; 

c) Combinación de dos movimientos sin carga, y posteriormente con carga; 

d) Reducción del balanceo de la carga; 

e) Combinación de tres o cuatro movimientos; 

f) Traslado en sitio, sin carga, y posteriormente con carga, según corresponda; 

g) Preparación de la grúa y traslado por carretera; 
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h) Ejercicios con objetivos para desarrollar las aptitudes de: 

1) La evaluación de distancias en el espacio; 

2) La precisión de la recolección y colocación de la carga; 

3) La velocidad de traslado en el espacio, y 

4) La búsqueda del tiempo óptimo de ciclo de manejo; 

i) Operación cuando la carga está fuera de la vista del operador, con señalizador o con radio 

comunicación; 

j) Operación de varias grúas de la misma familia; 

k) Operación con interferencia de un obstáculo fijo o de otra grúa, y 

l) Operación a nivel de piso para tipos de grúa donde esto es aplicable. 

I.8.2 Ejercicios de manejo de materiales: recolección y colocación de la carga 

a) Manejo de cargas comunes: cajas, contenedores, pallets, entre otros; 

b) Manejo de: 

1) Cargas largas y flexibles; 

2) Cargas altas; 

3) Cargas con gran área horizontal, y 

4) Cargas con gran área vertical; 

c) Manejo de cargas con elementos de sujeción específicos; 

d) Ejercicios en el eslingueo y guía de la carga, y 

e) Ejercicios de comunicación por medio de señales manuales y radio. 

I.8.3 Ejercicios sobre el uso, pruebas, mantenimiento y situaciones de emergencia 

a) Estabilización y puesta en marcha de la grúa, así como verificación del medio ambiente; 

b) Procedimientos de puesta en marcha y de paro; 

c) Inspecciones regulares: frenos, dispositivos de seguridad y monitor de estado de carga; 

d) Cambio en el enrollamiento del cable; 

e) Cambio de elementos de sujeción de izamiento; 

f) Lubricación y verificaciones de nivel, y 

g) Escape de seguridad. 

I.9 Seguimiento de entrenamiento 

El entrenamiento está orientado únicamente a dar al aprendiz el conocimiento y destrezas requeridos para 

el uso apropiado y seguro de las grúas. 

La capacidad del operador puede desarrollarse solamente mediante la experiencia ganada por el trabajo 

bajo condiciones reales y supervisión adecuada. 

Por estas razones, puede ser útil que esa experiencia en la operación de las diferentes grúas sea 

registrada cronológicamente en una forma de entrenamiento. 

También es necesario planificar sesiones de actualización de conocimientos de los operadores, a efecto 

de reentrenar a quienes hayan dejado de ejercer temporalmente su actividad, así como dar un entrenamiento 

avanzado en los cambios técnicos y mejoras. 

______________________ 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

AVISO de medición y deslinde del predio denominado SIN IDENTIFICAR 12 CAMINO o también denominado 
005_EHEC_AF_PP_SIN IDENTIFICAR 12 CAMINO, con una superficie aproximada de 1,227.14 metros 
cuadrados, ubicado en el Municipio de Hecelchakán, Estado de Campeche. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Ordenamiento 
Territorial y Agrario.- Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección de Terrenos 
Nacionales. 

AVISO DE DESLINDE 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DENOMINADO SIN IDENTIFICAR 12 CAMINO O TAMBIÉN 
DENOMINADO 005_EHEC_AF_PP_SIN IDENTIFICAR 12 CAMINO, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 1,227.14 
METROS CUADRADOS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN, ESTADO DE CAMPECHE. 

En atención a las Obras del Gobierno de México consideradas de interés público y seguridad nacional, así 
como los proyectos prioritarios y estratégicos para el desarrollo nacional, con la finalidad de procurar por el 
óptimo aprovechamiento de los bienes del dominio público de la federación y atendiendo al Plan Nacional de 
Desarrollo 2019-2024, en el caso específico del Proyecto Prioritario denominado Tren Maya,  FONATUR Tren 
Maya, S.A. de C.V., realiza una solicitud sobre el polígono denominado SIN IDENTIFICAR 12 CAMINO o 
también denominado 005_EHEC_AF_PP_SIN IDENTIFICAR 12 CAMINO con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1, 2, 12, 13, 19, y 50 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2, 6 
fracción VII, 28, 49, 59 al 61, 66 y 84 de la Ley General de Bienes Nacionales; 2, 158, 159, 161 y demás 
aplicables de la Ley Agraria; 112 del Reglamento de la Ley Agraria en materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural y 20 fracciones V y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, se faculta a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, a través de la 
Subsecretaría de Ordenamiento Territorial y Agrario y, la Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, para la administración de los terrenos baldíos y nacionales. 

Esta última, mediante oficio No.II210.DGOPR.DTN.03392.2024 del 19 de febrero de 2024, autorizó los 
trabajos de medición y deslinde del predio presuntamente propiedad de la nación denominado SIN 
IDENTIFICAR 12 CAMINO o también denominado 005_EHEC_AF_PP_SIN IDENTIFICAR 12 CAMINO, con 
una superficie aproximada de 1,227.14 metros cuadrados, ubicado en el municipio de Hecelchakán, estado de 
Campeche. Asimismo, en el oficio de referencia se comisionó al suscrito perito deslindador para llevar a cabo 
la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en cumplimiento a los artículos 14 Constitucional, 3 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 160 de la Ley Agraria, 101, 104 y 105 Fracción I del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por una sola vez en el Diario 
Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del estado de Campeche y en el periódico de 
mayor circulación de esa entidad federativa con efectos de notificación a los propietarios, poseedores, 
colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar, para que dentro del 
plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la 
Federación, comparezcan para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la 
documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple acompañada del documento 
original para su cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15-A de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir 
notificaciones. El croquis se encontrará a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina de 
representación ubicada en Avenida 16 de Septiembre S/N, Palacio Federal, 2° Piso, Colonia Centro, San 
Francisco de Campeche, Campeche, C.P. 24000, México. Se hace saber que dicho aviso con el croquis 
respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Para tal efecto, se especifica sobre el predio lo siguiente: 

Predio: SIN IDENTIFICAR 12 CAMINO o también denominado 005_EHEC_AF_PP_SIN IDENTIFICAR 12 
CAMINO 

Solicitante: FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. 

Expediente: DGOPR/IETN-04CC/63/2023 

Estado: Campeche 

Municipio: Hecelchakán 

Superficie: 1,227.14 metros cuadrados. 
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Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica del predio son las siguientes: 

AL NORTE: Con Presunta Propiedad Privada y Derecho de Vía Tren Maya Tramo 2. 

AL SUR: Con Presunta Propiedad Privada. 

AL ESTE: Con Presunta Propiedad Privada. 

AL OESTE: Con Presunta Propiedad Privada. 

 



120 DIARIO OFICIAL Jueves 7 de marzo de 2024 
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Cabe señalar que el polígono en cuestión versa sobre el Proyecto Prioritario denominado Tren Maya, por 
lo que al tratarse de una obra destinada al beneficio social se acredita un interés general; en esa tesitura, se 
deben de otorgar todas las facilidades para sustanciar el debido procedimiento. 

Campeche, Campeche, a 21 de febrero de 2024.- Perito Comisionado, Alberto Fuentes López.- Rúbrica. 
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AVISO de medición y deslinde del predio denominado SIN IDENTIFICAR 16 o también denominado 
005_EHEC_AF_PP_SIN IDENTIFICAR 16 (AFECTACIÓN 2), con una superficie aproximada de 300.98 metros 
cuadrados, ubicado en el Municipio de Hecelchakán, Estado de Campeche. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Ordenamiento 
Territorial y Agrario.- Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección de Terrenos 
Nacionales. 

AVISO DE DESLINDE 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DENOMINADO “SIN IDENTIFICAR 16 O TAMBIÉN DENOMINADO 
005_EHEC_AF_PP_SIN IDENTIFICAR 16 (AFECTACIÓN 2)”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 300.98 
METROS CUADRADOS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN, ESTADO DE CAMPECHE. 

En atención a las Obras del Gobierno de México consideradas de interés público y seguridad nacional, así 
como los proyectos prioritarios y estratégicos para el desarrollo nacional, con la finalidad de procurar por el 
óptimo aprovechamiento de los bienes del dominio público de la federación y atendiendo al Plan Nacional de 
Desarrollo 2019-2024,  en el caso específico del Proyecto Prioritario denominado Tren Maya,  FONATUR Tren 
Maya, S.A. de C.V., realiza una solicitud sobre el polígono denominado “SIN IDENTIFICAR 16 CAMINO o 
también denominado 005_EHEC_AF_PP_SIN IDENTIFICAR 16 (AFECTACIÓN 2)” con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 12, 13, 19, y 50 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 2, 6 fracción VII, 28, 49, 59 al 61, 66 y 84 de la Ley General de Bienes Nacionales; 2, 158, 159, 
161 y demás aplicables de la Ley Agraria; 112 del Reglamento de la Ley Agraria en materia de Ordenamiento 
de la Propiedad Rural y 20 fracciones V y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, se faculta a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, a través de la 
Subsecretaría de Ordenamiento Territorial y Agrario y, la Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, para la administración de los terrenos baldíos y nacionales. 

Esta última, mediante oficio No.II210.DGOPR.DTN.03394.2024 del 19 de febrero de 2024, autorizó los 
trabajos de medición y deslinde del predio presuntamente propiedad de la nación denominado “SIN 
IDENTIFICAR 16 o también denominado 005_EHEC_AF_PP_SIN IDENTIFICAR 16 (AFECTACIÓN 2)”, con 
una superficie aproximada de 300.98 metros cuadrados, ubicado en el municipio de Hecelchakán, estado de 
Campeche. Asimismo, en el oficio de referencia se comisionó al suscrito perito deslindador para llevar a cabo 
la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en cumplimiento a los artículos 14 Constitucional, 3 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 160 de la Ley Agraria, 101, 104 y 105 Fracción I del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por una sola vez en el Diario 
Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del estado de Campeche y en el periódico de 
mayor circulación de esa entidad federativa con efectos de notificación a los propietarios, poseedores, 
colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar, para que dentro del 
plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la 
Federación, comparezcan para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la 
documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple acompañada del documento 
original para su cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15-A de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir 
notificaciones. El croquis se encontrará a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina de 
representación ubicada en Avenida 16 de Septiembre S/N, Palacio Federal, 2° Piso, Colonia Centro, San 
Francisco de Campeche, Campeche, C.P. 24000, México. Se hace saber que dicho aviso con el croquis 
respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Para tal efecto, se especifica sobre el predio lo siguiente: 

Predio: “SIN IDENTIFICAR 16 o también denominado 005_EHEC_AF_PP_SIN IDENTIFICAR 16 
(AFECTACIÓN 2)” 

Solicitante: FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. 

Expediente: DGOPR/IETN-04CC/63/2023 

Estado: Hecelchakán 

Municipio: Campeche 

Superficie: 300.98 metros cuadrados. 
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Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica del predio son las siguientes: 

AL NORTE: Con Presunto Terreno Nacional. 

AL SURESTE: Derecho de Vía Tren Maya Tramo 2. 

AL ESTE: Derecho de Vía Tren Maya Tramo 2. 

AL OESTE: Con Presunto Terreno Nacional. 
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Cabe señalar que el polígono en cuestión versa sobre el Proyecto Prioritario denominado Tren Maya, por 
lo que al tratarse de una obra destinada al beneficio social se acredita un interés general; en esa tesitura, se 
deben de otorgar todas las facilidades para sustanciar el debido procedimiento. 

Campeche, Campeche, a 21 de febrero de 2024.- Perito Comisionado, Alberto Fuentes López.- Rúbrica. 
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AVISO de medición y deslinde del predio denominado SIN IDENTIFICAR 7 CAMINO o también denominado 
005_EHEC_AF_PP_SIN IDENTIFICAR 7 CAMINO, con una superficie aproximada de 1,014.81 metros 
cuadrados, ubicado en el Municipio de Hecelchakán, Estado de Campeche. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Ordenamiento 
Territorial y Agrario.- Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección de Terrenos 
Nacionales. 

AVISO DE DESLINDE 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DENOMINADO “SIN IDENTIFICAR 7 CAMINO O TAMBIÉN 
DENOMINADO 005_EHEC_AF_PP_SIN IDENTIFICAR 7 CAMINO”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 1,014.81 
METROS CUADRADOS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN, ESTADO DE CAMPECHE. 

En atención a las Obras del Gobierno de México consideradas de interés público y seguridad nacional, así 
como los proyectos prioritarios y estratégicos para el desarrollo nacional, con la finalidad de procurar por el 
óptimo aprovechamiento de los bienes del dominio público de la federación y atendiendo al Plan Nacional de 
Desarrollo 2019-2024,  en el caso específico del Proyecto Prioritario denominado Tren Maya,  FONATUR Tren 
Maya, S.A. de C.V., realiza una solicitud sobre el polígono denominado “SIN IDENTIFICAR 7 CAMINO o 
también denominado 005_EHEC_AF_PP_SIN IDENTIFICAR 7 CAMINO” con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1, 2, 12, 13, 19, y 50 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2, 6 
fracción VII, 28, 49, 59 al 61, 66 y 84 de la Ley General de Bienes Nacionales; 2, 158, 159, 161 y demás 
aplicables de la Ley Agraria; 112 del Reglamento de la Ley Agraria en materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural y 20 fracciones V y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, se faculta a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, a través de la 
Subsecretaría de Ordenamiento Territorial y Agrario y, la Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, para la administración de los terrenos baldíos y nacionales. 

Esta última, mediante oficio No.II210.DGOPR.DTN.03386.2024 del 19 de febrero de 2024, autorizó los 
trabajos de medición y deslinde del predio presuntamente propiedad de la nación denominado  
“SIN IDENTIFICAR 7 CAMINO o también denominado 005_EHEC_AF_PP_SIN IDENTIFICAR 7 CAMINO”, 
con una superficie aproximada de 1,014.81 metros cuadrados, ubicado en el municipio de Hecelchakán, 
estado de Campeche. Asimismo, en el oficio de referencia se comisionó al suscrito perito deslindador para 
llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en cumplimiento a los artículos 14 
Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 160 de la Ley Agraria, 101, 104 y 105 
Fracción I del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, 
por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del estado de 
Campeche y en el periódico de mayor circulación de esa entidad federativa con efectos de notificación a los 
propietarios, poseedores, colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen 
afectar, para que dentro del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en 
el Diario Oficial de la Federación, comparezcan para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple acompañada del 
documento original para su cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15-A de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y 
recibir notificaciones. El croquis se encontrará a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina 
de representación ubicada en Avenida 16 de Septiembre S/N, Palacio Federal, 2° Piso, Colonia Centro, San 
Francisco de Campeche, Campeche, C.P. 24000, México. Se hace saber que dicho aviso con el croquis 
respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Para tal efecto, se especifica sobre el predio lo siguiente: 

Predio: “SIN IDENTIFICAR 7 CAMINO o también denominado 005_EHEC_AF_PP_SIN IDENTIFICAR 7 
CAMINO” 

Solicitante: FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. 

Expediente: DGOPR/IETN-04CC/63/2023 

Estado: Hecelchakán 

Municipio: Campeche 

Superficie: 1,014.81 metros cuadrados. 
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Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica del predio son las siguientes: 

AL NORTE: Derecho de Vía Tren Maya Tramo 2. 

AL SUR: Derecho de Vía Tren Maya Tramo 2. 

AL ESTE: Con Presunta Propiedad Privada. 

AL OESTE: Con Presunta Propiedad Privada. 

 

Cabe señalar que el polígono en cuestión versa sobre el Proyecto Prioritario denominado Tren Maya, por 
lo que al tratarse de una obra destinada al beneficio social se acredita un interés general; en esa tesitura, se 
deben de otorgar todas las facilidades para sustanciar el debido procedimiento. 

Campeche, Campeche, a 21 de febrero de 2024.- Perito Comisionado, Alberto Fuentes López.- Rúbrica. 
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AVISO de medición y deslinde del predio denominado SIN IDENTIFICAR 3 o también denominado 
005_EHEC_AF_PP_SIN IDENTIFICAR 3, con una superficie aproximada de 147.11 metros cuadrados, ubicado 
en el Municipio de Hecelchakán, Estado de Campeche. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Ordenamiento 
Territorial y Agrario.- Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección de Terrenos 
Nacionales. 

AVISO DE DESLINDE 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DENOMINADO “SIN IDENTIFICAR 3 O TAMBIÉN DENOMINADO 

005_EHEC_AF_PP_SIN IDENTIFICAR 3”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 147.11 METROS CUADRADOS, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN, ESTADO DE CAMPECHE. 

En atención a las Obras del Gobierno de México consideradas de interés público y seguridad nacional, así 
como los proyectos prioritarios y estratégicos para el desarrollo nacional, con la finalidad de procurar por el 
óptimo aprovechamiento de los bienes del dominio público de la federación y atendiendo al Plan Nacional de 
Desarrollo 2019-2024,  en el caso específico del Proyecto Prioritario denominado Tren Maya,  FONATUR Tren 
Maya, S.A. de C.V., realiza una solicitud sobre el polígono denominado “SIN IDENTIFICAR 3 o también 
denominado 005_EHEC_AF_PP_SIN IDENTIFICAR 3” con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1, 2, 12, 13, 19, y 50 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2, 6 fracción VII, 28, 49, 59 
al 61, 66 y 84 de la Ley General de Bienes Nacionales; 2, 158, 159, 161 y demás aplicables de la Ley Agraria; 
112 del Reglamento de la Ley Agraria en materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural y 20 fracciones V y 
XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, se faculta a la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, a través de la Subsecretaría de Ordenamiento Territorial 
y Agrario y, la Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural, para la administración de los 
terrenos baldíos y nacionales. 

Esta última, mediante oficio No.II210.DGOPR.DTN.03388.2024 del 19 de febrero de 2024, autorizó los 
trabajos de medición y deslinde del predio presuntamente propiedad de la nación denominado 
“SIN IDENTIFICAR 3 o también denominado 005_EHEC_AF_PP_SIN IDENTIFICAR 3”, con una superficie 
aproximada de 147.11 metros cuadrados, ubicado en el municipio de Hecelchakán, estado de Campeche. 
Asimismo, en el oficio de referencia se comisionó al suscrito perito deslindador para llevar a cabo la medición 
y deslinde del citado predio, por lo que, en cumplimiento a los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, 160 de la Ley Agraria, 101, 104 y 105 Fracción I del Reglamento de la Ley 
Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por una sola vez en el Diario Oficial de 
la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del estado de Campeche y en el periódico de mayor 
circulación de esa entidad federativa con efectos de notificación a los propietarios, poseedores, colindantes y 
todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar, para que dentro del plazo de 30 
días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
comparezcan para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple acompañada del documento original para su 
cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15-A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así 
mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se 
encontrará a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina de representación ubicada en 
Avenida 16 de Septiembre S/N, Palacio Federal, 2° Piso, Colonia Centro, San Francisco de Campeche, 
Campeche, C.P. 24000, México. Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en 
los parajes cercanos al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Para tal efecto, se especifica sobre el predio lo siguiente: 

Predio: “SIN IDENTIFICAR 3 o también denominado 005_EHEC_AF_PP_SIN IDENTIFICAR 3” 

Solicitante: FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. 

Expediente: DGOPR/IETN-04CC/63/2023 

Estado: Hecelchakán 

Municipio: Campeche 

Superficie: 147.11 metros cuadrados. 
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Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica del predio son las siguientes: 

AL NOROESTE: Con Presunta Propiedad Privada. 

AL SUR: Derecho de Vía Tren Maya Tramo 2. 

AL ESTE: Con Presunta Propiedad Privada. 

AL OESTE: Derecho de Vía Tren Maya Tramo 2. 
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Cabe señalar que el polígono en cuestión versa sobre el Proyecto Prioritario denominado Tren Maya, por 
lo que al tratarse de una obra destinada al beneficio social se acredita un interés general; en esa tesitura, se 
deben de otorgar todas las facilidades para sustanciar el debido procedimiento. 

Campeche, Campeche, a 21 de febrero de 2024.- Perito Comisionado, Alberto Fuentes López.- Rúbrica. 



130 DIARIO OFICIAL Jueves 7 de marzo de 2024 

AVISO de medición y deslinde del predio denominado TN2 CAM 001, con una superficie aproximada de 3,209.69 
metros cuadrados, ubicado en el Municipio de Campeche, Estado de Campeche. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Ordenamiento 
Territorial y Agrario.- Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección de Terrenos 
Nacionales. 

AVISO DE DESLINDE 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DENOMINADO TN2 CAM 001, CON UNA SUPERFICIE 
APROXIMADA DE 3,209.69 METROS CUADRADOS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO  
DE CAMPECHE. 

En atención a las Obras del Gobierno de México consideradas de interés público y seguridad nacional, así 
como los proyectos prioritarios y estratégicos para el desarrollo nacional, con la finalidad de procurar por el 
óptimo aprovechamiento de los bienes del dominio público de la federación y atendiendo al Plan Nacional de 
Desarrollo 2019-2024,  en el caso específico del Proyecto Prioritario denominado Tren Maya,  FONATUR Tren 
Maya, S.A. de C.V., realiza una solicitud sobre el polígono denominado TN2 CAM 001 con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 12, 13, 19, y 50 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 2, 6 fracción VII, 28, 49, 59 al 61, 66 y 84 de la Ley General de Bienes Nacionales; 2, 158, 159, 
161 y demás aplicables de la Ley Agraria; 112 del Reglamento de la Ley Agraria en materia de Ordenamiento 
de la Propiedad Rural y 20 fracciones V y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, se faculta a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, a través de la 
Subsecretaría de Ordenamiento Territorial y Agrario y, la Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, para la administración de los terrenos baldíos y nacionales. 

Esta última, mediante oficio No.II210.DGOPR.DTN.03384.2024 del 19 de febrero de 2024, autorizó los 
trabajos de medición y deslinde del predio presuntamente propiedad de la nación denominado TN2 CAM 001, 
con una superficie aproximada de 3,209.69 metros cuadrados, ubicado en el municipio de Campeche, estado 
de Campeche. Asimismo, en el oficio de referencia se comisionó al suscrito perito deslindador para llevar a 
cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en cumplimiento a los artículos 14 Constitucional, 3 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 160 de la Ley Agraria, 101, 104 y 105 Fracción I del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por una sola 
vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del estado de Campeche y en el 
periódico de mayor circulación de esa entidad federativa con efectos de notificación a los propietarios, 
poseedores, colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar, para que 
dentro del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 
de la Federación, comparezcan para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la 
documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple acompañada del documento 
original para su cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15-A de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir 
notificaciones. El croquis se encontrará a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina de 
representación ubicada en Avenida 16 de Septiembre S/N, Palacio Federal, 2° Piso, Colonia Centro, San 
Francisco de Campeche, Campeche, C.P. 24000, México. Se hace saber que dicho aviso con el croquis 
respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Para tal efecto, se especifica sobre el predio lo siguiente: 

Predio: TN2 CAM 001 

Solicitante: FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. 

Expediente: DGOPR/IETN-04CC/63/2023 

Estado: Campeche 

Municipio: Campeche 

Superficie: 3,209.69 metros cuadrados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica del predio son las siguientes: 

AL NORTE: Con Presunto Terreno Baldío. 

AL SUR: Con Presunto Terreno Baldío. 

AL ESTE: Con Presunto Terreno Baldío y Derecho de Vía Tren Maya Tramo 2. 

AL OESTE: Con Presunto Terreno Baldío y Derecho de Vía Tren Maya Tramo 2. 
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Cabe señalar que el polígono en cuestión versa sobre el Proyecto Prioritario denominado Tren Maya, por 
lo que al tratarse de una obra destinada al beneficio social se acredita un interés general; en esa tesitura, se 
deben de otorgar todas las facilidades para sustanciar el debido procedimiento. 

Campeche, Campeche, a 21 de febrero de 2024.- Perito Comisionado, Alberto Fuentes López.- Rúbrica. 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
AVISO mediante el cual se designa a la Titular de la Jefatura de Servicios de Desarrollo de Personal, para que 
supla las ausencias del Doctor Marco Antonio Hernandez Carrillo, Titular del Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada Estatal Guanajuato del Instituto Mexicano del Seguro Social, autorizándole a 
firmar y despachar la documentación incluyendo la suscripción de las resoluciones que debe emitir este Órgano. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano del Seguro Social.- Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal Guanajuato. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA A LA TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS DE DESARROLLO DE 

PERSONAL, PARA QUE SUPLA LAS AUSENCIAS DEL DOCTOR MARCO ANTONIO HERNANDEZ CARRILLO, TITULAR 

DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL GUANAJUATO DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, AUTORIZÁNDOLE A FIRMAR Y DESPACHAR LA DOCUMENTACIÓN INCLUYENDO 

LA SUSCRIPCIÓN DE LAS RESOLUCIONES QUE DEBE EMITIR ESTE ÓRGANO. 

H. AUTORIDADES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES 

CON SEDE EN EL ESTADO DE GUANAJUATO, 

PATRONES, ASEGURADOS Y PÚBLICO EN GENERAL. 

AVISO: 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 251-A de la Ley del Seguro Social, artículos 138, 139, 144, 

155 fracción X, incisos a, b, c, d y e) del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, en 

ejercicio de las facultades de Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal 

Guanajuato del Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a la designación que el H. Consejo Técnico del 

propio Instituto hiciera en mi favor, mediante ACDO.DN.HCT.150120/10.P.DG, de fecha 15 de enero del 2020 

y, para los efectos del artículo 158 del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, comunico 

que he designado al Licenciado Hector Octavio Escobedo Vega, Titular de la Jefatura de Servicios de 

Desarrollo de Personal, como la persona que suplirá mis ausencias, autorizándole para firmar y despachar 

la documentación que a éste órgano corresponde, incluyendo la suscripción de las resoluciones que deba 

emitir el Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Guanajuato del Instituto Mexicano del 

Seguro Social. 

Atentamente 

“Seguridad y Solidaridad Social” 

León de los Aldama, Guanajuato, a 21 de diciembre de 2023.- Titular del Órgano de Operación 

Administrativa Desconcentrada Estatal Guanajuato, Doctor Marco Antonio Hernandez Carrillo.- Rúbrica. 

(R.- 549082) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se comunica que las cuotas por derechos de publicación a partir del 1 de enero de 2024 son las siguientes: 

Espacio Costo 
4/8 de plana $10,480.00 
1 plana $20,960.00 
1 4/8 planas $31,440.00 
2 planas $41,920.00 

Los pagos de derechos por concepto de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que 
fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2023 o anteriores 
para solicitar la prestación de un servicio en 2024. 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR 

(IMSS-BIENESTAR) 
PRIMER Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación que establece la forma de colaboración en materia 
de personal, infraestructura, equipamiento, medicamentos y demás insumos asociados para la prestación gratuita 
de servicios de salud, para las personas sin seguridad social, que celebran la Secretaría de Salud, el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar  
(IMSS-BIENESTAR) y el Estado de Quintana Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  
de Salud.- Instituto Mexicano del Seguro Social.- Servicios de Salud.- IMSS-BIENESTAR. 

PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE ESTABLECE LA FORMA DE 
COLABORACIÓN EN MATERIA DE PERSONAL, INFRAESTRUCTURA, EQUIPAMIENTO, MEDICAMENTOS Y DEMÁS 
INSUMOS ASOCIADOS PARA LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD, PARA LAS PERSONAS SIN 
SEGURIDAD SOCIAL EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO, DE FECHA 11 DE AGOSTO DE 2023, QUE CELEBRAN LA 
SECRETARÍA DE SALUD, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SSA”, REPRESENTADA EN ESTE 
ACTO POR EL SECRETARIO DE SALUD, DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA, ASISTIDO POR EL TITULAR DE 
LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, MTRO. MARCO VINICIO GALLARDO ENRÍQUEZ; EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL IMSS”, REPRESENTADO 
POR SU DIRECTOR GENERAL, EL MTRO. ZOÉ ALEJANDRO ROBLEDO ABURTO, ASISTIDO POR LA DRA. CÉLIDA 
DUQUE MOLINA, TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE PRESTACIONES MÉDICAS; SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR, EN LO SUCESIVO “IMSS-BIENESTAR”, REPRESENTADO 
POR SU DIRECTOR GENERAL, EL DR. ALEJANDRO ANTONIO CALDERÓN ALIPI, ASISTIDO POR EL LIC. AUNARD 
AGUSTÍN DE LA ROCHA WAITE, TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y POR EL DR. VÍCTOR 
HUGO BORJA ABURTO, TITULAR DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A LA SALUD, Y EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO QUINTANA ROO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU GOBERNADORA CONSTITUCIONAL, LA LIC. MARÍA ELENA HERMELINDA 
LEZAMA ESPINOSA, ASISTIDA POR LA SECRETARIA DE GOBIERNO, LA LIC. MARÍA CRISTINA TORRES GÓMEZ; EL 
SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD, EL LIC. FLAVIO 
CARLOS ROSADO Y EL SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, EL LIC. EUGENIO SEGURA VÁZQUEZ; A 
QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. Con fecha 11 de agosto de 2023, “LAS PARTES” suscribieron el “Convenio de coordinación  
que establece la forma de colaboración en materia de personal, infraestructura, equipamiento, 
medicamentos y demás insumos asociados para la prestación gratuita de servicios de salud,  
para las personas sin seguridad social en el Estado de Quintana Roo”, en lo sucesivo el  
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

2.  Conforme a la cláusula Décima del “CONVENIO PRINCIPAL” dicho instrumento consensual puede 
ser modificado o adicionado por acuerdo de las partes, mediante la formalización del instrumento 
jurídico correspondiente. 

3.  Con fecha 3 de enero de 2024, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal y de 
la Ley General de Salud, para consolidar la federalización del sistema de salud para el bienestar”, 
en lo sucesivo “DECRETO DE REFORMA”, cuyo transitorio tercero dispone, entre otros supuestos, 
que el “IMSS-BIENESTAR”, a más tardar el 31 de marzo de 2024 deberá realizar las conciliaciones 
respectivas, contar con la opinión de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y modificar los 
convenios de coordinación que haya suscrito en el ejercicio fiscal 2023 con las entidades 
federativas en términos del artículo 77 bis 16 A de la Ley General de Salud, en adelante “LGS”, a 
efecto de adecuarlos a lo previsto en dicho Decreto. 

DECLARACIONES 

I.  “LA SSA” declara que se reproducen y ratifican todas y cada una de las declaraciones insertas en 
el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II.  “EL IMSS” declara, por conducto de su Director General, que: 

II.1. Se reproducen y ratifican todas y cada una de las declaraciones insertas en el  
“CONVENIO PRINCIPAL”. 
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II.2.  La Dra. Célida Duque Molina, en su carácter de Directora de Prestaciones Médicas, cuenta con 
facultades para intervenir en el presente instrumento jurídico, en términos de lo establecido en los 
artículos 268-A, de la Ley del Seguro Social, 3, fracción II, inciso g), 82 fracciones III y XXI del 
Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social; de igual forma, acredita su 
personalidad con el nombramiento realizado por el H. Consejo Técnico de “EL IMSS” de fecha 01 
de marzo de 2021. 

III.  “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

III.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”, salvo la 
Declaración III.3. 

III.2.  Los recursos humanos, financieros y materiales, así como los inmuebles, objeto del presente 
instrumento y del “CONVENIO PRINCIPAL” se encuentran al corriente de sus obligaciones, así 
como libres de cargas, gravámenes u obligaciones pendientes de cualquier naturaleza, por lo que 
se encuentra en aptitud jurídica y material para realizar los procesos de entrega y recepción de los 
mencionados recursos en términos del presente. En consecuencia, en ningún caso el “IMSS-
BIENESTAR” asumirá el cumplimiento de obligaciones que "EL GOBIERNO DEL ESTADO" haya 
adquirido previo a la celebración de los citados instrumentos. 

IV.  “IMSS-BIENESTAR” declara que se reproducen y ratifican todas y cada una de las declaraciones 
insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

V. “LAS PARTES” declaran, por conducto de sus representantes, que: 

V.1.  Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento jurídico. 

V.2.  Acuerdan la celebración del presente convenio modificatorio de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS DEL CONVENIO MODIFICATORIO 

PRIMERA. “LAS PARTES” acuerdan modificar las cláusulas Primera, Segunda, Cuarta y Sexta, incisos a), 
b), párrafo primero, c), párrafo primero y g), párrafo tercero del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar  
como sigue: 

CLÁUSULAS 

“PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene como objeto establecer 
los compromisos a que se sujetarán “LAS PARTES”, para que: 

(i) El “IMSS-BIENESTAR” integre en su anteproyecto de presupuesto que se envíe a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en adelante “SHCP” para el ejercicio fiscal 
de 2025 y años subsecuentes, en términos de las disposiciones previstas en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las plazas y los recursos 
correspondientes al costo de las mismas que se detalla en el Anexo 4.I del presente 
Convenio y que corresponde al costo de las plazas que actualmente se encuentran 
adscritas a los servicios de salud a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y cuya 
fuente de financiamiento actual en su totalidad es el “FASSA”, y 

(ii) “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables y en su respectivo ámbito de competencia, transfiera, al  
“IMSS-BIENESTAR” o al fideicomiso público sin estructura orgánica a que hace 
mención el artículo 77 bis 29 de la “LGS”, en adelante “EL FONSABI”, los recursos 
destinados a la atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y 
demás insumos asociados a las personas sin afiliación a las instituciones de seguridad 
social en el Estado de Quintana Roo. Por lo que corresponde a los recursos 
presupuestarios y financieros objeto del presente Convenio de Coordinación, son los 
señalados en los artículos 77 bis 12, 77 bis 13, 77 bis 14, 77 bis 15 y 77 bis 16 A y 
demás relativos y aplicables de la “LGS”, así como, recursos propios o de libre 
disposición que cubran el pago de servicios personales y de operación de atención a la 
salud de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

Para el ejercicio fiscal 2024, “LAS PARTES” acuerdan que a más tardar el 31 de marzo  
de 2024, deberán llevar a cabo la conciliación de los recursos a que se refiere el  
transitorio tercero del “DECRETO DE REFORMA”, a fin de que el “IMSS-BIENESTAR” 
gestione las adecuaciones presupuestarias correspondientes ante la “SSA” y la “SHCP” y 
se traspasen las plazas y los recursos correspondientes del “FASSA” al presupuesto del 
“IMSS-BIENESTAR” relativos al pago de servicios personales y gasto de operación que se 
transfieren con motivo de la suscripción del presente instrumento. 
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Hasta en tanto se lleve a cabo dicha conciliación y las adecuaciones presupuestarias a que 
se refiere el párrafo anterior, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” continuará transfiriendo a 
“EL FONSABI” los recursos que reciba del “FASSA” conforme a los montos o porcentajes 
que correspondan en términos del Anexo 5 del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

La transferencia de recursos se realizará dentro de los plazos y términos establecidos en el 
presente instrumento, así como en los anexos respectivos, los cuales forman parte 
integrante del mismo. 

SEGUNDA.- DE LA INFRAESTRUCTURA DE SALUD Y DE LOS RECURSOS 
MATERIALES. Para efectos de la transferencia de los establecimientos de salud, se estará 
a lo siguiente: 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y, en su caso, “EL IMSS” se compromete a suscribir los 
actos jurídicos correspondientes y a realizar los trámites necesarios a efecto de que los 
diversos bienes inmuebles sean transmitidos en propiedad y/o posesión, según 
corresponda, al “IMSS-BIENESTAR”, a fin de que dicho organismo en el ámbito de su 
competencia sea el que opere las unidades señaladas en el Anexo 1 del presente Convenio 
de Coordinación para dar cumplimiento a su objeto en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

II. La transmisión de propiedad y/o posesión referida se realizará a título gratuito mediante 
los instrumentos necesarios, en términos de las “Bases para la recepción de bienes 
muebles e inmuebles que transfieran a favor de los Servicios de Salud del Instituto 
Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR)” vigentes al momento de 
la transmisión, así como de las disposiciones aplicables, por parte de “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” al “IMSS-BIENESTAR”. En ningún caso el “IMSS-BIENESTAR” asumirá el 
cumplimiento de obligaciones o pasivos generados o adquiridos por “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” previos a la celebración del presente instrumento. 

III. Dentro de las “Bases para la recepción de bienes muebles e inmuebles que transfieran a 
favor de los Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar 
(IMSS-BIENESTAR)” se establecerá que, como parte de los actos necesarios para lograr la 
transferencia de la infraestructura de salud, indispensable para la ejecución del presente 
Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” deberán suscribir un convenio específico de 
coordinación para la transferencia de los bienes inmuebles, actas de Entrega-Recepción, 
respecto de los bienes inmuebles, muebles, capitalizables, de consumo e intangibles con los 
que cuente “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y, en su caso, “EL IMSS”, debiéndose anexar 
un inventario detallado de los bienes, en el que se incluya al menos la descripción del bien, 
cantidad, ubicación, en su caso marca, modelo y serie, debiendo estar suscrita por quienes 
intervengan en su elaboración y verificación. 

IV. Como Anexo 2 del presente instrumento, se integrará la relación de obras que se 
encuentren programadas, inconclusas o en proceso de ejecución por "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO" en los bienes inmuebles que serán transmitidos en propiedad y/o posesión, 
según corresponda, al “IMSS-BIENESTAR”, respecto de los cuales "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO" gestionará las acciones necesarias para que sean transferidos a dicho organismo 
una vez concluidas las referidas obras. Estas unidades serán entregadas al “IMSS-
BIENESTAR”, a satisfacción de éste, una vez concluidas y finiquitadas, mediante el acta de 
entrega recepción que se suscriba para dichos efectos, para lo cual "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO" deberá garantizar los recursos necesarios para su conclusión. 

V. Como Anexo 3 del presente instrumento, se integrará la relación de los bienes muebles, 
capitalizables, de consumo e intangibles que hayan sido adquiridos, o estén en proceso de 
adquisición por "EL GOBIERNO DEL ESTADO" o cualquier organismo público del 
Gobierno Federal, o que a la fecha de la firma del presente instrumento se encuentren en 
proceso o pendientes de entrega, con la finalidad de que "EL GOBIERNO DEL ESTADO" 
gestione las acciones necesarias para que sean entregados al “IMSS-BIENESTAR” a 
satisfacción de éste, mediante el acta de entrega recepción que se suscriba para  
dichos efectos. 

VI. Respecto de los bienes de consumo que hubieren sido adjudicados de manera 
consolidada por la entonces Oficialía Mayor de la “SHCP” o la entidad entonces 
denominada Instituto de Salud para el Bienestar, y que su destino sea la prestación del 
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servicio a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO" realizará las gestiones que al efecto fueran necesarias para que las entregas de 
los insumos continúen realizándose mediante los mecanismos establecidos, pero en los 
puntos de destino que el “IMSS-BIENESTAR” designe para dichos efectos. Los costos que 
puedan corresponder por estos insumos serán responsabilidad de "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO", por lo que libera al “IMSS-BIENESTAR” de cualquier obligación de pago. 

VII. "EL GOBIERNO DEL ESTADO" realizará las acciones necesarias y, en su caso, 
gestionará los instrumentos jurídicos para que los bienes sean entregados al “IMSS-
BIENESTAR”, sin que el “IMSS-BIENESTAR” adquiera ninguna obligación de pago. 

CUARTA.- RECURSOS HUMANOS Y SU FINANCIAMIENTO. “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” y el “IMSS-BIENESTAR” acuerdan en lo referente al financiamiento de los 
recursos humanos que se señalan en la presente cláusula, lo siguiente: 

I. Para efectos de lo señalado en los artículos 30, párrafo último de la Ley de Coordinación 
Fiscal y 77 bis 16 A, tercer párrafo de la “LGS”, el “IMSS- BIENESTAR” deberá integrar en 
su anteproyecto de presupuesto que se envíe a la “SHCP” para el ejercicio fiscal de 2025 y 
años subsecuentes, en términos de las disposiciones previstas en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las plazas y los recursos correspondientes al 
costo de las mismas que se detallan en el Anexo 4.I del presente Convenio y que 
corresponde al costo de las plazas que actualmente se encuentran adscritas a los servicios 
de salud a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y cuya fuente de financiamiento actual 
en su totalidad es el “FASSA”. 

Conforme a lo señalado en el transitorio Cuarto del “DECRETO DE REFORMA”, en el 
Anexo 4.I del presente Convenio no se incluyen las plazas y su costo vinculados a los 
trabajadores que cuenten con regímenes de seguridad social no compatibles con la Ley del 
Seguro Social y con la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado. Los recursos correspondientes del “FASSA” deberán ser 
transferidos por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” junto con los rendimientos financieros que 
se hayan generado a “EL FONSABI” dentro del plazo de cinco días hábiles contado a partir 
del día hábil siguiente a la fecha en que los reciba por parte de la “SHCP”, lo anterior, para 
efectos de lo previsto en el artículo 49, párrafo segundo de la Ley de Coordinación  
Fiscal, en el entendido de que dichos recursos deberán encontrarse identificados en  
“EL FONSABI” en una subcuenta individual correspondiente a "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO". Estos recursos se encuentran debidamente identificados en el Anexo 4.II de 
este Convenio de Coordinación. 

Para el ejercicio fiscal 2024 corresponderá al “IMSS BIENESTAR” gestionar ante  
“LA SSA” y la “SHCP” las adecuaciones presupuestarias respectivas con objeto de llevar a 
cabo el traspaso de las plazas y los recursos que correspondan del Ramo General 33 a su 
presupuesto, de conformidad con lo que se detalla en el Anexo 4.I de este instrumento 
jurídico, obligándose, en los casos que corresponda, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a 
proporcionar la información necesaria para materializar dichas adecuaciones. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá transferir el personal de salud que ocupe las 
plazas conforme a la información del Anexo 4.I de este Convenio al “IMSS-BIENESTAR”, 
para que éste otorgue la prestación de servicios de salud a la población sin seguridad 
social, asumiendo el “IMSS-BIENESTAR” la relación laboral en carácter de patrón en 
términos de las disposiciones aplicables garantizando en todo momento el respeto a los 
derechos laborales individuales una vez que éste cuente con los recursos para tales 
efectos. Queda exceptuado de lo estipulado en este párrafo, el personal de salud que se 
menciona en el segundo párrafo de esta fracción, y que corresponde al Anexo 4.II del 
presente Convenio, el que estará sujeto a lo señalado en los párrafos segundo y tercero de 
la fracción siguiente. 

II. Respecto a las plazas adscritas a los servicios de salud a cargo de “EL GOBIERNO  
DEL ESTADO”, cuya fuente de financiamiento principal o complementaria son recursos 
estatales o locales, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a dar cumplimiento a lo 
previsto en el presente Convenio y en el artículo 77 bis 16 A, segundo y cuarto párrafo de la 
“LGS”, así como a la legislación aplicable y demás actos jurídicos que se celebren. En el 
Anexo 4.II se precisa la información correspondiente a dichas plazas. 
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“EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá transferir al personal de salud de la entidad 
federativa que ocupe las plazas referidas en la presente fracción conforme a la información 
del Anexo 4.II al “IMSS-BIENESTAR”, para que éste otorgue la prestación de servicios  
de salud a la población sin seguridad social, precisando que en este caso en tanto se 
concluyan las acciones y etapas procedimentales para la consolidación de la operación del 
“IMSS-BIENESTAR”, el personal de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” laborará bajo la 
coordinación del “IMSS-BIENESTAR”, por lo que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
continuará como responsable y titular de la relación laboral con el personal transferido. Por 
tanto, el “IMSS-BIENESTAR” bajo ninguna circunstancia podrá ser considerado como 
patrón sustituto o intermediario de cualquier carácter con el personal transferido, por lo que 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a liberar al “IMSS-BIENESTAR” de toda 
responsabilidad que pudiera presentarse en materia civil, fiscal, laboral, penal, de seguridad 
social o cualquier otra. 

El “IMSS-BIENESTAR” será responsable de efectuar los cálculos y determinar el monto de 
los pagos de las remuneraciones de este personal de conformidad con la normativa 
aplicable; así como de las retenciones y aportaciones que correspondan en materia fiscal o 
de seguridad social conforme a la legislación federal y local en la materia, considerando las 
retenciones y enteros por créditos con terceros o cualquier descuento de nómina, dichos 
montos deberán contar con la conformidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” dentro de 
los 3 días naturales a partir de que reciba por parte del “IMSS-BIENESTAR” la información 
correspondiente, en caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no se manifieste en el 
plazo señalado, se entenderá que se encuentra conforme con los mismos. Dichos pagos se 
efectuarán con cargo al patrimonio de “EL FONSABI”, a efecto de que éste de 
cumplimiento a sus fines. Las disposiciones a que se refiere este párrafo también serán 
aplicables para los pagos de remuneraciones cuya fuente de financiamiento principal o 
complementaria sean los recursos a que se refiere el artículo 77 bis 12 de la “LGS”. 

Respecto del universo de plazas a que se refiere esta fracción, “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” no podrá crear plazas permanentes o eventuales ni celebrar contratos 
adicionales con los que se cuenten por servicios profesionales por honorarios temporales 
para la prestación de servicios de salud a que hace referencia este instrumento, así como 
tampoco con base en las obligaciones que adquirió en los instrumentos jurídicos suscritos 
con anterioridad en esta materia, enunciados en los antecedentes XXIII y XXIV a partir de la 
entrada en vigor y durante la vigencia del presente Convenio, salvo que cuente con la 
autorización respectiva de la “SHCP”. 

III. En caso de presentarse cualquier tipo de controversia derivada de la transferencia de 
personal a que se refiere el presente instrumento, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” hará 
frente con sus propios recursos humanos, materiales y financieros, obligándose 
irrevocablemente a sacar en paz y a salvo al “IMSS-BIENESTAR”, liberándolo de 
cualesquiera obligación y responsabilidad civil, fiscal, laboral, penal, de seguridad social u 
otra, si por cualquier motivo alguna autoridad administrativa o jurisdiccional llegara a 
condenar al “IMSS-BIENESTAR”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a resarcir a 
éste todo aquello establecido en la resolución definitiva. Respecto de las plazas a que se 
refiere el anexo 4.I del presente convenio, a partir de que exista sustitución patronal, la 
responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” concluye en el momento en que el 
“IMSS-BIENESTAR” asume la relación laboral con el trabajador. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a cubrir con recursos propios, los pasivos y 
obligaciones previas a la celebración del presente Convenio de Coordinación respecto de 
los recursos humanos señalados en este instrumento, así como aquéllas que deriven  
de controversias judiciales o administrativas iniciadas hasta antes de la formalización de 
este Convenio. 

De conformidad con el último párrafo del artículo 77 Bis 16 A de la “LGS” en el caso del 
personal que continúa adscrito a la entidad federativa, el “IMSS-BIENESTAR” no asumirá 
el cumplimiento de obligaciones adquiridas por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” previas a 
la celebración del presente instrumento, incluyendo las derivadas de contratos colectivos de 
trabajo y aquéllas de seguridad social. 
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Las contrataciones del personal de salud a que se refiere el Anexo 4.I que se realicen a 
partir y durante la vigencia del presente Convenio se realizarán por el “IMSS-BIENESTAR” 
con cargo a su presupuesto. Con respecto a la contratación de personal para las  
plazas a que refieren los anexos 4.II y 4.III se deberá contar con el visto bueno del  
“IMSS-BIENESTAR” 

IV. Cualquier modificación a la plantilla del personal que realice “EL GOBIERNO  
DEL ESTADO” respecto del universo del personal a que se refiere la fracción II de la 
presente cláusula y que tengan un impacto presupuestario, en el presente ejercicio fiscal o 
subsecuentes, con cargo a los recursos del “FASSA” y a los recursos estatales o federales 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, deberá contar previamente, con la 
autorización de la “SHCP”. Para tal efecto, en todo momento, en las modificaciones 
señaladas deberán tomarse como base de referencia las plazas conciliadas y señaladas en 
el Anexo 4 de este Convenio. 

El costo de las plazas señalado en los Anexos 4.II y 4.III, sólo podrá ser modificado en 
alguno de los supuestos que se señalan a continuación y para lo cual se deberá contar con 
la previsión de recursos respectiva: 

a. Incremento a las remuneraciones, conforme a la política salarial que se establezca por 
el Ejecutivo Federal; 

b. Modificaciones a la plantilla de personal o composición de las plazas del personal 
transferido por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” al “IMSS-BIENESTAR”, así como en 
aquellas plazas destinadas a las actividades de rectoría y salud pública que realice 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”; 

c. Incremento a las aportaciones de seguridad social; 

d. Incremento en el costo de las primas de los seguros que se contraten en favor de los 
servidores públicos y demás asignaciones autorizadas en los términos de las normas 
aplicables, y 

e. Incremento en las obligaciones fiscales que generen los pagos a que se refieren las 
fracciones anteriores, conforme a las disposiciones generales aplicables. 

SEXTA.- DEL FINANCIAMIENTO Y DE “EL FONSABI”. Para efectos de estar en 
posibilidad de dar cumplimiento al presente instrumento de conformidad con la legislación 
aplicable y actos jurídicos que se celebren "LAS PARTES" acuerdan lo siguiente: 

a) En el Anexo 5 “LAS PARTES” establecerán los montos o porcentajes que  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” transferirá a “EL FONSABI” siendo: (i) los recursos 
financieros destinados para complementar el pago de servicios personales de atención a la 
salud, así como los vinculados a los trabajadores que cuenten con regímenes de seguridad 
social no compatibles con la Ley del Seguro Social y la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, provenientes del “FASSA” autorizados 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal que corresponda, así 
como en la legislación aplicable de conformidad con las fechas que se establezcan,  
y (ii) los recursos estatales, incluyendo la aportación solidaria estatal, señalados en el 
artículo 77 bis 13, y en su caso, los contemplados en el artículo 77 bis 14, de la “LGS”, que 
se destinan para la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás 
insumos asociados a personas sin seguridad social en las unidades médicas que serán 
transferidas de conformidad con el Anexo 1. 

Hasta en tanto se lleven a cabo la conciliación y las adecuaciones presupuestarias  
a que se refiere la cláusula PRIMERA del presente Convenio, “EL GOBIERNO  
DEL ESTADO” continuará transfiriendo a “EL FONSABI” los recursos que reciba del 
“FASSA” conforme a los montos o porcentajes que correspondan en términos del Anexo 5 
del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

b) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá transferir a “ EL FONSABI” los recursos a que 
se refiere el Anexo 5 respecto de los recursos financieros destinados para complementar el 
pago de servicios personales de atención a la salud, así como los vinculados a los 
trabajadores que cuenten con regímenes de seguridad social no compatibles con la Ley del 
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Seguro Social y la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado, y de operación de atención a la salud provenientes del “FASSA” que le 
correspondan al Estado de Quintana Roo, junto con los correspondientes rendimientos 
financieros generados dentro de los 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día hábil 
siguiente al que reciba los recursos por parte de la “SHCP”. Los recursos del “FASSA”, 
que se entreguen a “EL FONSABI”, deberán estar debidamente identificados en las 
cuentas o subcuentas específicas del mismo. 

... 

c) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá entregar, en el plazo previsto en el Anexo 5, los 
recursos propios o de libre disposición que cubran el pago de servicios personales y de 
operación de atención a la salud señalados en el artículo 77 bis 13 y, en su caso,  
los contemplados en el artículo 77 bis 14 de la “LGS” a “EL FONSABI” en cumplimiento  
a lo dispuesto en el artículo 77 bis 16 A, segundo párrafo de la “LGS”, así como en la 
legislación aplicable y actos jurídicos que se celebren. 

... 

d)... 

... 

e)... 

f)... 

... 

g)... 

... 

Las obligaciones a cargo del “IMSS-BIENESTAR” surtirán sus efectos una vez  
que se informe por escrito a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” los conceptos de  
gasto correspondientes y demás compromisos asumidos, por lo que hasta en tanto,  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” continuará garantizando en todo momento la continuidad 
de los servicios de atención a la salud y asumiendo en consecuencia los conceptos de  
gasto correspondientes. 

SEGUNDA. RATIFICACIÓN DEL CONTENIDO DEL “CONVENIO PRINCIPAL”. “LAS PARTES” acuerdan 
que, salvo las modificaciones efectuadas al “CONVENIO PRINCIPAL” en virtud del presente instrumento, las 
demás disposiciones quedan vigentes con toda su fuerza y alcance legal formando éstas y el presente 
convenio modificatorio, una sola unidad contractual. 

TERCERA. ENTRADA EN VIGOR DEL CONVENIO MODIFICATORIO. “LAS PARTES” convienen que las 
modificaciones efectuadas al “CONVENIO PRINCIPAL”, pactadas en el presente convenio modificatorio, 
entrarán en vigor a partir de la fecha de su firma. 

Previa lectura y debidamente enteradas “LAS PARTES” del contenido, alcance y fuerza legal del presente 
Convenio Modificatorio al “CONVENIO PRINCIPAL”, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre 
voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado por dolo, error, mala fe, ni otros vicios de la 
voluntad, lo firman y rubrican, ratificando con ello todas sus partes, en la Ciudad de México, el 18 de enero  
de 2024, en cuatro ejemplares originales, conservando uno cada una de “LAS PARTES”.- Por el Gobierno del 
Estado: Gobernadora Constitucional del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, Lic. María Elena 
Hermelinda Lezama Espinosa.- Rúbrica.- Por IMSS-BIENESTAR: Director General, Dr. Alejandro Antonio 
Calderón Alipi.- Rúbrica.- Por el IMSS: Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social, Mtro. Zoé 
Alejandro Robledo Aburto.- Rúbrica.- Por la SSA: Secretario de Salud, Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela.- 
Rúbrica.- Con la asistencia por la SSA de: Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, Mtro. Marco 
Vinicio Gallardo Enríquez.- Rúbrica.- Con la asistencia por el Gobierno del Estado de: Secretaria de 
Gobierno, Lic. María Cristina Torres Gómez,- Rúbrica.- Secretario de Salud y Director General de Servicios 
de Salud de Quintana Roo, Lic. Flavio Carlos Rosado.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas y Planeación del 
Estado de Quintana Roo, Lic. Eugenio Segura Vázquez.- Rúbrica.- Con la asistencia por IMSS-BIENESTAR 
de: Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica.- 
Titular de la Unidad de Atención a la Salud, Dr. Víctor Hugo Borja Aburto.- Rúbrica.- Con la asistencia por el 
IMSS de: Titular de la Dirección de Prestaciones Médicas, Dra. Célida Duque Molina.- Rúbrica. 
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PRIMER Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación que establece la forma de colaboración en materia 
de personal, infraestructura, equipamiento, medicamentos y demás insumos asociados para la prestación gratuita 
de servicios de salud, para las personas sin seguridad social, que celebran la Secretaría de Salud, el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar  
(IMSS-BIENESTAR) y el Estado de San Luis Potosí. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  
de Salud.- Instituto Mexicano del Seguro Social.- Servicios de Salud.- IMSS-BIENESTAR. 

PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE ESTABLECE LA FORMA DE 

COLABORACIÓN EN MATERIA DE PERSONAL, INFRAESTRUCTURA, EQUIPAMIENTO, MEDICAMENTOS Y DEMÁS 

INSUMOS ASOCIADOS PARA LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD, PARA LAS PERSONAS SIN 

SEGURIDAD SOCIAL EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, DE FECHA 11 DE AGOSTO DE 2023, QUE CELEBRAN 

LA SECRETARÍA DE SALUD, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SSA”, REPRESENTADA EN ESTE 

ACTO POR EL SECRETARIO DE SALUD, DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA, ASISTIDO POR EL TITULAR DE 

LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, MTRO. MARCO VINICIO GALLARDO ENRÍQUEZ; EL INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL IMSS”, REPRESENTADO 

POR SU DIRECTOR GENERAL, EL MTRO. ZOÉ ALEJANDRO ROBLEDO ABURTO, ASISTIDO POR LA DRA. CÉLIDA 

DUQUE MOLINA, TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE PRESTACIONES MÉDICAS; SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR, EN LO SUCESIVO “IMSS-BIENESTAR”, REPRESENTADO 

POR SU DIRECTOR GENERAL, EL DR. ALEJANDRO ANTONIO CALDERÓN ALIPI, ASISTIDO POR EL LIC. AUNARD 

AGUSTÍN DE LA ROCHA WAITE, TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y POR EL DR. VÍCTOR 

HUGO BORJA ABURTO, TITULAR DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A LA SALUD, Y EL PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL LIC. JOSÉ RICARDO GALLARDO 

CARDONA, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EL MTRO. J. GUADALUPE TORRES 

SÁNCHEZ, LA SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSÍ, 

LA DRA. YMURI MERCEDES VACA ÁVILA, EL SECRETARIO DE FINANZAS, EL C.P. OMAR VALADEZ MACÍAS; A 

QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. Con fecha 11 de agosto de 2023, “LAS PARTES” suscribieron el “Convenio de coordinación que 
establece la forma de colaboración en materia de personal, infraestructura, equipamiento, 
medicamentos y demás insumos asociados para la prestación gratuita de servicios de salud,  
para las personas sin seguridad social en el Estado de San Luis Potosí, en lo sucesivo el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

2.  Conforme a la cláusula Décima del “CONVENIO PRINCIPAL” dicho instrumento consensual puede 
ser modificado o adicionado por acuerdo de las partes, mediante la formalización del instrumento 
jurídico correspondiente. 

3.  Con fecha 3 de enero de 2024, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal y de 
la Ley General de Salud, para consolidar la federalización del sistema de salud para el bienestar”, 
en lo sucesivo “DECRETO DE REFORMA”, cuyo transitorio tercero dispone, entre otros supuestos, 
que el “IMSS-BIENESTAR”, a más tardar el 31 de marzo de 2024 deberá realizar las conciliaciones 
respectivas, contar con la opinión de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y modificar los 
convenios de coordinación que haya suscrito en el ejercicio fiscal 2023 con las entidades 
federativas en términos del artículo 77 bis 16 A de la Ley General de Salud, en adelante “LGS”, a 
efecto de adecuarlos a lo previsto en dicho Decreto. 

DECLARACIONES 

I.  “LA SSA” declara que se reproducen y ratifican todas y cada una de las declaraciones insertas en 
el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II.  “EL IMSS” declara, por conducto de su Director General, que: 

II.1.  Se reproducen y ratifican todas y cada una de las declaraciones insertas en el  
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

II.2  La Dra. Célida Duque Molina, en su carácter de Directora de Prestaciones Médicas, cuenta con 
facultades para intervenir en el presente instrumento jurídico, en términos de lo establecido en los 
artículos 268-A, de la Ley del Seguro Social, 3, fracción II, inciso g), 82 fracciones III y XXI del 
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Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social; de igual forma, acredita su 
personalidad con el nombramiento realizado por el H. Consejo Técnico de “EL IMSS” de fecha 01 
de marzo de 2021. 

III.  “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

III.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”, salvo la 
Declaración III.3 de dicho Convenio. 

III.2.  Los recursos humanos, financieros y materiales, así como los inmuebles, objeto del presente 
instrumento y del “CONVENIO PRINCIPAL” se encuentran al corriente de sus obligaciones, así 
como libres de cargas, gravámenes u obligaciones pendientes de cualquier naturaleza, por lo que 
se encuentra en aptitud jurídica y material para realizar los procesos de entrega y recepción de los 
mencionados recursos en términos del presente. En consecuencia, en ningún caso el “IMSS-
BIENESTAR” asumirá el cumplimiento de obligaciones que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” haya 
adquirido previo a la celebración de los citados instrumentos. 

IV.  “IMSS-BIENESTAR” declara que se reproducen y ratifican todas y cada una de las declaraciones 
insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

V. “LAS PARTES” declaran, por conducto de sus representantes, que: 

V.1.  Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento jurídico. 

V.2.  Acuerdan la celebración del presente convenio modificatorio de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS DEL CONVENIO MODIFICATORIO 

PRIMERA. “LAS PARTES” acuerdan modificar las cláusulas Primera, Segunda, Cuarta y Sexta, incisos a), 
b), párrafo primero, c), párrafo primero y g), párrafo tercero del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar  
como sigue: 

CLÁUSULAS 

“PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene como objeto establecer 
los compromisos a que se sujetarán “LAS PARTES”, para que: 

(i) El “IMSS-BIENESTAR” integre en su anteproyecto de presupuesto que se envíe a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en adelante “SHCP” para el ejercicio fiscal 
de 2025 y años subsecuentes, en términos de las disposiciones previstas en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las plazas y los recursos 
correspondientes al costo de las mismas que se detalla en el Anexo 4.I del presente 
Convenio y que corresponde al costo de las plazas que actualmente se encuentran 
adscritas a los servicios de salud a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y cuya 
fuente de financiamiento actual en su totalidad es el “FASSA”, y 

(ii) “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con estricto apego a las disposiciones  
jurídicas aplicables y en su respectivo ámbito de competencia, transfiera, al  
“IMSS-BIENESTAR” o al fideicomiso público sin estructura orgánica a que hace 
mención el artículo 77 bis 29 de la “LGS”, en adelante “EL FONSABI”, los recursos 
destinados a la atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y 
demás insumos asociados a las personas sin afiliación a las instituciones de seguridad 
social en el Estado de San Luis Potosí. Por lo que corresponde a los recursos 
presupuestarios y financieros objeto del presente Convenio de Coordinación, son los 
señalados en los artículos 77 bis 12, 77 bis 13, 77 bis 14, 77 bis 15 y 77 bis 16 A y 
demás relativos y aplicables de la “LGS”, así como, recursos propios o de libre 
disposición que cubran el pago de servicios personales y de operación de atención a la 
salud de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Para el ejercicio fiscal 2024, “LAS PARTES” acuerdan que a más tardar el 31 de marzo  
de 2024, deberán llevar a cabo la conciliación de los recursos a que se refiere el  
transitorio tercero del “DECRETO DE REFORMA”, a fin de que el “IMSS BIENESTAR” 
gestione las adecuaciones presupuestarias correspondientes ante la “SSA” y la “SHCP” y 
se traspasen las plazas y los recursos correspondientes del “FASSA” al presupuesto del 
“IMSS BIENESTAR” relativos al pago de servicios personales y gasto de operación que se 
transfieren con motivo de la suscripción del presente instrumento. 
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Hasta en tanto se lleve a cabo dicha conciliación y las adecuaciones presupuestarias a que 
se refiere el párrafo anterior, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” continuará transfiriendo a 
“EL FONSABI” los recursos que reciba del “FASSA” conforme a los montos o porcentajes 
que correspondan en términos del Anexo 5 del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

La transferencia de recursos se realizará dentro de los plazos y términos establecidos en el 
presente instrumento, así como en los anexos respectivos, los cuales forman parte 
integrante del mismo. 

SEGUNDA.- DE LA INFRAESTRUCTURA DE SALUD Y DE LOS RECURSOS 
MATERIALES. Para efectos de la transferencia de los establecimientos de salud, se estará 
a lo siguiente: 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y, en su caso, “EL IMSS” se comprometen a suscribir 
los actos jurídicos correspondientes y a realizar los trámites necesarios a efecto de que los 
diversos bienes inmuebles sean transmitidos en propiedad y/o posesión, según 
corresponda, al “IMSS-BIENESTAR”, a fin de que dicho organismo en el ámbito de su 
competencia sea el que opere las unidades señaladas en el Anexo 1 del presente Convenio 
de Coordinación para dar cumplimiento a su objeto en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

II. La transmisión de propiedad y/o posesión referida se realizará a título gratuito mediante 
los instrumentos necesarios, en términos de las “Bases para la recepción de bienes 
muebles e inmuebles que transfieran a favor de los Servicios de Salud del Instituto 
Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR)” vigentes al momento de 
la transmisión, así como de las disposiciones aplicables, por parte de “EL GOBIERNO  
DEL ESTADO” al “IMSS-BIENESTAR”. En ningún caso el “IMSS-BIENESTAR” asumirá el 
cumplimiento de obligaciones o pasivos generados o adquiridos por “EL GOBIERNO  
DEL ESTADO” previos a la celebración del presente instrumento. 

III. Dentro de las “Bases para la recepción de bienes muebles e inmuebles que transfieran a 
favor de los Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar 
(IMSS-BIENESTAR)” se establecerá que, como parte de los actos necesarios para lograr la 
transferencia de la infraestructura de salud, indispensable para la ejecución del presente 
Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” deberán suscribir un convenio específico de 
coordinación para la transferencia de los bienes inmuebles, actas de Entrega-Recepción, 
respecto de los bienes inmuebles, muebles, capitalizables, de consumo e intangibles con los 
que cuente “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y, en su caso, “EL IMSS”, debiéndose anexar 
un inventario detallado de los bienes, en el que se incluya al menos la descripción del bien, 
cantidad, ubicación, en su caso marca, modelo y serie, debiendo estar suscrita por quienes 
intervengan en su elaboración y verificación. 

IV. Como Anexo 2 del presente instrumento, se integrará la relación de obras que se 
encuentren programadas, inconclusas o en proceso de ejecución por "EL GOBIERNO  
DEL ESTADO” en los bienes inmuebles que serán transmitidos en propiedad y/o posesión, 
según corresponda, al “IMSS-BIENESTAR”, respecto de los cuales “EL GOBIERNO  
DEL ESTADO” gestionará las acciones necesarias para que sean transferidos a dicho 
organismo una vez concluidas las referidas obras. Estas unidades serán entregadas al 
“IMSS-BIENESTAR”, a satisfacción de éste, una vez concluidas y finiquitadas, mediante  
el acta de entrega recepción que se suscriba para dichos efectos, para lo cual  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá garantizar los recursos necesarios para  
su conclusión. 

V. Como Anexo 3 del presente instrumento, se integrará la relación de los bienes muebles, 
capitalizables, de consumo e intangibles que hayan sido adquiridos, o estén en proceso  
de adquisición por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” o cualquier organismo público del 
Gobierno Federal, o que a la fecha de la firma del presente instrumento se encuentren en 
proceso o pendientes de entrega, con la finalidad de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
gestione las acciones necesarias para que sean entregados al “IMSS-BIENESTAR”  
a satisfacción de éste, mediante el acta de entrega recepción que se suscriba para  
dichos efectos. 

VI. Respecto de los bienes de consumo que hubieren sido adjudicados de manera 
consolidada por la entonces Oficialía Mayor de la “SHCP” o la entidad entonces 
denominada Instituto de Salud para el Bienestar, y que su destino sea la prestación del 
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servicio a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, “EL GOBIERNO  
DEL ESTADO” realizará las gestiones que al efecto fueran necesarias para que las 
entregas de los insumos continúen realizándose mediante los mecanismos establecidos, 
pero en los puntos de destino que el “IMSS-BIENESTAR” designe para dichos efectos.  
Los costos que puedan corresponder por estos insumos serán responsabilidad de  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por lo que libera al “IMSS-BIENESTAR” de cualquier 
obligación de pago. 

VII. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” realizará las acciones necesarias y, en su caso, 
gestionará los instrumentos jurídicos para que los bienes sean entregados al  
“IMSS-BIENESTAR”, sin que el “IMSS-BIENESTAR” adquiera ninguna obligación  
de pago. 

CUARTA.- RECURSOS HUMANOS Y SU FINANCIAMIENTO. “EL GOBIERNO  
DEL ESTADO” y el “IMSS-BIENESTAR” acuerdan en lo referente al financiamiento de los 
recursos humanos que se señalan en la presente cláusula, lo siguiente: 

I. Para efectos de lo señalado en los artículos 30, párrafo último de la Ley de Coordinación 
Fiscal y 77 bis 16 A, tercer párrafo de la “LGS”, el “IMSS BIENESTAR” deberá integrar en 
su anteproyecto de presupuesto que se envíe a la “SHCP” para el ejercicio fiscal de 2025 y 
años subsecuentes, en términos de las disposiciones previstas en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las plazas y los recursos correspondientes al 
costo de las mismas que se detallan en el Anexo 4.I del presente Convenio y que 
corresponde al costo de las plazas que actualmente se encuentran adscritas a los servicios 
de salud a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y cuya fuente de financiamiento actual 
en su totalidad es el “FASSA”. 

Conforme a lo señalado en el transitorio Cuarto del “DECRETO DE REFORMA”, en el 
Anexo 4.I del presente Convenio no se incluyen las plazas y su costo vinculados a los 
trabajadores que cuenten con regímenes de seguridad social no compatibles con la Ley del 
Seguro Social y con la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado. Los recursos correspondientes del “FASSA” deberán ser 
transferidos por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” junto con los rendimientos financieros que 
se hayan generado a “EL FONSABI” dentro del plazo de cinco días hábiles contado a partir 
del día hábil siguiente a la fecha en que los reciba por parte de la “SHCP”, lo anterior,  
para efectos de lo previsto en el artículo 49, párrafo segundo de la Ley de Coordinación 
Fiscal, en el entendido de que dichos recursos deberán encontrarse identificados en  
“EL FONSABI” en una subcuenta individual correspondiente a “EL GOBIERNO  
DEL ESTADO”. Estos recursos se encuentran debidamente identificados en el Anexo 4.II 
de este Convenio de Coordinación. 

Para el ejercicio fiscal 2024 corresponderá al “IMSS-BIENESTAR” gestionar ante  
“LA SSA” y la “SHCP” las adecuaciones presupuestarias respectivas con objeto de llevar a 
cabo el traspaso de las plazas y los recursos que correspondan del Ramo General 33 a su 
presupuesto, de conformidad con lo que se detalla en el Anexo 4.I de este instrumento 
jurídico, obligándose, en los casos que corresponda, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”  
a proporcionar la información necesaria para materializar dichas adecuaciones. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá transferir el personal de salud que ocupe las 
plazas conforme a la información del Anexo 4.I de este Convenio al “IMSS-BIENESTAR”, 
para que éste otorgue la prestación de servicios de salud a la población sin seguridad 
social, asumiendo el “IMSS-BIENESTAR” la relación laboral en carácter de patrón en 
términos de las disposiciones aplicables garantizando en todo momento el respeto a los 
derechos laborales individuales una vez que éste cuente con los recursos para tales 
efectos. Queda exceptuado de lo estipulado en este párrafo, el personal de salud que se 
menciona en el segundo párrafo de esta fracción, y que corresponde al Anexo 4.II del 
presente Convenio, el que estará sujeto a lo señalado en los párrafos segundo y tercero de 
la fracción siguiente. 

II. Respecto a las plazas adscritas a los servicios de salud a cargo de “EL GOBIERNO  
DEL ESTADO”, cuya fuente de financiamiento principal o complementaria son recursos 
estatales o locales, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a dar cumplimiento a lo 
previsto en el presente Convenio y en el artículo 77 bis 16 A, segundo y cuarto párrafo  
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de la “LGS”, así como a la legislación aplicable y demás actos jurídicos que se celebren.  
En el Anexo 4.II se precisa la información correspondiente a dichas plazas. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá transferir al personal de salud de la entidad 
federativa que ocupe las plazas referidas en la presente fracción conforme a la información 
del Anexo 4.II al “IMSS-BIENESTAR”, para que éste otorgue la prestación de servicios de 
salud a la población sin seguridad social, precisando que en este caso en tanto se 
concluyan las acciones y etapas procedimentales para la consolidación de la operación del 
“IMSS-BIENESTAR”, el personal de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” laborará bajo la 
coordinación del “IMSS-BIENESTAR”, por lo que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
continuará como responsable y titular de la relación laboral con el personal transferido. Por 
tanto, el “IMSS-BIENESTAR” bajo ninguna circunstancia podrá ser considerado como 
patrón sustituto o intermediario de cualquier carácter con el personal transferido, por lo que 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a liberar al “IMSS-BIENESTAR” de toda 
responsabilidad que pudiera presentarse en materia civil, fiscal, laboral, penal, de seguridad 
social o cualquier otra. 

El “IMSS-BIENESTAR” será responsable de efectuar los cálculos y determinar el monto de 
los pagos de las remuneraciones de este personal de conformidad con la normativa 
aplicable; así como de las retenciones y aportaciones que correspondan en materia fiscal o 
de seguridad social conforme a la legislación federal y local en la materia, considerando las 
retenciones y enteros por créditos con terceros o cualquier descuento de nómina, dichos 
montos deberán contar con la conformidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” dentro de 
los 3 días naturales a partir de que reciba por parte del “IMSS-BIENESTAR” la información 
correspondiente, en caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no se manifieste en el 
plazo señalado, se entenderá que se encuentra conforme con los mismos. Dichos pagos se 
efectuarán con cargo al patrimonio de “EL FONSABI”, a efecto de que éste de 
cumplimiento a sus fines. Las disposiciones a que se refiere este párrafo también serán 
aplicables para los pagos de remuneraciones cuya fuente de financiamiento principal o 
complementaria sean los recursos a que se refiere el artículo 77 bis 12 de la “LGS”. 

Respecto del universo de plazas a que se refiere esta fracción, “EL GOBIERNO  
DEL ESTADO” no podrá crear plazas permanentes o eventuales ni celebrar contratos 
adicionales con los que se cuenten por servicios profesionales por honorarios temporales 
para la prestación de servicios de salud a que hace referencia este instrumento, así como 
tampoco con base en las obligaciones que adquirió en los instrumentos jurídicos suscritos 
con anterioridad en esta materia, enunciados en los antecedentes XVIII, y XXIV a partir de 
la entrada en vigor y durante la vigencia del presente Convenio, salvo que cuente con la 
autorización respectiva de la “SHCP”. 

III. En caso de presentarse cualquier tipo de controversia derivada de la transferencia de 
personal a que se refiere el presente instrumento, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” hará 
frente con sus propios recursos humanos, materiales y financieros, obligándose 
irrevocablemente a sacar en paz y a salvo al “IMSS-BIENESTAR”, liberándolo de 
cualesquiera obligación y responsabilidad civil, fiscal, laboral, penal, de seguridad social u 
otra, si por cualquier motivo alguna autoridad administrativa o jurisdiccional llegara a 
condenar al “IMSS-BIENESTAR”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a resarcir a 
éste todo aquello establecido en la resolución definitiva. Respecto de las plazas a que se 
refiere el Anexo 4.I del presente convenio, a partir de que exista sustitución patronal, la 
responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” concluye en el momento en que el 
“IMSS-BIENESTAR” asume la relación laboral con el trabajador. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a cubrir con recursos propios, los pasivos y 
obligaciones previas a la celebración del presente Convenio de Coordinación respecto de 
los recursos humanos señalados en este instrumento, así como aquéllas que deriven  
de controversias judiciales o administrativas iniciadas hasta antes de la formalización de 
este Convenio. 

De conformidad con el último párrafo del artículo 77 Bis 16 A de la “LGS” en el caso del 
personal que continúa adscrito a la entidad federativa, el “IMSS-BIENESTAR” no asumirá 
el cumplimiento de obligaciones adquiridas por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” previas a 
la celebración del presente instrumento, incluyendo las derivadas de contratos colectivos de 
trabajo y aquéllas de seguridad social. 
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Las contrataciones del personal de salud a que se refiere el Anexo 4.I que se realicen a 
partir y durante la vigencia del presente Convenio se realizarán por el “IMSS-BIENESTAR” 
con cargo a su presupuesto. Con respecto a la contratación de personal para las  
plazas a que refieren los Anexos 4.II y 4.III se deberá contar con el visto bueno del  
“IMSS-BIENESTAR” 

IV. Cualquier modificación a la plantilla del personal que realice “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” respecto del universo del personal a que se refiere la fracción II de la presente 
cláusula y que tengan un impacto presupuestario, en el presente ejercicio fiscal o 
subsecuentes, con cargo a los recursos del “FASSA” y a los recursos estatales o federales 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, deberá contar previamente, con la 
autorización de la “SHCP”. Para tal efecto, en todo momento, en las modificaciones 
señaladas deberán tomarse como base de referencia las plazas conciliadas y señaladas en 
el Anexo 4 de este Convenio. 

El costo de las plazas señalado en los Anexos 4.II y 4.III, sólo podrá ser modificado en 
alguno de los supuestos que se señalan a continuación y para lo cual se deberá contar con 
la previsión de recursos respectiva: 

a. Incremento a las remuneraciones, conforme a la política salarial que se establezca por 
el Ejecutivo Federal; 

b. Modificaciones a la plantilla de personal o composición de las plazas del personal 
transferido por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” al “IMSS-BIENESTAR”, así como en 
aquellas plazas destinadas a las actividades de rectoría y salud pública que realice  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”; 

c. Incremento a las aportaciones de seguridad social; 

d. Incremento en el costo de las primas de los seguros que se contraten en favor de los 
servidores públicos y demás asignaciones autorizadas en los términos de las normas 
aplicables, y 

e. Incremento en las obligaciones fiscales que generen los pagos a que se refieren las 
fracciones anteriores, conforme a las disposiciones generales aplicables. 

SEXTA.- DEL FINANCIAMIENTO Y DE “EL FONSABI”. Para efectos de estar en 
posibilidad de dar cumplimiento al presente instrumento de conformidad con la legislación 
aplicable y actos jurídicos que se celebren "LAS PARTES" acuerdan lo siguiente: 

a) En el Anexo 5 “LAS PARTES” establecerán los montos o porcentajes que  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” transferirá a “EL FONSABI” siendo: (i) los recursos 
financieros destinados para complementar el pago de servicios personales de atención a la 
salud, así como los vinculados a los trabajadores que cuenten con regímenes de seguridad 
social no compatibles con la Ley del Seguro Social y la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, provenientes del “FASSA” autorizados 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal que corresponda, así 
como en la legislación aplicable de conformidad con las fechas que se establezcan, y (ii) los 
recursos estatales, incluyendo la aportación solidaria estatal, señalados en el artículo 77 bis 
13, y en su caso, los contemplados en el artículo 77 bis 14, de la “LGS”, que se destinan 
para la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados 
a personas sin seguridad social en las unidades médicas que serán transferidas de 
conformidad con el Anexo 1. 

Hasta en tanto se lleven a cabo la conciliación y las adecuaciones presupuestarias  
a que se refiere la cláusula PRIMERA del presente Convenio, “EL GOBIERNO  
DEL ESTADO” continuará transfiriendo a “EL FONSABI” los recursos que reciba del 
“FASSA” conforme a los montos o porcentajes que correspondan en términos del Anexo 5 
del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

b) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá transferir a “EL FONSABI” los recursos a que 
se refiere el Anexo 5 respecto de los recursos financieros destinados para complementar el 
pago de servicios personales de atención a la salud, así como los vinculados a los 
trabajadores que cuenten con regímenes de seguridad social no compatibles con la Ley del 
Seguro Social y la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
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del Estado, y de operación de atención a la salud provenientes del “FASSA” que le 
correspondan al Estado de San Luis Potosí, junto con los correspondientes rendimientos 
financieros generados dentro de los 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día hábil 
siguiente al que reciba los recursos por parte de la “SHCP”. Los recursos del “FASSA”, 
que se entreguen a “EL FONSABI”, deberán estar debidamente identificados en las 
cuentas o subcuentas específicas del mismo. 

... 

c) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá entregar, en el plazo previsto en el Anexo 5, los 
recursos propios o de libre disposición que cubran el pago de servicios personales y de 
operación de atención a la salud señalados en el artículo 77 bis 13 y, en su caso, los 
contemplados en el artículo 77 bis 14 de la “LGS” a “EL FONSABI” en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 77 bis 16 A, segundo párrafo de la “LGS”, así como en la 
legislación aplicable y actos jurídicos que se celebren. 

... 

d)... 

... 

e)... 

f)... 

... 

g)... 

... 

Las obligaciones a cargo del “IMSS-BIENESTAR” surtirán sus efectos una vez que se 
informe por escrito a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” los conceptos de gasto 
correspondientes y demás compromisos asumidos, por lo que hasta en tanto,  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” continuará garantizando en todo momento la continuidad 
de los servicios de atención a la salud y asumiendo en consecuencia los conceptos de gasto 
correspondientes. 

SEGUNDA. RATIFICACIÓN DEL CONTENIDO DEL “CONVENIO PRINCIPAL”. “LAS PARTES” acuerdan 
que, salvo las modificaciones efectuadas al “CONVENIO PRINCIPAL” en virtud del presente instrumento, las 
demás disposiciones quedan vigentes con toda su fuerza y alcance legal formando éstas y el presente 
convenio modificatorio, una sola unidad contractual. 

TERCERA. ENTRADA EN VIGOR DEL CONVENIO MODIFICATORIO. “LAS PARTES” convienen que las 
modificaciones efectuadas al “CONVENIO PRINCIPAL”, pactadas en el presente convenio modificatorio, 
entrarán en vigor a partir de la fecha de su firma. 

Previa lectura y debidamente enteradas “LAS PARTES” del contenido, alcance y fuerza legal del presente 
Convenio Modificatorio al “CONVENIO PRINCIPAL”, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre 
voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado por dolo, error, mala fe, ni otros vicios de la 
voluntad, lo firman y rubrican, ratificando con ello todas sus partes, en la Ciudad de México, el 18 de enero de 
2024, en cuatro ejemplares originales, conservando uno cada una de “LAS PARTES”.- Por el Gobierno del 
Estado: Gobernador Constitucional del Estado de San Luis Potosí, Lic. José Ricardo Gallardo Cardona.- 
Rúbrica.- Por IMSS-BIENESTAR: Director General, Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi.- Rúbrica.- Por el 
IMSS: Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social, Mtro. Zoé Alejandro Robledo Aburto.- 
Rúbrica.- Por la SSA: Secretario de Salud, Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica.- Con la asistencia  
por la SSA de: Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, Mtro. Marco Vinicio Gallardo  
Enríquez.- Rúbrica.- Con la asistencia por el Gobierno del Estado de: Secretario General de Gobierno,  
Mtro. J. Guadalupe Torres Sánchez.- Rúbrica.- Secretaria de Salud y Directora General de Servicios de 
Salud de San Luis Potosí, Dra. Ymuri Mercedes Vaca Ávila.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas, C.P. Omar 
Valadez Macías.- Rúbrica.- Con la asistencia por el IMSS-BIENESTAR de: Titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas, Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica.- Titular de la Unidad  
de Atención a la Salud, Dr. Víctor Hugo Borja Aburto.- Rúbrica.- Con la asistencia por el IMSS de: Titular de 
la Dirección de Prestaciones Médicas, Dra. Célida Duque Molina.- Rúbrica. 
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PRIMER Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación que establece la forma de colaboración en materia 
de personal, infraestructura, equipamiento, medicamentos y demás insumos asociados para la prestación gratuita 
de servicios de salud, para las personas sin seguridad social, que celebran la Secretaría de Salud, Servicios de Salud 
del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) y el Estado de Tabasco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  
de Salud.- Instituto Mexicano del Seguro Social.- Servicios de Salud.- IMSS-BIENESTAR. 

PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE ESTABLECE LA FORMA DE 

COLABORACIÓN EN MATERIA DE PERSONAL, INFRAESTRUCTURA, EQUIPAMIENTO, MEDICAMENTOS Y DEMÁS 

INSUMOS ASOCIADOS PARA LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD, PARA LAS PERSONAS SIN 

SEGURIDAD SOCIAL EN EL ESTADO DE TABASCO, DE FECHA 27 DE JULIO DE 2023, QUE CELEBRAN LA 

SECRETARÍA DE SALUD, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SSA”, REPRESENTADA EN ESTE 

ACTO POR EL SECRETARIO DE SALUD, DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA, ASISTIDO POR EL TITULAR DE 

LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, MTRO. MARCO VINICIO GALLARDO ENRÍQUEZ; SERVICIOS  

DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR, EN LO SUCESIVO  

“IMSS-BIENESTAR”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL DR. ALEJANDRO ANTONIO CALDERÓN 

ALIPI, ASISTIDO POR EL LIC. AUNARD AGUSTÍN DE LA ROCHA WAITE, TITULAR DE LA UNIDAD  

DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y POR EL DR. VÍCTOR HUGO BORJA ABURTO, TITULAR DE LA UNIDAD DE 

ATENCIÓN A LA SALUD; EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU GOBERNADOR INTERINO, 

LIC. CARLOS MANUEL MERINO CAMPOS, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, LIC. JOSÉ ANTONIO 

PABLO DE LA VEGA ASMITIA; LA SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD 

DE TABASCO, DRA. SILVIA GUILLERMINA ROLDÁN FERNÁNDEZ; EL SECRETARIO DE FINANZAS, LIC. LUIS ROMEO 

GURRÍA GURRÍA; Y LA COORDINADORA GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, DRA. KARLA CANTORAL 

DOMÍNGUEZ; A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, 

ASIMISMO PARTICIPA COMO TESTIGO DE HONOR, EL MTRO. ZOÉ ALEJANDRO ROBLEDO ABURTO, DIRECTOR 

GENERAL DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. Con fecha 27 de julio de 2023, “LAS PARTES” suscribieron el “Convenio de coordinación  
que establece la forma de colaboración en materia de personal, infraestructura,  
equipamiento, medicamentos y demás insumos asociados para la prestación gratuita de servicios 
de salud, para las personas sin seguridad social en el Estado de Tabasco”, en lo sucesivo el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

2.  Conforme a la cláusula Décima del “CONVENIO PRINCIPAL” dicho instrumento consensual puede 
ser modificado o adicionado por acuerdo de las partes, mediante la formalización del instrumento 
jurídico correspondiente. 

3.  Con fecha 3 de enero de 2024, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal y de 
la Ley General de Salud, para consolidar la federalización del sistema de salud para el bienestar”, 
en lo sucesivo “DECRETO DE REFORMA”, cuyo transitorio tercero dispone, entre otros supuestos, 
que el “IMSS-BIENESTAR”, a más tardar el 31 de marzo de 2024 deberá realizar las conciliaciones 
respectivas, contar con la opinión de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y modificar los 
convenios de coordinación que haya suscrito en el ejercicio fiscal 2023 con las entidades 
federativas en términos del artículo 77 bis 16 A de la Ley General de Salud, en adelante “LGS”,  
a efecto de adecuarlos a lo previsto en dicho Decreto. 

DECLARACIONES 

I.  “LA SSA” declara que se reproducen y ratifican todas y cada una de las declaraciones insertas en 
el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II.  “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1.  Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”, salvo la 
Declaración II.3. 

II.2.  José Antonio Pablo de la Vega Asmitia, en su carácter de Secretario de Gobierno, tiene facultades 
para intervenir en el presente instrumento jurídico, de conformidad con el 52 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 29 y 30 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Tabasco; de igual forma, acredita su personalidad con su nombramiento. 
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II.3.  Los recursos humanos, financieros y materiales, así como los inmuebles, objeto del presente 
instrumento y del “CONVENIO PRINCIPAL” se encuentran al corriente de sus obligaciones, así 
como libres de cargas, gravámenes u obligaciones pendientes de cualquier naturaleza, por lo que 
se encuentra en aptitud jurídica y material para realizar los procesos de entrega y recepción de los 
mencionados recursos en términos del presente. En consecuencia, en ningún caso el “IMSS-
BIENESTAR” asumirá el cumplimiento de obligaciones que "EL GOBIERNO DEL ESTADO” haya 
adquirido previo a la celebración de los citados instrumentos. 

III. "IMSS-BIENESTAR" declara, por conducto de su Director General, que: 

III.1.  De conformidad con el artículo 1 del Decreto por el que se crea el organismo público 
descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el 
Bienestar (IMSS-BIENESTAR), en adelante "EL DECRETO", el "IMSS-BIENESTAR" es un 
organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio y autonomía técnica, operativa y de gestión, con domicilio 
en la Ciudad de México. 

III.2. Tiene por objeto brindar a las personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social atención 
integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados, bajo criterios 
de universalidad e igualdad, en condiciones que les permitan el acceso progresivo, efectivo, 
oportuno, de calidad y sin discriminación alguna, en términos del artículo 2, párrafo primero,  
de "EL DECRETO". 

 Asimismo, en términos del tercer párrafo de dicho artículo brindará directamente los servicios de 
salud a personas sin seguridad social en aquellas entidades federativas con las que se celebre 
convenios de coordinación para la transferencia de dichos servicios. 

III.3. Para cumplir con su objeto, el "IMSS-BIENESTAR" contará con los recursos presupuestarios, 
materiales, humanos, financieros y de infraestructura que le transfieran directamente los gobiernos 
de las entidades federativas con cargo a recursos propios o de libre disposición, o bien, con los 
recursos del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud, en adelante "FASSA", en los 
términos que fijen los convenios de coordinación que al efecto se celebren; así como, en su caso, 
aquellos recursos federales etiquetados que se determinen en las disposiciones aplicables, tal 
como se establece en el artículo 3 de "EL DECRETO". 

III.4.  El IMSS-BIENESTAR" tiene entre sus atribuciones las de administrar los recursos que le sean 
asignados o transferidos para la prestación de los servicios de salud a las personas que se 
encuentren en el país y que no cuenten con seguridad social; establecer coordinación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, estatal y municipal, para el 
cumplimiento de sus objetivos; así como para suscribir convenios y acuerdos con los diversos 
órdenes de gobierno y organismos no gubernamentales para el cumplimiento de prioridades de 
atención en favor de la salud de las personas sin seguridad social, en términos del artículo 4, 
fracciones VII, XI y XIV, de "EL DECRETO". 

III.5.  En términos de lo señalado en las fracciones II y XIII del artículo 77 bis 35 de la "LGS", 
corresponde al "IMSS-BIENESTAR" celebrar y proponer convenios y demás instrumentos jurídicos 
de coordinación y colaboración con las instituciones de salud públicas, entidades federativas y 
municipios, para asegurar el cumplimiento de su objeto, así como transferir a las entidades 
federativas con oportunidad y cuando así sea procedente, los recursos que les correspondan para 
la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las 
personas sin seguridad social, en los términos del artículo 77 bis 15 y demás disposiciones 
aplicables del Capítulo III del Título Tercero Bis de la "LGS". 

III.6.  De conformidad con lo dispuesto en el Quinto Transitorio del "Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Salud para regular el Sistema de 
Salud para el Bienestar", publicado en el "DOF" el 29 de mayo de 2023, cualquier referencia que se 
realice al Instituto de Salud para el Bienestar en cualquier acto, disposición o instrumento jurídico, 
se entenderá referida al "IMSS-BIENESTAR". 

III.7. El Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi, en su carácter de Director General del  
"IMSS-BIENESTAR", cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente  
instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en el artículo 15, fracciones I, IV y XVIII, de 
"EL DECRETO", personalidad que acredita en términos del nombramiento de 28 de julio de 2023, 
suscrito por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Andrés Manuel López Obrador. 
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III.8. El Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite, en su carácter de Titular de la Unidad de Administración 
y Finanzas del "IMSS-BIENESTAR", cuenta con facultades suficientes para intervenir en la 
celebración del presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en los artículos 23, 
fracción XI y 35 del Estatuto Orgánico de los Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro 
Social para el Bienestar, y acredita su personalidad con el testimonio de la Escritura Pública 
número 81,802, de 28 de marzo de 2023, otorgada ante la fe del Lic. Ignacio Soto Sobreyra y Silva, 
titular de la Notaría Pública número 13 de la Ciudad de México, misma que se encuentra inscrita en 
el Registro Público de Organismos Descentralizados, bajo el folio número 121-7-19042023-180136, 
de 19 de abril de 2023, en cumplimiento a lo ordenado en la fracción IV del artículo 25, de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales. 

III.9. El Dr. Víctor Hugo Borja Aburto, Titular de la Unidad de Atención a la Salud del  
"IMSS-BIENESTAR", cuenta con las facultades suficientes para participar en la celebración  
del presente instrumento jurídico, en términos de las facultades que le confieren los artículos 23, 
fracción XI y 25 del Estatuto Orgánico de Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro 
Social para el Bienestar. 

III.10.  Señala como domicilio para todos los efectos que se deriven del presente instrumento, el ubicado 
en Calle Gustavo E. Campa, número 54, Colonia Guadalupe Inn, Demarcación Territorial Álvaro 
Obregón, Código Postal 01020, Ciudad de México. 

IV. “LAS PARTES” declaran, por conducto de sus representantes, que: 

IV.1.  Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento jurídico. 

IV.2.  Acuerdan la celebración del presente convenio modificatorio de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS DEL CONVENIO MODIFICATORIO 

PRIMERA. “LAS PARTES” acuerdan modificar las cláusulas Primera, Segunda, Cuarta y Sexta, incisos a), 
b), párrafo primero, c), párrafo primero y g), párrafo tercero del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar  
como sigue: 

CLÁUSULAS 

“PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene como objeto establecer 
los compromisos a que se sujetarán “LAS PARTES”, para que: 

(i) El “IMSS-BIENESTAR” integre en su anteproyecto de presupuesto que se envíe a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en adelante “SHCP” para el ejercicio fiscal 
de 2025 y años subsecuentes, en términos de las disposiciones previstas en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las plazas y los recursos 
correspondientes al costo de las mismas que se detalla en el Anexo 4.I del presente 
Convenio y que corresponde al costo de las plazas que actualmente se encuentran 
adscritas a los servicios de salud a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y cuya 
fuente de financiamiento actual en su totalidad es el “FASSA”, y 

(ii) “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con estricto apego a las disposiciones  
jurídicas aplicables y en su respectivo ámbito de competencia, transfiera, al  
“IMSS-BIENESTAR” o al fideicomiso público sin estructura orgánica a que hace 
mención el artículo 77 bis 29 de la “LGS”, en adelante “EL FONSABI”, los recursos 
destinados a la atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y 
demás insumos asociados a las personas sin afiliación a las instituciones de seguridad 
social en el Estado de Tabasco. Por lo que corresponde a los recursos 
presupuestarios y financieros objeto del presente Convenio de Coordinación, son los 
señalados en los artículos 77 bis 12, 77 bis 13, 77 bis 14, 77 bis 15 y 77 bis 16 A y 
demás relativos y aplicables de la “LGS”, así como, recursos propios o de libre 
disposición que cubran el pago de servicios personales y de operación de atención a la 
salud de “EL GOBIERNO DEL ESTADO.” 

Para el ejercicio fiscal 2024, “LAS PARTES” acuerdan que a más tardar el 31 de  
marzo de 2024, deberán llevar a cabo la conciliación de los recursos a que se refiere el 
transitorio tercero del “DECRETO DE REFORMA”, a fin de que el “IMSS-BIENESTAR” 
gestione las adecuaciones presupuestarias correspondientes ante la “SSA” y la “SHCP” y 
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se traspasen las plazas y los recursos correspondientes del “FASSA” al presupuesto del 
“IMSS-BIENESTAR” relativos al pago de servicios personales y gasto de operación que se 
transfieren con motivo de la suscripción del presente instrumento. 

Hasta en tanto se lleve a cabo dicha conciliación y las adecuaciones presupuestarias a que 
se refiere el párrafo anterior, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” continuará transfiriendo a 
“EL FONSABI” los recursos que reciba del “FASSA” conforme a los montos o porcentajes 
que correspondan en términos del Anexo 5 del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

La transferencia de recursos se realizará dentro de los plazos y términos establecidos en el 
presente instrumento, así como en los anexos respectivos, los cuales forman parte 
integrante del mismo. 

SEGUNDA.- DE LA INFRAESTRUCTURA DE SALUD Y DE LOS RECURSOS 
MATERIALES. Para efectos de la transferencia de los establecimientos de salud, se estará 
a lo siguiente: 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a suscribir los actos jurídicos 
correspondientes y a realizar los trámites necesarios a efecto de que los diversos  
bienes inmuebles sean transmitidos en propiedad y/o posesión, según corresponda, al 
“IMSS-BIENESTAR”, a fin de que dicho organismo en el ámbito de su competencia sea el 
que opere las unidades señaladas en el Anexo 1 del presente Convenio de Coordinación 
para dar cumplimiento a su objeto en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

II. La transmisión de propiedad y/o posesión referida se realizará a título gratuito mediante 
los instrumentos necesarios, en términos de las “Bases para la recepción de bienes 
muebles e inmuebles que transfieran a favor de los Servicios de Salud del Instituto 
Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR)” vigentes al momento de 
la transmisión, así como de las disposiciones aplicables, por parte de “EL GOBIERNO  
DEL ESTADO” al “IMSS-BIENESTAR”. En ningún caso el “IMSS-BIENESTAR” asumirá el 
cumplimiento de obligaciones o pasivos generados o adquiridos por “EL GOBIERNO  
DEL ESTADO” previos a la celebración del presente instrumento. 

III. Dentro de las “Bases para la recepción de bienes muebles e inmuebles que transfieran a 
favor de los Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar 
(IMSS-BIENESTAR)” se establecerá que, como parte de los actos necesarios para lograr la 
transferencia de la infraestructura de salud, indispensable para la ejecución del presente 
Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” deberán suscribir un convenio específico de 
coordinación para la transferencia de los bienes inmuebles, actas de Entrega-Recepción, 
respecto de los bienes inmuebles, muebles, capitalizables, de consumo e intangibles con los 
que cuente “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, debiéndose anexar un inventario detallado de 
los bienes, en el que se incluya al menos la descripción del bien, cantidad, ubicación,  
en su caso marca, modelo y serie, debiendo estar suscrita por quienes intervengan en su 
elaboración y verificación. 

IV. Como Anexo 2 del presente instrumento, se integrará la relación de obras que se 
encuentren programadas, inconclusas o en proceso de ejecución por "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” en los bienes inmuebles que serán transmitidos en propiedad y/o posesión, 
según corresponda, al “IMSS-BIENESTAR”, respecto de los cuales "EL GOBIERNO  
DEL ESTADO” gestionará las acciones necesarias para que sean transferidos a  
dicho organismo una vez concluidas las referidas obras. Estas unidades serán entregadas 
al “IMSS-BIENESTAR”, a satisfacción de éste, una vez concluidas y finiquitadas,  
mediante el acta de entrega recepción que se suscriba para dichos efectos, para lo  
cual "EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá garantizar los recursos necesarios para  
su conclusión. 

V. Como Anexo 3 del presente instrumento, se integrará la relación de los bienes muebles, 
capitalizables, de consumo e intangibles que hayan sido adquiridos, o estén en proceso  
de adquisición por "EL GOBIERNO DEL ESTADO” o cualquier organismo público del 
Gobierno Federal, o que a la fecha de la firma del presente instrumento se encuentren  
en proceso o pendientes de entrega, con la finalidad de que "EL GOBIERNO  
DEL ESTADO” gestione las acciones necesarias para que sean entregados al  
“IMSS-BIENESTAR” a satisfacción de éste, mediante el acta de entrega recepción que se 
suscriba para dichos efectos. 
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VI. Respecto de los bienes de consumo que hubieren sido adjudicados de manera 
consolidada por la entonces Oficialía Mayor de la “SHCP” o la entidad entonces 
denominada Instituto de Salud para el Bienestar, y que su destino sea la prestación del 
servicio a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, "EL GOBIERNO  
DEL ESTADO” realizará las gestiones que al efecto fueran necesarias para que las 
entregas de los insumos continúen realizándose mediante los mecanismos establecidos, 
pero en los puntos de destino que el “IMSS-BIENESTAR” designe para dichos efectos.  
Los costos que puedan corresponder por estos insumos serán responsabilidad de  
"EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por lo que libera al “IMSS-BIENESTAR” de cualquier 
obligación de pago. 

VII. "EL GOBIERNO DEL ESTADO” realizará las acciones necesarias y, en su  
caso, gestionará los instrumentos jurídicos para que los bienes sean entregados al  
“IMSS-BIENESTAR”, sin que el “IMSS-BIENESTAR” adquiera ninguna obligación  
de pago. 

CUARTA.- RECURSOS HUMANOS Y SU FINANCIAMIENTO. “EL GOBIERNO  
DEL ESTADO” y el “IMSS-BIENESTAR” acuerdan en lo referente al financiamiento de los 
recursos humanos que se señalan en la presente cláusula, lo siguiente: 

I. Para efectos de lo señalado en los artículos 30, párrafo último de la Ley de Coordinación 
Fiscal y 77 bis 16 A, tercer párrafo de la “LGS”, el “IMSS BIENESTAR” deberá integrar en 
su anteproyecto de presupuesto que se envíe a la “SHCP” para el ejercicio fiscal de 2025 y 
años subsecuentes, en términos de las disposiciones previstas en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las plazas y los recursos correspondientes al 
costo de las mismas que se detallan en el Anexo 4.I del presente Convenio y que 
corresponde al costo de las plazas que actualmente se encuentran adscritas a los servicios 
de salud a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y cuya fuente de financiamiento actual 
en su totalidad es el “FASSA”. 

Conforme a lo señalado en el transitorio Cuarto del “DECRETO DE REFORMA”, en el 
Anexo 4.I del presente Convenio no se incluyen las plazas y su costo vinculados a los 
trabajadores que cuenten con regímenes de seguridad social no compatibles con la Ley del 
Seguro Social y con la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado. Los recursos correspondientes del “FASSA” deberán ser 
transferidos por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” junto con los rendimientos financieros que 
se hayan generado a “EL FONSABI” dentro del plazo de cinco días hábiles contado a  
partir del día hábil siguiente a la fecha en que los reciba por parte de la “SHCP”, lo anterior, 
para efectos de lo previsto en el artículo 49, párrafo segundo de la Ley de Coordinación 
Fiscal, en el entendido de que dichos recursos deberán encontrarse identificados en  
“EL FONSABI” en una subcuenta individual correspondiente a "EL GOBIERNO  
DEL ESTADO”. Estos recursos se encuentran debidamente identificados en el Anexo 4.II 
de este Convenio de Coordinación. 

Para el ejercicio fiscal 2024 corresponderá al “IMSS-BIENESTAR” gestionar ante  
“LA SSA” y la “SHCP” las adecuaciones presupuestarias respectivas con objeto de llevar a 
cabo el traspaso de las plazas y los recursos que correspondan del Ramo General 33 a su 
presupuesto, de conformidad con lo que se detalla en el Anexo 4.I de este instrumento 
jurídico, obligándose, en los casos que corresponda, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a 
proporcionar la información necesaria para materializar dichas adecuaciones. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá transferir el personal de salud que ocupe las 
plazas conforme a la información del Anexo 4.I de este Convenio al “IMSS-BIENESTAR”, 
para que éste otorgue la prestación de servicios de salud a la población sin seguridad 
social, asumiendo el “IMSS BIENESTAR” la relación laboral en carácter de patrón en 
términos de las disposiciones aplicables garantizando en todo momento el respeto a los 
derechos laborales individuales una vez que éste cuente con los recursos para tales 
efectos. Queda exceptuado de lo estipulado en este párrafo, el personal de salud que se 
menciona en el segundo párrafo de esta fracción, y que corresponde al Anexo 4.II del 
presente Convenio, el que estará sujeto a lo señalado en los párrafos segundo y tercero de 
la fracción siguiente. 

II. Respecto a las plazas adscritas a los servicios de salud a cargo de “EL GOBIERNO  
DEL ESTADO”, cuya fuente de financiamiento principal o complementaria son recursos 
estatales o locales, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a dar cumplimiento a lo 
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previsto en el presente Convenio y en el artículo 77 bis 16 A, segundo y cuarto párrafo de la 
“LGS”, así como a la legislación aplicable y demás actos jurídicos que se celebren. En el 
Anexo 4.II se precisa la información correspondiente a dichas plazas. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá transferir al personal de salud de la entidad 
federativa que ocupe las plazas referidas en la presente fracción conforme a la información 
del Anexo 4.II al “IMSS-BIENESTAR”, para que éste otorgue la prestación de servicios de 
salud a la población sin seguridad social, precisando que en este caso en tanto  
se concluyan las acciones y etapas procedimentales para la consolidación de la operación 
del “IMSS-BIENESTAR”, el personal de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” laborará bajo la 
coordinación del “IMSS-BIENESTAR”, por lo que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
continuará como responsable y titular de la relación laboral con el personal transferido. Por 
tanto, el “IMSS-BIENESTAR” bajo ninguna circunstancia podrá ser considerado como 
patrón sustituto o intermediario de cualquier carácter con el personal transferido, por lo que 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a liberar al “IMSS-BIENESTAR” de toda 
responsabilidad que pudiera presentarse en materia civil, fiscal, laboral, penal, de seguridad 
social o cualquier otra. 

El “IMSS-BIENESTAR” será responsable de efectuar los cálculos y determinar el monto de 
los pagos de las remuneraciones de este personal de conformidad con la normativa 
aplicable; así como de las retenciones y aportaciones que correspondan en materia fiscal o 
de seguridad social conforme a la legislación federal y local en la materia, considerando las 
retenciones y enteros por créditos con terceros o cualquier descuento de nómina, dichos 
montos deberán contar con la conformidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” dentro de 
los 3 días naturales a partir de que reciba por parte del “IMSS-BIENESTAR” la información 
correspondiente, en caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no se manifieste en el 
plazo señalado, se entenderá que se encuentra conforme con los mismos. Dichos pagos se 
efectuarán con cargo al patrimonio de “EL FONSABI”, a efecto de que éste de 
cumplimiento a sus fines. Las disposiciones a que se refiere este párrafo también serán 
aplicables para los pagos de remuneraciones cuya fuente de financiamiento principal o 
complementaria sean los recursos a que se refiere el artículo 77 bis 12 de la “LGS”. 

Respecto del universo de plazas a que se refiere esta fracción, “EL GOBIERNO  
DEL ESTADO” no podrá crear plazas permanentes o eventuales ni celebrar contratos 
adicionales con los que se cuenten por servicios profesionales por honorarios temporales 
para la prestación de servicios de salud a que hace referencia este instrumento, así como 
tampoco con base en las obligaciones que adquirió en los instrumentos jurídicos suscritos 
con anterioridad en esta materia, a partir de la entrada en vigor y durante la vigencia del 
presente Convenio, salvo que cuente con la autorización respectiva de la “SHCP”. 

III. En caso de presentarse cualquier tipo de controversia derivada de la transferencia de 
personal a que se refiere el presente instrumento, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” hará 
frente con sus propios recursos humanos, materiales y financieros, obligándose 
irrevocablemente a sacar en paz y a salvo al “IMSS-BIENESTAR”, liberándolo de 
cualesquiera obligación y responsabilidad civil, fiscal, laboral, penal, de seguridad social u 
otra, si por cualquier motivo alguna autoridad administrativa o jurisdiccional llegara a 
condenar al “IMSS-BIENESTAR”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a resarcir  
a éste todo aquello establecido en la resolución definitiva. Respecto de las plazas a que se 
refiere el anexo 4.I del presente convenio, a partir de que exista sustitución patronal,  
la responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” concluye en el momento en que el 
“IMSS-BIENESTAR” asume la relación laboral con el trabajador. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a cubrir con recursos propios, los pasivos y 
obligaciones previas a la celebración del presente Convenio de Coordinación respecto de 
los recursos humanos señalados en este instrumento, así como aquéllas que deriven  
de controversias judiciales o administrativas iniciadas hasta antes de la formalización de 
este Convenio. 

De conformidad con el último párrafo del artículo 77 Bis 16 A de la “LGS” en el caso del 
personal que continúa adscrito a la entidad federativa, el “IMSS-BIENESTAR” no asumirá 
el cumplimiento de obligaciones adquiridas por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” previas a 
la celebración del presente instrumento, incluyendo las derivadas de contratos colectivos de 
trabajo y aquéllas de seguridad social. 
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Las contrataciones del personal de salud a que se refiere el Anexo 4.I que se realicen a 
partir y durante la vigencia del presente Convenio se realizarán por el “IMSS-BIENESTAR” 
con cargo a su presupuesto. Con respecto a la contratación de personal para las  
plazas a que refieren los anexos 4.II y 4.III se deberá contar con el visto bueno del  
“IMSS-BIENESTAR” 

IV. Cualquier modificación a la plantilla del personal que realice “EL GOBIERNO  
DEL ESTADO” respecto del universo del personal a que se refiere la fracción II de la 
presente cláusula y que tengan un impacto presupuestario, en el presente ejercicio fiscal o 
subsecuentes, con cargo a los recursos del “FASSA” y a los recursos estatales o federales 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, deberá contar previamente, con la 
autorización de la “SHCP”. Para tal efecto, en todo momento, en las modificaciones 
señaladas deberán tomarse como base de referencia las plazas conciliadas y señaladas en 
el Anexo 4 de este Convenio. 

El costo de las plazas señalado en los Anexos 4.II y 4.III, sólo podrá ser modificado en 
alguno de los supuestos que se señalan a continuación y para lo cual se deberá contar con 
la previsión de recursos respectiva: 

a. Incremento a las remuneraciones, conforme a la política salarial que se establezca por 
el Ejecutivo Federal; 

b. Modificaciones a la plantilla de personal o composición de las plazas del personal 
transferido por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” al “IMSS-BIENESTAR”, así como en 
aquellas plazas destinadas a las actividades de rectoría y salud pública que realice  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”; 

c. Incremento a las aportaciones de seguridad social; 

d. Incremento en el costo de las primas de los seguros que se contraten en favor de los 
servidores públicos y demás asignaciones autorizadas en los términos de las normas 
aplicables, y 

e. Incremento en las obligaciones fiscales que generen los pagos a que se refieren las 
fracciones anteriores, conforme a las disposiciones generales aplicables. 

SEXTA.- DEL FINANCIAMIENTO Y DE “EL FONSABI”. Para efectos de estar en 
posibilidad de dar cumplimiento al presente instrumento de conformidad con la legislación 
aplicable y actos jurídicos que se celebren "LAS PARTES" acuerdan lo siguiente: 

a) En el Anexo 5 “LAS PARTES” establecerán los montos o porcentajes que  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” transferirá a “EL FONSABI” siendo: (i) los recursos 
financieros destinados para complementar el pago de servicios personales de atención a la 
salud, así como los vinculados a los trabajadores que cuenten con regímenes de seguridad 
social no compatibles con la Ley del Seguro Social y la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, provenientes del “FASSA” autorizados 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal que corresponda, así 
como en la legislación aplicable de conformidad con las fechas que se establezcan, y (ii) los 
recursos estatales, incluyendo la aportación solidaria estatal, señalados en el artículo 77 bis 
13, y en su caso, los contemplados en el artículo 77 bis 14, de la “LGS”, que se destinan 
para la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados 
a personas sin seguridad social en las unidades médicas que serán transferidas de 
conformidad con el Anexo 1. 

Hasta en tanto se lleven a cabo la conciliación y las adecuaciones presupuestarias  
a que se refiere la cláusula PRIMERA del presente Convenio, “EL GOBIERNO  
DEL ESTADO” continuará transfiriendo a “EL FONSABI” los recursos que reciba del 
“FASSA” conforme a los montos o porcentajes que correspondan en términos del Anexo 5 
del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

b) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá transferir a “EL FONSABI” los recursos a que 
se refiere el Anexo 5 respecto de los recursos financieros destinados para complementar el 
pago de servicios personales de atención a la salud, así como los vinculados a los 
trabajadores que cuenten con regímenes de seguridad social no compatibles con la Ley del 
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Seguro Social y la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado, y de operación de atención a la salud provenientes del “FASSA” que le 
correspondan al Estado de Tabasco, junto con los correspondientes rendimientos 
financieros generados dentro de los 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día hábil 
siguiente al que reciba los recursos por parte de la “SHCP”. Los recursos del “FASSA”, 
que se entreguen a “EL FONSABI”, deberán estar debidamente identificados en las 
cuentas o subcuentas específicas del mismo. 

... 

c) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá entregar, en el plazo previsto en el Anexo 5, los 
recursos propios o de libre disposición que cubran el pago de servicios personales y de 
operación de atención a la salud señalados en el artículo 77 bis 13 y, en su caso, los 
contemplados en el artículo 77 bis 14 de la “LGS” a “EL FONSABI” en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 77 bis 16 A, segundo párrafo de la “LGS”, así como en la 
legislación aplicable y actos jurídicos que se celebren. 

... 

d)... 

... 

e)... 

f)... 

... 

g)... 

... 

Las obligaciones a cargo del “IMSS-BIENESTAR” surtirán sus efectos una vez que se 
informe por escrito a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” los conceptos de gasto 
correspondientes y demás compromisos asumidos, por lo que hasta en tanto,  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” continuará garantizando en todo momento la continuidad 
de los servicios de atención a la salud y asumiendo en consecuencia los conceptos de gasto 
correspondientes. 

SEGUNDA. RATIFICACIÓN DEL CONTENIDO DEL “CONVENIO PRINCIPAL”. “LAS PARTES” acuerdan 
que, salvo las modificaciones efectuadas al “CONVENIO PRINCIPAL” en virtud del presente instrumento, las 
demás disposiciones quedan vigentes con toda su fuerza y alcance legal formando éstas y el presente 
convenio modificatorio, una sola unidad contractual. 

TERCERA. ENTRADA EN VIGOR DEL CONVENIO MODIFICATORIO. “LAS PARTES” convienen que las 
modificaciones efectuadas al “CONVENIO PRINCIPAL”, pactadas en el presente convenio modificatorio, 
entrarán en vigor a partir de la fecha de su firma. 

Previa lectura y debidamente enteradas “LAS PARTES” del contenido, alcance y fuerza legal del presente 
Convenio Modificatorio al “CONVENIO PRINCIPAL”, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre 
voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado por dolo, error, mala fe, ni otros vicios de la 
voluntad, lo firman y rubrican, ratificando con ello todas sus partes, en la Ciudad de México, el 18 de enero  
de 2024, en cuatro ejemplares originales, conservando uno cada una de “LAS PARTES” y uno el testigo de 
honor.- Por el Gobierno del Estado: Gobernador Interino del Estado Libre y Soberano de Tabasco, Lic. Carlos 
Manuel Merino Campos.- Rúbrica.- Por IMSS-BIENESTAR: Director General, Dr. Alejandro Antonio 
Calderón Alipi.- Rúbrica.- Como Testigo de Honor: Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
Mtro. Zoé Alejandro Robledo Aburto.- Rúbrica.- Por la SSA: Secretario de Salud, Dr. Jorge Carlos Alcocer 
Varela.- Rúbrica.- Con la asistencia por la SSA de: Titular de la Unidad de Administración y Finanzas,  
Mtro. Marco Vinicio Gallardo Enríquez.- Rúbrica.- Con la asistencia por el Gobierno del Estado de: 
Secretario de Gobierno, Lic. José Antonio Pablo de la Vega Asmitia.- Rúbrica.- Secretaria de Salud y 
Directora General del Instituto de Salud de Tabasco, Dra. Silvia Guillermina Roldán Fernández.- Rúbrica.- 
Secretario de Finanzas del Estado de Tabasco, Lic. Luis Romeo Gurría Gurría.- Rúbrica.- Coordinadora 
General de Asuntos Jurídicos del Estado de Tabasco, Dra. Karla Cantoral Domínguez.- Rúbrica.- Con la 
asistencia por IMSS-BIENESTAR de: Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, Lic. Aunard Agustín 
de la Rocha Waite.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Atención a la Salud, Dr. Víctor Hugo Borja Aburto.- 
Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO de la Comisión de Vigilancia del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la lista de  
personas aspirantes aceptadas al primer concurso interno de oposición para la designación de personas  
visitadoras judiciales B. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Comisión de Vigilancia.- Secretaría Técnica. 

ACUERDO DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA 
LISTA DE PERSONAS ASPIRANTES ACEPTADAS AL PRIMER CONCURSO INTERNO DE OPOSICIÓN PARA  
LA DESIGNACIÓN DE PERSONAS VISITADORAS JUDICIALES B. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En acatamiento a lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo y 100, párrafos primero y 
octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 95 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, en el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que regula el 
procedimiento de los concursos de oposición para la designación de personas visitadoras judiciales B,  
y en el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reglamenta la organización y 
funcionamiento del propio Consejo, se ordenó emitir la convocatoria al concurso interno de oposición para la 
designación de personas visitadoras judiciales B, dirigida a las personas funcionarias del Poder Judicial de la 
Federación cuyos cargos se encuentren comprendidos en las fracciones III a XIII del artículo 10 de la Ley de 
Carrera Judicial del Poder Judicial de la Federación, que a la fecha de inscripción y mientras se desarrolla el 
concurso, reúnan el perfil y los requisitos que establece la base cuarta de la convocatoria; 

SEGUNDO. En sesión de seis de diciembre de dos mil veintitrés, el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal aprobó la CONVOCATORIA al primer concurso interno de oposición para la designación de 
personas visitadoras judiciales B, publicada en el Diario Oficial de la Federación el quince de enero de dos 
mil veinticuatro; 

TERCERO. En cumplimiento a lo establecido en la base décima octava de la convocatoria y una vez 
transcurrido el plazo de inscripción al concurso, la Escuela Federal de Formación Judicial elaboró la lista de 
personas aspirantes que cumplen los requisitos para participar en el concurso, para someterla a consideración 
de la Comisión de Vigilancia para su análisis y, en su caso, aprobación; 

CUARTO. En sesión de diecinueve de febrero de dos mil veinticuatro, con fundamento en el artículo 11, 
fracción VI, del Acuerdo General que regula el procedimiento de los concursos de oposición para la 
designación de personas visitadoras judiciales B, la Comisión de Vigilancia recibió la lista de referencia y 
admitió a los aspirantes que participarán en la primera etapa del concurso de oposición de que se trata; 

QUINTO. De conformidad con lo establecido en la fracción II de la base décima octava de la convocatoria, 
la lista de las personas aceptadas al concurso de oposición para la designación de personas visitadoras 
judiciales B, será publicada una sola vez para efectos de notificación, en el Diario Oficial de la Federación, así 
como en la página web de la Escuela Federal de Formación Judicial. 

Por lo anterior, se expide el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Las personas aspirantes aceptadas al primer concurso interno de oposición para la 
designación de personas visitadoras judiciales B, que cumplen los requisitos previstos en la ley, el acuerdo y 
la convocatoria, conforme a la lista elaborada por la Escuela Federal de Formación Judicial, son: 

1. ACEVEDO RUIZ CAROLINA 

2. AJA GARCIA FRANCISCO 

3. ANDA GOMEZ GASPAR MANUEL 

4. ANDRADE ESPINOZA ERIKA 

5. ARAGON GONZALEZ FERNANDO 

6. ARELLANO LASTRA ARTURO 

7. ASCENCIO LOPEZ EDGAR IVAN 

8. AVELAR GUTIERREZ HERIBERTO 

9. AVILA SALDAÑA ANGEL DANIEL 

10. AVILA TOVIAS LOURDES GUADALUPE 

11. BALLESTEROS GONZALEZ FRANCISCO 

12. BARBOSA VILLEGAS CLAUDIA ELIZABETH 
GUADALUPE 

13. BARRIOS SOLIS ADRIANA PATRICIA 

14. BLANCAS GARCIA YESSICA 

15. BURGUET FRANCO VICENTE DAVID 

16. CABRERA GOMEZ GLORIA 

17. CAMPOS MACIAS ROSA MARIA 

18. CARCAÑO DOMINGUEZ GUSTAVO ISAAC 

19. CARMONA PADILLA JOSE LUIS 

20. CARRILLO IBARRA ERIKA 

21. CARRILLO VALENCIA JUDITH ENRIQUETA 

22. CERVANTES GARCIA MARIA DEL ROSARIO 

23. CHAVARRIA ALANIZ FRANCISCO RENE 

24. COVARRUBIAS GUZMAN ADALBERTO 

25. CRAVIOTO ESPINOSA LAURA OLIVIA 

26. CRUZ CUEVAS WILFRIDO 

27. DE LEON CANTU RAMIRO 

28. DIAZ VARGAS RICARDO ENRIQUE 

29. DIAZ VILLARREAL ROBERTO 
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30. DUEÑAS PABLOS ENRIQUE 

31. ERAZO BERNAL CARLOS LUIS 

32. FLORES ALVA LUZ MARIA 

33. FLORES FLORES JOSE RAMON 

34. GALINDO ANDRADE MARTHA 

35. GARCIA GALLARDO GUILLERMO ROBERTO 

36. GARCÍA LARA JUANA ADRIANA 

37. GARCIA NIEVA ALEJANDRO GABRIEL 

38. GOMEZ GONZALEZ LESLIE JHOSEMIN 

39. GOMEZ MAZA ALEJANDRA MONICA 

40. GOMEZ MUÑOZ MARCIA GUADALUPE 

41. GONZALEZ HERNANDEZ LEONOR 

42. GONZALEZ RAMIREZ ASDRUBAL 

43. GRAGEDA FOYO MIGUEL ANGEL 

44. GRAJALES GORDILLO TANIA GABRIELA 

45. GRIJALVA RIVERA GERARDO ASCENCION 

46. GRIMALDO CERVANTES ELIZABETH JAZMIN 

47. GUZMAN JASSO VICTOR ALBERTO 

48. HERNANDEZ DELGADO NAGUIB ENRIQUE 

49. ISLAS PEREZ TECAMAC RAYMUNDO 

50. ISLAS TOLENTINO ENRIQUE MARCIAL 

51. LOPEZ GONZALEZ MARCO ANTONIO 

52. LOPEZ RODRIGUEZ NORMA ELIZABETH 

53. LUNA MORALES LETICIA ADRIANA 

54. MARTINEZ AMIGON IVONNE HAYDE 

55. MARTINEZ CAMARILLO EMILIO 

56. MARTINEZ CAMPUZANO MIGUEL ISAI 

57. MARTINEZ TAPIA ADRIANA ROSALIA 

58. MARTINEZ TEJEDA EUNICE 

59. MATEO MENDOZA MARIA GUADALUPE 

60. MENDOZA CASTELLANOS ADRIAN ANTONIO 

61. MENDOZA OCHOA EDGAR RAUL 

62. MIGUEL SANTIAGO JOSE MANUEL 

63. MORALES GASCA ROSA MARIA 

64. MORALES VARGAS VICTOR AXEL 

65. MORENO PEREZ CARLOS ARMANDO 

66. NEPOMUCENO CARRIZALES JUAN MANUEL 

67. NIETO ARREYGUE ROBERTO JAIME 

68. OJEDA CANO DANIEL EDUARDO 

69. ORTEGA CORTEZ DAVID OSWALDO 

70. PACHECO SALAZAR ADRIAN ARMANDO 

71. PECH MARINEZ RAUL MIGUEL GASPAR 

72. PEDRERO RUIZ RUBEN 

73. PEREZ MARTINEZ MARTIN 

74. PEREZ OSORIO SAMUEL EFREN 

75. PINEDO RAMOS MARISA 

76. POPOCA PEREZ MARIA ALEJANDRA 

77. PORTILLO ARIAS EMANUEL 

78. RAMIREZ CRUZ KARENINA VERONICA VICTORIA 

79. RAMIREZ ESPINOSA ADRIANA MARGARITA 

80. RAMOS ZARATE ADELA 

81. RODRIGUEZ MORENO GERMAN 

82. ROMERO DIAZ ARMANDO 

83. ROMERO MENDOZA IVAN LLOLISTLI 

84. ROMERO RANGEL GABRIELA 

85. ROSALES HERNANDEZ JOSE JUAN 

86. SALAS CRUZ MARIA GABRIELA 

87. SANDOVAL VELAZQUEZ MARCO ANTONIO 

88. SARMIENTO HERNANDEZ JULIO CESAR 

89. SILVA LOPEZ DIANNA 

90. TELLEZ GUERRERO ROCIO CAROLINA 

91. TORRES DE LEON ALINA CONCEPCION 

92. VARGAS PEREZ EDGARDO ISRAEL 

93. VÁZQUEZ HERNANDEZ LEONARDO SERGIO 

94. VILLALOBOS LEYVA ALEJANDRA ISABEL 

95. ZAPATA HERNANDEZ JARAZETH PATRICIA 

96. ZAPATA MARIN ANGEL DARIEN. 

 
SEGUNDO. Las personas aspirantes enlistadas deberán presentarse el diecinueve de marzo del año 

que transcurre, a las nueve horas de la Ciudad de México para su identificación y registro, en la sede 
central de la Escuela Federal de Formación Judicial, ubicada en calle Sidar y Rovirosa 236, colonia 
Del Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, código postal 15960, en la Ciudad de México, para resolver el 
cuestionario correspondiente a la primera etapa del concurso que iniciará a las diez horas. 

TERCERO. En términos de la base QUINTA de la Convocatoria, para identificarse los participantes 
admitidos, deberán presentar inexcusablemente cualquiera de los documentos a que se refiere la citada. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese este Acuerdo en cumplimiento a la base Décima octava, fracción II, de la 
Convocatoria, por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, y para su mayor difusión en la página 
web de la Escuela Federal de Formación Judicial, con efectos de notificación para todas las personas 
participantes, tanto admitidas como para las que no lo fueron y desistidas. 

Presidenta de la Comisión, Consejera Doctora Celia Maya García.- Integrante de la Comisión, Consejero 
Magistrado Alejandro Sergio González Bernabé.- Secretario Ejecutivo de Vigilancia, Magistrado Juan 
Carlos Guzmán Rosas.- Secretario Técnico de la Comisión, Octavio Avila Martínez. 

OCTAVIO AVILA MARTÍNEZ, SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA, DE CONFORMIDAD CON 
LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 186, FRACCIÓN VI, DEL ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL, QUE REGLAMENTA LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL PROPIO CONSEJO, 
CERTIFICA: Que este Acuerdo de la Comisión de Vigilancia del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
lista de aspirantes aceptados al primer concurso interno de oposición para la designación de personas 
visitadoras judiciales B, fue aprobado por la propia Comisión en sesión privada ordinaria celebrada el 19 de 
febrero de 2024, por la Consejera Presidenta Celia Maya García y el Consejero Alejandro Sergio González 
Bernabé, ausente la Consejera Eva Verónica De Gyves Zárate, previo aviso a la Comisión.- Ciudad de 
México, 20 de febrero de 2024.- Conste.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  
EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo 
de cambio obtenido el día de hoy fue de $16.8728 M.N. (dieciséis pesos con ocho mil setecientos veintiocho 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 6 de marzo de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. José 
Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazo de 28 
días obtenida el día de hoy, fue de 11.4850%; a plazo de 91 días obtenida el día de hoy, fue de 11.6291%; y a 
plazo de 182 días obtenida el día de hoy, fue de 11.7931%. 

La Tasa de Interés a plazo de 28 días se calculó con base en las cotizaciones presentadas por las 
siguientes instituciones de banca múltiple: Banco Santander (México), S.A., HSBC México, S.A., Banco 
Inbursa, S.A., Banca Mifel, S.A., Banco Azteca, S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del Norte, 
S.A. 

Ciudad de México, a 6 de marzo de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. José 
Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab". 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 11.23 por ciento.  

Ciudad de México, a 5 de marzo de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. José 
Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
AVISO mediante el cual se informa de la publicación en la página web del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
del Acuerdo por el que se expiden los Criterios para la Administración y Control de Asistencia, así como las 
Políticas de Flexibilidad Laboral para el Personal del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DE LA PUBLICACIÓN EN LA PÁGINA WEB DEL INSTITUTO FEDERAL 
DE TELECOMUNICACIONES DEL ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDEN LOS CRITERIOS PARA LA ADMINISTRACIÓN 
Y CONTROL DE ASISTENCIA, ASÍ COMO LAS POLÍTICAS DE FLEXIBILIDAD LABORAL PARA EL PERSONAL DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. 

CONSIDERANDO 

Que con fundamento en los artículos 19, 20, fracciones III y XV, de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión; 14 fracción IV, 57, fracción I, y 58 fracciones I, II y IV, del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones y 43,44,47,48, fracción I, 49, fracciones I, III, VIII y IX, 50, fracciones I, VII, X, 
XI y XIX, 54 y 59 a 66 de las Disposiciones por las que se establece el Sistema de Servicio Profesional del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, he tenido a bien emitir el siguiente: 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DE LA PUBLICACIÓN EN LA PÁGINA WEB DEL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DEL ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDEN LOS CRITERIOS 

PARA LA ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DE ASISTENCIA, ASÍ COMO LAS POLÍTICAS DE 
FLEXIBILIDAD LABORAL PARA EL PERSONAL DEL INSTITUTO  

FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

Nombre de la Disposición 

Criterios para la Administración y Control de Asistencia, así como las Políticas de Flexibilidad Laboral para 
el Personal del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Objetivo 

Establecer los mecanismos para la Administración, Control y Registro de Asistencia e Incidencias, así 
como fijar las modalidades de flexibilidad laboral permitidas para el Personal del Instituto, a efecto de vigilar su 
cumplimiento. 

Fecha de Emisión 

31 de octubre de 2023. 

Medios de consulta 

Página web institucional:  

http://www.ift.org.mx/repo_transparencia?doc=I_23_Criterios_de_Asistencia_y_Politicas_de_Flexibilidad_L
aboral_011123.pdf 

Liga adicional: www.dof.gob.mx/2024/IFT/CPACAPFLPPIFT.pdf 

Ciudad de México, a 2 de febrero de 2024.- Comisionado Presidente*, Javier Juárez Mojica.- Rúbrica. 

*En suplencia por ausencia, conforme a lo establecido en el artículo 19 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

(R.- 549166) 

 

 

AVISO mediante el cual se informa de la publicación en la página web del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
del Acuerdo mediante el cual el Comité Directivo del Sistema de Servicio Profesional del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, emite los Lineamientos Específicos en Materia de Administración del Desempeño y 
Otorgamiento de Estímulos; y los Lineamientos Específicos para el Otorgamiento de Apoyos Institucionales para la 
Formación Profesional y Académica del Personal del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DE LA PUBLICACIÓN EN LA PÁGINA WEB DEL INSTITUTO FEDERAL 

DE TELECOMUNICACIONES DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL COMITÉ DIRECTIVO DEL SISTEMA DE 

SERVICIO PROFESIONAL DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, EMITE LOS LINEAMIENTOS 

ESPECÍFICOS EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DEL DESEMPEÑO Y OTORGAMIENTO DE ESTÍMULOS; Y LOS 

LINEAMIENTOS ESPECÍFICOS PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS INSTITUCIONALES PARA LA FORMACIÓN 

PROFESIONAL Y ACADÉMICA DEL PERSONAL DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. 
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CONSIDERANDO 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 1, fracciones II y 6, 7, 10, fracción I, 14, fracciones IV, 
de las Disposiciones por las que se establece el Sistema de Servicio Profesional del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones; artículo 9, fracción XVII de las Reglas de Operación del Comité Directivo del Sistema 
Profesional del Instituto Federal de Telecomunicaciones; acuerdos CD-2023-E01-01 y CD-2023-E01-02, 
aprobados por el Comité Directivo la Primera Sesión Extraordinaria del Comité Directivo del Sistema de 
Servicio Profesional del Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Comité Directivo del Sistema de Servicio 
Profesional del Instituto Federal de Telecomunicaciones ha tenido a bien emitir las siguientes disposiciones:  

Nombre de la Disposición: Lineamientos Específicos en Materia de Administración del Desempeño y 
Otorgamiento de Estímulos. 

Fecha de emisión:17 de octubre de 2023 

Página web institucional: 

https://www.ift.org.mx/sites/default/files/lineamientos_especificos_en_materia_de_administracion_del_desemp
eno_y_otorgamiento_de_estimulos.pdf 

Liga adicional: www.dof.gob.mx/2024/IFT/LEMAD_Y_OE_IFT.pdf 

 

Nombre de la Disposición: Lineamientos Específicos para el Otorgamiento de Apoyos Institucionales para la 
Formación Profesional y Académica del Personal del Instituto Federal de Telecomunicaciones.  

Fecha de emisión: 17 de octubre de 2023 

Página web institucional: 

https://www.ift.org.mx/sites/default/files/lineamientos_especificos_para_el_otorgamiento_de_apoyos_institucio
nales_para_la_formacion_profesional_y_academica_del_personal_del_instituto_federal_de_telecomun.pdf 

Liga adicional: www.dof.gob.mx/2024/IFT/LEPOAIPFP_Y_APIFT.pdf 

 

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2024.- Titular de la Unidad de Administración y Secretario Técnico 
del Comité del Sistema de Servicio Profesional del Instituto Federal de Telecomunicaciones, Oscar Everardo 
Ibarra Martínez.- Rúbrica. 

(R.- 549167) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se comunica que las cuotas por derechos de publicación a partir del 1 de enero de 2024, son las siguientes: 
 

Espacio Costo 

4/8 de plana $10,480.00 

1 plana $20,960.00 

1 4/8 planas $31,440.00 

2 planas $41,920.00 

 

Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 

Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 

de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 

Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 

www.sat.gob.mx sección “Factura electrónica/Cancela y recupera tus facturas”, y posteriormente anotar el 

RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDI’s de aquellos pagos en los que el Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se realizó 

el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 

 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

CAMARA DE SENADORES 
SECRETARIA GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como a lo establecido por las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de 
Servicios y Obras Públicas de la Cámara de Senadores, la Dirección de Adquisiciones convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. SEN/DGRMSG/L039/2024, para el Servicio de 
análisis, monitoreo y alertas de información en medios impresos, electrónicos y digitales. 
 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaración de 

bases 

Recep. De Doc. 
Legal y Admitiva., 
Prop. Téc. Y Econ. 

Dictamen 
Técnico y Apert. 
de Prop. Econ. 

Fallo 

$2,674.50 
con I.V.A. 
incluido 

13 de marzo 
de 2024 

15 de marzo 
de 2024 

13:00 horas 

21 de marzo 
de 2024 

12:30 horas 

26 de marzo 
de 2024 

17:30 horas 

01 de abril 
de 2024 

13:30 horas 
 

Descripción Unidad de Medida 
Servicio de análisis, monitoreo y alertas de información en medios 
impresos, electrónicos y digitales.  

Servicio 

 
 Calidad, especificaciones y otros requisitos: conforme a los requerimientos establecidos en el Anexo 1 de 

las bases. Los Servicios objeto de esta contratación serán adjudicados mediante Contrato Cerrado, a un 
sólo licitante. 

 La entrega de las propuestas se efectuará en el acto de recepción y apertura de la documentación 
legal, administrativa y técnica, así como la recepción de propuestas económicas en tres sobres 
cerrados. El sobre No. 1 se presentará en un sobre cerrado conteniendo en el mismo Originales y/o 
Copias Certificadas y dos copias simples legibles y completas de toda la documentación legal y 
administrativa, para efectos de su revisión y cotejo, devolviéndose en el acto los originales y/o copias 
certificadas a los licitantes. El sobre No. 2 contendrá la propuesta técnica y el sobre No. 3 contendrá la 
propuesta económica. Las Bases se encuentran disponibles para consulta en la Dirección de 
Adquisiciones, Primer Piso de Madrid No. 62, Col. Tabacalera, C.P. 06030, Ciudad de México y una vez 
que se hayan pagado, su entrega será en el horario de: 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas. La forma 
de pago de las bases es mediante transferencia bancaria, depósito en efectivo o cheque certificado o de 
caja en sucursales del banco BBVA, cuenta 0119440356, cuenta clabe 012180001194403569, a 
nombre de Cámara de Senadores, los días 07, 08, 11, 12 y 13 de marzo de 2024; la comprobación del 
pago se hará en Madrid No. 62, Planta Baja, Col. Tabacalera, los días 07, 08, 11, 12 y 13 de marzo de 
2024, presentando la ficha de depósito, en caso de cheque certificado, se anexará copia de comprobante 
de certificación del mismo, en un horario de caja de: 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas. Los actos 
se llevarán a cabo en la Sala de Juntas, del 1er. Piso de Madrid No. 62, Col. Tabacalera, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México, en los días y horarios señalados. 

 Lugar y tiempo de entrega: la carpeta y alertas informativas deberán recibirse diariamente en los horarios 
inmediatos a que ocurren, a través de envíos a los correos electrónicos que se indican el Anexo Técnico 
de las bases de esta licitación y en WhatsApp, durante la vigencia del contrato que será a partir del 01 de 
abril al 31 de diciembre de 2024. 

 El Idioma en que deberán presentarse las proposiciones: español, y la Moneda es: peso mexicano. 
Condiciones de pago: se pagará en moneda nacional a mes vencido contra servicio devengado, dentro 
de los 25 días hábiles posteriores a la presentación de la factura correspondiente, incluyendo los archivos 
XML y PDF, para iniciar los trámites de pago y conforme lo señalado en el Anexo 1 de las bases de esta 
licitación. No se otorgará Anticipo. Las propuestas presentadas por los licitantes no podrán ser 
modificadas. La Cámara de Senadores se abstendrá de recibir propuestas de las personas físicas o 
morales, que se encuentren en los supuestos del Artículo 24 de las Normas para Adquisiciones, 
Arrendamientos, Prestación de Servicios y Obras Públicas que rigen a esta Cámara. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE MARZO DE 2024. 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LIC. PATRICIA SALAZAR AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 549185) 



Jueves 7 de marzo de 2024 DIARIO OFICIAL      161 

 

AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 
UNIDAD GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con el Acuerdo que establece las normas administrativas aplicables a las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios en la Auditoría Superior de la Federación, se convoca a los interesados a participar 
en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria contiene los requisitos para la participación. 
La convocatoria estará disponible para consulta en la página de Internet: www.asf.gob.mx, menú inferior 
opción “Recursos Materiales y Servicios” o bien en las oficinas de la Dirección de Recursos Materiales, 
dependiente de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios, ubicada Carretera Picacho Ajusco 
No. 167, Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Ciudad de México, teléfono (55) 52 00 15 00  
Ext. 10161 de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas en días hábiles. 
 
Licitación Pública Nacional Número ASF-DGRMS-LPN-02/2024 

Descripción de la licitación Vales de prestaciones en tarjetas electrónicas con chip 2024 
Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación: 7 de marzo de 2024 
Junta de Aclaraciones 15 de marzo de 2024 a las 11:00 horas, en Planta baja, Aula “5” de la ASF, 

ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 167, Col. Ampliación Fuentes 
del Pedregal, C.P. 14110, Ciudad de México. 

Presentación y Apertura  
de proposiciones 

22 de marzo de 2024 a las 11:00 horas, en Planta baja, Aula “5” de la ASF, 
ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 167, Col. Ampliación Fuentes 
del Pedregal, C.P. 14110, Ciudad de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE MARZO DE 2024. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
MTRO. SAUL ENRIQUE AYALA MEDINA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 549165) 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DIRECCION GENERAL DE BIENES INMUEBLES Y RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  
del Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas, que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato, se encuentra disponible para su consulta en: 
https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Plaza Juárez número 
20, Piso 10, Colonia Centro, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06010, Ciudad de México, 
en días hábiles del año en curso de 9:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación  Convocatoria a la Licitación Pública Electrónica Nacional 
No. LA-05-613-005000999-N-14-2024 

Objeto de la Licitación  Servicios Integrales para la Organización de eventos 2024. 
Volumen a adquirir Conforme a la Convocatoria 
Fecha de Publicación CompraNet 05 de marzo de 2024 
Junta de Aclaraciones 12 de marzo de 2024 a las 10:00 horas 
En su caso fecha y hora para realizar 
la visita a las instalaciones 

No aplica. 

Presentación y Apertura de Proposiciones 21 de marzo a las 10:00 horas 
Fallo 26 de marzo a las 10:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE MARZO DE 2024. 

COORDINADOR DE ADQUISICIONES, SERVICIOS Y CONTROL DE BIENES 
JAIME ARTURO OLIVARES LAMADRID 

RUBRICA. 
(R.- 549212) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE FCAS. VEST. Y EQ. 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 
 
De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL  
número LA-07-113-007000998-N-53-2024, cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles 
para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación. Servicios de mantenimiento correctivo a la diversa 
maquinaria de la Fábrica de Tejido Plano. 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha y hora de publicación en CompraNet. 27 de Febrero de 2024 
Fecha y hora de la visita a las instalaciones. 4 de Marzo de 2024 a la 1000 hs. 
Fecha y hora de junta de aclaraciones. 6 de Marzo de 2024 a las 0800 hs. 
Fecha y hora de presentación y apertura 
de proposiciones. 

15 de Marzo de 2024 a las 0800 hs. 

Fecha y hora de fallo. 4 de Abril de 2024 a las 1100 hs. 
 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
CAMPO MILITAR No. 1-E, “GRAL. DIV. D.E.M. FELIX GALVAN LOPEZ”,  
EL VERGEL, IZTAPALAPA, CD. DE MEX., A 27 DE FEBRERO DE 2024. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES DE FABRICAS DE VESTUARIO Y EQUIPO 
GRAL. BRIG. I.I. E.M. ADALBERTO VARGAS RIVERA 

RUBRICA. 
(R.- 549161) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  
del Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria  
a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como  
la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible 
para su consulta en https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx o bien, en la Subdirección de Adquisiciones 
ubicada en domicilio Carretera Federal 140-D km 1.5, Municipio de Oriental, Estado de Puebla, Teléfono: 
conmutador 27-68-90-88-64 ext. 1168, 1244 y 1245, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 
a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Nacional 
No. LA-07-112-007000997-N-111-2024. 

Objeto de la Licitación Contratación de servicios de mantenimiento a equipos 
de fundición.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 5-marzo-2024.
En su caso, fecha y hora para realizar la visita 
a instalaciones 

8 y 11-marzo-2024, 08:00 -15:30 horas. 

Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

14-marzo-2024, 09:00 horas.

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

25-marzo-2024, 09:00 horas.

Fecha y hora para emitir el fallo 10-abril-2024, 13:00 horas.
 

MUNICIPIO DE ORIENTAL, ESTADO DE PUEBLA, A 5 DE MARZO DE 2024. 
EL JEFE DE LA MESA DE PUBLICACIONES Y APERTURAS 

SBTTE. A.M.G., ALEJANDRO VELAZQUEZ SANCHEZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 549247) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  
del Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria  
a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la 
descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para 
su consulta en https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx o bien, en la Subdirección de Adquisiciones  
ubicada en domicilio Carretera Federal 140-D km 1.5, Municipio de Oriental, Estado de Puebla, Teléfono: 
conmutador 27-68-90-88-64 ext. 1168, 1244 y 1245, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 
a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Nacional 
No. LA-07-112-007000997-N-112-2024. 

Objeto de la Licitación Contratación de mantenimiento a transformadores. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5-marzo-2024. 
En su caso, fecha y hora para realizar la visita 
a instalaciones 

8 y 11-marzo-2024, 08:00 -15:30 horas. 

Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

14-marzo-2024, 09:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

25-marzo-2024, 09:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 10-abril-2024, 13:00 horas. 
 

MUNICIPIO DE ORIENTAL, ESTADO DE PUEBLA, A 5 DE MARZO DE 2024. 
EL JEFE DE LA MESA DE PUBLICACIONES Y APERTURAS 

SBTTE. A.M.G., ALEJANDRO VELAZQUEZ SANCHEZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 549250) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA (NACIONAL) 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica (Nacional) No. LA-07-110-007000999-N-294-2024, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx. 
 

Objeto de la Licitación. Contratación del servicio de hemodiálisis subrogada en 
unidades independientes del Hospital Central Militar para 
el tratamiento de la enfermedad renal en el interior de la 
República y Area Metropolitana. 

Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 4 Mar. 2024. 
Visita a Instalaciones. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Junta de Aclaraciones. 08:00 horas, 13 Mar. 2024. 
Apertura de Proposiciones. 09:00 horas, 20 Mar. 2024. 
Notificación del Fallo. 12:00 horas, 9 Abr. 2024. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

LOMAS DE SOTELO, CD. MEX., A 4 DE MARZO DE 2024. 
EL JEFE ACC. GPO. COORD. Y CONV. SEC. ADQS. SND. 

SBTTE. OFTA. ANDRES MORATILLA REYES 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 549174) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  
del Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria  
a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la 
descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible  
para su consulta en https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx o bien, en la Subdirección de Adquisiciones 
ubicada en domicilio Carretera Federal 140-D km 1.5, Municipio de Oriental, Estado de Puebla, Teléfono: 
conmutador 27-68-90-88-64 ext. 1168, 1244 y 1245, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 
a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la cobertura de 
tratados No. LA-07-112-007000997-T-109-2024. 

Objeto de la Licitación Adquisición de herramientas 2.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5-marzo-2024.
En su caso, fecha y hora para 
realizar la visita a instalaciones 

No hay visitas.

Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

26-marzo-2024, 09:00 horas.

Fecha y hora para realizar 
la presentación y apertura 
de proposiciones 

18-abril-2024, 09:00 horas.

Fecha y hora para emitir el fallo 8-mayo-2024, 13:00 horas.
 

MUNICIPIO DE ORIENTAL, ESTADO DE PUEBLA, A 5 DE MARZO DE 2024. 
EL JEFE DE LA MESA DE PUBLICACIONES Y APERTURAS 

SBTTE. A.M.G., ALEJANDRO VELAZQUEZ SANCHEZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 549248) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  
del Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria  
a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la 
descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible  
para su consulta en https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx o bien, en la Subdirección de Adquisiciones 
ubicada en domicilio Carretera Federal 140-D km 1.5, Municipio de Oriental, Estado de Puebla, Teléfono: 
conmutador 27-68-90-88-64 ext. 1168, 1244 y 1245, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 
a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la 
cobertura de tratados No. LA-07-112-007000997-T-110-
2024.

Objeto de la Licitación Adquisición de herramientas 1.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 5-marzo-2024.
En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No hay visitas.

Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

27-marzo-2024, 09:00 horas.

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

19-abril-2024, 09:00 horas.

Fecha y hora para emitir el fallo 9-mayo-2024, 13:00 horas.
 

MUNICIPIO DE ORIENTAL, ESTADO DE PUEBLA, A 5 DE MARZO DE 2024. 
EL JEFE DE LA MESA DE PUBLICACIONES Y APERTURAS 

SBTTE. A.M.G., ALEJANDRO VELAZQUEZ SANCHEZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 549249) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA 

(INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS) 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica (Internacional Bajo la Cobertura de Tratados) 

No. LA-07-110-007000999-T-288-2024, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles 

para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx. 

 

Objeto de la Licitación. Adquisición de vacunas para diversos escalones del 

servicio de sanidad, 2/a. vuelta. 

Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet. 1 Mar. 2024. 

Visita a Instalaciones. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Junta de Aclaraciones. 08:00 horas, 26 Mar. 2024. 

Apertura de Proposiciones. 09:00 horas, 12 Abr. 2024. 

Notificación del Fallo. 12:00 horas, 2 May. 2024. 

 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

LOMAS DE SOTELO, CD. MEX., A 1 DE MARZO DE 2024. 

EL JEFE ACC. GPO. COORD. Y CONV. SEC. ADQS. SND. 

SBTTE. OFTA. ANDRES MORATILLA REYES 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 549097) 

SECRETARIA DE BIENESTAR 
DELEGACION DE PROGRAMAS PARA EL DESARROLLO EN EL ESTADO DE OAXACA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

 
De conformidad con LO DISPUESTO en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, se informa a los interesados en participar en la LICITACION PUBLICA NACIONAL 
ELECTRONICA que la convocatoria que contiene las bases mediante las cuales se desarrollarán el 
procedimiento, la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato se encuentra 
disponibles para consulta en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ o bien en el Area de Recursos 
Materiales, ubicada en Carretera Cristóbal Colón, Tramo Oaxaca-Tehuantepec 6.5 km, San Agustín Yatareni 
C.P. 68290,Oaxaca de Juárez, Oax., a partir de la fecha de Publicación en CompraNet y hasta el sexto día 
natural previo a la fecha señalada para el acto de presentación y apertura de proposiciones, del 07 al 21 de 
marzo del presente año, de 09:00 a 19:00 horas y cuya información relevante es: 
 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-20-140-020000002-N-9-2024. 

Descripción de la Licitación Servicio de Vigilancia en las instalaciones de la 
Secretaría de Bienestar, Delegación Oaxaca 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 07/03/2024 
Visita a instalaciones 11/03/2024, 11:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 16/03/2024, 11:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/03/2024, 11:00 hrs. 
Acto de Fallo 25/03/2024, 11:00 hrs. 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAXACA, A 7 DE MARZO DE 2024. 

DELEGADA DE PROGRAMAS PARA EL DESARROLLO EN EL ESTADO DE OAXACA 
C. NANCY CECILIA ORTIZ CABRERA 

RUBRICA. 
(R.- 549153) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SICT SAN LUIS POTOSI 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002-2024 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar 
en la Licitación Pública Nacional, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx 
o bien en: Av. Industrias y Eje 106 S/N Zona Industrial C.P. 78395, San Luis Potosí, S.L.P., teléfono: 01 (444) 4543300, los días lunes a viernes del año en curso  
de las 9:00 a 13:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-09-644-009000966-N-22-2024 

Descripción de la licitación Servicio de Arrendamiento de Transporte Vehicular Terrestre dentro del Territorio Nacional
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en Compranet 05/03/2024
Junta de aclaraciones 13/03/2024 10:00 horas
Visita a instalaciones No hay visita
Presentación y apertura de proposiciones 20/03/2024 10:00 horas
Fecha de fallo 22/03/2024 10:00 horas

 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-09-644-009000966-N-23-2024 

Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Vehículos Regional Consolidado
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en Compranet 05/03/2024
Junta de aclaraciones 13/03/2024 11:30 horas
Visita a instalaciones No hay visita
Presentación y apertura de proposiciones 20/03/2024 11:30 horas
Fecha de fallo 22/03/2024 11:30 horas

 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-09-644-009000966-N-24-2024 

Descripción de la licitación Adquisición de Material de Limpieza Regional Consolidado
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en Compranet 05/03/2024
Junta de aclaraciones 13/03/2024 13:00 horas
Visita a instalaciones No hay visita
Presentación y apertura de proposiciones 20/03/2024 13:00 horas
Fecha de fallo 22/03/2024 13:00 horas

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 5 DE MARZO DE 2024. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SICT SAN LUIS POTOSI 
ING. DAVID PABLO SANCHEZ SOLIS 

RUBRICA. 
(R.- 549177) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

 

La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, a través de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales, de conformidad con 

lo establecido en los artículos 126 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 17, 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 

28 fracción l, 29 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones normativas aplicables, convoca 

a las personas interesadas a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, número LA-09-712-009000987-N-10-2024 cuya convocatoria que contiene las 

bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en el Dirección de Adquisiciones con domicilio en 

Calzada de las Bombas número 421, segundo piso, Colonia Los Girasoles, C.P. 04920, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México, teléfono 57 23 93 00 ext. 33020,  

de lunes a viernes en horario de 9:00 a 15:00 horas. 

 

Descripción de la Licitación Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Elevadores y Eleva Autos en los Inmuebles Centrales 

de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

Volumen a contratar Se determina en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 04/03/2024 

Visita a las instalaciones 08/03/2024 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 11/03/2024 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 20/03/2024 11:00 horas 

Fallo 22/03/2024 17:30 horas 

Fecha de publicación en DOF 07/03/2024 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 4 DE MARZO DE 2024. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES 

LIC. ARMANDO HUITRON RIVAS 

RUBRICA. 

(R.- 549179) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SICT SAN LUIS POTOSI 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 003-2024 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES ELECTRONICAS 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar 

en las Licitaciones Públicas Internacionales, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet. 

hacienda.gob.mx o bien en: Av. Industrias y Eje 106 S/N Zona Industrial C.P. 78395, San Luis Potosí, S.L.P., teléfono: 01 (444) 4543300, los días lunes a viernes del 

año en curso de las 9:00 a 13:00 horas. 

 

Licitación Pública Internacional Electrónica No. LA-09-644-009000966-T-25-2024 

Descripción de la licitación Adquisición de Material Eléctrico y Electrónico 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 05/03/2024 

Junta de aclaraciones 15/03/2024 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 16/04/2024 10:00 horas 

Fecha de fallo 19/04/2024 10:00 horas 

 

Licitación Pública Internacional Electrónica No. LA-09-644-009000966-T-26-2024 

Descripción de la licitación Adquisición de Consumibles para Equipo de Cómputo Regional Consolidado 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 05/03/2024 

Junta de aclaraciones 15/03/2024 12:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 16/04/2024 12:00 horas 

Fecha de fallo 19/04/2024 12:00 horas 

 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 5 DE MARZO DE 2024. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SICT SAN LUIS POTOSI 

ING. DAVID PABLO SANCHEZ SOLIS 

RUBRICA. 

(R.- 549178) 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
SUBSECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
D, segundo piso, Colonia C.T.M. Culhuacán, C.P. 04480, Demarcación Territorial Coyoacán, Ciudad de 
México, en días hábiles del año en curso de las 9:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Nacional Electrónica, LA-27-703-027703982-N-15-2024 
Objeto de la Licitación Adquisición consolidada de vestuario, uniformes, calzado 

y equipo de protección para el ejercicio fiscal 2024. 
Volumen a adquirir Conforme al Anexo Técnico de la Convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5 de marzo de 2024 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

14 de marzo de 2024 9:30 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

26 de marzo de 2024 9:30 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 11 de abril de 2024 17:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE MARZO DE 2024. 
DIRECTOR GENERAL CONTRATANTE 

LIC. JOSE RODOLFO CRUZ RODRIGUEZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

 (R.- 549175) 

SERVICIO DE PROTECCION FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

COORDINACION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA DE SERVICIOS 
 
El Servicio de Protección Federal (EL SPF), en observancia del artículo 134 de la Constitución Política  
de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
(LA LEY) y su Reglamento, convoca a presentar libremente propuestas solventes, a través de medios remotos 
de comunicación electrónica, a las personas físicas o morales de nacionalidad mexicana, con actividades 
comerciales y profesionales, relacionadas con los servicios a contratar en la Licitación Pública Nacional 
Electrónica de Servicios No. LPNES-002/2024, cuya Convocatoria contiene las bases con los requisitos de 
participación, disponibles sin costo y para consulta en Internet https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ y en 
la Dirección de Adquisiciones, sita en avenida Miguel Angel de Quevedo número 915, Colonia El Rosedal, 
Alcaldía Coyoacán, Código Postal 04330, en la Ciudad de México, con teléfono 5484-6700 extensión 68720, 
de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción “Servicio Integral de Hospedaje y Alimentación para 
Integrantes del Servicio de Protección Federal” 

Volumen a contratar Cantidades, Características y Especificaciones en las 
bases y Anexo Técnico de la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 05/03/2024
Junta de aclaraciones a la Convocatoria 13/03/2024, 11:00 horas.
Presentación y Apertura de Proposiciones 
Técnicas y Económicas 

21/03/2024, 11:00 horas.

Fallo  27/03/2024, 13:00 horas.
FOLIO 002 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE MARZO DE 2024. 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LIC. NANCY VALDEZ SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 549214) 
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COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
VICEPRESIDENCIA DE ADMINISTRACION Y PLANEACION ESTRATEGICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la licitación pública cuya convocatoria contiene 
las bases de participación mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 
requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran disponibles para su consulta en: 
http://upcp-compranet.hacienda.gob.mx, y cuya información relevante es: 
 

Carácter, Medio y Número de la Licitación La presente licitación es de carácter nacional, el medio 
para participar es electrónica, únicamente podrán 
participar a través de CompraNet, número asignado por 
el sistema LA-06-B00-006B00001-N-26-2024 

Objeto de la Licitación Convocatoria para la contratación del Servicio de 
Reservación, Expedición y Entrega de Boletos Aéreos 
Nacionales e Internacionales para la CNBV 

Volumen de la Licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05 / 03 / 2024 
Junta de Aclaraciones 12 / 03 / 2024 10:00 Horas 
Visita a Instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y Apertura de Proposiciones 20 / 03 / 2024 11:00 Horas 
Fecha de Fallo 25 / 03 / 2024 17:00 Horas 

FO-CON-07 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE MARZO DE 2024. 
VICEPRESIDENTE DE ADMINISTRACION Y PLANEACION ESTRATEGICA 

LIC. FRANCISCO JOAQUIN MORENO Y ROJAS 
FIRMA ELECTRONICA 

(R.- 549218) 

COMISION NACIONAL PARA LA PROTECCION Y DEFENSA 
DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Av. Insurgentes Sur 
N° 762, Colonia Del Valle C.P. 03100 Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, los días lunes a viernes del 
año en curso de las 9:00 a 16:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica  
N° LA-06-G3A-006G3A001-N-33-2024 

Objeto de la Licitación  Servicio de Mensajería y Paquetería Foránea Nacional 
Fecha de publicación en CompraNet 04/03/2024 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

13/03/2024 a las 10:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

21/03/2024 a las 11:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 26/03/2024 a las 11:00 horas. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE MARZO DE 2024. 
DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

GERTRUDIS RODRIGUEZ GONZALEZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 549123) 
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
ORGANISMO DE CUENCA AGUAS DEL VALLE DE MEXICO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica de carácter Nacional No. LA-16-B00-
016B00013-N-7-2024, la Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para 
consulta en Internet en la página https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ o bien en las Oficinas del 
Organismo de Cuenca Aguas del Valle de México, sita en Avenida Río Churubusco No. 650, Piso 3, Colonia 
Carlos A. Zapata Vela, Demarcación Territorial Iztacalco, Código Postal 08040, Ciudad de México, teléfono: 
58044300, extensiones 3865 y 3716, de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-16-B00-016B00013-N-7-2024 
Objeto de la Licitación Suministro de Cloro Líquido Anhidro (Contenedores 

de 907 Kg) 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07 de marzo de 2024 
Visita No aplica 
Junta de aclaraciones 15 de marzo de 2024 a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de marzo de 2024 a las 11:00 horas 
Fallo 25 de marzo de 2024 a las 14:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE MARZO DE 2024. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. SERGIO RAMIREZ ROSALES 

RUBRICA. 
(R.- 549208) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
ORGANISMO DE CUENCA AGUAS DEL VALLE DE MEXICO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica de carácter Nacional No. LA-16-B00-
016B00013-N-8-2024, la Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para 
consulta en Internet en la página https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ o bien en las Oficinas del 
Organismo de Cuenca Aguas del Valle de México, sita en Avenida Río Churubusco No. 650, Piso 3, Colonia 
Carlos A. Zapata Vela, Demarcación Territorial Iztacalco, Código Postal 08040, Ciudad de México, teléfono: 
58044300, extensiones 3865 y 3716, de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-16-B00-016B00013-N-8-2024 
Objeto de la Licitación Suministro de Sulfato de Aluminio Libre de Hierro. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07 de marzo de 2024 
Visita No Aplica 
Junta de aclaraciones 15 de marzo de 2024 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de marzo de 2024 a las 12:00 horas 
Fallo 25 de marzo de 2024 a las 16:30 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE MARZO DE 2024. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. SERGIO RAMIREZ ROSALES 

RUBRICA. 
(R.- 549210) 
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CENTRO NACIONAL DE METROLOGIA 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

AVISO DE MODIFICACION AL DIA DE VISITA A INSTALACIONES 

 

Aviso de modificación a la publicación en el Diario Oficial de la Federación el día 05 de marzo de 2024, 

respecto de la Licitación Pública Nacional Electrónica para la contratación del Servicio de Alimentación  

en las Instalaciones del CENAM, se hace de su conocimiento que se modifica, únicamente, el día de la visita  

a instalaciones, manteniéndose sin cambo el resto de los días y horarios de dicho procedimiento de 

contratación, quedando de la siguiente forma: 

 

Dice: 

Número de licitación LA-10-K2H-010K2H001-N-46-2024 

Objeto de la licitación Servicio de Alimentación en las Instalaciones del CENAM 

Visita a instalaciones 10/03/2024, 11:00 horas. será opcional. 

 

Debe decir: 

Número de licitación LA-10-K2H-010K2H001-N-46-2024 

Objeto de la licitación Servicio de Alimentación en las Instalaciones del CENAM 

Visita a instalaciones 13/03/2024, 11:00 horas. será opcional. 

 

EL MARQUES, QUERETARO, A 7 DE MARZO DE 2024. 

CENTRO NACIONAL DE METROLOGIA 

SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

LIC. ROGELIO HERRERA TELLEZ 

RUBRICA. 

(R.- 549213) 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

UNIDAD REGIONAL VERACRUZ 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-09-J0U-009J0U995-N-8-2024, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: http://compranet.gob.mx. 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-09-J0U-009J0U995-N-8-2024  

Descripción de la licitación ADQUISICION DE MEDICAMENTOS E INSUMOS 

MEDICOS DE LA RED FONADIN. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 07/03/2024 

Junta de aclaraciones 19/03/2024, 10:00 AM  

Visita a instalaciones Sí hay visita, se determinan en la propia convocatoria 

Presentación y apertura de proposiciones 27/03/2024, 10:00 AM 

 

BOCA DEL RIO, VERACRUZ, A 7 DE MARZO DE 2024. 

GERENTE DE LA UNIDAD REGIONAL VERACRUZ 

LIC. HECTOR PEÑA MANZANO 

RUBRICA. 

(R.- 549173) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
UNIDAD REGIONAL QUERETARO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 2 (LA-09-J0U-009J0U017-N-2-2024 Y LA-09-J0U-009J0U017-N-3-2024) 
RESUMEN CONVOCATORIA 002 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales electrónicas, que se relacionan a continuación, cuya convocatoria contiene las licitaciones disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Km 7+100 de la autopista Querétaro-Irapuato, C.P. 76180 Corregidora, Qro., teléfono: 4422381600 al 04 extensiones 
4735 y 4736 del 07 al 14 de marzo de 2024, para la licitación número LA-09-J0U-009J0U017-N-2-2024, y los días 07 al 12 de marzo de 2024, para la licitación número 
LA-09-J0U-009J0U017-N-3-2024, en días hábiles. De las de 9:00 a las 15:00 horas para Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos y para el 
Fondo Nacional de Infraestructura. 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica 

No. de la licitación LA-09-J0U-009J0U017-N-2-2024 
Descripción del objeto de la licitación Adquisición de Pinturas, Refacciones, Accesorios y Herramientas y Prendas de Protección Personal, 

para La Red Fonadin. 
Volumen de la licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet 07/03/2024 
Junta de aclaraciones 14/03/2024 a las 12:00 horas, en la Sala de Juntas de la Unidad Regional Querétaro, ubicada en 

el km 7+100 de la autopista Querétaro-Irapuato, C.P. 76180, Corregidora, Querétaro. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/03/2024 a las 12:00 horas, en la Sala de Juntas de la Unidad Regional Querétaro, km 7+100 autopista 

Querétaro-Irapuato, C.P. 76180, Corregidora, Querétaro. 
 

No. de la licitación LA-09-J0U-009J0U017-N-3-2024 
Descripción del objeto de la licitación Contratación del Servicio de Mantenimiento y Conservación a Vehículos Ligeros, Pesados, Maquinaria 

y Equipo, para la Red CAPUFE y Red FONADIN  
Volumen de la licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet 07/03/2024 
Junta de aclaraciones 12/03/2024 a las 12:00 horas, en la Sala de Juntas de la Unidad Regional Querétaro, ubicada en 

el km 7+100 de la autopista Querétaro-Irapuato, C.P. 76180, Corregidora, Querétaro. 
Presentación y apertura de proposiciones 25/03/2024 a las 12:00 horas, en la Sala de Juntas de la Unidad Regional Querétaro, km 7+100 autopista 

Querétaro-Irapuato, C.P. 76180, Corregidora, Querétaro. 
 

CORREGIDORA, QRO., A 7 DE MARZO DE 2024. 
GERENTE DE LA UNIDAD REGIONAL QUERETARO 

C. DELFINA PALICIO FRAIRE 
RUBRICA. 

(R.- 549246) 
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CENTRO DE INVESTIGACION Y DE ESTUDIOS AVANZADOS  
DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

CONVOCATORIA 001 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-11-L4J-011L4J999-N-88-
2024, cuya convocatoria que contiene las bases de participación, están disponibles para la consulta en 
internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en Av. Instituto Politécnico Nacional Número 2508, 
Colonia San Pedro Zacatenco, C.P. 07360, Gustavo A. Madero, Ciudad de México, en las Oficinas  
de la Subdirección de Recursos Materiales, a partir del 07 de marzo de 2024 a la fecha límite establecida;  
con el siguiente horario de atención: 10:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación  Contratación del servicio para realizar pagos y trámites 
varios de solicitudes de patentes 2024 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/03/2024 
Junta de Aclaraciones 15/03/2024 
Presentación y Apertura de Proposiciones  22/03/2024 
Fallo 26/03/2024 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE MARZO DE 2024. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

ARQ. BRUNO RENE PALAFOX CARVALLO 
RUBRICA. 

(R.- 549198) 

CENTRO DE INVESTIGACION Y DE ESTUDIOS AVANZADOS  
DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

CONVOCATORIA 002 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-11-L4J-011L4J999-N-98-
2024, cuya convocatoria que contiene las bases de participación, están disponibles para la consulta en 
internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en Av. Instituto Politécnico Nacional Número 2508, 
Colonia San Pedro Zacatenco, C.P. 07360, Gustavo A. Madero, Ciudad de México, en las Oficinas  
de la Subdirección de Recursos Materiales, a partir del 07 de marzo de 2024 a la fecha límite establecida;  
con el siguiente horario de atención: 10:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación  Convocatoria a tiempos recortados para la 
contratación del servicio del Suministro de Gases 
Industriales y Elementos Líquidos 2024 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/03/2024 
Junta de Aclaraciones 19/03/2024 
Presentación y Apertura de Proposiciones 25/03/2024 
Fallo 27/03/2024 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE MARZO DE 2024. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

ARQ. BRUNO RENE PALAFOX CARVALLO 
RUBRICA. 

(R.- 549197) 
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COMISION NACIONAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 

DIRECCION DE SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria que 
contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, la descripción de los requisitos de 
participación y el modelo de contrato, se encuentra disponible para su consulta en: http://upcp-
compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Cam. a Santa Teresa No. 482, Col. 
Peña Pobre, Tlalpan, C.P. 14060, Ciudad de México, a partir de la fecha de publicación en CompraNet y hasta 
el sexto día natural previo a la fecha señalada para el acto de presentación y apertura de proposiciones de las 
9:00 a 16:00 hrs. y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-11-L6I-011L6I001-N-11-2024
Objeto de la Licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo, Correctivo y la 

operación de las albercas (olímpica y semiolímpicas), 
fosa de clavados, carril de nado contracorriente, tinas de 
rehabilitación y jacuzzi.

Volumen a adquirir 1 servicio.
Fecha de publicación en CompraNet 07/marzo/2024.
Fecha y hora para celebrar la Junta de 
aclaraciones 

20/marzo/2024, 12:00 horas.

Fecha y hora para realizar la visita a 
instalaciones 

15/marzo/2024, 10:00 horas.

Fecha y hora para realizar la Presentación 
y apertura de proposiciones 

26/marzo/2024, 12:00 horas.

Fecha y hora para emitir el Fallo 29/marzo/2024, 17:00 horas.
 

CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE MARZO DE 2024. 
DIRECTOR DE SERVICIOS 

MARIO ALBERTO ORTIZ ESQUIVEL 
RUBRICA. 

(R.- 549188) 

ARCHIVO GENERAL DE LA NACION 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. OP-001/2024 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el Archivo General de la 
Nación, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública de carácter Nacional de participación 
Electrónica; como se indica en la convocatoria, la cual contiene las condiciones y requisitos de participación, 
estando disponible para consulta y entrega en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, o en las Oficinas 
del Archivo General de la Nación., sita en Avenida Ing. Eduardo Molina Núm. 113, Colonia Penitenciaria, 
Demarcación Territorial Venustiano Carranza, C.P. 15280, Ciudad de México, teléfono 55 5133 9900 ext. 
19500 de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas., misma que a continuación se detalla; 
 

Licitación Pública Nacional No.  No. LO-047EZN999-E01-2024 
Descripción de la Licitación Servicio de diseño e ingeniería (proyecto ejecutivo y 

conceptual) para la rehabilitación de la galería 6 ubicada 
en las instalaciones del inmueble que ocupa el Archivo 
General de la Nación 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 05 de marzo de 2024. 
Visita al sitio 11 de marzo de 2024, a las 11:00 horas 
Junta de aclaraciones 13 de marzo de 2024, a las 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de marzo de 2024, a las 11:00 horas 
Fecha de Fallo 26 de marzo de 2024, a las 11:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE MARZO DE 2024. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION DEL ARCHIVO GENERAL DE LA NACION 
MTRO. SIMON ANDRES MEDINA DELGADILLO 

RUBRICA. 
(R.- 549223) 



D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

Jueves 7 de m
arzo de 2024 

176      
 

 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

ESTADO DE MEXICO 
DEPARTAMENTO DE OBRAS Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA MULTIPLE 01 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 
Nacionales Electrónicas que se relacionan a continuación, cuyas convocatorias que contienen los requisitos de participación, se encuentran disponibles para consulta 
en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx a partir de esta fecha. 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-51-GYN-051GYN011-N-25-2024 

Descripción de la licitación  Servicio subrogado de cirugía oftalmológica para diferentes unidades médicas
Volumen de los trabajos  09 meses
Fecha de publicación en CompraNet  07 de Marzo de 2024
Junta de aclaraciones  15 de Marzo de 2024 a las 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 22 de Marzo de 2024 a las 10:00 horas
Fallo de la licitación 27 de Marzo 2024 a las 10:00 horas 
Lugar de los eventos  Departamento de Obras y Servicios Generales, Av. 1º de Mayo No. 1637, Zona Industrial; Toluca, 

Edo de México, C. P. 50071
 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-51-GYN-051GYN011-N-26-2024 
Descripción de la licitación  Servicio subrogado de laboratorio clínico y gabinete para diferentes unidades médicas
Volumen de los trabajos  09 meses
Fecha de publicación en CompraNet  07 de Marzo de 2024
Junta de aclaraciones  15 de Marzo de 2024 a las 12:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 22 de Marzo de 2024 a las 12:00 horas
Fallo de la licitación 27 de Marzo 2024 a las 10:30 horas 
Lugar de los eventos  Departamento de Obras y Servicios Generales, Av. 1º de Mayo No. 1637, Zona Industrial; Toluca, 

Edo de México, C. P. 50071
 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-51-GYN-051GYN011-N-27-2024 
Descripción de la licitación  Mantenimiento preventivo y correctivo a equipos y líneas de oxígeno y gases medicinales
Volumen de los trabajos  09 meses
Fecha de publicación en CompraNet  07 de Marzo de 2024
Junta de aclaraciones  19 de Marzo de 2024 a las 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 25 de Marzo de 2024 a las 10:00 horas
Fallo de la licitación 27 de Marzo 2024 a las 11:00 horas 
Lugar de los eventos  Departamento de Obras y Servicios Generales, Av. 1º de Mayo No. 1637, Zona Industrial; Toluca, 

Edo de México, C. P. 50071
 

TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, A 7 DE MARZO DE 2024. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE OBRAS Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. OMAR REYES GUTIERREZ 
RUBRICA. 

(R.- 549181) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

REPRESENTACION ESTATAL QUERETARO 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
CONVOCATORIA MULTIPLE 001/2024 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales electrónicas, que se relaciona a continuación, 
cuyas convocatorias que contiene las bases de participación, se encuentran disponibles para consulta en 
internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Av. Los Morales No. 20, Segundo piso, Esq. con  
Av. Del Cañaveral, Col. El Carrizal, C.P. 76030, Santiago de Querétaro, Querétaro: 442 227 42 00 ext. 35033, 
de lunes a viernes en días hábiles de 8:00 a 16:00 horas, en el Departamento de Recursos Materiales y Obras 
y desde la publicación de la presente convocatoria, y hasta las fechas establecidas. 
 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-51-GYN-051GYN039-N-1-2024 

Descripción de la licitación: Servicio de vigilancia en los inmuebles que 
conforman la Representación Estatal Querétaro, por 
un periodo de 9 (nueve) meses. 

Volumen a Adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet: 07 de marzo de 2024. 

Junta de Aclaraciones: 13 de marzo de 2024, a las 10:00 horas. 

Visita a Instalaciones: 08, 11 y 12 de marzo de 2024, a partir de las 09:00 
horas. 

Presentación y Apertura de proposiciones: 19 de marzo de 2024, a las 10:00 horas. 

Fecha y hora para emitir fallo: 22 de marzo de 2024, a las 13:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-51-GYN-051GYN039-N-2-2024 

Descripción de la licitación: Servicio de limpieza y fumigación en los inmuebles 
que conforman la Representación Estatal Querétaro, 
por un periodo de 9 (nueve) meses 

Volumen a Adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet: 07 de marzo de 2024. 

Junta de Aclaraciones: 14 de marzo de 2024, a las 10:00 horas. 

Visita a Instalaciones: 08, 11 y 12 de marzo de 2024, a partir de las 09:00 
horas. 

Presentación y Apertura de proposiciones: 20 de marzo de 2024, a las 10:00 horas. 

Fecha y hora para emitir fallo: 25 de marzo de 2024, a las 17:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-51-GYN-051GYN039-N-3-2024 

Descripción de la licitación: “Adquisición de materiales, accesorios y suministros 
médicos -osteosíntesis-”. 

Volumen a Adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet: 07 de marzo de 2024. 

Junta de Aclaraciones: 21 de marzo de 2024, a las 10:00 horas. 

Visita a Instalaciones: No aplica. 

Presentación y Apertura de proposiciones: 26 de marzo de 2024, a las 10:00 horas. 

Fecha y hora para emitir fallo: 02 de abril de 2024, a las 17:00 horas. 

 
SANTIAGO DE QUERETARO, QUERETARO, A 7 DE MARZO DE 2024. 

ENCARGADA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
LIC. NANCY MORALES HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 549096) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION  

DELEGACION CAMPECHE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales Electrónicas, cuya Convocatoria que contiene 

las bases de participación, mismas que estarán disponibles para consulta en Internet: 

https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en la jefatura del Departamento de Recursos Materiales y Obras del 

ISSSTE, sita, en calle Ricardo Castillo Oliver No. 29 entre Av. María Lavalle Urbina y Calle Francisco Field 

Jurado, Fraccionamiento Ah Kim Pech, C.P. 24010, Colonia San Francisco, primer torre “A” San Francisco de 

Campeche, Campeche, teléfono: (01-981 lada)-81-6-82-65, de las 9:00 a 17:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica LA-51-GYN-051GYN029-N-10-2024 

Descripción de la Licitación. Utensilios para servicios de alimentación en unidades médicas 

en la delegación estatal Campeche para el ejercicio 2024. 

Fecha de Publicación de Compranet. 7 de marzo del 2024 

Volumen a adquirir. Lo establecido en la convocatoria 

Junta de Aclaraciones. 19 de marzo del 2024, 9:00 hrs. 

Apertura de proposiciones. 25 de marzo del 2024, 9:00 hrs. 

Fallo. 03 de abril del 2024, 9:00 hrs. 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica LA-51-GYN-051GYN029-N-11-2024 

Descripción de la Licitación. Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Equipo de 

Refrigeración, Aire Acondicionado, Casa de Máquina y 

Lavandería, en la Delegación Estatal Campeche, para el 

Ejercicio 2024 

Fecha de Publicación de Compranet. 7 de marzo del 2024 

Volumen a adquirir. Lo establecido en la convocatoria 

Junta de Aclaraciones. 19 de marzo del 2024, 9:30 hrs. 

Apertura de proposiciones. 25 de marzo del 2024, 9:30 hrs. 

Fallo. 03 de abril del 2024, 9:30 hrs. 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica LA-51-GYN-051GYN029-N-12-2024 

Descripción de la Licitación. Adquisición de Material Eléctrico, Metálicos para la 

construcción, herramientas menores, refacciones a edificios, 

material complementarios y materiales y otros artículos para la 

construcción en la Delegación Estatal Campeche, para el 

Ejercicio 2024 

Fecha de Publicación de Compranet. 7 de marzo del 2024 

Volumen a adquirir. Lo establecido en la convocatoria 

Junta de Aclaraciones. 19 de marzo del 2024, 10:00 hrs. 

Apertura de proposiciones. 25 de marzo del 2024, 10:00 hrs. 

Fallo. 03 de Abril del 2024, 10:00 hrs. 
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Licitación Pública Nacional Electrónica LA-51-GYN-051GYN029-N-13-2024 

Descripción de la Licitación. Adjudicación al Servicio de Mantenimiento Preventivo y 

Correctivo de Vehículos Terrestres Pertenecientes a la 

Delegación Estatal Campeche para el Ejercicio 2024. 

Fecha de Publicación de Compranet. 7 de marzo del 2024 

Volumen a adquirir. Lo establecido en la convocatoria 

Junta de Aclaraciones. 19 de marzo del 2024, 10:30 hrs. 

Apertura de proposiciones. 25 de marzo del 2024, 10:30 hrs. 

Fallo. 03 de abril del 2024, 10:30 hrs. 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica LA-51-GYN-051GYN029-N-14-2024 

Descripción de la Licitación. Servicios de extintores para la Delegación Estatal Campeche 

para el ejercicio 2024 

Fecha de Publicación de Compranet. 7 de marzo del 2024 

Volumen a adquirir. Lo establecido en la convocatoria 

Junta de Aclaraciones. 19 de marzo del 2024, 11:00 hrs. 

Apertura de proposiciones. 25 de marzo del 2024, 11:00 hrs. 

Fallo. 8 de abril del 2024, 11:00 hrs. 

 

ATENTAMENTE 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 7 DE MARZO DE 2024. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

MTRO. JOSE ANTONIO CARRANCO GOMEZ 

RUBRICA. 

(R.- 549142) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
ESTADO DE MEXICO 

DEPARTAMENTO DE OBRAS Y SERVICIOS GENERALES 
CONVOCATORIA SENCILLA 02 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitación Pública Nacional Electrónica que se relaciona a continuación, cuya 
convocatoria que contienen los requisitos de participación, se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx a partir de esta fecha. 
 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-51-GYN-051GYN011-N-28-2024 

Descripción de la licitación Suministro de oxígeno medicinal domiciliario- Ventilación 
Mecánica invasiva/no invasiva alta media y baja 

Volumen de los trabajos  09 meses 
Fecha de publicación en CompraNet  07 de Marzo de 2024 
Junta de aclaraciones  19 de Marzo de 2024 a las 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  25 de Marzo de 2024 a las 12:00 horas 
Fallo de la licitación 27 de Marzo 2024 a las 11:30 horas 
Lugar de los eventos  Departamento de Obras y Servicios Generales, Av. 1º de 

Mayo No. 1637, Zona Industrial; Toluca, Edo de México, 
C. P. 50071 

 
TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, A 7 DE MARZO DE 2024. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE OBRAS Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. OMAR REYES GUTIERREZ 

RUBRICA. 
(R.- 549180) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicio del Sector Público, se informa a los interesados en participar 
en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante la cual se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 
requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en la dirección de internet: http://compranet.hacienda.gob.mx  
o bien en VENUSTIANO CARRANZA N° 985, Colonia MODERNA, C.P. 78233, en SAN LUIS POTOSI, teléfono: 444-814-8938 y 444-814-1468 Los días LUNES  
A VIERNES de las 9:00 A 14:00 HRS 
LA-51-GYN-051GYN056-N-1-2024 Descripción de la licitación SERVICIOS MEDICOS SUBROGADOS Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia 
Convocatoria Fecha de publicación en CompraNet 7 de marzo 2024 Junta de aclaraciones 13 de marzo 2024 09:00, Horas Visita a instalaciones No habrá visita  
a las instalaciones Presentación y apertura de proposiciones 22 de marzo 2024 09:00 Horas Fallo 29 de marzo 2024 09:00 Horas. 
LA-51-GYN-051GYN056-N-2-2024 Descripción de la licitación SUMINISTRO DE GAS LP Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 7 de marzo 2024, Junta de aclaraciones 13 de marzo 2024 11:00 Horas Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de marzo 2024 11:00 Horas Fallo 29 de marzo 2024 11:00 Horas. 
LA-51-GYN-051GYN056-N-3-2024 Descripción de la licitación SERVICIO DE VIGILANCIA Volumen a adquirir los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 7 de marzo 2024 Junta de aclaraciones 13 de marzo 2024 13:00 Horas Visita a instalaciones 14 Y 15 DE MARZO 2024 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de marzo 2024 13:00 Horas Fallo 29 de marzo 2024 13:00 horas. 
LA-51-GYN-051GYN056-N-4-2024 Descripción de la licitación SERVICIO DE LIMPIEZA Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 7 de marzo 2024 Junta de aclaraciones 13 de marzo 202 15:00 Horas Visita a instalaciones 14 Y 15 DE MARZO 2024 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de marzo 2024 15:00 Horas Fallo 29 de marzo 2024 15:00 horas. 
LA-51-GYN-051GYN056-N-5-2024 Descripción de la licitación SERVICIO DE RECOLECCION R.P.B.I.Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia 
Convocatoria Fecha de publicación en CompraNet 7 de marzo 2024 
Junta de aclaraciones 13 de marzo 2024 16:00 Horas Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones Presentación y apertura de proposiciones 22 de marzo 
2024 16:00 Horas Fallo 29 de marzo 2024 16:00 horas. 
LA-51-GYN-051GYN056-N-6-2024 Descripción de la licitación SERVICIO DE FUMIGACION Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 7 de marzo 2024 Junta de aclaraciones 13 de marzo 2024 17:00 Horas Visita a instalaciones 14 Y 15 DE MARZO 2024 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de marzo 2024 17:00 Horas Fallo 29 de marzo 2024 17:00 horas. 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 4 DE MARZO DE 2024. 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
REPRESENTACION ISSSTE SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 

LIC. DEISY JANETH CRUZ AVALOS 
RUBRICA. 

(R.- 549196) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS EN HIDALGO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 
Nacionales, cuya convocatoria contiene las bases de participación y están disponibles para consulta en internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Carretera México-
Pachuca Km. 87.8, Plaza Perisur S/N, Colonia Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto Hidalgo, Teléfono 01 771 71 111 16 ext. 28039 y 28041, a partir del día 07 
de marzo de 2024. 
 

Descripción de la Licitación SERVICIOS MEDICOS SUBROGADOS 

Número de Licitación LA-51-GYN-051GYN061-N-3-2024 

Fecha de Publicación en Compranet 07/03/2024 

Junta de Aclaraciones 12/03/2024 

Presentación y Apertura de Proposiciones 19/03/2024 

Fallo de Licitación 26/03/2024 

 

Descripción de la Licitación MATERIAL DE CURACION 

Número de Licitación LA-51-GYN-051GYN061-N-4-2024 

Fecha de Publicación en Compranet 07/03/2024 

Junta de Aclaraciones 20/03/2024 

Presentación y Apertura de Proposiciones 27/03/2024 

Fallo de Licitación 01/04/2024 

 

Descripción de la Licitación SERVICIO DE VIGILANCIA 

Número de Licitación LA-51-GYN-051GYN061-N-5-2024 

Fecha de Publicación en Compranet 07/03/2024 

Junta de Aclaraciones 15/03/2024 

Presentación y Apertura de Proposiciones 22/03/2024 

Fallo de Licitación 27/03/2024 

 
PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A 29 DE FEBRERO DE 2024. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
MTRO. EDUARDO RODRIGUEZ ALEMAN 

RUBRICA. 
(R.- 549220) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBDIRECCION DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, 
número LA-51-GYN-051GYN010-N-6-2024, cuya Convocatoria contiene las bases de participación, misma que está disponible para consulta en Internet:  
https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/, o bien en Avenida San Fernando No. 547, Edificio D, planta baja, Colonia Barrio de San Fernando, Código Postal 14070, 
Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, teléfono: 5550220097 ext. 13140 y 13139, de lunes a viernes de las 09:00 a 17:00 horas. 

 
Descripción de  
la licitación 
LA-51-GYN-051GYN010-
N-6-2024 

“SERVICIO PARA EL TRATAMIENTO PRIMARIO DE AGUAS RESIDUALES EN CARCAMOS POR MEDIO DE 
MICROORGANISMOS NATURALES NO PATOGENOS DOSIFICADOS AUTOMATICAMENTE POR DILUCION A TRAVES 
DE SISTEMAS DE BIOAUMENTACION Y PURIFICACION DE ATMOSFERA EN CARCAMOS POR EQUIPOS DE INYECCION DE 
OZONO, PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA NOM-002-ECOL-1996, EN DIVERSAS UNIDADES MEDICAS DEL INSTITUTO A NIVEL 
NACIONAL, PARTIDA 1”; “SERVICIO PARA LA CLORACION DE AGUA POR MEDIO DE SISTEMAS DE INYECCION EN 
CISTERNAS DE DIVERSAS UNIDADES MEDICAS Y DE SERVICIOS DEL INSTITUTO A NIVEL NACIONAL, ZONA NORTE, 
PARTIDA 2”; “SERVICIO PARA LA CLORACION DE AGUA POR MEDIO DE SISTEMAS DE INYECCION EN CISTERNAS DE 
DIVERSAS UNIDADES MEDICAS Y DE SERVICIOS DEL INSTITUTO A NIVEL NACIONAL, ZONA PONIENTE, PARTIDA 3”; 
“SERVICIO PARA LA CLORACION DE AGUA POR MEDIO DE SISTEMAS DE INYECCION EN CISTERNAS DE DIVERSAS 
UNIDADES MEDICAS Y DE SERVICIOS DEL INSTITUTO A NIVEL NACIONAL, ZONA CENTRO-SUR, PARTIDA 4”; “SERVICIO 
PARA LA CLORACION DE AGUA POR MEDIO DE SISTEMAS DE INYECCION EN CISTERNAS DE DIVERSAS UNIDADES 
MEDICAS Y DE SERVICIOS DEL INSTITUTO A NIVEL NACIONAL, CIUDAD DE MEXICO, ZONA NORTE-ORIENTE, PARTIDA 5”; 
“SERVICIO PARA LA CLORACION DE AGUA POR MEDIO DE SISTEMAS DE INYECCION EN CISTERNAS DE DIVERSAS 
UNIDADES MEDICAS Y DE SERVICIOS DEL INSTITUTO A NIVEL NACIONAL, CIUDAD DE MEXICO, ZONA SUR-PONIENTE, 
PARTIDA 6”; “SERVICIO PARA LA CLORACION DE AGUA POR MEDIO DE SISTEMAS DE INYECCION EN CISTERNAS DE 
DIVERSAS UNIDADES MEDICAS Y DE SERVICIOS DEL INSTITUTO A NIVEL NACIONAL, ZONA SURESTE, PARTIDA 7”; 
“SERVICIO PARA LA CLORACION DE AGUA POR MEDIO DE SISTEMAS DE INYECCION EN CISTERNAS DE DIVERSAS 
UNIDADES MEDICAS DEL INSTITUTO A NIVEL NACIONAL, ZONA NORTE, PARTIDA 8”; “SERVICIO PARA LA CLORACION DE 
AGUA POR MEDIO DE SISTEMAS DE INYECCION EN CISTERNAS DE DIVERSAS UNIDADES MEDICAS DEL INSTITUTO 
A NIVEL NACIONAL, ZONA SUR CENTRO, PARTIDA 9” Y DEL “SERVICIO DE CLORACION DE AGUA POTABLE, LAVADO Y 
DESINFECCION DE CISTERNAS Y TINACOS EN UNIDADES DE VENTA DEL AREA METROPOLITANA DEL SUPERISSSTE, 
PARTIDA 10, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024”

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de Publicación 
en CompraNet 

05 de marzo de 2024

Junta de aclaraciones 12 de marzo de 2024 a las 10:00 horas
Presentación y apertura 
de proposiciones 

19 de marzo de 2024 a las 11:00 horas

Fallo 22 de marzo de 2024 a las 15:30 horas
 

CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE MARZO DE 2024. 
SUBDIRECTOR DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 

GABRIEL ALBERTO CORRES BENIGNOS 
RUBRICA. 

(R.- 549216) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
ISSSTE-DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN COAHUILA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el LIC. ANDONI LAREQUI BUTLER, con cargo de Subdelegado de Administración 
el día 02 de enero del 2024 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 
Internacionales LA-51-GYN-051GYN008-T-26-2024, LA-51-GYN-051GYN008-T-27-2024 y LA-51-GYN-051GYN008-T-28-2024, cuya Convocatoria que contiene las 
bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Departamento de Recursos Materiales y Obras, ubicado en  
Gral. Andrés Saucedo No. 1368, Colonia Deportiva, C.P 25284, Saltillo, Coahuila de Zaragoza, teléfono: 01 844 4153211. 
 

Descripción de la licitación LA-51-GYN-051GYN008-T-26-2024 Accesorios y Suministros Médicos y Material de Curación (LPI) 
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/03/2024, 00:00:00 horas 
Junta de aclaraciones 01/04/2024, 09:00:00 horas 
Visita a instalaciones Según bases de licitación 
Presentación y apertura de proposiciones 08/03/2024, 09:00:00 horas 

 
Descripción de la licitación LA-51-GYN-051GYN008-T-27-2024 Material de Laboratorio (LPI) 
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/03/2024, 00:00:00 horas 
Junta de aclaraciones 02/04/2024, 09:00:00 horas 
Visita a instalaciones Según bases de licitación 
Presentación y apertura de proposiciones 09/03/2024, 09:00:00 horas 

 
Descripción de la licitación LA-51-GYN-051GYN008-T-28-2024 Material Curación Alta Especialidad Terapia de Cicatrización Asistida por 

Vacío o Presión Negativa (LPI) 
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/03/2024, 00:00:00 horas 
Junta de aclaraciones 02/04/2024, 10:00:00 horas 
Visita a instalaciones Según bases de licitación 
Presentación y apertura de proposiciones 09/03/2024, 10:00:00 horas 

 
SALTILLO, COAHUILA, A 7 DE MARZO DE 2024. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
LIC. ANDONI LAREQUI BUTLERp 

RUBRICA. 
(R.- 548275) 
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051GYN - INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS  
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 

 

De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL  

SECTOR PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número  

LA-51-GYN-051GYN073-N-24-2024, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación  

disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en (descripción domicilio), 

(horario de atención). 

 

Nombre del Procedimiento de contratación LICITACION MATERIAL DE CURACION 2024 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha y hora de publicación en CompraNet 07 de Marzo de 2024 a las 18:00  

Fecha y hora de junta de aclaraciones 11 de Marzo de 2024 a las 10:00  

Fecha y hora de la visita a las instalaciones 14 de Marzo de 2024 a las 10:00  

Fecha y hora de presentación y apertura de 

proposiciones 

21 de Marzo de 2024 a las 12:00  

Fecha y hora de fallo 25 de Marzo de 2024 a las 12:00  

 

4 DE MARZO DE 2024. 

HOSPITAL REGIONAL 1o DE OCTUBRE 

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 

C.P. MARTIN NORIEGA HERNANDEZ 

RUBRICA. 

(R.- 549192) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informan los requisitos para publicar documentos en el Diario Oficial de la Federación: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando su petición conforme a la normatividad aplicable, en original y dos copias. 
 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 
 Versión electrónica del documento a publicar, en formato word contenida en un solo archivo, 

correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales, en 
original y copia simple.  

Consideraciones Adicionales:  
1. En caso de documentos a publicar emitidos en representación de personas morales, se deberán 

presentar los siguientes documentos en original y copia, para cotejo y resguardo en el DOF: 
 Acta constitutiva de la persona moral solicitante. 
 Instrumento público mediante el cual quien suscribe el documento a publicar y la solicitud 

acredite su cualidad de representante de la empresa. 
 Instrumento público mediante el cual quien realiza el trámite acredite su cualidad de apoderado o 

representante de la empresa para efectos de solicitud de publicación de documentos en el DOF. 
2. Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio 

fiscal en que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados 
en 2023 o anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2024. 

3. No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de 
las instituciones bancarias. 

4. Todos los documentos originales, entregados al DOF, quedarán resguardados en sus archivos. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA REGIONAL VERACRUZ NORTE 
 
En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 3, 26 fracción I, 27 
fracción I, 29, 30 fracción I, 32, 33, 34, 35, 36 primero y segundo párrafo y 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y demás 
disposiciones vigentes en la materia, convoca a los interesados en participar la Licitación Pública Nacional, de conformidad con lo siguiente: 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO 01 

No. de la Licitación LO-50-GYR-050GYR997-N-1-2024 

Carácter de la licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Obra Civil e Instalaciones para la Mejora Integral del Almacén de Bienes Terapéuticos, ubicado en; 
Prolongación Díaz Mirón Manzana 197, Lote 1, S/N, Col. La Boticaria, Código Postal 91930, Boca Del Río, Ver. 
(Segunda Etapa), en el ejercicio 2024. 

Volumen a adquirir 6,850.00 m2  

Fecha de publicación en CompraNet 7 de marzo del 2024 

Visita a instalaciones 14 de marzo del 2024, 10:00 horas 

Junta de Aclaraciones 15 de marzo del 2024, 10:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 22 de marzo del 2024, 9:30 horas 

 
La visita al lugar de los trabajos será en el inmueble considerado en la convocatoria el día: 14 de marzo de 2024, y la junta de aclaraciones, se llevará a cabo el día:  
15 de marzo de 2024, siendo el punto de reunión, en las oficinas de del Departamento de Conservación y Servicios Generales, sita en calle Ing. Pedro Mora Beristaín 
esquina 7 de noviembre, colonia Salud, Código Postal 91070, Xalapa, Veracruz. 
Los siguientes actos de la Licitación se llevarán a cabo, en la Sala de Juntas del Departamento de Conservación y Servicios Generales, sita en calle Ing. Pedro Mora 
Beristaín esquina 7 de noviembre, colonia Salud, Código Postal 91070, Xalapa, Veracruz. 
Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas,  
o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, 
del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Veracruz Norte, sito en la calle Ing. Pedro Mora Beristaín esquina 7 de Noviembre, colonia Salud, 
código postal 91070, en Xalapa, Ver., teléfono (01-228) 8-18-58-53, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario, de 09:00 a 15:00 horas. 

 
XALAPA, VER., A 7 DE MARZO DE 2024. 

TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 
INGENIERO CHRISTIAN ADAN FRAGOSO LINARTE 

RUBRICA. 
(R.- 549243) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL CHIHUAHUA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 
En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los artículos, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 
bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 46, 47 y 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como los artículos 39, 42, 43, 46 y 48 de su Reglamento, se convoca a los interesados a 
participar en las licitaciones para la Contratación de Servicios y Adquisición de Bienes, cuyas Convocatorias 
que contienen las bases de participación, se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://upcp-
compranet.hacienda.gob.mx/y serán gratuitas. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 02 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR009-T-43-2024 
Carácter de la Licitación Pública internacional bajo la cobertura de tratados 

Electrónica 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE MATERIAL DE OSTEOSINTESIS Y 

ENDOPROTESIS, CON COMODATO DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL, EJERCICIO 2024 

Volumen a adquirir 21,263 sistemas aproximadamente para las dos zonas 
Fecha de publicación en CompraNet 07 de marzo de 2024 
Junta de aclaraciones 12/03/2024, 08:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 19/03/2024, 08:30 horas 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR009-N-36-2024 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE TRASLADO DE 

PACIENTES Y ACOMPAÑANTES LOCALES POR 
BOLETO DE CAMION, SEGUNDA CONVOCATORIA, 
EJERCICIO 2024. 

Volumen a adquirir Número de viajes: mínimo 432 - máximo 1,077 aprox 
Fecha de publicación en CompraNet 07 de marzo de 2024 
Junta de aclaraciones 15/03/2024, 08:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 22/03/2024, 08:30 horas 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR009-N-37-2024 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE TRASLADO DE 

PACIENTES Y ACOMPAÑANTES EN VEHICULO 
REGULAR, TERCER NIVEL, SEGUNDA 
CONVOCATORIA, EJERCICIO 2024 

Volumen a adquirir Número de viajes: mínimo 200 - máximo 500 aprox 
Fecha de publicación en CompraNet 07 de marzo de 2024 
Junta de aclaraciones 15/03/2024, 08:45 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 22/03/2024, 08:45 horas 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR009-N-39-2024 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE TRASLADO DE 

PACIENTES Y ACOMPAÑANTES EN VEHICULO 
REGULAR, SEGUNDA CONVOCATORIA, EJERCICIO 
2024 

Volumen a adquirir Número de viajes: mínimo 140 - máximo 350 aprox 
Fecha de publicación en CompraNet 07 de marzo de 2024 
Junta de aclaraciones 15/03/2024, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 22/03/2024, 09:00 horas 
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Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR009-N-41-2024 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE RECOLECCION, 

TRANSPORTE EXTERNO Y DISPOSICION FINAL DE 
RESIDUOS SOLIDOS URBANOS Y RESIDUOS DE 
MANEJO ESPECIAL (RSU Y RME), EJERCICIO 2024  

Volumen a adquirir 200 recolecciones aproximadamente 
Fecha de publicación en CompraNet 07 de marzo de 2024 
Junta de aclaraciones 20/03/2024, 08:45 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 27/03/2024, 08:45 horas 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR009-N-44-2024 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE 

GAS LP, REGIMEN ORDINARIO Y DEL PROGRAMA 
IMS BIENESTAR, EJERCICIO 2024 

Volumen a adquirir Número de litros: mínimo 160,691 - máximo 401,728 
aprox 

Fecha de publicación en CompraNet 07 de marzo de 2024 
Junta de aclaraciones 20/03/2024, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 27/03/2024, 09:00 horas 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR009-N-35-2024 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE ESTUDIOS 

SUBROGADOS DE MASTOGRAFIAS E 
INTERPRETACION PARA EL PROGRAMA DE 
“DETECCION OPORTUNA DE CANCER DE MAMA”, 
SEGUNDA CONVOCATORIA, EJERCICIO 2024 

Volumen a adquirir Número de litros: mínimo 160,691 - máximo 401,728 
aprox 

Fecha de publicación en CompraNet 07 de marzo de 2024 
Junta de aclaraciones 20/03/2024, 09:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 27/03/2024, 09:30 horas 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR009-N-42-2024 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE SUBROGACION 

DE DIAGNOSTICO Y LABORATORIO, SEGUNDA 
CONVOCATORIA, EJERCICIO 2024 

Volumen a adquirir Subrogación de 81 servicios aprox. 
Fecha de publicación en CompraNet 07 de marzo de 2024 
Junta de aclaraciones 20/03/2024, 08:15 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 27/03/2024, 08:15 horas 

 
 Los eventos de licitaciones se realizarán de conformidad con lo establecido en el artículo 26 bis, fracción 

II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a través del Sistema 
Electrónico de información Pública Gubernamental, al tratarse de licitaciones 100% electrónicas. 

 El Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos, QBP. Mónica Reyes Chavez, autorizó la reducción 
del plazo de presentación de proposiciones el 23 de febrero de 2024 de las Licitación Públicas 
Internacional 
 

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 7 DE MARZO DE 2024. 
TITULAR DEL LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

QBP. MONICA REYES CHAVEZ 
RUBRICA. 

(R.- 549227) 



D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

Jueves 7 de m
arzo de 2024 

188      
 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD CMN MANUEL AVILA CAMACHO 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES PUEBLA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 

26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 45 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,  

así como el 35, 39, 40, 41,42, 43, 44 y 48 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR046-T-15-2024 

Carácter de la Licitación Internacional 

Descripción de la Licitación Consumibles para Bombas de Infusión 

Volumen a adquirir 27895 piezas 

Fecha de publicación en Compra Net 07 de Marzo de 2024 

Junta de aclaraciones 14 de Marzo de 2024 10:00 horas 

Visita a Instalaciones No 

Presentación y apertura de proposiciones 22 de Marzo de 2024 10:00 horas 

 

 Los eventos de licitación se realizarán de conformidad con lo establecido en el artículo 26 bis fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público, a través del Sistema Electrónico de información Pública Gubernamental, al tratarse de licitaciones electrónicas. 

 Las bases establecidas en la convocatoria de las Licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://upcpcompranet.hacienda.gob.mx  

y serán gratuitas, y se pondrá un ejemplar impreso exclusivamente para su consulta en el Departamento de Abastecimiento, sito en la Calle 2 Norte 2004,  

colonia Centro, Puebla, Pue., teléfono 01 222 2 42 45 36, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas 

 La reducción de plazo de la presentación y apertura de propuestas de la Licitación Pública Internacional Bajo Cobertura de Tratados LA-50-GYR-050GYR046-T-

15-2024 fue autorizada por la Lic. Yadhyra Lizzette Salas Vega con cargo de Titular del Departamento de Abastecimiento de la Unidad Médica  

de Alta Especialidad Hospital de Especialidades CMN “Manuel Avila Camacho” a través del oficio número 075 de fecha 19 de Febrero de 2024, con fundamento 

en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

PUEBLA, PUEBLA, A 7 DE MARZO DE 2024. 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

L.A.E. YADHYRA LIZZETTE SALAS VEGA 

RUBRICA. 

(R.- 549238) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL COAHUILA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 02 / 2024 
 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y con fundamento en los artículos 3, 27 fracción I, 28, 30 fracción 
I, 45 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los 
interesados en participar en la licitación, de conformidad con lo siguiente: 

 
Número de Licitación LO-50-GYR-050GYR072-N-5-2024 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicios de Mantenimiento y Adecuación de áreas de Baños 

en Inmuebles del OOAD Coahuila. 
Volumen a adquirir Por partidas:

Partida 1 Región Sureste: HGZ No. 1= 275.20 M2; 
HGZ No. 2= 1,680.00 M2; 
UMF No. 3= 150.00 M2; 
UMF No. 70= 250.00 M2; 
UMF No. 73= 50.00 M2; 
UMF No. 82= 300.00 M2; 
UMAA No. 89= 200.00 M2; 
Edificio CEDE del OOAD = 22.50 M2; 
Edificio Administrativo Personal = 55.00 M2; 
Instal. Hidrosanitarias del Edificio CEDE del OOAD= 146.40 M2. 
Partida 2 Región Norte: HGZ No. 11= 200.00 M2; 
UMF No. 12= 40.00 M2; 
UMF No. 14= 20.00 M2; 
UMF No. 15= 15.00 M2; 
UMF No. 60= 30.00 M2; 
UMF No. 64= 20.00 M2; 
UMF No. 79= 110.00 M2. 
Partida 3 Región Centro: HGZ No. 7= 421.10 M2; 
UMF No. 8= 37.00 M2; 
UMF No. 9= 100.00 M2; 
UMF No. 10= 25.00 M2; 
UMF No. 74= 75.00 M2; 
UMF No. 84= 30.00 M2; 
UMF No. 85= 44.00 M2; 
UMF No. 86= 40.00 M2; 
Guardería Monclova= 75.50 M2; 
Oficinas Subdelegación= 16.00 M2; 
Centro de Seguridad Social= 18.00 M2; 
UEH Monclova= 18.00 M2. 
Partida 4 Región Carbonífera: UMF No. 23= 66.00 M2; 
HGZ No. 24= 81.60 M2; 
UMF No. 25= 94.80 M2; 
UMF No. 26= 34.00 M2; 
HGSZ No. 27= 100.00 M2; 
UMF No. 29= 23.00 M2; 
UMF No. 31= 51.00 M2. 
Partida 5 Región Laguna: UMF No. 6= 135.00 M2; 
HGZ No. 16= 580.00 M2; 
UMF No. 18= 330.00 M2; 
HGSZ No. 20= 28.00 M2; 
UMF No. 66= 235.00 M2; 
UMF No. 83= 13.00 M2; 
UMAA No. 90= 15.00 M2.  

Fecha de publicación  
en Compra Net 

07/03/24

Junta de aclaraciones 19/03/2024, 10:30 horas
Visita al lugar de los trabajos 13/03/2024, 08:00 horas 
Presentación y apertura  
de proposiciones 

25/03/2024, 10:00 horas
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° Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para la consulta  

en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso  

a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el: Departamento de Construcción  

y Planeación Inmobiliaria; Blvd. Venustiano Carranza No. 2809, esquina con Perif. L.E.A. (primer piso),  

Col. La Salle, C.P. 25280, Saltillo Coah., teléfono (01) 844- 439-2560; los días de lunes a viernes, con el 

siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas. 

° Todos los eventos se llevarán a cabo en la sala de juntas del Departamento de Construcción y Planeación 

Inmobiliaria, localizado en Blvd. Venustiano Carranza No. 2809, esquina con Perif. L.E.A. (primer piso), 

Colonia La Salle, C.P. 25280 en Saltillo, Coah. 

° La visita al lugar de realización de los trabajos, es como se indica a continuación: 

Partida 1 Región Sureste: El 13 de marzo de 2023 a las 08:00 horas, en el acceso del inmueble denominado 

Edificio Administrativo de Personal localizado en Blvd. Isidro López Zertuche No. 2791-1, colonia  

Los maestros, CP 25260, en Saltillo; a las 0:8:30 horas del 13 de marzo de 2024, en el HGZ No. 1  

Calzada Antonio Narro s/n esquina con calle Luis Gutiérrez, zona Centro, CP 25000, en Saltillo; y en  

el HGZ No. 2 Blvd. Venustiano Carranza No. 3458 y Blvd. Humberto Hinojosa, colonia el Kiosco, CP 25240, 

en Saltillo; a las 10:30 horas del 13 de marzo de 2024, en UMF No. 73 calle Pablo de Mejía No. 525,  

zona Centro, CP 25000 en Saltillo; a las 12:00 horas del 13 de marzo de 2024, en UMF No. 70 calle Pablo  

L. Sidar s/n, zona Centro, CP 25000 en Saltillo; a las 15:00 horas del 13 de marzo de 2024, en la UMF No. 82 

calle Joaquín de Velasco No. 374, esquina con calle Castelar, Fraccionamiento Urdiñola, CP 25020,  

en Saltillo; a las 16:30 horas del 13 de marzo de 2024, en la planta baja del Edificio CEDE del IMSS  

con dirección en Blvd. Venustiano Carranza No. 2809 esquina con Periférico Luis Echeverría Alvarez,  

colonia La Salle, CP 25280 en Saltillo; a las 08:30 horas del 14 de marzo de 2024, en la UMF No. 3  

Blvd. Plan de Guadalupe No. 4128, zona Centro, CP 25900 en Ramos Arizpe; a las 11:30 horas del 14 de 

marzo de 2024, en la UMF No. 88 Calzada Salto del Agua No. 1280, colonia Manantiales, CP 24904,  

en Ramos Arizpe; a las 15:00 horas del 14 de marzo de 2024, en UMAA No. 89 Dámaso Rodríguez González 

No. 750, colonia Nuevo Centro Metropolitano, CP 25022 en Saltillo. 

Partida 2 Región Norte: A las 10:00 horas del 13 de marzo de 2024, HGZ No. 11 Av. Eliseo Mendoza 

Berrueto No. 3701, colonia Delicias, CP 26070, en Piedras Negra; a las 13:00 horas del 13 de marzo de 2024, 

UMF No. 79 calle México No. 707 esquina con Blvd. H. Colegio Militar, CP 26010, Piedras Negras; a las 08:00 

horas del 14 de marzo de 2024, UMF No. 64 Xicoténcatl s/n, esquina con calle González Ortega sur,  

CP 26500, en Morelos; a las 09:00 horas del 14 de marzo de 2024, UMF No. 14 calle Nicolás Bravo No. 600, 

CP 26450, en Zaragoza; a las 12:00 horas del 14 de marzo de 2024, UMF No. 12 calle Benito Juárez No. 807, 

CP 26530, en Allende; a las 14:00 horas del 14 de marzo de 2024, UMF No. 15 calle Allende s/n, esquina con 

General Anaya, CP 26600, en Villa Unión; a las 15:30 horas del 14 de marzo de 2024, UMF No. 60 calle Tepic 

No. 261, CP 26170, en Nava. 

Partida 3 Región Centro: A las 08:30 horas del 14 de marzo de 2024, UMF No. 8 calle Juárez e Hidalgo s/n, 

zona Centro, CP 25870, en Castaños; a las 10:00 horas del 14 de marzo de 2024, HGZ No. 7 Blvd. Harold  

R. Pape s/n, entre calles Durango y Valparaíso, colonia Guadalupe, CP 25750, en Monclova; a las 11:30 

horas del 14 de marzo de 2024, en Oficinas Subdelegación Blvd. Harold R. Pape s/n, colonia Guadalupe, 

CP 25750, en Monclova y en el Centro de Seguridad Social Blvd. Harold R. Pape s/n, colonia Guadalupe, 

CP 25750, en Monclova; a las 13:00 horas del 14 de marzo de 2024, Guardería calle Campeche s/n, esquina 

con calle Guatemala, colonia Guadalupe, CP 25750, en Monclova; a las 15:50 horas del 14 de marzo de 2024, 

UMF No. 9 calle Cuauhtémoc s/n, zona Centro, CP 25600, en Frontera; a las 09:00 horas del 15 de marzo de 

2024, UMF No. 10 Blvd. Alameda Juárez s/n, zona Centro, CP 25500, en San Buenaventura; a las 11:00 

horas del 15 de marzo de 2024, UMF No. 74 calle Benito Juárez, s/n, colonia Centro en Nadadores;  

a las 13:00 horas del 15 de marzo de 2024, UMF No. 85 calle de la Fuente y calle Sinaloa s/n, colonia Roma, 

CP 25660 en Frontera; a las 15:00 horas del 15 de marzo de 2024, UMF No. 84 Blvd. Las Torres y Augusto 

Spies, colonia Obrera, CP 25790, en Monclova; a las 17:30 horas del 15 de marzo de 2024, UMF No. 86  

Av. San José y Guadalajara s/n, colonia Mirador, en Monclova y en el UEH calle Guadalajara s/n, a espaldas 

de la UMF No. 86, colonia El Mirador, CP 25749, en Monclova. 
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Partida 4 Región Carbonífera: A las 09:30 horas del 14 de marzo de 2024, UMF No. 23 Amador Chapa  

No. 990, colonia Profesor Federico Berrueto Ramón, CP 26756, en Sabinas; a las 11:00 horas del 14  

de marzo de 2024, HGZ No. 24 Av. López Mateo No. 606, colonia del Maestro, CP 26870, en Nueva Rosita;  

a las 13:30 horas del 14 de marzo de 2024, UMF No. 25 calle 5 de Mayo y calle Murguía s/n, colonia Centro, 

CP 26342, en Múzquiz; a las 09:30 horas del 15 de marzo de 2024, UMF No. 26 Av. Dávila Moncada No. 26 

esquina con calle Saltillo, CP 26950, en Agujita; a las 11:30 horas del 15 de marzo de 2024, HGSZ No. 27  

Av. Miguel Hidalgo y calle 5 de Febrero, s/n, CP 26340, en Palaú; a las 13:30 horas del 15 de marzo de 2024, 

UMF No. 29 domicilio conocido, CP 26360, en las Esperanzas y a las 15:00 horas del 15 de marzo de 2024, 

UMF No. 31 Av. Mineros No. 402, esquina con calle Hidalgo, barrio 4, CP 26370, en Minas de Barroterán. 

Partida 5 Región Laguna: A las 09:30 horas del 14 de marzo de 2024, UMF No. 6 calle Francisco I Madero 

esquina con calle Matamoros s/n, zona Centro, CP 27980, en Parras de la Fuente; a las 11:30 horas del 14 de 

marzo de 2024, HGZ No. 16 Blvd. Revolución No. 2450 y calle Jazmines, colonia Torreón Jardín, CP 27200, 

en Torreón; a las 14:30 horas del 14 de marzo de 2024, UMF No. 18 Blvd. Revolución No. 250 oriente,  

colonia Centro, CP 27000, en Torreón; a las 08:30 horas del 15 de marzo de 2024, UMF No. 66 Calzada Avila 

Camacho No. 3020, colonia Las Carolinas, CP 27040, en Torreón; a las 11:00 horas del 15 de marzo de 2024, 

UMAA No. 90 Blvd. Circuito Torreón 2000, No. 7707, colonia La Joya, CP 27086, en torreón; a las 13:00 

horas del 15 de marzo de 2024, UMF No. 83 Av. Independencia s/n, zona Centro, CP 27440, en Matamoros;  

y a las 15:40 horas del 15 de marzo de 2024, HGSZ No. 20 Francisco I. Madero No. 550, colonia Nuevo 

Linares, CP 27900. 

 

EN LA CIUDAD DE SALTILLO, COAHUILA, A 7 DE MARZO DE 2024. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LIC. GERARDO HERNANDEZ LOPEZ ROMO 

RUBRICA. 

(R.- 549241) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL TABASCO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción 

I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 39, 40, 41, 42, 43 y 44 del Reglamento  

de la misma Ley, se convoca a los interesados a participar en la licitaciones para la contrataciones  

de Bienes y Servicios, cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación están disponible para su 

consulta en Internet: http://upcp-compranet.hacienda.gob.mx, en la plataforma Integral CompraNet, misma 

que será gratuita o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su 

consulta en: Paseo Usumacinta No. 95, Colonia Primero de Mayo, C.P. 86190, Villahermosa, Tabasco, 

teléfono: (993) 3154887, de Lunes a Viernes de las 9:00 a 15:00 horas. 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 19-2024 

Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR015-N-88-2024 

Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento de Areas Verdes Y Pétreas 

(Segunda Vuelta) 

Volumen a adquirir 1,642 servicios 

Fecha de publicación en CompraNet 28 de febrero 2024 
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Junta de aclaraciones 05/03/2024 09:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 12/03/2024 09:00 horas 

 

Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR015-N-89-2024 

Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Servicio de Fumigación para el Control de Fauna Nociva 

(Segunda Vuelta) 

Volumen a adquirir 1,092 servicios 

Fecha de publicación en CompraNet 28 de febrero 2024 

Junta de aclaraciones 05/03/2024 09:15 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 12/03/2024 09:15 horas 

 

Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR015-N-91-2024 

Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Servicio de Limpieza de Cristales en Inmuebles

(Segunda Vuelta) 

Volumen a adquirir 2428.24 m2 

Fecha de publicación en CompraNet 28 de febrero 2024 

Junta de aclaraciones 05/03/2024 09:30 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 12/03/2024 09:30 horas 

 

Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR015-N-92-2024 

Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Servicio de Suministro de Agua Purificada de Garrafones 

(Tercera Vuelta) 

Volumen a adquirir 83,394 Garrafones 

Fecha de publicación en CompraNet 28 de febrero 2024 

Junta de aclaraciones 05/03/2024 09:45 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 12/03/2024 09:45 horas 

 

 La reducción de plazos para el acto de Presentación y Apertura de Proposiciones Técnicas y Económicas 

de las Licitaciones Públicas, se realiza con fundamento en el artículo 32 de la ley de Adquisición, 

Arrendamiento y Servicios del Sector Público; y artículo 43 del Reglamento de la misma Ley, autorizado 

por el Lic. Hugo Pérez López, Jefe del Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación  

de Servicios, el día 20 de febrero del 2024 

Los actos de la licitación se llevarán a cabo en la Sala de juntas del Departamento de Adquisición de Bienes  

y Contratación de Servicios, ubicada en Paseo Usumacinta No. 95, Colonia Primero de Mayo, CP. 86190, 

Villahermosa, Tabasco 

 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 7 DE MARZO DE 2024. 

COORDINADOR DEL ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

ING. PEDRO SANCHEZ ASCENCIO 

RUBRICA. 

(R.- 549240) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL MORELOS 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción 
I, 26 Bis, fracción II, 27, 28 Fracción I, 29, 30, 32, 33 Bis, 34, 35, 36 y 47 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones 
para la Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se 
pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Av. Plan de 
Ayala No. 1201 col. Ricardo Flores Magón; C.P. 62430, Cuernavaca, Morelos, teléfono: (01 777) 315 54 43, 
de Lunes a Viernes de las 9:00 a 14:00 horas. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA: 06 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR007-N-82-2024 
Carácter de la Licitación PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
Descripción de la licitación  SUMINISTRO DE APARATOS AUDITIVOS, EJERCICIO 

2024  
Volumen a adquirir  MAXIMO: 50 piezas 

MINIMO: 20 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 7 DE MARZO DE 2024 
Junta de aclaraciones 15 DE MARZO DE 2024 A LAS 09:00 A. M. 
Visita a instalaciones NO APLICA 
Presentación y apertura de proposiciones 22 DE MARZO DE 2024 A LAS 09:00 A. M. 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR007-N-81-2024 
Carácter de la Licitación PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
Descripción de la licitación  CONTRATACION DE BIENES DE CONSUMO DEL 

GRUPO 379 "CONSUMIBLES PARA BOMBAS DE 
INFUSION CON EQUIPO COMODATO", EJERCICIOS 
2024  

Volumen a adquirir MAXIMO: 5,210 piezas 
MINIMO: 2,084 piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 7 DE MARZO DE 2024 
Junta de aclaraciones 15 DE MARZO DE 2024 A LAS 09:30 A. M. 
Visita a instalaciones NO APLICA 
Presentación y apertura de proposiciones 22 DE MARZO DE 2024 A LAS 09:30 A. M. 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR007-N-83-2024 
Carácter de la Licitación PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
Descripción de la licitación  SERVICIO DE LENTES Y ANTEOJOS PARA 

TRABAJADORES, HIJOS DE TRABAJADORES, 
JUBILADOS Y PENSIONADOS IMSS EJERCICIO 2024  

Volumen a adquirir MAXIMO: 856 piezas 
MINIMO: 342 piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 7 DE MARZO DE 2024 
Junta de aclaraciones 15 DE MARZO DE 2024 A LAS 10:00 A. M. 
Visita a instalaciones NO APLICA 
Presentación y apertura de proposiciones 22 DE MARZO DE 2024 A LAS 10:00 A. M. 

 
Todos los eventos se llevarán a cabo en las fechas indicadas en cada licitación, a través del sistema 
electrónico de información pública gubernamental denominado Compranet. 

 
CUERNAVACA, MORELOS, A 7 DE MARZO DE 2024. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
MTRA. PATRICIA SILES ARAUJO 

RUBRICA. 
(R.- 549232) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 
DIVISION DE BIENES NO TERAPEUTICOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION 
PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción I, 29, 32, 33, 34, 35, 36, 36 bis, 37, 37 bis, 38 y 47, fracción I, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  
del Sector Público, 85 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia  
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia. Se convoca a los interesados en participar en la Licitación  
de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-50-GYR-050GYR120-N-1-2024. 
Carácter y medio de la licitación Licitación Pública Nacional Electrónica. 
Objeto de la Licitación  Adquisición de “Materiales y Refacciones de Conservación de los Grupos: 906, 907, 909, 517, 527, 528, 

para las Jefaturas de Conservación de Unidad 24, 25, 26, 31, 32, 34 y 35 a cargo de la División 
de Inmuebles Centrales”. 

Volumen a adquirir Mínimo: 30,286 piezas 
Máximo: 75,712 piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 5 de marzo de 2024. 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 12 de marzo de 2024. 10:30 horas. 
En su caso, fecha y hora para realizar la visita a 
instalaciones 

No habrá visita a instalaciones. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

22 de marzo de 2024. 10:30 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 10 de abril de 2024. 17:00 horas. 
 

 Las bases establecidas en la Convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: https://upcp-compranet.hacienda. 
gob.mx/sitiopublico/#/ y serán gratuitas, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el domicilio  
de la Convocante, sita en: calle Durango, número 291, quinto piso, colonia Roma Norte, C.P. 06700, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México,  
de lunes a viernes en un horario de las 9:00 a 16:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán A TRAVES DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA (COMPRANET: https://upcp-compranet.hacienda. 
gob.mx/sitiopublico/#/. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE MARZO DE 2024. 

TITULAR DE LA DIVISION DE BIENES NO TERAPEUTICOS 
LIC. PATRICIA FACIO JUAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 549239) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 
COORDINACION DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 

COORDINACION TECNICA DE CONSERVACION Y SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 
DIVISION DE INMUEBLES CENTRALES 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  
con fundamento en los artículos 1 fracción IV, 3, 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 32 y 45 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados  
con las Mismas, así como 31 de su Reglamento, convoca a los interesados a participar en la licitación bajo la condición de pago a precios unitarios de conformidad  
con lo siguiente: 
 

Número de licitación LO-50-GYR-050GYR984-N-6-2024 
Carácter de la licitación Pública Nacional. 
Descripción de la licitación “TRABAJOS DE CONSERVACION PARA LA ADECUACION DE CENTRO DE MEZCLAS, EN LA UMAE 

HO CMN SIGLO XXI EN LA CIUDAD DE MEXICO” 
Volumen de licitación Superficie estimada 350.68 m2. 
Fecha de publicación en CompraNet 07 marzo de 2024. 
Visita al lugar de los trabajos 13 de marzo de 2024, 10:00 horas 

AV. Cuauhtémoc no. 330, col doctores, delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06720, Ciudad de México.  
Junta de aclaraciones 14 marzo de 2024, 12:00 horas 

En la Sala de Juntas de la División de Inmuebles Centrales ubicada en la calle Cozumel No. 43, Piso 8, 
Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México. 

Presentación y apertura de proposiciones 25 de marzo 2024, 12:00 horas 
En la Sala de Juntas de la División de Inmuebles Centrales ubicada en la calle Cozumel No. 43, Piso 8, 
Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México. 

 
Los licitantes interesados, podrán obtener la Convocatoria a la Licitación Pública en la página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental 
CompraNet, en la dirección electrónica: https://compranet.hacienda.gob.mx, además se pondrá un ejemplar en forma impresa a disposición de los interesados, 
exclusivamente para su consulta en la División de Inmuebles Centrales, ubicada en la calle Cozumel No. 43 Piso 8, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc,  
Código Postal 06700, Ciudad de México, teléfono 55-5726-1700, extensión 17704 y 17724, de lunes a viernes hasta el 15 de marzo del año en curso, de 10:00  
a 16:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE MARZO DE 2024. 

TITULAR DE LA DIVISION DE INMUEBLES CENTRALES 
ARQ. LUIS ENRIQUE TOALA POZO 

RUBRICA. 
(R.- 549237) 



D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

Jueves 7 de m
arzo de 2024 

196      
 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL COLIMA 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 

fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis fracción II, 37, 46, 47 Y 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y 

84 demás relativas del Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y demás disposiciones jurídicas 

aplicables en la materia, se informa a los interesados en participar en las licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación contiene las bases mediante las cuales 

se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación que se encuentra disponible para su consulta en el domicilio de la 

convocante en: Calle en Zaragoza No. 199, Colonia. Alta Villa, C.P. 28987, Villa de Alvarez, Colima, con horario de 9:00 a 15:00 horas, cuya información relevante es: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR012-N-18-2024 

Carácter de la Licitación NACIONAL 

Descripción de la licitación PARA LA “ADQUISICION Y SUMINISTRO DE PRENDAS DE PROTECCION, PRODUCTOS PARA 

CONSTRUCCION, MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO, QUIMICOS, HERRAMIENTA, REFACCIONES, 

ACCESORIOS, PARTES, COMPONENTES, MATERIALES E INSUMOS QUE SE UTILIZAN PARA REALIZAR 

ACCIONES DE MANTENIMIENTO Y REHABILITACION DE MOBILIARIO, EQUIPO, INSTALACIONES E 

INMUEBLES PARA LAS DIFERENTES JEFATURAS DE CONSERVACION DE UNIDAD DE LA DELEGACION 

COLIMA, PARA EL EJERCICIO 2024”. 

Volumen de licitación 1345 PIEZAS 

Fecha de publicación en CompraNet 20/02/2024 

Junta de Aclaraciones 27/02/2024 09:00 HRS 

Visita a Instalaciones NO APLICA 

Presentación y apertura de proposiciones 06/03/2024 10:00 HRS 

 

Los eventos relacionados se amparan en el Artículo 26 Bis Fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público por lo que se 

realizarán por medios remotos de comunicación electrónica, a través del CompraNet. 

 

VILLA DE ALVAREZ, COLIMA, A 7 DE MARZO DE 2024. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

ING. MANUEL FERNANDO REYES MUGÜERZA 

RUBRICA. 

(R.- 549233) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL CMN IGNACIO GARCIA TELLEZ MERIDA, YUCATAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción I y IX, 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción I, 
29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 42, 46 y 48 de su Reglamento, convoca  
a los interesados, a participar en las licitaciones que enseguida se enlistan cuyas convocatorias que contienen las bases de participación estarán disponibles  
para consulta en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados 
exclusivamente para su consulta en el Departamento de Abastecimiento sita en calle 34 número 439 por 41, colonia Industrial, código postal 97150, Mérida, Yucatán, 
teléfono 99-9922-56-56, extensión 61623, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional No. LA-50-GYR-050GYR063-N-22-2024. 

Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y/o Correctivo a Equipos Médicos de Imagenología. 
Volumen a adquirir 2 Servicios. 
Fecha de publicación en CompraNet 07/marzo/2024 
Junta de aclaraciones 12/marzo/2024 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19/marzo/2024 09:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LA-50-GYR-050GYR063-N-23-2024. 

Descripción de la licitación Adquisición de Refacciones Menores de Edificio. 
Volumen a adquirir 350 Piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 07/marzo/2024 
Junta de aclaraciones 15/marzo/2024 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 22/marzo/2024 09:00 horas 

 
Todos los eventos programados en el presente resumen se llevarán a cabo en el Departamento de Abastecimiento de la UMAE, sita en calle 34 número 439 por 41, 
colonia Industrial, C.P. 97150, Mérida, Yucatán. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de proposiciones de esta licitación pública nacional fue autorizada por el Director Administrativo de la UMAE,  
Mtro. José Angel Ramírez Solís, mediante el oficio número 331901140100/UMAE/DCSG/0045/2024 de fecha 19 de enero de 2024 con fundamento en el artículo 32  
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 43 de su Reglamento. 

 
MERIDA, YUC., A 7 DE MARZO DE 2024. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA UMAE 
MTRO. JOSE ANGEL RAMIREZ SOLIS 

RUBRICA. 
(R.- 549230) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS 

COORDINACION DE UNIDADES MEDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE CARDIOLOGIA 

CENTRO MEDICO NACIONAL SIGLO XXI 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con fundamento en 
los artículos 3, 27 Fracción I, 30 Fracción I, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 45 Fracción I, 46, 46 Bis, 47, 48, 49, 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los interesados, a participar en la licitación que enseguida se enlista, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación, misma que estará disponible para consulta en internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx 
 

Licitación Pública Nacional LO-50-GYR-050GYR057-N-45-2024 

Descripción de la licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO A IMPERMEABILIZANTE Y A ACABADOS DE 
HEMODINAMIA 4TO. PISO CUERPO C 

Volumen a trabajar 2,860 Metros cuadrados aproximadamente 
Fecha de publicación en CompraNet 7 de Marzo de 2024 
Visita a las Instalaciones del área a Remodelar  12 de Marzo de 2024 09:00 hrs 
Junta de aclaraciones 15 de Marzo de 2024 09:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 25 de Marzo de 2024 09:00 hrs 
Fallo 26 de Marzo de 2024 12:00 hrs 

 
 La convocatoria de la licitación, se encontrará disponible para su consulta en el Portal Electrónico de compras Gubernamentales CompraNet: https://upcp-

compranet.hacienda.gob.mx, o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta en la Oficina de 
Adquisiciones de la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Cardiología del Centro Médico Nacional Siglo XXI, sito en Avenida Cuauhtémoc Nº 330, 
Colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, CP. 06720, Ciudad de México, teléfono 56276900 ext. 21926, de lunes a viernes, de 09:00 a 14:00 horas. 

 La visita a las instalaciones del Area a Remodelar se realizará en el Departamento de Conservación y Servicios de Generales, ubicado en la Planta Baja de la 
Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Cardiología del Centro Médico Nacional Siglo XXI, sito en Avenida Cuauhtémoc Nº 330, Colonia Doctores, 
Alcaldía Cuauhtémoc, CP. 06720, Ciudad de México 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE MARZO DE 2024. 

DIRECTOR DE LA UMAE HOSPITAL 
DE CARDIOLOGIA C. M. N. SIGLO XXI 

DR. GUILLERMO SATURNO CHIU 
RUBRICA. 

(R.- 549235) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS 
COORDINACION DE UNIDADES MEDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE CARDIOLOGIA 
CENTRO MEDICO NACIONAL SIGLO XXI CIUDAD DE MEXICO 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad  
con los Artículos 26 Fracción I, 26 Bis Fracción II, 27, 28 fracción I y II, 29, 30, 32, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  
del Sector Público, convoca a los interesados, a participar en las licitaciones que enseguida se enlistan cuyas convocatorias que contienen las bases de participación 
estarán disponibles para consulta en internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ 
 

Licitación Pública Nacional: LA-50-GYR-050GYR057-N-46-2024

Descripción de la licitación SUMINISTRO DE MATERIAL Y REFACCIONES 
Volumen a adquirir 10 Partidas
Fecha de publicación en CompraNet 7 de Marzo del 2024
Junta de aclaraciones 12 de Marzo del 2024 10:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 19 de Marzo del 2024 10:00 horas.
Fallo 20 de Marzo del 2024 13:00 horas

 
Licitación Pública Internacional Bajo Tratados: LA-50-GYR-050GYR057-T-47-2024
Descripción de la licitación ARRENDAMIENTO DE EQUIPO MEDICO NUEVO PARA EL EJERCICIO 2024
Volumen a adquirir 3 Partidas
Fecha de publicación en CompraNet 7 de Marzo del 2024
Junta de aclaraciones 12 de Marzo del 2024 11:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 19 de Marzo del 2024 11:00 horas.
Fallo 20 de Marzo del 2024 14:00 horas

 
 Las convocatorias de las licitaciones, se encontraran disponibles para su consulta en el Portal Electrónico de Compras Gubernamentales CompraNet. 2023: 

https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta en  
la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Cardiología del Centro Médico Nacional Siglo XXI Ciudad de México, sito en Avenida Cuauhtémoc Nº 330, 
Colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, CP. 06720, Ciudad de México, Teléfono: 5556276900 Ext: 21926, de lunes a viernes, de 09:00 a 14:00 horas. 

 Se informa que los Eventos LA-50-GYR-050GYR057-N-46-2024 y LA-50-GYR-050GYR057-T-47-2024, se realizarán a Tiempos Recortados, dicha autorización 
fue signada por el Dr. Guillermo Saturno Chiu, Director de la Unidad, mediante Memorándum Interno con número de referencia DG/096/2024, con fecha del 29  
de Febrero de 2024. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE MARZO DE 2024. 
HOSPITAL DE CARDIOLOGIA CMN SIGLO XXI 

DIRECTOR DE LA UMAE 
DR. GUILLERMO SATURNO CHIU 

RUBRICA. 
(R.- 549236) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DEL ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL PUEBLA 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 

conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28, fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36 y 36 Bis Fracción II, 37, 37 BIS, 38, 45, 46, 47 y 48 de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 34, 35, 39, 40,41, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 54, 55,56,58, 81 y 85 de su 

Reglamento, convoca a los interesados en participar de conformidad con lo siguiente: 

 

No. De la Licitación LA-50-GYR-050GYR006-N-47-2024 

Carácter de la Licitación NACIONAL 

Descripción Objeto de la Licitación Servicio de Traslado de Pacientes en Ambulancia Subrogada Urgencias Avanzadas para el Hospital General 

de Zona no. 20, Hospital General de Zona no.35 y Unidades de Medicina Familiar Zona Metropolitana, 

Ejercicio 2024 

Volumen a Adquirir 330 SERVICIOS 

Fecha de Publicación en Compranet 07/03/2024 

Junta de Aclaraciones. 12/03/2024 a las 13:00 Hrs. 

Visita a Instalaciones NO HABRA VISITAS A INSTALACIONES 

Presentación y Apertura de Proposiciones 19/03/2024 a las 13:00 Hrs. 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos En la Sala de Usos Múltiples de la Coordinación de Abastecimiento, y Equipamiento ubicada en Calle 5 de 

Febrero Oriente # 107 Colonia San Felipe Hueyotlipan, en la ciudad de Puebla, Puebla y a través de la 

plataforma de Compra Net.  

 

La reducción de plazos de la convocatoria es autorizada por la C.P. Diliam Montaño Hernández, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del 

Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Puebla el día 27 de Febrero del 2024. 

Las bases establecidas en la convocatoria de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: upcp-compranet.hacienda.gob.mx y serán gratuitas, 

o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada 

en calle 5 de Febrero Oriente Número 107, Colonia San Felipe Hueyotlipan, C.P. 72030, en la Ciudad de Puebla, Puebla, teléfono: 222-288-12-04, los días Lunes a 

Viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 15:00 horas. 

 

PUEBLA, PUEBLA, A 7 DE MARZO DE 2024. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DILIAM MONTAÑO HERNANDEZ 

RUBRICA. 

(R.- 549234) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 
DIVISION DE SERVICIOS INTEGRALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA 
ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS NUMERO LA-50-GYR-050GYR988-T-4-2024, PARA LA CONTRATACION DEL 

SERVICIO MEDICO INTEGRAL (SMI) PARA CENTROS DE EXCELENCIA OFTALMOLOGICA (CEO) 2024 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 3, fracción IX, 25, 
26 fracción I, 26 Bis fracción II, 26 Ter, 27, 28 fracción II, 30, 32, 46 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los 
interesados en participar en licitaciones públicas, que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento (Con 
reducción de plazos), así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran disponibles para su consulta en: 
https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/, o bien, en el domicilio de la convocante en: Calle Durango 291, cuarto piso, Colonia Roma Norte, C.P. 06700, Demarcación 
Territorial Cuauhtémoc, de lunes a viernes de las 9:00 a 16:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Internacional bajo la Cobertura de Tratados número LA-50-GYR-050GYR988-T-4-
2024 

Objeto de la Licitación  “Servicio Médico integral (SMI) para Centros de Excelencia Oftalmológica (CEO) 2024” 
Volumen a adquirir Presupuesto con IVA (2024) 

Mínimo Máximo 
$297,703,079.92 $740,257,207.11 

Fecha de publicación en CompraNet 05 de marzo de 2024 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

11 de marzo de 2024 a las 11:00 horas 

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

De conformidad con lo previsto en el numeral 3.3 de la presente Convocatoria. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

27 de marzo de 2024 a las 11:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 10 de abril de 2024 a las 14:00 horas 
 
La reducción de plazos para la licitación número LA-50-GYR-050GYR988-T-4-2024 fue aprobada y autorizada por la Titular de la Coordinación Técnica de Bienes y 
Servicios el día 01 de marzo de 2024, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 43 
de su Reglamento. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE MARZO DE 2024. 

TITULAR DE LA DIVISION DE SERVICIOS INTEGRALES 
LIC. MOISES OCTAVIO LIMON ORTEGA 

RUBRICA. 
(R.- 549226) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 71 EN TORREON, COAHUILA  
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

 
En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con los artículos: 25, 26 fracción I, 26 Bis, fracción II, 28, fracción I y II , 29, 
30,32,33, 33 Bis, 34, 35 y ,47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
(LAASSP), 35, 39, 42, 43, 46, 48 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones para la adquisición de bienes y contratación de servicios, cuya Convocatoria que contiene las 
bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien 
se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Oficina de 
Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios en BLVD. REVOLUCION Número 2650, Colonia Torreón 
Jardín, C.P. 27200, Torreón, Coahuila, teléfono: 01 (871) 729-08-00 Ext. 41672, los días LUNES A VIERNES; 
con el siguiente horario: 8:00 A 16:00 horas. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR045-T-31-2024 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Internacional Bajo La Cobertura de 

Tratados 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE CONSUMIBLES PARA 

NEUROCIRUGIA CON EQUIPO A COMODATO  
Volumen a adquirir 489 PIEZAS 
Fecha de publicación en CompraNet 07 de Marzo de 2024 
Junta de aclaraciones 15/03/2024 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 22/03/2024 09:00 horas 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR045-T-32-2024 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Internacional Bajo La Cobertura de 

Tratados 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE CONSUMIBLES PARA 

OTORRINOLARINGOLOGIA CON EQUIPO A 
COMODATO 

Volumen a adquirir 200 PIEZAS 
Fecha de publicación en CompraNet 07 de Marzo de 2024 
Junta de aclaraciones 15/03/2024 09:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 22/03/2024 09:30 horas 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR045-T-33-2024 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Internacional Bajo La Cobertura de 

Tratados 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE CONSUMIBLES PARA SISTEMA DE 

PRESION NEGATIVA PARA HERIDAS CON EQUIPO A 
COMODATO 

Volumen a adquirir 112 PIEZAS 
Fecha de publicación en CompraNet 07 de Marzo de 2024 
Junta de aclaraciones 15/03/2024 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 22/03/2024 10:00 horas 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR045-T-34-2024 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Internacional Bajo La Cobertura de 

Tratados 
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Descripción de la licitación CONTRATACION CONSUMIBLES PARA 
ESTERILIZADORES 

Volumen a adquirir 62 PIEZAS 
Fecha de publicación en CompraNet 07 de Marzo de 2024 
Junta de aclaraciones 20/03/2024 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 26/03/2024 09:00 horas 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR045-T-35-2024 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Internacional Bajo La Cobertura de 

Tratados 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESO DE MEDICION DE MEDICAMENTOS 
INMUNOSUPRESORES Y DE SUSTANCIAS 
NARCOTICAS PARA SER REALIZADAS BAJO LA 
METODOLOGIA EMIT 

Volumen a adquirir 107 CAJAS 
Fecha de publicación en CompraNet 07 de Marzo de 2024 
Junta de aclaraciones 20/03/2024 09:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 26/03/2024 09:30 horas 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR045-T-36-2024 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Internacional Bajo La Cobertura de 

Tratados 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE CONSUMIBLES PARA EQUIPO 

MEDICO 
Volumen a adquirir 7032 PIEZAS 
Fecha de publicación en CompraNet 07 de Marzo de 2024 
Junta de aclaraciones 21/03/2024 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 02/04/2024 09:00 horas 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR045-N-37-2024 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional  
Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO MEDICO 

SUBROGADO DE RADIOTERAPIA 
Volumen a adquirir 2520 SERVICIOS 
Fecha de publicación en CompraNet 07 de Marzo de 2024 
Junta de aclaraciones 20/03/2024 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 04/04/2024 09:00 horas 

 
 La reducción de plazos para las licitaciones, fue autorizado por la Dra, Maria Guadalupe Villa Gonzalez, 

Directora de la Unidad Médica de Alta Especialidad H.E. No. 71, con fecha de 29 de Febrero 2024. 
 Todos los eventos se realizarán, en la Oficina de Adquisiciones de la UMAE No. 71, ubicado en: Blvd. 

Revolución Número 2650, Colonia Torreón Jardín, C.P. 27200, Torreón, Coahuila. Atreves del sistema de 
compras gubernamental Compra Net. 

. 
TORREON, COAHUILA, A 7 DE MARZO DE 2024. 

DIRECTORA DE LA UMAE H.E. No. 71 
DRA. MARIA GUADALUPE VILLA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 549228) 
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012NBV - INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGIA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 

 

De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LA-12-NBV-

012NBV001-N-128-2024, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 

consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en bien en la Subdirección de Recursos 

Materiales, Av. San Fernando, Número 2, Colonia Sección XVI, Alcaldía de Tlalpan, C.P. 14080, CDMX, en un 

horario de 10:00 a 18:00 horas. 

 

Nombre del Procedimiento de contratación SERVICIO DE MEZCLADO DE NUTRICIONES 

PARENTERALES PERSONALIZADAS 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha y hora de publicación en CompraNet 5 de Marzo de 2024 a las 10:30 

Fecha y hora de junta de aclaraciones 12 de Marzo de 2024 a las 11:00  

Fecha y hora de la visita a las instalaciones NO APLICA 

Fecha y hora de presentación y apertura de 

proposiciones 

20 de Marzo de 2024 a las 11:00  

Fecha y hora de fallo 27 de Marzo de 2024 a las 11:00  

 

4 DE MARZO DE 2024. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

ACT. GUSTAVO GONZALEZ PORCAYO 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 549231) 

INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES  
RESPIRATORIAS ISMAEL COSIO VILLEGAS 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 01 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) que a continuación se indica, cuya convocatoria se encuentra 
disponible para su consulta en el sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNet, en 
la dirección electrónica http://compranet.hacienda.gob.mx; igualmente en las instalaciones del Departamento 
de Adquisiciones de este Instituto, ubicado en Calzada de Tlalpan 4502, Colonia Sección XVI, Alcaldía de 
Tlalpan, C.P. 14080, Ciudad de México, se pondrá a disposición de los licitantes copia de la convocatoria. 
 
Licitación Pública Nacional No. LA-12-NCD-012NCD001-N-3-2024. 

Descripción de la licitación Productos de Abarrotes. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 07/03/2024 

Junta de aclaraciones 14/03/2024 a las 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 26/03/2024 a las 11:00 horas 

Lugar de los eventos Electrónica  

 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE MARZO DE 2024. 

ENCARGADA PROVISIONAL DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION Y 
TITULAR DE LA SUBDIRECCION DE RECURSOS FINANCIEROS 

MTRA. NAYELI ALFARO TEPOX 
RUBRICA. 

(R.- 549108) 
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012NCZ - INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRIA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 

 

De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la Licitación número LA-12-NCZ-012NCZ002-N-34-

2024, cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ o bien en días hábiles de lunes a viernes, en horario de 09:00  

a 14:30 horas, en Avenida Insurgentes Sur número 3700-C, Colonia Insurgentes Cuicuilco, C.P. 04530, 

Demarcación Territorial Coyoacán, Ciudad de México. 

 

Nombre del Procedimiento de contratación Servicio de Suministro de Gases Medicinales 

y Mezclas Especiales 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha y hora de publicación en CompraNet 07 de marzo de 2024 

Fecha y hora de la visita a las instalaciones 11 de marzo de 2024 a las 09:00 AM 

Fecha y hora de junta de aclaraciones 14 de marzo de 2024 a las 08:00 AM 

Fecha y hora de presentación y apertura 

de proposiciones 

22 de marzo de 2024 a las 09:00 AM 

Fecha y hora de fallo 27 de marzo de 2024 a las 12:00 PM 

 

5 DE MARZO DE 2024. 

SUBDIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES 

ING. ARQ. RICARDO CASTRO DIAZ 

RUBRICA. 

(R.- 549211) 

012M7F - INSTITUTO NACIONAL DE PSIQUIATRIA 
RAMON DE LA FUENTE MUÑIZ 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la LICITACION PUBLICA NACIONAL número LA-12-
M7F-012M7F001-N-54-2024, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Calzada México Xochimilco No. 101, 
Colonia San Lorenzo Huipulco, C.P. 14370, Tlalpan, Ciudad de México los días Lunes a Viernes de las 9:00 a 
13:00 horas, teléfono: 55-4160-5012 y 55-4160-5015. 
 

No. de Licitación LA-12-M7F-012M7F001-N-54-2024 
Nombre del Procedimiento de contratación ADQUISICION DE RADIOFARMACOS PARA MEDICINA 

NUCLEAR PARA EL INSTITUTO NACIONAL DE 
PSIQUIATRIA RAMON DE LA FUENTE MUÑIZ 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en CompraNet 07 de Marzo de 2024 a las 10:00 horas 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 14 de Marzo de 2024 a las 10:00 horas 
Fecha y hora de la visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Fecha y hora de presentación y apertura de 
proposiciones 

22 de Marzo de 2024 a las 10:00 horas 

Fecha y hora de fallo 01 de Abril de 2024 a las 11:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE MARZO DE 2024. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

C.P. MARCO ANTONIO LOPEZ PORTILLO GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 549219) 
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012M7F - INSTITUTO NACIONAL DE PSIQUIATRIA  
RAMON DE LA FUENTE MUÑIZ 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la LICITACION PUBLICA NACIONAL número  
LA-12-M7F-012M7F001-N-55-2024, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles 
para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Calzada México Xochimilco No. 101, 
Colonia San Lorenzo Huipulco, C.P. 14370, Tlalpan, Ciudad de México los días Lunes a Viernes de las 9:00  
a 13:00 horas, teléfono: 55-4160-5012 y 55-4160-5015. 
 

No. de Licitación LA-12-M7F-012M7F001-N-55-2024 
Nombre del Procedimiento de contratación ADQUISICION DE GASES MEDICINALES PARA EL 

INSTITUTO NACIONAL DE PSIQUIATRIA RAMON 
DE LA FUENTE MUÑIZ 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en CompraNet 07 de Marzo de 2024 a las 10:00 horas 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 15 de Marzo de 2024 a las 10:00 horas 
Fecha y hora de la visita a las instalaciones 19 de Marzo de 2024 a las 10:00 horas 
Fecha y hora de presentación y apertura 
de proposiciones 

22 de Marzo de 2024 a las 12:00 horas 

Fecha y hora de fallo 01 de Abril de 2024 a las 13:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE MARZO DE 2024. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

C.P. MARCO ANTONIO LOPEZ PORTILLO GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 549217) 

INSTITUTO NACIONAL DE SALUD PUBLICA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL E INTERNACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  
del Sector Público, Artículo 42 de su Reglamento se informa a los interesados a participar en la Licitación 
Pública Electrónica Nacional número; LA-12-NDY-012NDY001-N-17-2024 cuyas convocatorias contienen  
la bases mediante las cuales se desarrollarán los procedimientos, así como la descripción de los requisitos de 
participación y modelo de contrato específico, se encuentran disponibles para su consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Avenida Universidad No. 655, 
Edificio de Gobierno, Nivel Sótano, Colonia Santa María Ahuacatitlán, Cuernavaca, Morelos, Código Postal 
62100, de lunes a viernes en horario de 10:00 a 14:00 horas a partir del 05 de marzo de 2024. 
 

Número de Licitación LA-12-NDY-012NDY001-N-17-2024 
Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a 

Equipos de Aire Acondicionado, Congelación, 
Ultracongelación y Ventilación del Instituto Nacional de 
Salud Pública en las Sedes de Cuernavaca, Tlalpan y 
Tapachula 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 05/03/2024 
Junta de aclaraciones 12/03/2024 - 09:00 am. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 20/03/2024 - 10:00 am. 

 
CUERNAVACA, MORELOS, A 5 DE MARZO DE 2024. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LCDO. JUAN CARLOS AYALA RESENDIZ 

RUBRICA. 
(R.- 549199) 
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ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO 
NACIONAL LAZARO CARDENAS, S.A. DE C.V. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE No. 2 

 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
convoca a las personas físicas y/o morales, a participar en los procedimientos de contratación por medio de 
Licitación Pública Nacional, realizándose en tiempos normales, los trabajos consistentes en:  
 

No. de licitación: 013178002-002-2024 Nacional. 

Objeto de la licitación: “MANTENIMIENTO A INSTALACIONES DEL CUMAR Y 

CAPITANIA DE PUERTO EN EL RECINTO PORTUARIO 
DE LAZARO CARDENAS, MICH.”. 

Volumen de obra: El que se especifica en las bases de convocatoria. 

Fecha en que se publicó en CompraNet: 05 de marzo de 2024. 

Fecha y hora de visita al lugar de los 
trabajos: 

11 de marzo de 2024, a las 10:00 horas. 

Fecha y hora de junta de aclaraciones: 11 de marzo de 2024, a las 12:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones: 22 de marzo de 2024, a las 10:00 horas. 

Periodo de ejecución: 15 de abril de 2024 al 15 de marzo de 2025. 

 

No. de licitación: 013178002-003-2024 Nacional. 

Objeto de la licitación: “MANTENIMIENTO E INSPECCIONES EN APERTURAS 

DEL SISTEMA BASCULANTE DEL PUENTE ALBATROS 
DEL PUERTO DE LAZARO CARDENAS, MICH.”. 

Volumen de obra: El que se especifica en las bases de convocatoria. 

Fecha en que se publicó en CompraNet: 07 de marzo de 2024. 

Fecha y hora de visita al lugar de los 

trabajos: 

12 de marzo de 2024, a las 10:00 horas. 

Fecha y hora de junta de aclaraciones: 12 de marzo de 2024, a las 12:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones: 25 de marzo de 2024, a las 10:00 horas. 

Periodo de ejecución: 02 de mayo de 2024 al 31 de marzo de 2025. 

 

No. de licitación: 013178002-004-2024 Nacional. 

Objeto de la licitación: “MANTENIMIENTO GENERAL AL SISTEMA 
ELECTRICO Y DE ALUMBRADO EN AREAS COMUNES 
DEL PUERTO DE LAZARO CARDENAS, MICH.”. 

Volumen de obra: El que se especifica en las bases de convocatoria. 

Fecha en que se publicó en CompraNet: 07 de marzo de 2024. 

Fecha y hora de visita al lugar de los 

trabajos: 

13 de marzo de 2024, a las 10:00 horas. 

Fecha y hora de junta de aclaraciones: 13 de marzo de 2024, a las 12:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones: 26 de marzo de 2024, a las 10:00 horas. 

Periodo de ejecución: 02 de mayo de 2024 al 31 de marzo de 2025. 

 
ATENTAMENTE 

CD. LAZARO CARDENAS, MICH., A 7 DE MARZO DE 2024. 
GERENTE DE INGENIERIA 

ARQ. MANUEL ARCE RODEA 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 549186) 
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ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO 
NACIONAL MAZATLAN, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE OPERACIONES E INGENIERIA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número 
LO-13-J2T-013J2T002-N-2-2024, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Interior del Recinto Fiscal No. S/N, 
Colonia Centro, C.P. 82000, Mazatlán, Sinaloa, teléfono: (669) 982-36-11 Ext. 71525, los días Lunes a 
Viernes del año en curso de las 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación “Supervisión de la Ampliación y Remodelación del Edificio 
de Oficinas Administrativas”, 
Mazatlán, Sin. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia  
Fecha de publicación en CompraNet 7 de marzo de 2024 
Junta de aclaraciones 22/03/2024 11:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 22/03/2024 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  01/04/2024 10:00 horas 

 
MAZATLAN, SIN., A 7 DE MARZO DE 2024. 

DIRECTOR GENERAL 
CONTRALMTE. MARIEL AQUILEO ANCONA INFANZON 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 549169) 

ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO 
NACIONAL MAZATLAN, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE OPERACIONES E INGENIERIA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-13-J2T-013J2T002-N-3-
2024, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Interior del Recinto Fiscal No. S/N, Colonia Centro, C.P. 
82000, Mazatlán, Sinaloa, teléfono: (669) 982-36-11 Ext. 71525, los días Lunes a Viernes del año en curso de 
las 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación “Iluminación de Vialidad de Acceso al Puerto (Etapa 2)”, 
Mazatlán, Sin. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 7 de marzo de 2024 

Junta de aclaraciones 15/03/2024 11:00 horas 

Visita al lugar de los trabajos 15/03/2024 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  21/03/2024 10:00 horas 

 
MAZATLAN, SIN., A 7 DE MARZO DE 2024. 

DIRECTOR GENERAL 
CONTRALMTE. MARIEL AQUILEO ANCONA INFANZON 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 549168) 
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ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO 
NACIONAL PROGRESO, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 02/24 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-13-J2U-013J2U001-N-36-

2024, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en 

Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx del 07 de marzo del 2024 al 21 de marzo del 2024. 

 

  LA-13-J2U-013J2U001-N-36-2024 

Descripción de la licitación Servicio de arrendamiento de vehículos terrestres, para la 

Administración del Sistema Portuario Nacional Progreso, 

S.A. de C.V. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 07/03/2024 

Visita a instalaciones No aplica 

Junta de aclaraciones 13/03/2024, 11:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 21/03/2024, 10:00 horas 

 

PROGRESO, YUCATAN, A 7 DE MARZO DE 2024. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. CARLOS EDUARDO ORTIZ PIÑERA 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 549252) 

ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO 
NACIONAL SALINA CRUZ, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE OPERACIONES E INGENIERIA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los y las interesadas para participar en la Licitación Pública Nacional número: LO-13-J3G-
013J3G001-N-6-2024 cuya Convocatoria que contiene las Bases de Participación estarán disponibles para 
consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Interior del Recinto Fiscal Sin Número, 
Colonia Cantarranas, C.P. 70680, Salina Cruz, Oaxaca, México, Tel. (971) 717 3070, Ext. 72125; Fax. (971) 
714 0014, con un periodo comprendido del 07 al 26 de marzo del año en curso de las 08:00 a 13:00 horas y 
de 14:00 a 16:00 horas de Lunes a Viernes. 

 
Licitación No. LO-13-J3G-013J3G001-N-6-
2024 

SERVICIO DE TOPOGRAFIA INCLUYE VUELO DE 
DRON DE ALA FIJA DEL PUERTO DE HUATULCO Y 
DE LA MARINA CHAHUE 

Fecha de publicación en CompraNet 07/03/2024 
Visita a instalaciones 15/03/2024, 11:00 horas 
Junta de aclaraciones 18/03/2024, 15:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 26/03/2024, 10:00 horas 

 
SALINA CRUZ, OAXACA, A 7 DE MARZO DE 2024. 

GERENTE DE OPERACIONES E INGENIERIA 
M.C. RAMON ANTONIO DIAZ VELASQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 549171) 
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ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO  
NACIONAL COATZACOALCOS, S.A. DE C.V. 

DIRECCION GENERAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LO-13-J3F-013J3F022-N-8-2024 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria que contiene las bases  
de participación estára disponible en edificio ASIPONA Coatzacoalcos, Interior del Recinto Fiscal Zona Franca 
sin número, Col. Centro, Coatzacoalcos, Ver., Código Postal 96400, Teléfono 01 (921) 21 10270 ext. 70209, 
70310, desde el día 07 de marzo de 2024 hasta el 22 de marzo de 2024, de Lunes a Viernes, de 9:00  
a 14:00 horas. 
 
Número de procedimiento de Licitación LO-13-J3F-013J3F022-N-8-2024 

Descripción de la Licitación Mantenimiento e implementación de medidores 
telemétricos de la red de agua potable y pozos del Puerto 
de Coatzacoalcos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 07/03/2024 
Visita a Instalaciones 13/03/2024, 09:30 horas 
Junta de Aclaraciones 13/03/2024, 10:30 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 22/03/2024, 09:30 horas 

 
ATENTAMENTE 

COATZACOALCOS, VER., A 7 DE MARZO DE 2024. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. MIGUEL ANGEL SIERRA CARRASCO 
RUBRICA. 

(R.- 549022) 

ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO  
NACIONAL COATZACOALCOS, S.A. DE C.V. 

DIRECCION GENERAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LO-13-J3F-013J3F022-N-9-2024 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria que contiene las  
bases de participación estára disponible en edificio ASIPONA Coatzacoalcos, Interior del Recinto Fiscal  
Zona Franca sin número, Col. Centro, Coatzacoalcos, Ver., Código Postal 96400, Teléfono 01 (921) 21 10270 
ext. 70209, 70310, desde el día 07 de marzo de 2024 hasta el 25 de marzo de 2024, de Lunes a Viernes,  
de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Número de procedimiento de Licitación LO-13-J3F-013J3F022-N-9-2024 

Descripción de la Licitación Proyecto ejecutivo para Implementación de SHORE-LINE 
en los muelles del Recinto Portuario Coatzacoalcos, para 
cumplimiento de la estrategia de la OMI relativa a la 
descarbonización de Puertos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 07/03/2024 
Visita a Instalaciones 14/03/2024, 09:30 horas 
Junta de Aclaraciones 14/03/2024, 10:30 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 25/03/2024, 09:30 horas 

 
ATENTAMENTE 

COATZACOALCOS, VER., A 7 DE MARZO DE 2024. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. MIGUEL ANGEL SIERRA CARRASCO 
RUBRICA. 

(R.- 549019) 
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EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en el Procedimiento de Licitación Pública Nacional número  
LA-10-K2N-010K2N001-N-173-2024, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles 
para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Ave. Baja California s/n, Colonia 
Centro, C.P 23940, Guerrero Negro, Baja California Sur, teléfono: 6151575100 ext. 1453 y fax 6151570016, 
los días del 07 de marzo al 01 de abril de 2024, de las 8:00 a 17:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación “SUMINISTRO DE LUBRICANTES MINERALES Y SINTETICOS 2024” 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación  
en CompraNet 

05/03/2024, 00:00 horas  

Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones 
Junta de Aclaraciones 14/03/2024, a las 11:00:00 horas en las instalaciones de Exportadora de 

Sal, S.A. de C.V., ubicadas en Avenida Baja California s/n, Colonia Centro, 
C.P. 23940, Guerrero Negro, B.C.S. 

Presentación y apertura  
de proposiciones 

01/04/2024, 11:00:00 horas en las instalaciones de Exportadora de Sal, 
S.A. de C.V., ubicadas en Avenida Baja California s/n, Colonia Centro, 
C.P. 23940, Guerrero Negro, B.C.S. 

 
GUERRERO NEGRO, BAJA CALIFORNIA SUR, A 5 DE MARZO DE 2024. 

SUBGERENTE DE NORMATIVIDAD EN OBRA PUBLICA 
L.C VICTOR HUGO VALENZUELA BELMONTE 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 549221) 

EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en el Procedimiento de Licitación Pública Nacional número LA-10-
K2N-010K2N001-N-174-2024, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles  
para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Ave. Baja California s/n, Colonia 
Centro, C.P 23940, Guerrero Negro, Baja California Sur, teléfono: 6151575100 ext. 1453 y fax 6151570016, 
los días del 07 al 21 de marzo de 2024, de las 8:00 a 17:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación “ADQUISICION DE REFACCIONES WÄRTSILÄ Y DEUTZ” 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/03/2024, 00:00 horas  
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones 
Junta de Aclaraciones 13/03/2024, a las 09:30:00 horas en las instalaciones 

de Exportadora de Sal, S.A. de C.V., ubicadas en Avenida 
Baja California s/n, Colonia Centro, C.P. 23940, Guerrero 
Negro, B.C.S. 

Presentación y apertura  
de proposiciones 

21/03/2024, 09:30:00 horas en las instalaciones de Exportadora 
de Sal, S.A. de C.V., ubicadas en Avenida Baja California s/n, 
Colonia Centro, C.P. 23940, Guerrero Negro, B.C.S. 

 
GUERRERO NEGRO, BAJA CALIFORNIA SUR, A 5 DE MARZO DE 2024. 

SUBGERENTE DE NORMATIVIDAD EN OBRA PUBLICA 
L.C VICTOR HUGO VALENZUELA BELMONTE 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 549253) 
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EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en el Procedimiento de Licitación Pública Nacional número  
LA-10-K2N-010K2N001-N-176-2024, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles 
para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Ave. Baja California s/n, Colonia 
Centro, C.P 23940, Guerrero Negro, Baja California Sur, teléfono: 6151575100 ext. 1453 y fax 6151570016, 
los días del 07 al 20 de marzo de 2024, de las 8:00 a 17:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación “ADQUISICION DE LLANTAS, RINES Y ACCESORIOS PARA 
EQUIPO PESADO Y LIGERO” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/03/2024, 00:00 horas  
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones 
Junta de Aclaraciones 11/03/2024, a las 09:30:00 horas en las instalaciones 

de Exportadora de Sal, S.A. de C.V., ubicadas en Avenida 
Baja California s/n, Colonia Centro, C.P. 23940, Guerrero 
Negro, B.C.S. 

Presentación y apertura  
de proposiciones 

20/03/2024, 17:00:00 horas en las instalaciones de Exportadora 
de Sal, S.A. de C.V., ubicadas en Avenida Baja California s/n, 
Colonia Centro, C.P. 23940, Guerrero Negro, B.C.S. 

 
GUERRERO NEGRO, BAJA CALIFORNIA SUR, A 5 DE MARZO DE 2024. 

SUBGERENTE DE NORMATIVIDAD EN OBRA PUBLICA 
L.C VICTOR HUGO VALENZUELA BELMONTE 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 549245) 

EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en el Procedimiento de Licitación Pública Nacional número  
LA-10-K2N-010K2N001-N-177-2024, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles 
para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Ave. Baja California s/n, Colonia 
Centro, C.P 23940, Guerrero Negro, Baja California Sur, teléfono: 6151575100 ext. 1453 y fax 6151570016, 
los días del 07 al 21 de marzo de 2024, de las 8:00 a 17:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación “SUMINISTRO DE GASES INDUSTRIALES” 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/03/2024, 00:00 horas  
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones 
Junta de Aclaraciones 12/03/2024, a las 09:00:00 horas en las instalaciones 

de Exportadora de Sal, S.A. de C.V., ubicadas en Avenida 
Baja California s/n, Colonia Centro, C.P. 23940, Guerrero 
Negro, B.C.S. 

Presentación y apertura  
de proposiciones 

21/03/2024, 14:00:00 horas en las instalaciones de Exportadora 
de Sal, S.A. de C.V., ubicadas en Avenida Baja California s/n, 
Colonia Centro, C.P. 23940, Guerrero Negro, B.C.S. 

 
GUERRERO NEGRO, BAJA CALIFORNIA SUR, A 5 DE MARZO DE 2024. 

SUBGERENTE DE NORMATIVIDAD EN OBRA PUBLICA 
L.C VICTOR HUGO VALENZUELA BELMONTE 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 549251) 
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008VSS - DICONSA, S.A. DE C.V. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Nacional número LA-08-VSS-008VSS010-N-9-2024, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas de la Coordinación de Administración y Finanzas de 
la Gerencia de la Regional, ubicada en Carretera México Toluca, Km. 53.5, Colonia Ex-Hacienda Doña Rosa, 
Municipio de Lerma de Villada, Estado de México, C.P. 52000, teléfono: 728 28 536 61 Ext. 70315, los días de 
lunes a viernes, en días hábiles a partir de la difusión de la convocatoria y hasta inclusive el día de la junta de 
aclaraciones, de las de 10 a 15 horas. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación Servicio de Maniobras para Diconsa S.A de C.V Regional 
Metropolitana.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha y hora de publicación en CompraNet 04/03/2024, 00:00 horas 

Fecha y hora de junta de aclaraciones 13 de Marzo de 2024 a las 10:00 horas 

Fecha y hora de la visita a las instalaciones 11 de Marzo de 2024, de las 10:00 a 14:00 horas 

Fecha y hora de presentación y apertura de 
proposiciones 

19 de Marzo de 2024 a las 10:00  

 
LERMA DE VILLADA, ESTADO DE MEXICO, A 4 DE MARZO DE 2024. 

GERENTE REGIONAL METROPOLITANA 
ELESBAN GUADARRAMA FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 549092) 

008VSS - DICONSA, S.A. DE C.V. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Nacional número LA-08-VSS-008VSS010-N-10-2024,  
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas de la Coordinación de Administración y Finanzas de 
la Gerencia de la Regional, ubicada en Carretera México Toluca, Km. 53.5, Colonia Ex-Hacienda Doña Rosa, 
Municipio de Lerma de Villada, Estado de México, C.P. 52000, teléfono: 728 28 536 61 Ext. 70315, los días de 
lunes a viernes, en días hábiles a partir de la difusión de la convocatoria y hasta inclusive el día de la junta de 
aclaraciones, de las de 10 a 15 horas. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de 
equipo de transporte a Diésel y Gasolina para almacenes 
rurales y central Lerma de Diconsa S.A de C.V Regional 
Metropolitana.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en CompraNet 04/03/2024, 00:00 horas 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 13 de Marzo de 2024 a las 11:00 horas 
Fecha y hora de la visita a las instalaciones 08 y 11 de Marzo de 2024, de las 09:00 a 16:00 horas 
Fecha y hora de presentación y apertura de 
proposiciones 

19 de Marzo de 2024 a las 11:00  

 
LERMA DE VILLADA, ESTADO DE MEXICO, A 4 DE MARZO DE 2024. 

GERENTE REGIONAL METROPOLITANA 
ELESBAN GUADARRAMA FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 549091) 
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011MAX - IMPRESORA Y ENCUADERNADORA  
PROGRESO, S.A. DE C.V. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL  
SECTOR PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número  
LA-11-MAX-011MAX001-N-9-2024, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles 
para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Av. San Lorenzo #244,  
Col. Paraje San Juan, Delegación Iztapalapa, C.P. 09830, Ciudad de México, con teléfonos 5970-26-36,  
y fax 5970-26-41, de 10:00 a 14:30 horas y de 16:00 a 17:30 horas. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación ARRENDAMIENTO DE VEHICULOS TERRESTRES 
CON CHOFERES PARA DISTRIBUCION DE MATERIAL 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en CompraNet  
Fecha y hora de junta de aclaraciones 14 de Marzo de 2024 a las 11:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones  
Fecha y hora de presentación y apertura 
de proposiciones 

21 de Marzo de 2024 a las 11:00  

Fecha y hora de fallo 26 de Marzo de 2024 a las 11:00  
 

5 DE MARZO DE 2024. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

JAVIER GUADALUPE MENDOZA ORTIZ 
RUBRICA. 

(R.- 549229) 

CENTROS DE INTEGRACION JUVENIL, A.C. 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública electrónica nacional que se describe más adelante, cuya 

convocatoria que contienen las bases de participación y estarán disponibles para consulta en Internet: 

https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/, o bien en: Avenida San Jerónimo número 372, 4° piso, Colonia 

Jardines del Pedregal, C.P. 01900, Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México, teléfono: 55-59-99-49-49 ext. 

1415, 1410, 1408, los días del 05 al 20 de marzo de 2024 de las 10:00 a las 14:00 horas. 

 

Licitación pública nacional número LA-12-M7K-012M7K001-N-17-2024 

Descripción de la licitación Servicio de suministro de vales electrónicos de despensa 

en tarjeta y/o monederos 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 05/03/2024 

Junta de aclaraciones 13/03/2024, 11:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visitas 

Presentación y apertura de proposiciones 20/03/2024, 11:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE MARZO DE 2024. 

SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

LIC. LUIS GUILLERMO RUIZ LOPEZ 

RUBRICA. 

(R.- 549201) 
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BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. 
GERENCIA EJECUTIVA DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y 42 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del  
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria  
a la licitación pública nacional electrónica, misma que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará 
el procedimiento de contratación, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo  
de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en la página de internet https://compranet. 
hacienda.gob.mx/web/login.html, o bien, en el domicilio de la convocante ubicado en la Av. Javier Barros 
Sierra N° 515, Piso 1, Col. Lomas de Santa Fe, Alc. Alvaro Obregón, C.P. 01219, Ciudad de México, teléfono: 
(55) 5270 1200 Ext. 1387, de lunes a viernes de las 09:00 a las 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Número de Licitación LA-06-G1C-006G1C001-N-65-2024 
Objeto de la Licitación Servicio de estacionamiento para el personal 

activo de Banobras 
Volumen a adquirir Se detalla en la propia convocatoria 
Fecha de publicación En CompraNet 05/03/2024 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 12/03/2024 a las 11:00 A.M. 
En su caso, fecha y hora para realizar la visita 
a instalaciones 

No hay visita 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

19/03/2024 a las 11:00 A.M. 

Fecha y hora para emitir el fallo 21/03/2024 a las 05:00 P.M. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE MARZO DE 2024. 
GERENTE EJECUTIVA DE ADQUISICIONES 

LIC. KARLA DE TUYA GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 549200) 

AVISO AL PÚBLICO 
 

Se comunica que las cuotas por derechos de publicación, a partir del 1 de enero de 2024, son las siguientes: 

 

Espacio Costo 

4/8 de plana $10,480.00 

1 plana $20,960.00 

1 4/8 planas $31,440.00 

2 planas $41,920.00 

 

Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 

Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 

de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 

Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 

www.sat.gob.mx sección “Factura electrónica/Cancela y recupera tus facturas”, y posteriormente anotar el 

RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDI’s de aquellos pagos en los que el Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se realizó 

el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 

 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
COORDINACION CORPORATIVA NUCLEAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

CONCURSO ABIERTO DE CARACTER INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 

CFE-0013-CAAAT-0001-2024 

 

Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y Artículo 79 de la Ley de Comisión Federal de Electricidad, en las 

disposiciones 30 fracción I, 31, y 37 fracción I de las Disposiciones Generales en Materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de 

obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias (en lo sucesivo Disposiciones Generales): y sus modificaciones publicadas en 

el Diario Oficial de la Federación el día 31 de enero de 2022. 

Se convoca a todos los interesados en participar en el Concurso Abierto de Carácter Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados No. CFE-0013-CAAAT-

0001-2024, cuya Convocatoria contiene el Pliego de Requisitos disponibles para consulta en la siguiente liga https://msc.cfe.mx., a partir de la fecha de su publicación 

en Micrositio de Concursos. 

 

No. de Concurso CFE-0013-CAAAT-0001-2024 

Objeto de la Contratación Adquisición de Tubería y accesorios de aleación cromo molibdeno para reemplazo de tuberías de 

llegada al condensador principal 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la Convocatoria y Pliego de Requisitos al Concurso Abierto. 

Fecha de publicación en Micrositio 04/03/2024 

Sesión de aclaraciones 14/03/2024 08:30 horas 

Apertura de Ofertas Técnicas 15/04/2024 09:00 horas 

Resultado Técnico y Apertura de Ofertas Económicas 26/04/2024 09:00 horas 

Notificación de Fallo 06/05/2024 10:00 horas 

 

VERACRUZ, VER., A 7 DE MARZO DE 2024. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS EN FUNCIONES 

CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A1A0D02 

LIC. DAVID SANCHEZ MILES 

RUBRICA. 

(R.- 549099) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
AVISO MULTIPLE DE ADJUDICACION DE CONTRATO 

 

La Subgerencia de Adquisiciones, de la Gerencia de Abastecimientos, con domicilio en Río Ródano No. 14, Piso 4, Sala 401, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06500, 

Ciudad de México, proporciona la información correspondiente a los siguientes fallos emitidos. 

Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio No. CFE-0001- CAAAT-0021-2023, para la Adquisición de Aisladores 2023 con 

destino a CFE Distribución EPS, informa que los concursantes adjudicados fueron: IUSA Medición, S.A. de C.V., con domicilio: en Carretera Federal Panamericana 

de Cuota Concesionada México-Querétaro, Km. 109-D1, Colonia Pastejé, Municipio: Jocotitlán, Código postal 50734, Entidad Federativa: Estado de México, para las 

partidas 2, 3, 8, 10, 12, 13, 17 y 23 con un importe total mínimo $ 77,998,069.62 M.N. (setenta y siete millones novecientos noventa y ocho mil sesenta y nueve pesos 

62/100 M.N.). Tensor Mexicana, S. de R. L. de C.V., con domicilio: Boulevard Tultitlán, No. 228. Colonia Barrio Los Reyes, Municipio de Tultitlán, Código postal 

54900, Entidad Federativa: Estado de México, para las partidas 7, 9, 11, 14, 15, 18, 19 y 20 con un importe total mínimo $35,840,660.95 M.N. (treinta y cinco millones 

ochocientos cuarenta mil seiscientos sesenta pesos 95/100 M.N.). El fallo se emitió el 15 de junio de 2023. 

Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio No. CFE-0001- CAAAT-0095-2022, para la Adquisición de Cuchillas 2021 y 2022 

partidas desiertas con destino a CFE Distribución EPS, informa que los concursantes adjudicados fueron: IUSA Medición, S.A. de C.V., con domicilio: en Carretera 

Federal Panamericana de Cuota Concesionada México-Querétaro, Km. 109-D1, Colonia Pastejé, Municipio: Jocotitlán, Código postal 50734, Entidad Federativa: 

Estado de México, para las partidas 4, 9, 11, 12, 13, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 24 y 25 con un importe total mínimo $ 69,158,214.47 M.N. (sesenta y nueve millones 

ciento cincuenta y ocho mil doscientos catorce pesos 47/100 M.N.). Jacob and Jacob, S.A. de C.V., con domicilio: Gutemberg 230, Colonia Anzures, Alcaldía de 

Miguel Hidalgo, Código postal 11590, Entidad Federativa: Ciudad de México, para las partidas 26, 27 y 28 con un importe total mínimo $9,374,113.33 M.N.  

(nueve millones trescientos setenta y cuatro mil ciento trece pesos 33/100 M.N.) y S&C Electric Mexicana, S. de R.L. de C.V., con domicilio: Enrique Olivares 

Santana, No. 19-A. Colonia San Francisco del Arenal, Municipio Aguascalientes, Código postal 20280, Entidad Federativa: Aguascalientes, para las partidas 1, 2, 3, 5, 

10 y 23 con un importe total mínimo $66,898,287.05 M.N. (sesenta y seis millones ochocientos noventa y ocho mil doscientos ochenta y siete pesos 05/100 M.N.)  

El fallo se emitió el 12 de diciembre de 2022. 

 

ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE MARZO DE 2024. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

L.A. JOSE AURELIO DE LA VEGA ANGELES 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 549093) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Capítulo 13 del Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá 
(“T-MEC”) y sus correlativos de cualquier Tratado de Libre Comercio suscrito por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió  
un título o capítulo de compras del sector público o un capítulo de contratación pública, los artículos de 75 y 77 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 13, 19 y 20 de  
las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias; numeral IV.12.2 de las Políticas y Lineamientos  
para Abastecimiento; a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y Producción (PEP), se convoca a los interesados a participar en los concursos citados  
a continuación: 
 

Concurso Abierto Electrónico Internacional Bajo los Tratados de Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos con reducción de plazos
No. PEP-CAT-B-GCP-802-96276-24-1 
Descripción del objeto de la contratación: Adquisición de sistemas de simulación para evacuación en condiciones adversas, oleaje, 

sistemas de entrenamiento de personas para Cases de la Terminal Marítima de Dos Bocas, 
Ciudad del Carmen y Poza Rica. 

Fecha para recibir solicitudes de aclaraciones: 13 de marzo de 2024, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de propuestas: 09 de abril de 2024, a las 09:00 horas. 
Los interesados en participar deberán entregar a más tardar el tercer día hábil previo al acto de presentación y apertura de propuestas, documento mediante el cual 
expresen su interés en participar, el cual deberán enviar al correo electrónico email2workspace-prod+PEMEX+WS4456279467+7z73@ansmtp.ariba.com 
y claire.esperanza.cetina@pemex.com, indicando el nombre de su empresa en el asunto del correo.  

 
Concurso Abierto Electrónico Internacional Bajo los Tratados de Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos con reducción de plazos
No. PEP-CAT-B-GCP-802-94121-24-2 
Descripción del objeto de la contratación: Suministro de Refacciones Diversas. 
Fecha para recibir solicitudes de aclaraciones: 14 de marzo de 2024, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de propuestas: 10 de abril de 2024, a las 09:00 horas. 
Los interesados en participar deberán entregar a más tardar el tercer día hábil previo al acto de presentación y apertura de propuestas, documento mediante el cual 
expresen su interés en participar, el cual deberán enviar al correo electrónico email2workspace-prod+PEMEX+WS4457925297+vzbe@ansmtp.ariba.com 
y claire.esperanza.cetina@pemex.com, indicando el nombre de su empresa en el asunto del correo.  

 
Concurso Abierto Electrónico Internacional Bajo los Tratados de Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos No. PEP-CAT-S-GCP-881-96504-24-1
Descripción del objeto de la contratación: Servicio de inspección, evaluación, diagnóstico y rehabilitación de compresores para manejo de 

gas, incluye suministro de refacciones marca Kobelco o equivalente, equipos y accesorios.
Fecha para recibir solicitudes de aclaraciones: 13 de marzo de 2024, a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de propuestas: 17 de abril de 2024, a las 09:00 horas. 
Los interesados en participar deberán entregar a más tardar el tercer día hábil previo al acto de presentación y apertura de propuestas, documento mediante el cual 
expresen su interés en participar, el cual deberán enviar al correo electrónico email2workspace-prod+PEMEX+WS4462402573+rrrl@ansmtp.ariba.com 
y alfonso.alegria@pemex.com, indicando el nombre de su empresa en el asunto del correo. 
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 Los concursos se llevarán a cabo por la Gerencia de Contrataciones para Producción, a través del “Sistema de Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCeP). 

 La firma de los contratos correspondientes se llevarán a cabo por medios electrónicos a través de la plataforma e.firma de Pemex mediante el uso de  

la Firma Electrónica Avanzada vigente que emita el Sistema de Administración Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar  

con ella oportunamente. 

 Unicamente podrán participar personas físicas o morales de nacionalidad mexicana o de países con los que los Estados Unidos Mexicanos tengan celebrado un 

Tratado de Libre Comercio con Disposiciones en materia de Compras del Sector Público y los bienes a adquirir sean de origen nacional u originarios de los países 

socios en tratados. 

 Las manifestaciones de interés en participar, así como las propuestas, deberán presentarse en idioma español. 

 Las fechas de los actos podrán ser modificadas, haciéndolo del conocimiento de los interesados, a través de las actas generadas durante las etapas del concurso, 

las cuales serán difundidas en el “Sistema de Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCeP), y a través del portal de internet. 

 La información de la convocatoria y bases del concurso son de carácter público; sin embargo, se dará tratamiento confidencial o reservado a la información  

que se genere durante el concurso, siempre y cuando así sea considerada en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública  

y Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 No podrán participar, ni como participantes directos, ni en propuesta conjunta o, en su caso, como subcontratistas, las personas que se encuentren impedidas en 

términos de la Ley de Petróleos Mexicanos y su Reglamento, las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas 

Subsidiarias, el Comunicado de Presidencia 016/06/13/19 y demás legislación y normatividad aplicables. 

 Para mayor información, podrán consultar las bases de concurso que estarán a disposición de los interesados a partir de la publicación de la convocatoria,  

en el Portal de Internet http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploracion-y-Produccion.aspx. 

 Para la substanciación del Procedimiento de Contratación, en mi carácter de Gerenta de Contrataciones para Producción, adscrita a la Coordinación de 

Abastecimiento para Exploración y Producción de la Subdirección de Abastecimiento, Dirección Corporativa de Administración y Servicios de Petróleos 

Mexicanos, con fundamento en las facultades previstas en los Artículos 19 fracción VIII y XXIV, 21 primer párrafo, 35 y 170 del Estatuto Orgánico de Petróleos 

Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2019, delego a los C. Mario Aguilar Reyes, Marco Antonio Contreras Constantino, 

Beatriz Eugenia Sastré Orueta, Claire Esperanza Cetina Puga, Kendra Patricia Medina Cardeña, Víctor Hugo Santiago Sánchez y Lara,Alfonso Alegría Sánchez, 

Karina Garfias Muñoz, Luz Elena Aparicio Espinosa, Sergio Pérez Rales, Raúl Medina Cortés y Ramón Pérez Vidal, la suscripción de actos de trámite, de modo 

que surtirán plenos efectos, por lo que quien participe voluntariamente en el procedimiento de contratación, acepta dichos términos y estas representaciones. 

 

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE, A 7 DE MARZO DE 2024. 

MTRA. NOHEMI ALMADA MIRELES 

GERENTA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTICULO 19, 35 FRACCION IV Y 170 DEL ESTATUTO ORGANICO  

DE PETROLEOS MEXICANOS PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 28 DE JUNIO DE 2019 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 549206) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION Y PERFORACION 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Capítulo 
13 del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá (el “T-MEC”)  
y sus correlativos de cualquier Tratado de Libre Comercio (TLC) con Capítulo de Compras del Sector Público 
celebrados por Estados Unidos Mexicanos; 75 y 77 de la Ley de Petróleos Mexicanos (Ley); 13, 19 y 20, de 
las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas 
Subsidiarias (Disposiciones); y Numerales IV.7 inciso b) y IV.12.2, de las Políticas y Lineamientos para 
Abastecimiento, a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y Producción Empresa Productiva 
Subsidiaria, se convoca a los interesados a participar en el siguiente concurso, que se detalla a continuación: 
 
Concurso Abierto Internacional con TLC Número PEP-CAT-B-GCSEYP-302-96344-24-2, cuyo objeto es el: 
“Suministro de refaccionamiento para equipos de control de presión y unidades especiales marca  
Lee Specialties de la Gerencia de Servicios a Pozos”, de acuerdo con lo siguiente: 

Evento Fecha y hora 
Notificación de aclaraciones de dudas a las bases de Contratación. 15 de marzo de 2024, 17:00 hrs.
Presentación y apertura de propuestas. 8 de abril de 2024, 10:00 hrs. 
Notificación del resultado de la evaluación comercial, técnica 
y económica. 

18 de abril de 2024, 17:00 hrs.

Notificación del fallo del concurso. 19 de abril de 2024, 17:00 hrs.
 
 Este concurso abierto se llevará a cabo a través de medios electrónicos en el “Sistema Electrónico  

de Contrataciones” (SISCeP). 
 Unicamente pueden participar personas físicas o morales mexicanas o de países con los que los Estados 

Unidos Mexicanos tenga celebrado un TLC con disposiciones en materia de compras del sector público, y 
los bienes a adquirir sean de origen nacional u originarios de los países socios en tratados y además no 
se encuentren en los supuestos estipulados en los artículos 76, fracción VI de la LPM y 1 O de las DGC. 

 No podrán participar en el presente concurso las personas físicas o morales que se encuentren 
impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las Disposiciones. 

 La información confidencial que presenten los participantes podrá ser identificadas en el documento  
que forma parte de las bases del concurso con la finalidad que se le dé el tratamiento correspondiente  
en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Ley General  
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 La manifestación de interés en participar, así como la a documentación para las proposiciones, deberán 
presentarse en idioma español. 

 Para más información, consultar las bases del Concurso en el Portal de Internet de Petróleos Mexicanos 
http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-
Exploracion-y-Produccion.aspx. Los interesados en participar deberán remitir su manifiesto de interés en 
participar y la demás documentación requerida para participar, al correo asociado al procedimiento de 
contratación en SISCeP email2workspace-prod+PEMEX+WS4441404021+rswp@ansmtp.ariba.com 

 Para la substanciación del Procedimiento de Contratación, en mi carácter de Gerente de Contrataciones 
para servicios a la Explotación y Perforación, de conformidad con el oficio DCAS- 3424-2021, de fecha 19 
de noviembre de 2021, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 19 y 36 fracción IV 
del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos, cuyo aviso por el que se dan a conocer las direcciones 
electrónicas en que puede ser consultado, así como su correspondiente nota aclaratoria, fueron 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio y 26 de julio de 2019 respectivamente, 
podrá delegar la suscripción de actos de trámite, de modo que surtirán plenos efectos, por lo que quien 
participe voluntariamente en el procedimiento de contratación, acepta dichos términos y éstas 
representaciones. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, A 7 DE MARZO DE 2024. 

ING. MA. LUZ LOZANO RODRIGUEZ 
GERENTE DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION Y PERFORACION 

PARA LA SUBSTANCIACION DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION, EN MI CARACTER DE 
TITULAR DE LA GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION Y 

PERFORACION, DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 
DE LA SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO, DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y 

SERVICIOS DE PETROLEOS MEXICANOS, CON FUNDAMENTO EN LAS FACULTADES QUE ME 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 19 Y 36 FRACC IV DEL ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS 

MEXICANOS PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 28 DE JUNIO DE 2019 Y LA 
RESPECTIVA NOTA ACLARATORIA PUBLICADA EN EL MISMO MEDIO OFICIAL DEL 26 DE JULIO DE 

2019, PODRA DELEGAR LA SUSCRIPCION DE ACTOS DE TRAMITE, DE MODO QUE SURTIRAN 
PLENOS EFECTOS, POR LO QUE QUIEN PARTICIPE VOLUNTARIAMENTE EN EL PROCEDIMIENTO DE 

CONTRATACION, ACEPTA DICHOS TERMINOS Y ESTAS REPRESENTACIONES 
RUBRICA. 

(R.- 549242) 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO CJF/SEA/DGRM/LPN/007/2024 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y en cumplimiento al artículo 313 y demás relativos y aplicables del Acuerdo General del Pleno  

del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa 

del propio Consejo, se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional que  

a continuación se indica, de conformidad con lo siguiente: 

 

No. de LPN Descripción General Plazo para inscripción 

CJF/SEA/DGRM/LPN/007/2024 “SERVICIO DE TRANSPORTE  

DE SERVIDORES PUBLICOS” 

7, 8 y 11 de marzo de 2024. 

 

La descripción del servicio requerido se puede verificar en el Anexo Técnico de las Bases de Licitación, 

disponibles en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en la página web www.cjf.gob.mx dentro  

de la sección de “Servicios”, en el apartado de “Licitaciones”, en las correspondientes a “Recursos Materiales 

y Servicios Generales”, pestaña “2024”, a partir del 7 de marzo de 2024. 

 

Junta de aclaraciones Acto de presentación y apertura de propuestas 

Sala de Licitaciones de la Dirección General de 

Recursos Materiales el 13 de marzo de 2024, 

a las 17:00 horas. 

Sala de Licitaciones de la Dirección General de 

Recursos Materiales el 21 de marzo de 2024 

a las 10:00 horas. 

 

Requisitos para participar en la Licitación Pública Nacional conforme al Acuerdo General del Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad 

administrativa del propio Consejo: 

1. Las Bases de Licitación Pública Nacional estarán disponibles para consulta en las instalaciones  

de la Dirección de Contratación de Servicios, adscrita a la Dirección General de Recursos Materiales, 

ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 170, piso 7, Ala “A”, Col. Jardines en la Montaña, Demarcación 

Territorial Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, teléfono 55 5449 9500 Exts. 2706, 2783 y 2712, 

durante los días 7, 8 y 11 de marzo de 2024, en un horario de 10:00 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas,  

y para su impresión en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en su página web www.cjf.gob.mx 

dentro de la sección de “Servicios”, en el apartado de “Licitaciones”, en las correspondientes  

a “Recursos Materiales y Servicios Generales”, pestaña “2023”. 

2. Es obligatoria la inscripción al procedimiento, la cual se podrá realizar únicamente durante los días  

7, 8 y 11 de marzo de 2024, en un horario de 10:00 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas, firmando el acuse 

correspondiente a la recepción de las Bases de Licitación, por parte de la persona física  

o del representante de la persona moral o física que desee participar en el procedimiento de licitación.  

La inscripción deberá realizarse, en las Oficinas de la Dirección de Contratación de Servicios, adscrita  

a la Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 170, piso 7,  

Ala “A”, Col. Jardines en la Montaña, Demarcación Territorial Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, 

presentando un escrito en el que el interesado manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con 

facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, mismo que contendrá los datos 

siguientes: (i). Nombre de la persona física o razón o denominación social de la persona moral, así como 
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el de su apoderado o representante legal, debiendo adjuntar copia simple de su identificación oficial 

vigente; (ii). Registro Federal de Contribuyentes y domicilio fiscal; (iii). Objeto social, datos de la escritura 

constitutiva y de la inscripción de la persona moral, así como sus modificaciones; y nombre, razón  

o denominación social de socios y accionistas; (iv). Instrumento en el que constan las facultades del 

apoderado o representante, así como su identificación oficial vigente. En caso de enviar a un 

representante, deberá presentarse con la carta poder simple y la identificación oficial del mismo. 

3. Las propuestas deberán presentarse en idioma español; los catálogos, folletos y documentos de las 

características técnicas, podrán presentarse, en su caso, en el idioma del país de origen de los bienes, 

acompañados de una traducción simple al español en papel membretado del licitante o del fabricante,  

de acuerdo con las Bases de Licitación. 

4. El fallo se dará a conocer en el lugar y fecha que se indica en las Bases de Licitación. 

5. Ninguna de las condiciones establecidas en la presente Convocatoria, las Bases de Licitación, así como 

las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas; asimismo, se hace del conocimiento 

de los interesados que la información aquí descrita es referencial, por lo que deberán apegarse a lo 

solicitado en las Bases de Licitación. 

6. El acto de presentación y apertura de propuestas será videograbado, de conformidad a lo establecido en 

el artículo 325 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las 

disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE MARZO DE 2024. 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

LICENCIADA MARIA FERNANDA CASANUEVA DE DIEGO 

RUBRICA. 

(R.- 549157) 

FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. LA-49-830-049000975-N-13-2024 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional LA-49-830-049000975-N-13-20243 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/sitiopublico/#/, o bien en: Calle Río Elba No. 17, Piso 2, 
Col. Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, teléfonos 5346-1659 y 5346-1662, 
de lunes a viernes; en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación  Adquisición de Carne, Pollo y Pescado para la 
Preparación de Alimentos para el Personal de la Unidad 
de Servicios Aéreos de la Fiscalía General de
la República y para Víctimas que Apoya la Fiscalía 
Especializada en Delitos de Violencia Contra las
Mujeres, Grupos en Situación de Vulnerabilidad y Trata 
de Personas.

Volumen a adquirir El detalle de las partidas se determina en la convocatoria 
de la Licitación Pública Nacional N° LA-49-830-
049000975-N-13-2024, conforme al Anexo Técnico.

Fecha de Publicación en CompraNet 4 de marzo de 2024
Junta de Aclaraciones 8 de marzo de 2024 a las 13:00 hrs. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 19 de marzo de 2024 a las 10:00 hrs. 
Fallo 20 de marzo de 2024 a las 17:00 hrs. 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE MARZO DE 2024. 
LA DIRECTORA 

ALMA ROSA MEDRANO DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 549164) 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN EL ESTADO DE MEXICO 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 005-2024 
 

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo, 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en lo establecido en el artículo 37 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en 
materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios, se convoca a personas Físicas o 
Morales de nacionalidad mexicana, interesadas en participar en las Licitaciones Públicas que se describen a 
continuación: 
 

Número de licitación LP-INE-JLE-MEX-005/2024
Carácter de Licitación Nacional
Descripción de licitación Servicio de vigilancia intramuros, para la Junta Local 

Ejecutiva, Juntas Distritales Ejecutivas y MAC’s, del 
Instituto Nacional Electoral en el Estado de México.

Fecha de publicación en INE 1 de marzo de 2024
Junta de aclaraciones 15 de marzo de 2024, 11:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 22 de marzo de 2024, 11:00 horas
Fallo 26 de marzo de 2024

 
La convocatoria se encuentra disponible para su obtención y consulta en la página web del Instituto a través 
del siguiente vínculo: https://www.ine.mx/compras-ine/ o en las oficinas del Depto. Rec. Mat. y Serv. de la 
Junta Local Ejecutiva en el Estado de México, Calle Guillermo Prieto 100 Sur, 5° piso, Col. San Sebastián, 
C.P. 50090, Toluca de Lerdo, Estado de México, en días hábiles con horario de 9:00 a 14:00 hrs. El acto de 
Junta de aclaraciones, de Presentación y Apertura de Proposiciones y Fallo se llevarán a cabo en la Sala de 
Usos múltiples I de la Junta Local Ejecutiva ubicada en Calle Guillermo Prieto 100 Sur, planta baja, Colonia 
San Sebastián, Toluca de Lerdo, Estado de México, C.P. 50090. 

 
TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, A 7 DE MARZO DE 2024. 

VOCAL EJECUTIVO Y PRESIDENTE DEL 
SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

MTRO. JOAQUIN RUBIO SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 549189) 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, cuya convocatoria contiene las bases de 
participación que se encuentran para consulta y disponibilidad en la página de Internet: https://upcp-
compranet.hacienda.gob.mx o bien para consulta en la Subdirección de Procedimientos de Contratación de la 
Dirección de Adquisiciones del Tribunal, ubicada en Avenida México No. 710, quinto piso, Colonia San 
Jerónimo Lídice, C.P. 10200, Alcaldía Magdalena Contreras, en la Ciudad de México, teléfono 50-03-70-00, 
ext. 4232, desde el día 5 de marzo de 2024 de 15:00 a 18:00 horas, de Lunes a Viernes. No se utilizará 
ningún mecanismo de ofertas subsecuentes de descuentos. 
 
Convocatoria Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-32-412-032000001-N-74-2024 

Descripción de la Licitación Adquisición de materiales y útiles de oficina para el 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet  5 de marzo de 2024 
Junta de Aclaraciones 13 de marzo de 2024, 10:00 horas  
Presentación y Apertura de Proposiciones 21 de marzo de 2024, 11:00 horas 
Fallo 26 de marzo de 2024, 17:00 horas  

 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE MARZO DE 2024. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
MTRO. OMAR GARCIA MORALES 

RUBRICA. 
(R.- 549202) 
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OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO  
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA OM-CEE-088-2024 
 
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 100 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Baja California; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, las 
disposiciones de las Normas y Políticas para el Establecimiento de Garantías en Materia de Adquisiciones  
de Bienes y Prestación de Servicios, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Baja California el día 23 
de Septiembre del 2005 y demás disposiciones administrativas en vigor, se convoca a los interesados  
a participar en la licitación de carácter nacional que a continuación se identifica. 

 
Licitación Pública Nacional OM-CEE-088-2024 

“SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREDICTIVO, PREVENTIVO Y CORRECTIVO  
DE LOS 5 AEROGENERADORES DEL PARQUE EOLICO “LA RUMOROSA”  

PARA LA COMISION ESTATAL DE ENERGIA DE BAJA CALIFORNIA” 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Costo de 
las bases 

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación y Apertura de 
Proposiciones  

Fallo

1ra Etapa 2da Etapa 
13/Marzo/2024 Sin Costo 12/Marzo/2024

09:30 horas 
19/Marzo/2024

09:30 horas 
21/Marzo/2024 

14:00 horas 
22/Marzo/2024

14:00 horas 
 

PAQUETE  DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

Unico Servicio de mantenimiento predictivo, preventivo y correctivo 
de los 5 aerogeneradores del parque eólico “La Rumorosa”. 

1 Servicio

 
DISPONIBILIDAD DE LAS BASES: Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta en 
Internet en los sitios: https://compras.ebajacalifornia.gob.mx y https://trámites.ebajacalifornia.gob.mx/ 
Compras/Licitaciones, o en la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, sito en:  
Tercer piso del edificio del Poder Ejecutivo de Gobierno del Estado, Calz. Independencia #994, Centro Cívico 
de la ciudad de Mexicali, Baja California teléfono (686)558-1000 Ext. 8560, de Lunes a Viernes a partir de la 
fecha de la publicación de la convocatoria y hasta el sexto día natural previo al Acto de Presentación  
y Apertura de Proposiciones, en horario de 8:00 a 15:00 horas, siendo de exclusiva responsabilidad de los 
interesados adquirirlas en su debida oportunidad. COSTO DE LAS BASES DE LICITACION: 
Sin Costo. PROCEDENCIA DE LOS RECURSOS: Estatales 2024. ACTOS DEL PROCEDIMIENTO:  
Todos los actos tendrán verificativo en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones en las fechas, 
horarios y domicilio ya citados. En cumplimiento a lo ordenado por la fracción IV del artículo 26 de la  
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Baja California se informa que el Acto de 
Presentación y Apertura de Proposiciones en su Segunda Etapa será con propuesta a precio fijo. 
CONDICIONES PARA LA PRESENTACION DE LAS PROPOSICIONES: Además de la presentación personal 
se aceptará el envío de proposiciones por servicio postal o mensajería quedando bajo responsabilidad  
del licitante que estas sean entregadas con acuse de recibo en su debida oportunidad, no aplica la 
presentación por medios electrónicos. IDIOMA: Todo lo relacionado con la propuésta deberá ser redactado en 
idioma Español. LUGAR Y PLAZO PARA LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS: Deberán ser en los lugares 
y plazos señalados en el numeral 4.2 y 4.3 de las bases de licitación. MONEDA: La moneda para la cotización 
en la propuesta económica será pesos mexicanos. CONDICIONES DE PAGO: De conformidad con  
lo establecido en el punto 4.5 de las bases de licitación. NO HABRA ANTICIPO. GARANTIAS:  
El licitante adjudicado deberá garantizar el cumplimiento del contrato mediante fianza conferida  
por el porcentaje que corresponda de acuerdo a las disposiciones contenidas en las Normas y Políticas para 
el Establecimiento de Garantías en Materia de Adquisición de Bienes y Servicios publicadas POE el día 23 de 
septiembre de 2005. OTRAS DISPOSICIONES: Ninguna de las condiciones contenidas en las bases  
de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.  
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del Artículo 49 de la Ley  
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. La autoridad competente para 
oír y recibir inconformidades es la Secretaría de la Honestidad y la Función Pública, conforme al Art. 69  
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 7 DE MARZO DE 2024. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL PODER 
EJECUTIVO DE GOBIERNO DEL ESTADO  DE BAJA CALIFORNIA Y OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO 

C. DAVID RAMSES CERVANTES AGUILAR 
RUBRICA. 

(R.- 549067) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES  

DEL GOBIERNO Y MUNICIPIOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL ISSSTECALI 
CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL LPI-ISSSTECALI-01-2024 

 
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 100 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Baja California; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, las 
disposiciones de las Normas y Políticas para el Establecimiento de Garantías en Materia de Adquisiciones de 
Bienes y prestación de Servicios, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Baja California el día 23  
de Septiembre del 2005 y demás disposiciones administrativas en vigor, se convoca a los interesados  
a participar en la licitación de carácter nacional que a continuación se identifica. 

 
SUMINISTRO DE MATERIAL DE CURACION, DENTAL Y LABORATORIO  

PARA UNIDADES MEDICAS DE ISSSTECALI 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Costo de 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Fallo

1ra etapa 2da etapa 
15/marzo/2024 $2,200.00 15/ marzo / 

2024 
12:00 horas

21 /marzo/ 2024
13:30 horas 

04/abril/2024 
12:00 horas 

11/abril/ 2024
12:00 horas 

 
Partida Descripción Unidad de medida Cantidad 

mínima 
Cantidad 
máxima

101 Obturador de catéter bolsa / 1 pieza 15000 37500
134 guante desechable para 

exploración mediano 
Caja 50 pares 3670 9174

177 pañales desechables adultos Empaque plástico /10 piezas 4500 11250
 
DISPONIBILIDAD DE LAS BASES: Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta  
en Internet en el sitio: https://www.issstecali.gob.mx o en el Departamento de Compras del ISSSTECALI,  
sitio en: Calle Calafia #1115 1G, Centro Cívico, C.P. 21000, en Mexicali, Baja California; de lunes a viernes,  
a partir de la publicación de la convocatoria y hasta el sexto día natural previo al acto de presentación  
y apertura de propuestas, en el siguiente horario: de 8:30 a 15:00 horas. Teléfono para informes (686)  
551-61-51. COSTO DE LAS BASES DE LICITACION: $2,200, depósito a cuenta, efectivo o cheque 
certificado a nombre de ISSSTECALI, pago a realizar en la Dirección de Finanzas y Contabilidad, ubicada  
en Calle Calafia #1115-1G Centro Cívico, Código Postal 21000, Mexicali, B.C. Teléfono: (686) 551-61-51. 
cuenta BBVA BANCOMER 0132427443 ISSSTECALI o transferencia a la clabe bancaria ISSSTECALI BBVA 
BANCOMER 012020001324274437. PROCEDENCIA DE LOS RECURSOS: Estatales. ACTOS DEL 
PROCEDIMIENTO: Los actos de junta de aclaraciones, presentación y apertura de propuestas en sus dos 
etapas y fallo, tendrán verificativo en la Sala de usos múltiples en las fechas, horarios y domicilio ya citados. 
En cumplimiento a lo ordenado por la fracción IV del artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Estado de Baja California se informa que el Acto de presentación y apertura de proposiciones en 
su segunda etapa será con propuesta a precio fijo. CONDICIONES PARA LA PRESENTACION DE LAS 
PROPUESTAS: Además de la presentación personal se aceptará el envío de propuestas por servicio postal  
o mensajería quedando bajo responsabilidad del licitante que estas sean entregadas con acuse de recibo en 
su debida oportunidad, no aplica la presentación por medios electrónicos. IDIOMA: Todo lo relacionado con  
la propuésta deberá ser redactado en idioma Español. LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA: los bienes objeto de 
la presente licitación deberán ser entregados de conformidad con lo establecido en los numerales 4.2 y 4.3  
de las bases de licitación. MONEDA: La moneda para la cotización en la propuesta económica será pesos 
mexicanos. CONDICIONES DE PAGO: el pago se realizará dentro de los 30 días naturales siguientes  
a la recepción de la factura correspondiente. NO HABRA ANTICIPO. GARANTIAS: El licitante adjudicado 
deberá garantizar el cumplimiento del contrato mediante fianza conferida por el porcentaje que corresponda 
de acuerdo a las disposiciones contenidas en las Normas y Políticas para el Establecimiento de Garantías  
en Materia de Adquisición de bienes y Servicios publicadas en el POE el día 23 de septiembre de 2005. 
OTRAS DISPOSICIONES.Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como  
en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.No podrán participar las personas 
que se encuentren en los supuestos del Artículo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios para el Estado de Baja California. La autoridad competente para oír y recibir inconformidades  
es la Secretaría de la Honstidad y la Función Pública, conforme al Art. 69 de la Ley de Adquisición 
Arrendamientos y Servicios del Estado de B.C. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 7 DE MARZO DE 2024. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y  
SERVICIOS DEL ISSSTECALI SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DE ISSSTECALI 

LIC. ADALBERTO FIGUEROA ROSAS 
RUBRICA. 

(R.- 549190) 
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OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO DEL  
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA NUMERO OM-CESPE-083-2024 
 
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 100 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Baja California; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, las 
disposiciones de las Normas y Políticas para el Establecimiento de Garantías en Materia de Adquisiciones de 
Bienes y Prestación de Servicios, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Baja California el día 23 de 
Septiembre del 2005 y demás disposiciones administrativas en vigor, se convoca a los interesados a participar 
en la licitación de carácter Nacional que a continuación se identifica. 
 

Licitación Pública Nacional Número OM-CESPE-083-2024 
“ARRENDAMIENTO DE UNIDADES DE TRANSPORTE PARA LA CESPE” 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Costo de 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura de 
proposiciones

Fallo

1ra etapa 2da etapa 
14/marzo/2024 Sin costo 14/marzo/2024

12:30 horas
20/marzo/2024

13:00 horas
25/marzo/2024 

14:30 horas 
26/marzo/2024

14:30 horas
 

PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
UNICA VEHICULO TIPO PICK UP 10 UNIDAD

 
DISPONIBILIDAD DE LAS BASES: Las bases de licitación se encuentran disponibles para  
consulta en Internet en los sitios: https://compras.ebajacalifornia.gob.mx y 
https://trámites.ebajacalifornia.gob.mx/Compras/Licitaciones, o en la Dirección de Adquisiciones de 
Oficialía Mayor de Gobierno, sito en: Tercer piso del edificio del Poder Ejecutivo de Gobierno del Estado,  
Calz. Independencia #994, Centro Cívico de la ciudad de Mexicali, Baja California teléfono (686)5581010  
ext. 8302, de lunes a viernes a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta el sexto día 
natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, en horario de 8:00 a 17:00 horas, siendo 
de exclusiva responsabilidad de los interesados adquirirlas en su debida oportunidad. 
COSTO DE LAS BASES DE LICITACION:Sin costo 
VISITA A INSTALACIONES:No aplica 
PROCEDENCIA DE LOS RECURSOS: Propios de CESPE 
ACTOS DEL PROCEDIMIENTO: Todos los actos tendrán verificativo en la Sala de Juntas de la Dirección de 
Adquisiciones de Oficialía Mayor en las fechas, horarios y domicilio ya citados. 
En cumplimiento a lo ordenado por la fracción IV del artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios para el Estado de Baja California se informa que el Acto de Presentación y Apertura de 
Proposiciones en su Segunda Etapa será con propuesta a precio fijo. 
CONDICIONES PARA LA PRESENTACION DE LAS PROPOSICIONES: Además de la presentación personal 
se aceptará el envío de proposiciones por servicio postal o mensajería quedando bajo responsabilidad del 
licitante que estas sean entregadas con acuse de recibo en su debida oportunidad, no aplica la presentación 
por medios electrónicos. 
IDIOMA: Todo lo relacionado con la proposición deberá ser redactado en idioma Español. 
LUGAR Y PLAZO DE PRESTACION DEL SERVICIO: La prestación del servicio objeto de la presente 
licitación deberán ser en los lugares y plazos señalados en el numeral 4.2 y 4.3 de las bases de licitación. 
MONEDA: La moneda para la cotización en la propuesta económica será pesos mexicanos. 
CONDICIONES DE PAGO: De conformidad con lo establecido en el punto 4.5 de las bases de licitación.  
NO HABRA ANTICIPO. 
GARANTIAS: El licitante adjudicado deberá garantizar el cumplimiento del contrato mediante fianza conferida 
por el porcentaje que corresponda de acuerdo a las disposiciones contenidas en las Normas y Políticas para 
el Establecimiento de Garantías en Materia de Adquisición de bienes y Servicios publicadas POE el día 23 de 
septiembre de 2005. 
OTRAS DISPOSICIONES: Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las 
proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del Artículo 49 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. 
La autoridad competente para oír y recibir inconformidades es la Secretaría de la Honestidad y la Función 
Pública, conforme al Art. 69 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja 
California 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 7 DE MARZO DE 2024. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y 

OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO 
C. DAVID RAMSES CERVANTES AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 549151) 
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H. AYUNTAMIENTO DE CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, y su Reglamento, se convoca a los interesados a participar 
en las Licitaciones Públicas Nacionales presenciales siguientes, cuyas Convocatorias que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Calle Pino Suárez No. 100 Zona Centro C.P. 32000 Juárez, Chihuahua, teléfono: 737-00-00 ext. 71105, los días de lunes a viernes 
de las 09:00 a 14:00 horas. 
 
Número de Licitación: LO-67-016-808037996-N-1-2024 

Descripción de la licitación Trabajos de Rehabilitación de vialidad en Blvd. Manuel Talamas Camandari/Blvd. Independencia en ambos 
cuerpos entre Av. Tecnológico/Av. Panamericana y Blvd. Independencia del Km 0+000 Km al 6+700 Km 
(Fresado y Carpeta Asfáltica) en el Municipio de Juárez, Chihuahua. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/03/2024 
Visita al sitio de ejecución de los trabajos 11/03/2024, 08:30 horas 
Junta de aclaraciones 12/03/2024, 08:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19/03/2024, 08:30 horas 

 
Número de Licitación: LO-67-016-808037996-N-2-2024 

Descripción de la licitación Trabajos de Rehabilitación de vialidad de Av. Tecnológico/Miguel Ahumada-Juárez en ambos cuerpos entre 
Av. de la Raza y C. Plan de Ayala del 0+000 Km al 0+210 km (Fresado y Carpeta Asfáltica). Trabajos de 
Rehabilitación de vialidad en Av. Tecnológico/Miguel Ahumada-Juárez en el cuerpo oriente entre Av. Rosa María 
y Fuentes y C. Agrarista del 0+000 Km al 0+400 km (Fresado y Carpeta Asfáltica). Trabajos de Rehabilitación de 
vialidad en Av. Tecnológico/Miguel Ahumada-Juárez en el cuerpo poniente entre C. Rincón del Valle y Av. Prof. R. 
Rivera Lara del 0+000 Km al 0+250 Km (Fresado y Carpeta Asfáltica). Trabajos de Rehabilitación de vialidad en 
Av. Tecnológico/Miguel Ahumada-Juárez en el cuerpo poniente entre Av. de la Raza y C. Simona Barba 
del 0+000 Km al 0+300 km (Fresado y Carpeta Asfáltica). Trabajos de Rehabilitación de vialidad en 
Av. Tecnológico/Miguel Ahumada-Juárez en el cuerpo oriente entre C. Juan Kepler y C. De la Labranza del 0+000 
Km al 0+550 km (Fresado y Carpeta Asfáltica). Trabajos de Rehabilitación de vialidad en Av. Tecnológico/Miguel 
Ahumada-Juárez en el cuerpo oriente entre C. Simona Barba y entre Av. De la Raza/Blvd. Manuel Gómez Morín del 
0+000 Km al 0+400 km (Fresado y Carpeta Asfáltica) todas en el Municipio de Juárez, Chihuahua. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/03/2024 
Visita al sitio de ejecución de los trabajos 11/03/2024, 08:30 horas 
Junta de aclaraciones 12/03/2024, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19/03/2024, 09:30 horas 
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Número de Licitación: LO-67-016-808037996-N-3-2024 
Descripción de la licitación Trabajos de Rehabilitación de vialidad en C. Canarios tramo Av. Prof. R. Rivera Lara a C. Golondrina 

(Fresado y Carpeta Asfáltica). Trabajos de Rehabilitación de vialidad en Av. Plutarco Elías Calles tramo 
C. Ing. David Herrera Jordán a Av. Heroico Colegio Militar (Fresado y Carpeta Asfáltica). Trabajos de Rehabilitación 
de vialidad en C. Satélite tramo C. Planeador a C. Aeronáutica (Fresado y Carpeta Asfáltica) todas en el Municipio 
de Juárez, Chihuahua. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/03/2024 
Visita al sitio de ejecución de los trabajos 11/03/2024, 08:30 horas 
Junta de aclaraciones 12/03/2024, 09:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19/03/2024, 10:30 horas 

 
Número de Licitación: LO-67-016-808037996-N-4-2024 

Descripción de la licitación Servicios relacionados con las obras públicas consistentes en control de calidad en los trabajos de rehabilitación 
en las siguientes vialidades: 1) Blvd. Manuel Talamas Camandari/Blvd. Independencia en ambos cuerpos entre 
Av. Tecnológico/Av. Panamericana y Blvd. Independencia del Km 0+000 Km al 6+700 Km (Fresado y Carpeta 
Asfáltica). 2) Av. Tecnológico/Miguel Ahumada-Juárez en ambos cuerpos entre Av. De la Raza y C. Plan de Ayala 
del 0+000 Km al 0+210 km (Fresado y Carpeta Asfáltica). 3) Av. Tecnológico/Miguel Ahumada-Juárez en el cuerpo 
oriente entre Av. Rosa María y Fuentes y C. Agrarista del 0+000 Km al 0+400 km (Fresado y Carpeta Asfáltica). 
4) Av. Tecnológico/Miguel Ahumada-Juárez en el cuerpo poniente entre C. Rincón del Valle y Av. Prof. R. Rivera 
Lara del 0+000 Km al 0+250 Km (Fresado y Carpeta Asfáltica). 5) Av. Tecnológico/Miguel Ahumada-Juárez en el 
cuerpo poniente entre Av. De la Raza y C. Simona Barba del 0+000 Km al 0+300 km (Fresado y Carpeta Asfáltica). 
6) Av. Tecnológico/Miguel Ahumada-Juárez en el cuerpo oriente entre C. Juan Kepler y C. De la Labranza del 
0+000 Km al 0+550 km (Fresado y Carpeta Asfáltica). 7) Av. Tecnológico/Miguel Ahumada-Juárez en el cuerpo 
oriente entre C. Simona Barba y entre Av. De la Raza/Blvd. Manuel Gómez Morín del 0+000 Km al 0+400 km 
(Fresado y Carpeta Asfáltica). 8) C. Canarios tramo Av. Prof. R. Rivera Lara a C. Golondrina (Fresado y Carpeta 
Asfáltica). 9) Av. Plutarco Elías Calles tramo C. Ing. David Herrera Jordán a Av. Heroico Colegio Militar 
(Fresado y Carpeta Asfáltica). 10) C. Satélite tramo C. Planeador a C. Aeronáutica (Fresado y Carpeta Asfáltica), 
todas del Municipio de Juárez, Chihuahua. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/03/2024 
Visita al sitio de ejecución de los trabajos 11/03/2024, 08:30 horas 
Junta de aclaraciones 12/03/2024, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19/03/2024, 11:30 horas 

 
CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A 7 DE MARZO DE 2024. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
C. ARQ. DANIEL HERIBERTO GONZALEZ GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 549162) 
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MUNICIPIO DE DELICIAS, CHIHUAHUA 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria que contiene las bases  
de participación están disponibles para su obtención y consulta de Internet: https://upcp-compranet.hacienda. 
gob.mx/ o bien, en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas ubicadas en Av. del Parque Norte N° 506, 
Colonia Centro, C.P. 33000, Ciudad Delicias, Chih., teléfono: 639 470 8600, Ext. 71130, a partir del  
07 de marzo de 2024 y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones, de 09:00  
a 15:00 horas. 
 
No. LO-67-223-808021998-N-1-2024 

Descripción de la licitación Rehabilitación a base de fresado y sobrecarpeta asfáltica 
en tres tramos de la ciudad. Tramo 1: Av. Agricultura Ote. 
Entre Av. Río Conchos Ote. Y Calle 1a Ote. Tramo 2: 
Calle segunda Ote. Entre Av. Río Conchos Ote. 
Y Av. Sexta Ote. Tramo 3: Av. 3a Ote. Del km 0+000 
al 0+058.69 entre calle segunda Ote. Y Calle 1a. Ote. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 07 de marzo de 2024. 
Junta de aclaraciones 13 de marzo de 2024, a las 10:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 12 de marzo de 2024, a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  21 de marzo de 2024, a las 10:30 horas 
Medios que se utilizarán para 
su realización 

Los licitantes deberán presentar sus proposiciones, 
por escrito en el acto de presentación y apertura 
de proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas 
en la convocatoria 

 
No. LO-67-223-808021998-N-2-2024 

Descripción de la licitación Rehabilitación a base de fresado y sobrecarpeta 
asfáltica en Av. Río florido Ote. entre Av. Agricultura Ote. 
Y Av. 4a Ote. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 07 de marzo de 2024. 
Junta de aclaraciones 13 de marzo de 2024, a las 11:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 12 de marzo de 2024, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  21 de marzo de 2024, a las 11:30 horas 
Medios que se utilizarán para 
su realización 

Los licitantes deberán presentar sus proposiciones, 
por escrito en el acto de presentación y apertura 
de proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas 
en la convocatoria 

 
No. LO-67-223-808021998-N-3-2024 

Descripción de la licitación Rehabilitación a base de fresado y sobrecarpeta asfáltica 
en Privada Av. del Charro Ote. entre Av. Río Conchos 
Pte./Calz. del Charro y Prolongación Calle. 4a. Ote. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 07 de marzo de 2024. 
Junta de aclaraciones 13 de marzo de 2024, a las 12:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 12 de marzo de 2024, a las 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  21 de marzo de 2024, a las 12:30 horas 
Medios que se utilizarán para 
su realización 

Los licitantes deberán presentar sus proposiciones, por 
escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la 
convocatoria 

 
DELICIAS, CHIH., A 7 DE MARZO DE 2024. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 
ING. JESUS ALFONSO RODRIGUEZ PORRAS 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 549088) 
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SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACIONES PUBLICAS 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 

Electrónicas números: LA-67-031-90800599-N-7-2024 y LA-67-031-90800599-N-8-2024 cuya Convocatorias que contienen las bases de participación disponible  

para consulta en Internet: https:upcp-compranet.hacienda.gob.mx/, o bien en el Departamento de Adquisiciones de Servicios de Salud de Chihuahua, ubicado  

en calle Tercera No. 604, primer piso, Zona Centro, Chihuahua, Chihuahua, teléfono: 01 (614) 439-9900 ext. 21553, de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 

 

LA-67-031-908005999-N-7-2024 

Descripción de la licitación SERVICIO DE LIMPIEZA  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compra Net 07/03/2024 

Junta de aclaraciones 12/03/2024, 12:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 20/03/2024, 10:00 horas 

 

LA-67-031-908005999-N-8-2024 

Descripción de la licitación SERVICIO DE VIGILANCIA 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compra Net 07/03/2024 

Junta de aclaraciones 12/03/2024, 14:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 20/03/2024, 12:00 horas 

 

ATENTAMENTE 

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 7 DE MARZO DE 2024. 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA SDFGHJKWE DEL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA 

C.P. LAURA LORENA SANCHEZ DUARTE 

RUBRICA. 

(R.- 549146)  
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GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
SECRETARIA DE FINANZAS, INVERSION Y ADMINISTRACION 

COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION DE SERVICIOS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA ESTATAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA, PRESENCIAL 
40004001-006-24 

 
De conformidad con lo que establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar  
en la Licitación Pública Internacional Abierta Presencial 40004001-006-24 para la Contratación del Abastecimiento de Material de Osteosíntesis y Endoprótesis  
para las Unidades del Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato, con reducción de plazos. Los licitantes que estén interesados podrán obtener  
la convocatoria completa, información adicional y consultar los documentos de licitación en las oficinas de la Dirección General de Recursos Materiales,  
Servicios Generales y Catastro de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración del Gobierno del Estado de Guanajuato, ubicadas en carretera  
Guanajuato-Juventino Rosas kilómetro 9.5, código postal 36250, colonia Yerbabuena, Guanajuato, Gto.; al teléfono 473 735 3400 ext. 1621, o al correo electrónico: 
kgarciab@guanajuato.gob.mx, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 14:00 horas o en CompraNet en el expediente No. E-2024-00020196 y número de 
procedimiento LA-70-037-911002976-I-9-2024 en la dirección electrónica https://compranet.hacienda.gob.mx, así como en http://transparencia.guanajuato.gob.mx/ 
transparencia/informacion_pública_licitaciones.php. 
 

Número de licitación 40004001-006-24 
Carácter de la licitación Pública Internacional Abierta Presencial con reducción de plazos. 
Volumen a adquirir La descripción del suministro solicitado, cantidades requeridas y las características y especificaciones técnicas 

se detallan en el anexo I. 
Descripción del objeto de la licitación Contratación del Abastecimiento de Material de Osteosíntesis y Endoprótesis para las Unidades del Instituto 

de Salud Pública del Estado de Guanajuato. 
Fecha de publicación en CompraNet 07 de marzo de 2024 
Junta de aclaraciones 15 de marzo de 2024 a las 10:30 horas, en la sala de juntas de la Dirección General de Recursos Materiales, 

Servicios Generales y Catastro. 
Presentación y apertura de propuestas 
técnicas y económicas 

21 de marzo de 2024 a las 10:30 horas, en la sala de juntas de la Dirección General de Recursos Materiales, 
Servicios Generales y Catastro. 

Fallo 05 de abril de 2024 a las 14:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General de Recursos Materiales, 
Servicios Generales y Catastro. 

 
GUANAJUATO, GTO., A 7 DE MARZO DE 2024. 

SECRETARIO DEL COMITE 
C.P. JUAN JESUS TORRES BARAJAS 

RUBRICA. 
(R.- 549176) 
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072055 - UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE LA ZONA 
METROPOLITANA DEL VALLE DE MEXICO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION PRESENCIAL 

 

De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LA-72-055-

913073962-N-2-2024, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en 

Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx,o bien en la Universidad Tecnológica de la Zona Metropolitana 

del Valle de México, Teléfono: 7712474028 ext. 5090, correo electrónico: adquisiciones@utvam.edu.mx, de 

las 09:00 hrs. a las 16:30 hrs. 

 

Nombre del Procedimiento de contratación SERVICIO DE VIGILANCIA 2024 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 07 de Marzo de 2024 

Fecha y hora de junta de aclaraciones 15 de Marzo de 2024 a las 12:00  

Fecha y hora de la visita a las instalaciones No aplica 

Fecha y hora de presentación y apertura de 

proposiciones 

25 de Marzo de 2024 a las 12:00  

Fecha y hora de fallo 26 de Marzo de 2024 a las 11:30 

 

7 DE MARZO DE 2024. 

COORDINADORA DE ADQUISICIONES 

ARISBETH CASASOLA ANGELES 

RUBRICA. 

(R.- 549207) 

072055 - UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE LA ZONA 
METROPOLITANA DEL VALLE DE MEXICO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION PRESENCIAL 

 
De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LA-72-055-
913073962-N-1-2024, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en 
Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx,o bien en la Universidad Tecnológica de la Zona Metropolitana 
del Valle de México, Teléfono: 7712474028 ext. 5090, correo electrónico: adquisiciones@utvam.edu.mx, de 
las 09:00 hrs. a las 16:30 hrs. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación SERVICIO DE LIMPIEZA 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 07 de Marzo de 2024 

Fecha y hora de junta de aclaraciones 15 de Marzo de 2024 a las 10:00  

Fecha y hora de la visita a las instalaciones No aplica 

Fecha y hora de presentación y apertura de 
proposiciones 

25 de Marzo de 2024 a las 10:00  

Fecha y hora de fallo 26 de Marzo de 2024 a las 10:00  

 
7 DE MARZO DE 2024. 

COORDINADORA DE ADQUISICIONES 
ARISBETH CASASOLA ANGELES 

RUBRICA. 
(R.- 549203) 
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076T38 - UNIVERSIDAD TECNOLOGICA EMILIANO ZAPATA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION PRESENCIAL 

 

De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LA-76-T38-

917057978-N-2-2024, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en 

Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Avenida Universidad Tecnológica número 1,  

Colonia Palo Escrito, del Municipio de Emiliano Zapata, Morelos C.P. 62765, teléfono (777) 3-68-11-65  

ext. 206 y 332, en un horario de 09:00 a 14:00 hrs en días hábiles. 

 

Nombre del Procedimiento de contratación CONTRATACION DEL SERVICIO DE VIGILANCIA 

PARA LAS INSTALACIONES DELA UTEZ 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha y hora de publicación en CompraNet 28 de Febrero de 2024 a las 18:16 

Fecha y hora de junta de aclaraciones 14 de Marzo de 2024 a las 13:00  

Fecha y hora de la visita a las instalaciones 12 de Marzo de 2024 a las 13:00  

Fecha y hora de presentación y apertura de 

proposiciones 

21 de Marzo de 2024 a las 13:00  

Fecha y hora de fallo 25 de Marzo de 2024 a las 13:00  

 

29 DE FEBRERO DE 2024. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

BEATRIZ ADRIANA SANCHEZ MALLIDA 

RUBRICA. 

(R.- 549139) 

SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

No. LA-84-W47-925006998-N-4-2024 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial Número LA-84-W47-925006998-N-4-
2024, cuya convocatoria que contiene las bases de participación, está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en Av. Cerro Montebello Oriente 150, Col. Montebello, Culiacán de 
Rosales, Sinaloa, C.P. 80227, teléfono (667)261-2200, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación “Servicio Integral de Pruebas de Laboratorio para 
Hospitales Generales, Integrales, Centros de Salud y 
Unidades de Especialidad” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las bases 

Fecha de publicación en Compra Net 01 de marzo de 2024 

Junta de Aclaraciones 05 de marzo de 2024, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No Aplica 

Presentación y apertura de proposiciones. 12 de marzo de 2024, 10:00 horas 

 
CULIACAN, SINALOA, A 1 DE MARZO DE 2024. 

EL DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 
LAE. EDUARDO AGUIRRE MEDINA 

RUBRICA. 
(R.- 549094) 
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UNIVERSIDAD DE SONORA 
DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, UNIDAD DE LICITACIONES Y CONTRATOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás 

disposiciones aplicables se convoca a los interesados a participar en la licitación cuya convocatoria que 

contiene las bases de participación está disponible para su consulta y obtención en https://upcp-

compranet.hacienda.gob.mx/ y https://día.unison.mx/licitaciones-vigentes/ bajo el siguiente programa:  

 

No. de Licitación Descripción de la 

licitación 

Publicación 

CompraNet 

Junta de 

aclaraciones 

Presentación 

y apertura 

Licitación Internacional Abierto 

no. LA-85-W87-926011996-I-2-

2024 

Para la adquisición 

de equipo, 

materiales y 

servicios en general 

para la Universidad 

de Sonora 

07/03/2024 14/03/2024 

12:00 hrs 

21/03/2024 

9:00 hrs 

Volumen a adquirir: Los detalles 

se determinan en la propia 

convocatoria 

 

“EL SABER DE MIS HIJOS HARA MI GRANDEZA“ 

HERMOSILLO, SONORA, A 7 DE MARZO DE 2024. 

DIRECTOR 

M.I. RAFAEL BOJORQUEZ MANZO  

RUBRICA. 

(R.- 549020) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN 
INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA DE YUCATAN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 06 

 
En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  
y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el Instituto  
de Infraestructura Carretera de Yucatán convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Nacional el cual se llevará a cabo de manera presencial, y que a continuación se relaciona, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación estarán disponibles para consulta y adquisición en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, para consulta en el departamento de Licitaciones y Concursos de 
éste Instituto, ubicado en Avenida Aviación 81-A N° 721 Col. Sambulá, Mérida, Yucatán, C.P. 97259, teléfono: 
(999) 946-12-00, en días hábiles, de lunes a viernes, en el horario de 8:00 a 15:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional No: LO-90-003-931053999-N-7-2024 
Descripción de la licitación "Circuito periférico: consiste en la construcción de calles 

laterales en cuerpo interior y exterior del circuito periférico" 
Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación de CompraNet 07/marzo/2024 
Visita de obra 14/marzo/2024 08:00 horas. 
Junta de aclaraciones 15/marzo/2024 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 25/marzo/2024 10:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

MERIDA, YUCATAN, A 7 DE MARZO DE 2024. 
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA DE YUCATAN 

ING. FROILAN TORRES HERRERA 
RUBRICA. 

(R.- 548961) 



Jueves 7 de marzo de 2024 DIARIO OFICIAL      235 

 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 
SECRETARIA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PUBLICAS 

SUBSECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 07/2024 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 y fracción 
XXXII del Artículo 40 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco y de conformidad con la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, por instrucción del Titular de la Secretaria de 
Ordenamiento Territorial y Obras Públicas del Estado, se convoca a los interesados en participar en la 
Licitación Pública Nacional que se indica, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y 
disponibles para consulta en internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien cualquier duda o aclaración 
favor de comunicarse a la Dirección de Concursos y Licitaciones de la SOP de la SOTOP al teléfono: (993) 3 
13-61-60 ext. 2142 y 2144, desde el día de su publicación hasta un día antes al acto de presentación y 
apertura de proposiciones, en horario de Lunes a Viernes de 09:00 a 14:00 hrs. No podrán participar las 
personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 y 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 
 

Número de licitación LO-86-X52-927009942-N-27-2024 SOTOP-SOP-027-CF/24
Descripción de la licitación 12000064.- REHABILITACION DE TERRACERIAS Y 

REVESTIMIENTO DEL KM. 0+000 AL KM. 2+100 EN EL 
CAMINO COSECHERO: EJIDO LA CANDELARIA, EN EL 
MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación a CompraNet 07/03/2024
Visita de obra  11/03/2024, 08:30 horas
Junta de aclaraciones  12/03/2024, 13:00 horas
Presentación y apertura de 
proposiciones 

25/03/2024, 09:00 horas

 
Número de licitación LO-86-X52-927009942-N-28-2024 SOTOP-SOP-028-CF/24
Descripción de la licitación 12000065.- REHABILITACION DE TERRACERIAS Y 

REVESTIMIENTO DEL KM. 0+000 AL KM. 3+800 EN EL 
CAMINO COSECHERO: EJIDO MIGUEL HIDALGO SACAOLAS, 
EN EL MUNICIPIO DE BALANCAN, TABASCO. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación a CompraNet 07/03/2024
Visita de obra  11/03/2024, 08:30 horas
Junta de aclaraciones  12/03/2024, 14:30 horas
Presentación y apertura de 
proposiciones 

25/03/2024, 11:00 horas

 
Número de licitación LO-86-X52-927009942-N-29-2024 SOTOP-SOP-029-CF/24
Descripción de la licitación 12000067.- REHABILITACION DE TERRACERIAS Y 

REVESTIMIENTO DEL KM. 0+000 AL KM. 1+500 EN EL 
CAMINO COSECHERO: EJIDO GUANAL 1RA. SECCION, EN 
EL MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación a CompraNet 07/03/2024
Visita de obra  11/03/2024, 08:30 horas
Junta de aclaraciones  12/03/2024, 16:00 horas
Presentación y apertura de 
proposiciones 

25/03/2024, 13:00 horas

 
1. La presentación de las propuestas se llevarán a cabo de forma como se indica en las bases de cada 

licitación. 
2. La evaluación de las propuestas se llevarán de acuerdo al mecanismo que se determina en cada 

licitación de acuerdo con el Art. 63 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas 
con las Mismas. 

 
ATENTAMENTE 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 7 DE MARZO DE 2024. 
SUBSECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS DE LA SOTOP. 

ING. FRANCISCO JOSE MARI CARAVEO 
RUBRICA. 

(R.- 549204) 



D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

Jueves 7 de m
arzo de 2024 

236      
 

 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 
SECRETARIA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PUBLICAS 

SUBSECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 06/2024 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 y fracción XXXII del Artículo 40 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Tabasco y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, por instrucción del Titular de la Secretaría de 
Ordenamiento Territorial y Obras Públicas del Estado, se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional que se indica, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien cualquier duda o aclaración favor de 
comunicarse a la Dirección de Concursos y Licitaciones de la SOP de la SOTOP al teléfono: (993) 3 13-61-60 ext. 2142 y 2144, desde el día de su publicación hasta 
un día antes al acto de presentación y apertura de proposiciones, en horario de Lunes a Viernes de 09:00 a 14:00 hrs. No podrán participar las personas que se 
encuentren en los supuestos del artículo 51 y 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

Número de licitación LO-86-X52-927009942-N-24-2024 SOTOP-SOP-024-CF/24
Descripción de la licitación 14000912.- CONSTRUCCION DE PAVIMENTO CON CONCRETO HIDRAULICO, GUARNICIONES 

Y BANQUETAS EN LA CALLE MARIANO ABASOLO, CIUDAD TECOLUTILLA, MUNICIPIO 
DE COMALCALCO, TABASCO. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación a CompraNet 07/03/2024
Visita de obra  11/03/2024, 08:30 horas
Junta de aclaraciones  12/03/2024, 09:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 22/03/2024, 09:30 horas

 
Número de licitación LO-86-X52-927009942-N-25-2024 SOTOP-SOP-025-CF/24
Descripción de la licitación 14000923.- CONSTRUCCION DE PAVIMENTO ASFALTICO DEL CAMINO EN EL EJIDO ANDRES 

QUINTANA ROO 2DA. SECCION DEL KM. 8+100 AL KM. 11+300, MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO. 
Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación a CompraNet 07/03/2024
Visita de obra  11/03/2024, 08:30 horas
Junta de aclaraciones  12/03/2024, 11:30 horas
Presentación y apertura de proposiciones 22/03/2024, 12:00 horas

 
1. La presentación de las propuestas se llevarán a cabo de forma como se indica en las bases de cada licitación. 
2. La evaluación de las propuestas se llevarán de acuerdo al mecanismo que se determina en cada licitación de acuerdo con el Art. 63 del Reglamento de la  

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

ATENTAMENTE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 7 DE MARZO DE 2024. 

SUBSECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS DE LA SOTOP 
ING. FRANCISCO JOSE MARI CARAVEO 

RUBRICA. 
(R.- 549065) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS PUBLICAS 
UNIDAD DE LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. SIOP-PF-2024-004 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y de 
conformidad con los Artículos 28, 30 Fracción I, 31, 32, 33, 34 segundo y tercer párrafos, 36, 37 y 40, y demás 
relativos y aplicables de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a las 
personas físicas y morales a participar en las licitaciones que llevará a cabo el Gobierno del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, a través de la Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas, con carácter 
nacional para la contratación de las obras con recursos provenientes del fondo: FONDO PARA LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS PRODUCTORES DE HIDROCARBUROS REGIONES 
TERRESTRES 2024 y del FONDO PARA LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 
PRODUCTORES DE HIDROCARBUROS REGIONES MARITIMAS 2024, cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación están disponible para consulta en la página electrónica del CompraNet, en el sitio: 
https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/, o bien en las oficinas de la Unidad de Licitaciones de la Secretaría 
de Infraestructura y Obras Públicas, ubicada en la calle Pablo Frutis No. 4, Col. Badillo, C.P. 91190, Xalapa, 
Ver, en el horario de 09:00 a las 14:00 horas de lunes a viernes en días hábiles, teléfono 01 (228) 841 61 46, 
extensión 3185. 

 
No. de licitación: LO-89-Y24-930007995-N-27-2024 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de 
la licitación: 

Construcción de pavimento hidráulico en Boulevard Adolfo López Mateos 
entre calle Emilio Carranza y calle Francisco Villa (Segunda Etapa), incluye 
drenaje pluvial, en la localidad de Coatzintla, municipio de Coatzintla, del 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

Volumen a adquirir: Los detalles se indican en el catálogo de conceptos de la convocatoria a 
licitación. 

Fecha de publicación en 
CompraNet: 

07 de marzo de 2024 

Visita al sitio de los 
trabajos: 

12 de marzo de 2024, a las 11:00 horas, teniendo como punto de reunión el 
Acceso Principal al palacio municipal de Coatzintla, Ver. 

Junta de Aclaraciones: 13 de marzo de 2024, a las 10:00 horas, en el Auditorio “Ing. Catarino 
Morales Hernández” de la Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas, 
sita en la calle Pablo Frutis No. 4, Col. Badillo, C.P. 91190, Xalapa, Ver.  

Presentación y apertura 
de proposiciones: 

20 de marzo de 2024, a las 10:00 horas, en el Auditorio “Ing. Catarino 
Morales Hernández” de la Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas, 
sita en la calle Pablo Frutis No. 4, Col. Badillo, C.P. 91190, Xalapa, Ver. 

 
No. de licitación: LO-89-Y24-930007995-N-28-2024 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de 
la licitación: 

Construcción de pavimento hidráulico en calle Agustín Melgar entre calle 
Fernando Gutiérrez Barrios y Benito Juárez (incluye obra menor de drenaje), 
en la localidad de Chinameca, municipio de Chinameca, del estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave 

Volumen a adquirir: Los detalles se indican en el catálogo de conceptos de la convocatoria a 
licitación. 

Fecha de publicación en 
CompraNet: 

07 de marzo de 2024 

Visita al sitio de los 
trabajos: 

12 de marzo de 2024, a las 12:00 horas, teniendo como punto de reunión el 
Acceso Principal al palacio municipal de Chinameca, Ver. 

Junta de Aclaraciones: 13 de marzo de 2024, a las 10:40 horas, en el Auditorio “Ing. Catarino 
Morales Hernández” de la Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas, 
sita en la calle Pablo Frutis No. 4, Col. Badillo, C.P. 91190, Xalapa, Ver.  

Presentación y apertura 
de proposiciones: 

20 de marzo de 2024, a las 10:50 horas, en el Auditorio “Ing. Catarino 
Morales Hernández” de la Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas, 
sita en la calle Pablo Frutis No. 4, Col. Badillo, C.P. 91190, Xalapa, Ver. 

 
No. de licitación: LO-89-Y24-930007995-N-29-2024 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de 
la licitación: 

Construcción de pavimento hidráulico en calle Benito Juárez entre calle 
Agustín de Iturbide y Cruz Acosta Domínguez, en la localidad de Mozomboa, 
municipio de Actopan, del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
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Volumen a adquirir: Los detalles se indican en el catálogo de conceptos de la convocatoria a 
licitación. 

Fecha de publicación en 
CompraNet: 

07 de marzo de 2024 

Visita al sitio de los 
trabajos: 

12 de marzo de 2024, a las 10:00 horas, teniendo como punto de reunión el 
Acceso Principal al palacio municipal de Actopan, Ver. 

Junta de Aclaraciones: 13 de marzo de 2024, a las 11:20 horas, en el Auditorio “Ing. Catarino 
Morales Hernández” de la Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas, 
sita en la calle Pablo Frutis No. 4, Col. Badillo, C.P. 91190, Xalapa, Ver.  

Presentación y apertura 
de proposiciones: 

20 de marzo de 2024, a las 11:40 horas, en el Auditorio “Ing. Catarino 
Morales Hernández” de la Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas, 
sita en la calle Pablo Frutis No. 4, Col. Badillo, C.P. 91190, Xalapa, Ver. 

 
No. de licitación: LO-89-Y24-930007995-N-30-2024 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de 
la licitación: 

Construcción de pavimento hidráulico en calle Emiliano Zapata entre calle 
Ignacio Allende y calle Venustiano Carranza, en la localidad de Doctor 
Montes de Oca (San Isidro), municipio de Alamo Temapache, del estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave 

Volumen a adquirir: Los detalles se indican en el catálogo de conceptos de la convocatoria a 
licitación. 

Fecha de publicación en 
CompraNet: 

07 de marzo de 2024 

Visita al sitio de los 
trabajos: 

12 de marzo de 2024, a las 12:00 horas, teniendo como punto de reunión el 
Acceso Principal al palacio municipal de Alamo Temapache, Ver. 

Junta de Aclaraciones: 14 de marzo de 2024, a las 10:00 horas, en el Auditorio “Ing. Catarino 
Morales Hernández” de la Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas, 
sita en la calle Pablo Frutis No. 4, Col. Badillo, C.P. 91190, Xalapa, Ver.  

Presentación y apertura 
de proposiciones: 

21 de marzo de 2024, a las 10:00 horas, en el Auditorio “Ing. Catarino 
Morales Hernández” de la Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas, 
sita en la calle Pablo Frutis No. 4, Col. Badillo, C.P. 91190, Xalapa, Ver. 

 
No. de licitación: LO-89-Y24-930007995-N-31-2024 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de 
la licitación: 

Pavimentación del camino E.C. (Carlos A. Carrillo - La Loma) - Los Totoles, 
del Km 2+100 al Km 2+300, en la localidad de Los Totoles, municipio de 
Carlos A. Carrillo, del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

Volumen a adquirir: Los detalles se indican en el catálogo de conceptos de la convocatoria a 
licitación. 

Fecha de publicación en 
CompraNet: 

07 de marzo de 2024 

Visita al sitio de los 
trabajos: 

12 de marzo de 2024, a las 11:00 horas, teniendo como punto de reunión el 
Acceso Principal al palacio municipal de Carlos A. Carrillo, Ver. 

Junta de Aclaraciones: 14 de marzo de 2024, a las 10:40 horas, en el Auditorio “Ing. Catarino 
Morales Hernández” de la Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas, 
sita en la calle Pablo Frutis No. 4, Col. Badillo, C.P. 91190, Xalapa, Ver.  

Presentación y apertura 
de proposiciones: 

21 de marzo de 2024, a las 10:50 horas, en el Auditorio “Ing. Catarino 
Morales Hernández” de la Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas, 
sita en la calle Pablo Frutis No. 4, Col. Badillo, C.P. 91190, Xalapa, Ver. 

 
Se hace del conocimiento a los interesados en inscribirse, que conforme lo prevé la Cláusula Tercera, de la 
Convocatoria que contiene las Bases de licitación: los participantes deberá emitir Oficio de aceptación para 
participar en la presente licitación (Anexo DD.I., disponible en el sistema CompraNet), firmado 
autógrafamente en original por el representante legal de la persona física o moral interesada, acompañado de 
su registro en CompraNet 2023, para lo cual se pone a su disposición el sitio siguiente: https://upcp-
compranet.hacienda.gob.mx/registro_empresas.html 
 

ATENTAMENTE 
XALAPA, VER., A 7 DE MARZO DE 2024. 

SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS PUBLICAS 
ING. ELIO HERNANDEZ GUTIERREZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 549172) 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo directo D.P. 394/2023-IV, promovido por Alfonso Domingo Lira Melo, 

contra la sentencia de siete de marzo de dos mil veintitrés, pronunciada por el Primer Tribunal de Alzada 
en Materia Penal de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en el toca 
569/2022, de su registro, en virtud de que no se ha emplazado al tercero interesado, con fundamento en el 
artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio al tercero interesado Samuel Trejo 
Zúñiga, de iniciales (S.T.Z.), publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el citado 
edicto; haciéndole saber a la parte tercera interesada que deberá presentarse ante este tribunal, en el término 
de TREINTA DÍAS, contado a partir del día siguiente al de la última publicación; apercibida que de no 
comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por 
medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 547564) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo directo D.P. 769/2023-IV, promovido por el quejoso José Daniel 

Acosta Esquivel, contra la sentencia de dieciséis de marzo de dos mil veintidós, pronunciada por el 
Tercer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de México, en los autos del toca de apelación 14/2022, de su índice, en virtud de que no se ha emplazado 
al tercero interesado, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
en relación con el 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a 
juicio a la tercera interesada Irán Areli Martínez Romero, de iniciales (I.A.M.R.), publicándose por TRES 
veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la República Mexicana el citado edicto; haciéndole saber a la parte tercera 
interesada que deberá presentarse ante este tribunal, en el término de TREINTA DÍAS, contado a partir del 
día siguiente al de la última publicación; apercibida que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este 
Tribunal Colegiado. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 547568) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Durango, Dgo. 

EDICTO. 

 

TERCERO INTERESADO Jesús Valdez Castañeda 

En el juicio de amparo 573/2022, promovido por por Vania Sheldey González Tenorio, contra actos del 

Juzgado Laboral del Primer Distrito Judicial del Poder Judicial del Estado de Durango, en virtud de que se 

agotaron los medios para investigar el domicilio de dicho tercero interesado, sin resultados positivos; con 

fundamento en el artículo 27 fracción III inciso b) de la Ley de Amparo, se ordena el emplazamiento del citado 

tercero interesado Jesús Valdez Castañeda por medio de edictos, a quien se le hace saber que puede 

apersonarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente de la última publicación.  

Así como que se encuentra a su disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia correspondiente de la 

demanda de amparo. 

 

Durango, Durango, a 15 de enero de 2024. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Durango 

Lic. Verónica Arizmendi Martínez 

Rúbrica. 

(R.- 548017) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Durango, Dgo. 

EDICTO. 
 
TERCEROS INTERESADOS: Octavio Navar Hernández y Sierra Madre Fletes y Servicios Sociedad 

Anónima de Capital Variable. 
En el juicio de amparo 96/2023, promovido por Daniel Arturo Haros Cervantes, contra actos del Juez 

Segundo del Ramo Civil en esta Ciudad de Durango y otra autoridad, en virtud de que se agotaron los 
medios para investigar el domicilio de dichos terceros interesados, sin resultados positivos; con fundamento 
en el artículo 27 fracción III inciso b) de la Ley de Amparo se ordena el emplazamiento de los citados terceros 
interesados por medio de edictos, a quienes se les hace saber que pueden apersonarse dentro del término de 
treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente de la última publicación. Asimismo se encuentra a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia correspondiente de la demanda de amparo.  

 
Durango, Durango, a quince de enero de dos mil veinticuatro. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Durango 

Lic. Verónica Arizmendi Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 548018) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO: EMPLAZAMIENTO DE LA PARTE TERCERO INTERESADO 

 
Oscar R. Guerrero Martínez 
En el juicio de amparo 2913/2023-I, promovido por María Elena Bautista Nieves, Oscar Romulo Bustos 

Jiménez, María Angelina Carrillo Toledo, Erik Agustín Castro González, Iván Alejandro Cruz Dorantes,  
Oscar Fernández, Rafael Ham Cornejo, Rafael Ham Morales, Mario Jiménez García, Mario German Jiménez 
García, Iván Jiménez Méndez, José de Jesús Mota Jaramillo, Gerardo Navarro Cano, Laura Ramírez Tapia, 
Juan Sánchez Quiroz, Marilú Solís Flores y Tomás Villar Jesús, por conducto de su apoderado, contra el acto 
de la Junta Especial “E” de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México (antes Junta Especial 
Número Diez de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México), consistente en la resolución  
del recurso de revisión de actos de ejecución del Presidente de veintitrés de agosto de dos mil veintitrés, 
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dictada en el expediente laboral 392/2022, señalando como terceros interesados, entre otros, a Oscar R. 
Guerrero Martínez, y al desconocerse su domicilio, en esta fecha, se ordenó su emplazamiento por edictos, 
que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se le hace saber que debe presentarse dentro  
del término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este 
juzgado a hacer valer su derecho y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo 
se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista. 
Queda a su disposición en la Secretaría de este Órgano Jurisdiccional copia simple de la demanda de amparo 
y auto admisorio. 
 

Ciudad de México, veintinueve de enero de dos mil veinticuatro. 
Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

Licenciada Vrissa Vanessa Ramírez Corona 
Rúbrica. 

(R.- 547733) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de Baja California, 
con residencia en Tijuana 

EDICTO 
 

Emplazamiento del tercero interesado José Fidel Pelicastre Tellez. 
En el juicio de amparo número 645/2023, promovido por Jesús Moreno Pano, contra actos del Juez 

Tercero de lo Penal del Partido Judicial de Tijuana, Baja California, con residencia en esta ciudad, cuyos actos 
reclamados lo constituyen “1.-La omisión de agotar los medios de apremio para el desahogo de las pruebas 
pendientes de recabar en el proceso penal natural. 2.- La omisión de cerrar la instrucción del asunto dentro 
del término de ley. 3.- La omisión de dictar sentencia de fondo que en derecho corresponda dentro del plazo 
que señala la Constitución General de la República. 4.- La falta de administración de justicia dentro de los 
términos que señala la ley.” Por lo que se ordenó emplazar al tercero interesado José Fidel Pelicastre Tellez, 
por edictos, haciéndole saber que podrá apersonarse por conducto de quien legalmente la represente dentro 
de treinta días contados al siguiente de la última publicación, apercibida que de no hacerlo, las posteriores 
notificaciones le surtirán efectos por lista en los estrados de este órgano jurisdiccional. Asimismo, se le 
informa que queda a su disposición en este juzgado, copia de la demandas y del auto admisorio. 
 

Atentamente 
Tijuana, B.C., a 24 de enero de 2024. 

Secretaria del Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de Baja California 
María Elizabeth Reyes Moreno 

Rúbrica. 
(R.- 548059) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México, 
Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado 14o de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez. A: seis 
de febrero de dos mil veinticuatro. En el juicio de amparo 1078/2023-II-B, promovido por Víctor Aurelio 
Domínguez Osorio, por derecho propio, se ordenó emplazar a los terceros interesados a) Incubadora del 
Trabajo Productivo, asociación civil y b) Álvaro Agustín Pinette Bonilla, para que si a su interés 
conviene, comparezcan a ejercer los derechos que les correspondan en el juicio de amparo citado. En la 
demanda respectiva se señaló como acto reclamado: El proveído de diecinueve de abril de dos mil 
veintidós, que ordenó archivo definitivo del expediente J.7/24/2014, y como consecuencia paralización 
de la ejecución del laudo ahí emitido; autoridad responsable al 1. Integrantes de la Junta Especial 
Número Siete de la Local de Conciliación y Arbitraje del Calle de Cuautitlán, Estado de México, y como 
preceptos constitucionales violados, los artículos 14, 16 y 17. Se hace del conocimiento de la parte tercera 
interesada que la audiencia constitucional se fijó para las nueve horas con cuarenta y cinco minutos del 
ocho de febrero de dos mil veinticuatro, la cual se diferirá hasta en tanto el expediente esté debidamente 
integrado. Teniendo 30 días hábiles para comparecer a partir de la última publicación. Queda a su disposición 
copia de la demanda. 
 

La Secretaria 
Miriam Camacho Díaz 

Rúbrica. 
(R.- 548061) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Toluca, Edo. de México 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo directo 320/2023, promovido por José Ángel Pacheco Madrid, contra el acto que 
reclamó al Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal en Tlalnepantla, Estado de México, consistente en la 
resolución dictada el quince de agosto de dos mil veintitrés, en el  toca penal 360/2023, formado con motivo 
del recurso de apelación interpuesto contra la sentencia condenatoria emitida el veintiocho de abril de dos mil 
veintitrés, por el Tribunal de Enjuiciamiento del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México, en la causa 
penal 658/2022, instruida por el delito robo con modificativas (agravantes de haberse recaído en un vehículo 
automotor y utilizar violencia en su ejecución), se dictó un acuerdo en el cual se ordenó emplazar al tercero 
interesado Isaac Emanuel Ramírez Gordillo, en virtud de ignorar su domicilio; por lo que se le hace saber la 
instauración del juicio de amparo por medio de este edicto y se hace de su conocimiento que deberá 
presentarse en este tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del término de quince días, contado a partir 
del siguiente al de la última publicación, en el entendido de que, en caso de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones se harán por lista. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, 24 de enero de 2024. 
Secretario de Acuerdos 

Guadalupe Antonio Velasco Jaramillo 
Rúbrica. 

(R.- 548098) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo 

en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
Tercero interesada: Ricardo Lozano Montero. 
En el juicio de amparo 114/2023, promovido por Mauricio Alejandro Villalobos Alva contra actos  

de la Novena Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco, de quien reclama la sentencia 
dictada el seis de diciembre de dos mil veintidós en la toca 414/2021. Por tanto, se ordena emplazar por 
edictos a Ricardo Lozano Montero a efecto de presentarse dentro de los próximos treinta días ante esta 
autoridad, emplazamiento bajo los términos del artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles. Se comunica la fecha señalada para la audiencia constitucional 
a las diez horas con veinte minutos del doce de febrero de dos mil veinticuatro, a la cual podrá comparecer  
a defender sus derechos, para lo cual queda a su disposición copia simple de la demanda de garantías  
en la secretaría de este juzgado de Distrito. Publíquese tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial  
de la Federación, en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República y en los estrados  
de este Juzgado. 

 
Zapopan, Jalisco, veintinueve de enero de dos mil veinticuatro. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materias  
Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Licenciado José Martin Narciso Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 548143) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
40 

Juzgado Segundo de Distrito en Cancún, Quintana Roo 
EDICTO. 

 
PARTE QUEJOSA: HENRIETH NATHALY ESTABA GARCÍA POR PROPIO DERECHO 
Y EN REPRESENTACIÓN DE SUS MENORES HIJOS DE INICIALES M.B.E. E I.B.E. 

TERCERO INTERESADO: JORGE LUIS BRIZUELA GUEVARA. 
En los autos del Juicio de Amparo indirecto 368/2023, promovido por HENRIETH NATHALY ESTABA 

GARCÍA POR PROPIO DERECHO Y EN REPRESENTACIÓN DE SUS MENORES HIJOS DE INICIALES 
M.B.E. E I.B.E, contra actos del Juez Décimo Sexto de lo Civil de la Ciudad de México y otra autoridad, en el 
que señaló como acto reclamado: “Todas y cada una de las actuaciones realizadas en el Juicio Ordinario 
Mercantil 336/2018”. Se ordena emplazar al ciudadano JORGE LUIS BRIZUELA GUEVARA, en su carácter 
de tercero interesado en el presente juicio de amparo, al que se le hace saber que deberán presentarse en 
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este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Quintana Roo, con residencia en Cancún, dentro del 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, por apoderado o por gestor 
que pueda representarlo, a defender sus derechos; apercibido que de no comparecer dentro del término 
señalado, se seguirá el juicio haciéndosele las ulteriores notificaciones por medio de lista que se fija en los 
estrados de este Juzgado Federal, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición, en la secretaría 
de este Tribunal, copia simple de la demanda de amparo y escrito aclaratorio, para los efectos legales 
procedentes, para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, se expide; lo anterior, en cumplimiento a los 
artículos 27 de la Ley de Amparo, 297 fracción II y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria. 

 
Cancún, Quintana Roo, a 16 de enero de 2024. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
José Leonardo Alvarado Arreola 

Rúbrica. 
(R.- 547828) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo directo D.C. 251/2023-I, promovido por el quejoso EDUARDO RIVERA 

ROJAS, contra la sentencia de catorce de noviembre de dos mil veintidós, dictada por el Segundo Tribunal de 
Alzada en Materia Penal de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en los autos 
del Toca de apelación 212/2020, de su índice, en virtud de que no se ha emplazado a la tercera interesada, 
MIRIAM LIZBETH RIVERA ROSALES con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo, en relación con el 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, 
emplácese a juicio a la tercera interesada, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana 
el citado edicto; haciéndole saber a la parte tercera interesada que deberá presentarse en el término de 
TREINTA DÍAS, contado a partir del día siguiente al de la última publicación; apercibida que de no 
comparecer en este juicio, las subsecuente notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio 
de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 548233) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

En los autos del juicio de amparo número 954/2023, promovido por Gabriel Eduardo Galván Figueroa 

contra un acto del Juzgado Décimo Noveno de Primera Instancia de lo Penal del Tribunal Superior de Justicia 

de la Ciudad de México, se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada ofendida de identidad 

reservada con iniciales E. Y. Z. S., y se le concede un término de treinta días contado a partir de la última 

publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter 

personal, se practicarán por medio de lista. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 13 de febrero de 2024. 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

María Carolina Ruíz López 

Rúbrica. 

(R.- 548441) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO: EMPLAZAMIENTO DE LA PARTE TERCERA INTERESADA 

 
Javier Olivares Galicia, Gustavo Perafan Vallejo y Pedro Aldegundo Noyola 
En el juicio de amparo 2420/2023-I, promovido por Organismo Regulador de Transporte, por conducto de 

su apoderado, contra el acto de la Quinta Sala del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, su presidente y 
su actuario adscrito, consistente en el acuerdo de veintinueve de junio de dos mil veintitrés, dictado en el 
expediente laboral 4633/2003, señalando como terceros interesados, entre otros, a Javier Olivares Galicia, 
Gustavo Perafan Vallejo y Pedro Aldegundo Noyola, y al desconocerse su domicilio, en esta fecha, se ordenó 
su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se les hace saber 
que deben presentarse dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación de 
tales edictos, ante este juzgado a hacer valer su derecho y señalar domicilio para recibir notificaciones, 
apercibidos que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se les harán por lista. Queda a su disposición en la Secretaría de este Órgano Jurisdiccional copia 
simple de la demanda de amparo y auto admisorio. 

 
Ciudad de México, veinticinco de enero de dos mil veinticuatro. 

Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
Licenciada Vrissa Vanessa Ramírez Corona 

Rúbrica. 
(R.- 548579) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales, 
en el Estado de México, con sede en Toluca 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo 1586/2023-III-D, promovido a favor de Aldo Iván Sánchez Zepeda, contra actos 

del Juez de Control del Distrito Judicial de Toluca, con residencia en Almoloya de Juárez, Estado de México; 
se emitió un acuerdo de veintitrés de enero de dos mil veinticuatro, para hacer saber al tercero interesado 
Erick Alejandro Esquivel Santiago, que dentro del plazo de treinta días, siguientes a la publicación del 
presente edicto, deberá comparecer debidamente identificado en las instalaciones que ocupan este juzgado, 
sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, 
Toluca, Estado de México, para ser debidamente emplazado al juicio de referencia. 

 
Atentamente 

Veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro. 
Por autorización de la Jueza, firma el Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materias 

de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca 
Juan José González Azcona 

Rúbrica. 
(R.- 548582) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 
Al margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos. Juzgado Cuarto de 

Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
En cumplimiento al auto de cuatro de diciembre de dos mil veintitrés, dictado en el juicio de amparo 

686/2021-6, del índice de éste Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de 
Jalisco, promovido por Julio César Marín Sandoval, contra actos del Fiscal General del Estado de Jalisco y 
otras autoridades, de quienes reclama el aseguramiento y desposesión del vehículo Volkswagen, línea o 
submarca Jetta MK VI 4, blanco, modelo 2012, número de serie 3VW2W1162CM027456, motor CCC25545, 
placas JHY2971; juicio de amparo en el cual, la persona de nombre Nadia Rubí Balderrama Martínez, fue 
señalada como tercero interesada y, al desconocerse su domicilio actual, con fundamento en los artículos 27 
fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente, se ordena su emplazamiento por medio de edictos y se hace de su conocimiento que si a 
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sus intereses conviene, se apersone por sí o por conducto de su representante legal al presente juicio de 
amparo dentro del término de treinta días, computado a partir del siguiente al de la última publicación; juicio de 
amparo que se tramita ante este Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado 
de Jalisco, sito en Carretera Libre a Zapotlanejo Km 17.5, Centro Penitenciario, Puente Grande, Jalisco, 
C.P. 45427, Edificio Antiguo, Piso 2. De la misma forma, se le hace saber que deberá señalar domicilio para 
recibir notificaciones en la zona metropolitana de Guadalajara, Jalisco, apercibido que de no hacerlo, las 
ulteriores notificaciones le serán practicadas mediante lista que se fija en los estrados de este juzgado; 
asimismo, comuníquesele que en la secretaría de este órgano jurisdiccional quedan a su disposición copia 
autorizada de la demanda de amparo, auto admisorio y del presente proveído. 

 
Atentamente 

Puente Grande, Jalisco, diecinueve de enero de dos mil veinticuatro. 
Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

Jónathan Flores González 
Rúbrica. 

(R.- 547997) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
EDICTO: 

 
En el juicio de amparo 2211/2022-III, promovido por ALBA CORAL MORENO FLORES, con fundamento 

en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, 
en atención a lo ordenado en proveído de veintitrés de enero de dos mil veinticuatro, emplácese por este 
medio a los terceros interesados Óscar Alberto Núñez Barba y Constructora Grupo Carrsal, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, quien deberá de presentarse dentro del término de treinta días, contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio, apercibida 
que de no hacerlo, se seguirá el procedimiento, y las subsecuentes notificaciones, se harán por lista, en 
términos del artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo. Quedan a su disposición en la Secretaría de este 
juzgado de Distrito, las copias de la demanda. 

 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco, siete de febrero de dos mil veinticuatro. 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materias 
Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Jorge Fernando Carbonell Espinosa 
Rúbrica. 

(R.- 548591) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo directo D.P. 749/2023-IV, promovido por el quejoso Juan Carlos 

Araujo Rosales, contra la sentencia de seis de septiembre de dos mil diecinueve, pronunciada por el 
Tercer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
México, en el toca 270/2019, de su registro, en virtud de que no se ha emplazado a la tercera interesada, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315, del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio a la tercera interesada 
Tomaza Santiago Pacheco, de iniciales (T.S.P.), publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días 
naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana el citado edicto; haciéndole saber a la parte tercera interesada que deberá presentarse ante este 
tribunal, en el término de TREINTA DÍAS, contado a partir del día siguiente al de la última publicación; 
apercibida que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 548936) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa 
Mazatlán 
EDICTO 

 
En autos del juicio de amparo 633/2023, se ordenó emplazar a juicio a José Francisco Pimentel Molina y 

Ortitec, Sociedad Anónima de Capital Variable, en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, 
inciso b), de la Ley de Amparo, por lo que se hace de su conocimiento que Raúl Ávila Rodríguez y German 
Delgadillo Silva, apoderados generales de Agroquímicos Corita Sociedad Anónima de Capital Variable, 
promovieron demanda de amparo contra actos del Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Civil, 
Sinaloa y otras autoridades. De igual forma, se les previene que deberán presentarse dentro del plazo de 
treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibidas que no hacerlo así, las subsecuentes, aún las personales, se les 
harán por lista que se fije en los estrados de este Juzgado. Además, se hace de su conocimiento que la copia 
de la demanda se encuentra a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, con apoyo en el artículo 317 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente por disposición expresa de la Ley de 
Amparo. Asimismo, que se señalaron las nueve horas con treinta minutos del catorce de marzo de dos mil 
veinticuatro, para que tenga verificativo la audiencia constitucional en este juicio. 

 
Mazatlán, Sinaloa; a veintidós de febrero de 2024. 

Juez Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa, con sede en Mazatlán 
Manuel Hiram Rivera Navarro 

Rúbrica. 
(R.- 549141) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo número 1633/2021 y sus acumulados 2125/2022 y 2165/2022, 

promovido por Eduardo de Lascurain Cortina, por conducto de su Apoderado General Judicial para Pleitos y 
Cobranzas y Actos de Administración, Miguel Gutiérrez Turban y otros, con fundamento en el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordena emplazar 
por este medio al tercero interesado David Arelle Sergent, quien debe presentarse dentro del término de 
treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el 
presente juicio, apercibida que de no hacerlo, por sí por su apoderado o por gestor que pueda representarlo, 
se seguirá el procedimiento en sus etapas, haciéndose las subsecuentes notificaciones por lista, que se fije en 
los estrados de este Juzgado, en términos de lo dispuesto en los artículos 26, fracción III, y 27, fracción III, 
de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, la copia de la demanda de 
amparo, así como de sus ampliaciones, de igual forma las copias de demanda y de sus ampliaciones 
de los diversos juicios de amparo 2125/2022 y 2165/2022. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN. 
 

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, 21 de febrero de 2024. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materias 
Administrativa, Civil y del Trabajo en el Estado de Jalisco 

Lic. Betzy Erika Correa Sandoval 
Rúbrica. 

(R.- 549149) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Décimo de Distrito 
Chilpancingo, Gro. 

EDICTOS. 
 
En los autos del Juicio de Amparo número 15/2023, promovido por Francisco Campos Avilés, contra actos 

del Juez de Control y Enjuiciamiento Penal del Estado, con sede en Tlapa de Comonfort, Guerrero, con 
Jurisdicción y Competencia en los Distritos Judiciales de Morelos, Zaragoza y la Montaña, la Jueza Décimo de 
Distrito en el Estado de Guerrero, con residencia en Chilpancingo, (Paseo Alejandro Cervantes Delgado, 
número doscientos sesenta y ocho, colonia Hermenegildo Galeana), ordenó que se publicara el siguiente 
edicto que a la letra dice: 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, treinta y uno de enero de dos mil veinticuatro. 
Se hace del conocimiento a Eduardo Avilés Martínez, padre y tutor de la menor de iniciales J.A.V, que en 

términos del Artículo 5, Fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, dentro del Juicio de Amparo Indirecto 
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número 15/2023, promovido por Francisco Campos Avilés, contra actos del Juez de Control y Enjuiciamiento 
Penal del Estado, con sede en Tlapa de Comonfort, Guerrero, con Jurisdicción y Competencia en los Distritos 
Judiciales de Morelos, Zaragoza y la Montaña, expediente que corresponde al índice de este Juzgado Décimo 
de Distrito en el Estado de Guerrero, con residencia oficial en la ciudad de Chilpancingo; por tanto, se les hace 
saber que deberá presentarse ante éste Juzgado Federal a deducir sus derechos dentro de un término de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente edicto; apercibido que de 
no comparecer dentro del lapso indicado, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, le surtirán 
efectos por medio de lista que se publique en los estrados de este órgano de control constitucional, asimismo 
que se encuentra señalada para las once horas con diez minutos del diecinueve de marzo de dos mil 
veinticuatro, la audiencia constitucional en el juicio aludido. 

 
Atentamente 

Chilpancingo, Gro., enero 31, de 2024. 
La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 

Lic. Elizabeth Miriam García Bailón 
Rúbrica. 

(R.- 548024) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales 

y de Amparo en Materia Penal en el Estado de Chiapas, 

con residencia en Cintalapa de Figueroa 

EDICTO 

 

Al tercero interesado Alberto López Méndez. 

En autos del juicio de amparo indirecto 231/2023-I, promovido por Edwin Daniel Gómez Jiménez, contra 

el acto que reclamó del Juez de Control y Tribunal de Enjuiciamiento, Región Uno, de los Distritos Judiciales 

de Cintalapa, Tuxtla y Chiapa de Corzo, con sede en esta localidad, consistente en la resolución de quince de 

agosto del año en curso, dentro de la causa penal 391/2022 en la que le negó la petición de sobreseimiento, 

el dieciocho de enero de dos mil veinticuatro, se dictó un acuerdo en el que, atendiendo a que se desconoce 

su domicilio actual, con fundamento en el artículo 27, fracción III, incisos b) y c), de la Ley de Amparo, así 

como el numeral 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la 

materia, en términos de su artículo 2°, por este medio, se ordenó emplazarlo a juicio en su carácter de tercero 

interesado, dentro del referido juicio de garantías, en el entendido que cuentan con el plazo de treinta días, 

contado a partir del siguiente al de la última publicación (dieciséis y veintisiete de febrero, y siete de marzo 

de dos mil veinticuatro), para que se apersone a este juicio en su carácter de tercero interesado en la 

secretaría de este Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales y de Amparo en Materia 

Penal en el Estado de Chiapas, sito en el inmueble anexo al Centro Estatal para la Reinserción Social de 

Sentenciados número Catorce “El Amate”, ejido Lázaro Cárdenas, municipio de Cintalapa de Figueroa; 

asimismo se le previene para que en el referido término manifieste vía electrónica, expresamente la 

solicitud para recibir notificaciones electrónicas, de conformidad con el artículo 26, fracción IV, de la Ley 

de Amparo y señalen el “nombre del usuario” para tal efecto; o señale domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad (Cintalapa de Figueroa, Chiapas), apercibiéndole, que en caso de no 

hacerlo así, con fundamento en el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo, sin ulterior acuerdo 

las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le practicará por medio de lista que se fije en 

este juzgado. 

 

Atentamente 

Cintalapa de Figueroa, Chiapas, 18 de enero de 2024. 

Jueza del Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales 

y de Amparo en Materia Penal en el Estado de Chiapas 

Lic. Gabriela López de los Santos 

Rúbrica. 

(R.- 547833) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de Sonora, con sede en Hermosillo 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO: 
 

 Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de Sonora. En juicio de amparo 1541/2023, por 
desconocerse domicilio de tercera interesada Reyna Luciana Mancinas Murillo, se ordena su emplazamiento 
por edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en “Diario Oficial de la Federación” y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República, así como en puerta de este Tribunal, 
requiriéndosele que dentro del término de treinta días, contados a partir de la última publicación, señale 
domicilio conocido en esta ciudad, donde oír y recibir notificaciones, apercibiéndose que, de no hacerlo, se 
hará por lista electrónica que se fije en el portal del Poder Judicial de la Federación y en lugar de fácil acceso 
a este Juzgado, con fundamento en artículo 27, fracciones II y III, de la Ley de Amparo. Nombre de quejoso: 
Banco Santander de México, Sociedad Anónima Institución de Banca Múltiple B. Tercero interesado: Reyna 
Luciana Mancinas Murillo y otros. C. Autoridad responsable: Juez Tercero de lo Mercantil, con residencia en 
esta ciudad. D. Acto reclamado: Auto de doce de septiembre de dos mil veintitrés, dictado en ejecución de 
sentencia, dentro del expediente 399/2020 del Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Mercantil, de esta 
ciudad. 

 Queda a su disposición, en la Secretaría de este Juzgado, sitio en edificio sede del Poder Judicial de la 
Federación, Boulevard Luis Encinas Jonhson número 251, colonia San Benito, en Hermosillo, Sonora, piso 2, 
copia simple de la demanda y auto admisorio. 

Para ser publicado por tres veces de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana. 

 
Atentamente 

Hermosillo, Sonora, a cinco de enero de dos mil veinticuatro.  
Secretaria del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de Sonora 

Licenciada Liz Milagros Hurtado Sicre 
Rúbrica. 

(R.- 548084) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Av. Insurgentes Sur #2065, piso 11, ala B, colonia San Ángel, Alcaldía Álvaro Obregón, código postal 01000 
Amparo Indirecto 979/2023 

EDICTO 
 
Terceros interesados. 
Gustavo Rogel Aceves. 
Enrique Gómez Caballero. 
En los autos del juicio de amparo 979/2023-IV, promovido por José Guadalupe Zamora Hernández, contra 

los actos de la Primera Sala Especializada en Ejecución de Sanciones Penales del Tribunal Superior de 
Justicia del Poder Judicial de la Ciudad de México, consistente en la resolución de veintinueve de 
septiembre de dos mil veintitrés, dictada en el toca U-564/2023 SPPA, relativa al recurso de apelación 
interpuesto contra la determinación  en que se revocó la suspensión condicional de la ejecución de la pena 
concedida dentro de la carpeta judicial 07/3042/2019, que dio origen a la carpeta de ejecución EJEC-
SUL/1245/2022; se ordena emplazar por este medio a los terceros interesados Gustavo Rogel Aceves y 
Enrique Gómez Caballero, o en su caso, a la persona que tenga legitimación para intervenir en el presente 
asunto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se les hace saber que deberán presentarse en el local que ocupa 
este juzgado federal, dentro del término de TREINTA DÍAS, contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación del presente, a defender sus derechos y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
Ciudad, apercibidos que en caso de no comparecer o de no nombrar autorizados en el término referido, se 
continuará el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se 
practicarán por medio de lista que se publica en este órgano de control constitucional, conforme con lo 
dispuesto por el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, México, catorce de febrero de dos mil veinticuatro. 
El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Lic. Carlomagno Aróstegui Rangel 
Rúbrica. 

(R.- 548443) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Juicio de Amparo 1383/2022 

EMPLAZAMIENTO A EDMUNDO HÉCTOR GARCÍA MUÑOZ. 
 
En el juicio de amparo 1383/2022, del índice del juzgado al rubro citado, promovido por María del Pilar 

Colón Morgan, por derecho propio, contra actos del Juez Sexagésimo Tercero de lo Civil de Proceso Escrito 
del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, se reclama todo lo actuado en el juicio ordinario civil, 
expediente 71/2021 del índice del Juzgado Sexagésimo Tercero de lo Civil de Proceso Escrito del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México. 

Lo anterior en virtud de ignorar el domicilio del tercero interesado Edmundo Héctor García Muñoz, ya que 
por auto de veinticinco de julio de dos mil veintitrés, se ordenó su emplazamiento por medio de edictos, que se 
publicará por tres veces, de siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
de mayor circulación, esto es, que entre cada una de las publicaciones mediaran seis días hábiles 
para que la siguiente publicación se realice el séptimo día hábil; por lo que se hace de su conocimiento que 
deberá presentarse por sí o a través de apoderado o representante legal dentro del plazo de treinta días, 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación; apercibido que de no hacerlo en dicho plazo y 
omitir designar domicilio procesal, se le harán las ulteriores notificaciones por medio de lista, aún las de 
carácter personal. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, treinta de enero de dos mil veinticuatro. 
El Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Edgar Valdez Velarde 
Rúbrica. 

(R.- 548448) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla,  
con residencia en San Andrés Cholula 

 
Emplazamiento de la tercero interesada Isaac Antonio Domínguez Rivera. 
En el lugar en que se encuentre hago saber a usted que: en los autos del juicio de amparo indirecto 

número 836/2023, promovido por Marysol Jiménez Cosío por propio derecho y en representación de la menor 
M.J.D. contra actos del Juez Quinto de lo Familiar del Distrito Judicial de Puebla, a quien le reclama la omisión 
de girar los oficios respectivos al empleador del deudor alimentario, para el efecto de que se le informe el 
incremento a la pensión alimenticia, con motivo del juicio 1051/2020 del índice de la responsable; en el que 
figura como tercero interesado; por auto de uno de diciembre de dos mil veintitrés, se ordenó su 
emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la 
Federación” y en el Periódico de mayor circulación en Puebla (“Excélsior”, “El Universal” o “Reforma”), de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, según su artículo 2º; haciendo de su conocimiento 
que deberá presentarse ante el Juzgado Décimo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de 
Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, dentro del término de treinta días contados a partir del 
día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir 
notificaciones, apercibida que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las 
de carácter personal, se le harán por medio de lista. Quedan a su disposición en la Secretaría de este órgano 
jurisdiccional copia autorizada de la demanda de amparo. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, 01 de febrero de 2024. 

La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 

Lic. Irma Citlali Castellanos Arana 
Rúbrica. 

(R.- 548739) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles, 
con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana 

EDICTO 
 
En los autos del concurso mercantil 33/2023, promovido por Enrique Velasco Lima, apoderado de 

Soluciones Económicas Santa Fé, Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto 
Múltiple Entidad No Regulada, promovió demanda de concurso mercantil contra la comerciante Grupo Carbel, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, el veintiuno de noviembre de dos mil veintitrés, se dictó sentencia 
que declaró a la comerciante en concurso mercantil y declaró abierta la etapa de conciliación; dicha resolución 
produce efectos de arraigo del responsable de la administración de la comerciante, con obligación de no 
separarse del lugar de su domicilio sin dejar apoderado instruido y expensado; se estableció como fecha de 
retroacción el día VEINTICUATRO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS; se ordenó la suspensión 
de todo mandamiento de embargo o ejecución contra los bienes y derechos de la comerciante, con las 
excepciones a qué se refiere el artículo 65, de la Ley de Concursos Mercantiles; sé ordenó a la comerciante 
suspender el pago de los adeudos contraídos con anterioridad a la fecha en que comience a surtir efectos 
esta sentencia de concurso mercantil salvo los que sean indispensables para la operación ordinaria de la 
empresa. El Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles, designó como conciliador a César 
Toscano Novoa, quien señaló como domicilio para cumplimiento de obligaciones el ubicado en la Finca con 
número 67, de la Calle Aurelio L. Gallardo, Colonia Ladrón de Guevara, Guadalajara Jalisco, C.P. 44600, y se 
le ordenó que inicie el reconocimiento de créditos, lo que se hace del conocimiento de los acreedores de la 
concursada para que aquellos que así lo deseen, le presenten solicitud de reconocimiento de sus créditos. 
La publicación de este edicto surte efectos de notificación para quienes aún no hayan sido notificados en 
alguna forma diferente, ordenada en la propia sentencia. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, veinticinco de enero de dos mil veinticuatro. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito de Concursos Mercantiles  

con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana 
Sara Camacho Gómez 

Rúbrica. 
(R.- 548767) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 
Juicio de Amparo Indirecto 1515/2023 

EDICTOS 
 
Fernando Castro Suárez, promovió juicio de amparo 1515/2023, contra actos que reclama del Juez 

Séptimo Civil del Distrito Judicial de Tlalnepantla, con residencia en Atizapán de Zaragoza Estado de 
México y otra autoridad, consistente en La falta de emplazamiento al juicio 843/2020 del índice del Juzgado 
Séptimo Civil del Distrito Judicial de Tlalnepantla, con residencia en Atizapán de Zaragoza, Estado 
de México, así como la ejecución de la sentencia dictada en dicho procedimiento. 

Asimismo, se hace del conocimiento que se señalaron las diez horas con cuarenta y cinco minutos del 
once de marzo de dos mil veinticuatro, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Se señaló como tercero interesado a Arrendadora de Centros Comerciales, sociedad de 
responsabilidad limitada de capital variable, y toda vez que a la fecha se desconoce su domicilio actual y 
correcto, se ordenó su notificación por medio de edictos para que se presente dentro del término de TREINTA 
DÍAS contado a partir del siguiente al de la última publicación, en el local que ocupa este Juzgado Octavo de 
Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, ubicado en Boulevard Toluca, 
número 4, Quinto Piso, Colonia Industrial, código postal 53370, Naucalpan de Juárez, Estado de México, 
quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado federal las copias de traslado correspondientes. 

En el entendido que si no se presenta en ese término, se seguirá el juicio en su rebeldía y las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán efectos por medio de las listas que se fijen en los 
estrados de este juzgado federal. 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, quince de febrero de dos mil veinticuatro. 

Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México  
con residencia en Naucalpan de Juárez 

Carmen Alicia Cervantes Ayala 
Rúbrica. 

(R.- 549098) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Tamaulipas 

Ciudad Victoria, Tamaulipas 

EDICTO 

 

“Ciudad Victoria, Tamaulipas, a diecinueve de enero de dos mil veinticuatro.. 

Visto lo de cuenta, téngase al Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Séptimo 

Distrito Judicial en el Estado de Tamaulipas, con sede en Mante, devolviendo sin diligenciar el exhorto 

1037/2023 emitido dentro del juicio de amparo 618/2022 del índice de este Juzgado de Distrito, en base a las 

razones asentadas en el acuerdo, y sin necesidad de reexpedir uno diverso; por tanto, dese de baja en el libro 

de gobierno, así como en los medios de control estadístico; asimismo, acúsese recibo para los efectos 

legales correspondiente. 

Ahora, de la razón actuarial remitida por el órgano exhortado, se desprende el fedatario adscrito a la 

autoridad judicial en mención, asentó la imposibilidad para emplazar al tercero interesado Adolfo Grimaldo 

Torres, en virtud al constituirse en los domicilios proporcionados, se entrevistó con diversas personas quienes 

mencionaron la citada parte procesal no habita en dichos lugares. 

En consecuencia, a efecto de evitar mayores dilaciones procesales, con apoyo en el numeral 17 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en concordancia con el numeral 315 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, así como del Acuerdo General 5/2013 del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, se fijan como fechas para la publicación de los edictos las siguientes: 

Treinta y uno de enero de dos mil veinticuatro; 

Trece de febrero de dos mil veinticuatro; y, 

Veintitrés de febrero de dos mil veinticuatro. 

Por tanto, para dar margen a lo anterior, se DIFIERE ANTICIPADAMENTE la audiencia constitucional y se 

fijan las TRECE HORAS DEL CATORCE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO, para su verificativo. 

Notifíquese. 

Así lo acuerda y firma Rosa María Cortés Torres, Titular del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el 

Estado de Tamaulipas, ante Ramón Luna Salazar Secretario que autoriza y da fe.” 

 

Atentamente 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 19 de enero de 2024. 

Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Tamaulipas 

Ramón Luna Salazar 

Rúbrica. 

(R.- 548379) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 

Juzgado Trigésimo Civil de Proceso Oral 
Exp. No. 184/2021 

EDICTO 
 
NOTIFICACIÓN A LAS COEJECUTADAS, CÓDIGO TRANSPORTES, S.A. DE C.V. y CÓDIGO 

ALIMENTARIO, S.A.P.I. DE C.V. 
En cumplimiento a lo ordenado en proveídos de fechas tres de mayo de dos mil veintiuno, quince de 

diciembre de dos mil veintitrés y diez de enero de dos mil veinticuatro, dictados en el expediente 184/2021, 
relativo a las PROVIDENCIAS PRECAUTORIAS SOBRE RETENCIÓN DE BIENES, promovidas por UNIFIN 
FINANCIERA, S.A.B. DE C.V., en contra de CÓDIGO TRANSPORTES, S.A. DE C.V., ROBERTO 
MARTÍNEZ MARIÑO, VERÓNICA MIGUEL MUSI y CÓDIGO ALIMENTARIO, S.A.P.I. DE C.V., se ordenó 
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notificar por edictos a los coejecutados antes citados, las Providencias Precautorias decretadas sobre la 
retención de cuentas bancarias, consistentes en la retención de dinero que se encuentre en cuentas bancarias 
a nombre de los coejecutados, salvo las cuentas de nómina ó pensión, que puedan tener, a fin de no 
transgredir los derechos humanos de terceros, conforme lo dispuesto en el artículo 1° Constitucional, hasta 
por la cantidad de $3’404,394.15 (TRES MILLONES CUATROCIENTOS CUATRO MIL TRESCIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO PESOS 15/100 M.N.); lo anterior, por conducto de la COMISIÓN NACIONAL 
BANCARIA Y DE VALORES, a través del Sistema de Atención de Requerimientos de Autoridad (SIARA). Se 
determinó la cantidad de $408,527.29 (CUATROCIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISIETE PESOS 
29/100 M.N.), por concepto posibles daños y perjuicios que pudieran ocasionar con la tramitación de las 
Providencia Precautorias, tomando como base la tasa de interés anual del 6% (seis) por ciento, por los 
posibles daños, así como 6% (seis) por ciento por los perjuicios, que le pudiera ocasionar a los deudores la 
concesión dicha medida. 

Se les hace de su conocimiento la tramitación de las Providencias Precautorias planteadas en su contra, 
quedando a su disposición las copias de traslado, en la Secretaría “B, del Juzgado Trigésimo de lo Civil de 
Proceso Oral de la Ciudad de México; sito en Avenida Patriotismo número 230, Piso 12, Colonia 
San Pedro de los Pinos, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03800, Ciudad de México; lo anterior, 
para que en el término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente en que surta efectos 
la última publicación las reciban, y conforme al artículo 1179, del Código de Comercio, manifiesten lo que a su 
derecho convenga. 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN”, por TRES 
VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS. 

 
Ciudad de México a 16 de enero de 2024. 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Trigésimo de lo Civil de Proceso Oral de la Ciudad de México 
Lic. Gabriela Alpuche Torres 

Rúbrica. 
(R.- 547912) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 

y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

A CUALQUIER PERSONA QUE CONSIDERE TENER INTERÉS JURÍDICO CONSISTENTE 

EN LA PÉRDIDA A FAVOR DEL ESTADO, DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD DEL NUMERARIO 

CONSISTENTE EN LA CANTIDAD DE USD 34,000.00 (TREINTA Y CUATRO MIL DÓLARES 

AMERICANOS). 

En auto de 2 de febrero de 2024, dictado en el juicio de extinción de dominio 2/2024, se admitió a trámite 

el juicio promovido por los agentes del Ministerio Público de la Federación de la Fiscalía General de la 

República contra Israel Vega Hinojosa, en su calidad de demandado, de conformidad con el artículo 86 

de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se ordenó publicar el presente edicto a efecto de que 

comparezca a juicio, cualquier persona que considere tener interés jurídico consistente en la pérdida a favor 

del Estado de los derechos de propiedad y/o posesión respecto de la cantidad de USD 34,000.00 (treinta y 

cuatro mil dólares americanos); del cual se presume que su origen no es de legítima procedencia, ya que se 

encuentra vinculado con el hecho ilícito de secuestro, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción I, inciso 

a) (hipótesis de obtener para sí o para otros, cualquier beneficio); agravado, en términos del numeral 10, 

fracción I, inciso b) (hipótesis de obrar en grupo de dos o más personas); inciso c) (que se realice con 

violencia) y 11 (cuando la víctima es privada de la vida por sus captores); todos de la Ley General para 

Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual fue asegurado por la agente del Ministerio 

Público de la Federación investigadora, dentro de la carpeta de investigación FED/SEIDO/UEIDMS-

CDMX/0001382/2019, así como por el suscrito. 
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Atento a lo anterior, deberá comparecer ante este Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de 
Dominio con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el 
Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México sito acceso 11, nivel plaza, del edificio sede San 
Lázaro, Eduardo Molina 2, esquina Sidar y Rovirosa, colonia Del Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, 
código postal 15960, dentro del término de treinta días hábiles siguientes, contado a partir de cuando haya 
surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de contestar la demanda, acreditar su interés jurídico 
y expresar lo que a su derecho convenga. 

 
Ciudad de México 9 de febrero de 2024. 

Juez Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México 

José Jorge Rojas López 
Rúbrica. 

(E.- 000485) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 

y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO EN LA GACETA 

O PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA, POR TRES VECES 

CONSECUTIVAS; Y, EN EL PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

JUICIO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 18/2023-VI. 

Se comunica a las personas que tengan derecho sobre el numerario: $750,000.00 (setecientos 

cincuenta mil novecientos pesos 00/100 M.N.), lo siguiente: 

Que en el Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en 

la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la 

Ciudad de México, se radicó el expediente 18/2023-VI, relativo al Juicio de Extinción de Dominio Promovido 

por los Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada en Materia 

de Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad para la implementación del Sistema Procesal Penal 

Acusatorio de la Fiscalía General de la República, respecto a dicho numerario, señalando como parte 

demandada a Juan Carlos Navarro Jiménez y como parte afectada a Julio Cesar Rodríguez González. 

Las personas que crean que tienen derecho sobre el bien señalado, deberán presentarse ante este 

Juzgado de Distrito, ubicado en el Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, 

Eduardo Molina, Número Dos, Acceso Dos, Nivel Uno, Colonia del Parque, C-.P. 15960, Ciudad de 

México, dentro del plazo de treinta días hábiles, contado a partir del día siguiente a la publicación del último 

edicto a efecto de contestar la demanda, ofrecer las pruebas pertinentes y generales, expresar lo que a su 

derecho convenga. 

Se hace de su conocimiento que se concedió la medida cautelar del aseguramiento del numerario afecto. 

Expedido en la Ciudad de México, a nueve de febrero de dos mil veinticuatro. 

 

Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 

con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

Karla Guadalupe Pérez González 

Rúbrica. 

(E.- 000486) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

“2022, Año de Ricardo Flores Magón” 
EDICTO 

 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN EL PORTAL DE 

INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
Se comunica a las personas que tengan derecho sobre el numerario consistente en la cantidad de 

trescientos cinco mil seiscientos pesos, relacionado con la carpeta de investigación 
FED/SON/HSO/0000845/2022: 

Que en el Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la 
República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede 
en la Ciudad de México, se radicó el expediente 16/2022, relativo al juicio de extinción de dominio promovido 
por los Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada en Materia de 
Extinción de Dominio, de la Unidad para la Implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la 
Fiscalía General de la República, respecto de dicho numerario, en contra de Alan Oswaldo Peña García, pues 
se presume, fue producto del delito de operaciones con recursos de procedencia ilícita. 

Las personas que se crean con derecho sobre el numerario consistente en la cantidad señalada, deberán 
presentarse ante este juzgado de distrito, ubicado en el edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en 
San Lázaro, Eduardo Molina número dos, acceso tres, nivel planta baja, colonia del Parque, código postal 
15960, Ciudad de México, dentro del término de treinta días hábiles, contado a partir del día siguiente a la 
publicación del último edicto, a acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga. 

Se hace de su conocimiento que se concedió la medida cautelar de ratificación del aseguramiento 
precautorio del numerario consistente en la cantidad señalada. 

Expedido en tres tantos en la Ciudad de México, el diecisiete de octubre de dos mil veintidós. 
 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 
con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
Angel Alejandro Martínez Pérez 

Rúbrica. 
(E.- 000487) 

 
 
 
 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de la Función Pública 

Órgano Interno de Control en el 

Servicio de Administración Tributaria 

Área de Responsabilidades 

Expediente Administrativo No. RES-004/2023 

“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab” 

NOTIFICACION POR EDICTO 

 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 208 fracción II de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, en relación con el artículo 1 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y 

315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, por este medio se practica la notificación por la cual se 

emplaza al ciudadano ISAAC VERA CARRANZA, para que comparezca a las 12:00 horas, al décimo quinto 

día hábil siguiente a aquel en que efectúe la última publicación del presente edicto, al desahogo de la 
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Audiencia correspondiente que se realizará en el Procedimiento Administrativo de Responsabilidades  

RES-004/2023, ante la suscrita, en las oficinas que ocupa esta Área de Responsabilidades del Órgano Interno 

de Control en el Servicio de Administración Tributaria, ubicadas en Avenida Hidalgo número 77 Módulo IV, 5° 

piso, Colonia Guerrero, C.P. 06300 en la Ciudad de México, para que manifieste lo que a su derecho 

convenga, respecto a la falta administrativa, presuntamente atribuible durante su cargo como Abogado 

Analista de Desconcentrado de los Contencioso, adscrito a la Administración Desconcentrada Jurídica de 

Hidalgo “1” del Servicio de Administración Tributaria, por constituir presuntas faltas administrativas señaladas 

como se detalla en el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa de fecha 25 de enero de 2023, 

contenido en el oficio 101-04-2023-00414, lo que podría infringir en el artículo 57 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, asimismo se le informa que en el momento de la audiencia, deberá 

ofrecer las pruebas que considere necesarias, que tiene derecho a la asistencia de un defensor y de no contar 

con él, le será nombrado uno de oficio, deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad 

de México, de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, se llevarán a cabo a 

través de los estrados de esta Autoridad; queda a su disposición copia certificada del Informe de Presunta 

Responsabilidad Administrativa, el acuerdo por el que se admite el mismo, el expediente de investigación, el 

oficio de emplazamiento de audiencia inicial número 101-03-2024-0099 y demás constancias y pruebas 

ofrecidas por la autoridad investigadora; podrá consultar el expediente de lunes a viernes de 9:00 a 14:00  

y de 15:00 a 17:00 horas, en las oficinas que ocupa esta Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 

Control en el Servicio de Administración Tributaria.  

 

Ciudad de México, a 16 de enero de 2024. 

Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control  

en el Servicio de Administración Tributaria 

Lic. Sandra Beatriz Sepúlveda Zamudio 

Rúbrica. 

(R.- 548606) 
Instituto Mexicano del Seguro Social 

Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Nuevo León 
Jefatura de Servicios Administrativos 

Departamento de Conservación y Servicios Generales 
CONVOCATORIA No. LP-001-NL-24 

 
En cumplimiento con las disposiciones que establecen los Artículos 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, Artículos 131 y 132, de la Ley General de Bienes Nacionales, el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, a través del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Regional 
Nuevo León, por conducto del Departamento de Conservación y Servicios Generales, llevará a cabo Licitación 
Pública Nacional No. LP-001-NL-24 el día 07 de Marzo del 2024, por lo cual convoca a participar a personas 
físicas y morales, para llevar a cabo la enajenación de las siguientes partidas:  

 
N° de 

Partida 
Descripción del bien Descripción 

de Medida 
Existencia 

y/o cantidad 
promedio 

anual 

Valor 
mínimo 
de venta 

1 Ambulancia/De Traslado Tipo Pick Up, Marca 
Dodge, Modelo 1990, Motor 065251, Serie 
LM032640, 8 CIL, Color Blanco, ECCO 9211 
NNI 1989124135 

Unidad  1 42,000.00 

2 Camioneta/Pick Up , Marca Chevrolet , Modelo 
1990, Motor Hecho en México, Serie 
3GCEC20T7LM115246, Color Blanco ECCO 
9093 NNI 1989124198 

Unidad  1 42,000.00 

3 Camioneta/Pick Up, Marca Chevrolet , Modelo 
1990, Motor Hecho en México, Serie 
3GCEC20T3LM18676, 6 CIL, ECCO 9137 NNI 
1989124242 

Unidad  1 42,000.00 

4 Ambulancia/De Traslado Tipo Pick Up, Marca 
Dodge, Modelo 1991, Motor Hecho en México, 
Serie MM020963, 8 CIL, Color Blanco, ECCO 
9487 NNI 1991004898 

Unidad  1 42,000.00 
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5 Camioneta/Pick Up , Marca Chevrolet , Modelo 
1991, Motor MM141142, Serie 
3GCEC30K6MM141142, 8 CIL, Color Blanco 
ECCO 9638 NNI 1991220775 

Unidad  1 42,000.00 

6 Camioneta/Pick Up , Marca Ford , F-250 Modelo 
1992, Motor J21919, Serie AC2LYP45147,
8 CIL, ECCO B124 NNI 1991235661  

Unidad  1 42,000.00 

7 Camioneta/Pick Up F 250, Marca Ford , Modelo 
1992, Motor J26868, Serie AC2LYP46387,
8 CIL, ECCO B150 NNI 1991235687 

Unidad  1 42,000.00 

8 Camioneta/Pick Up F 250 , Marca Ford , Modelo 
1992, Motor J23436, Serie AC2LYP43937,
8 CIL, ECCO B152 NNI 1991235689 

Unidad  1 42,000.00 

9 Camioneta/Pick Up Ram 2500 W Custom 
Manual Confort, Marca Chrysler, Modelo 1999, 
Motor Nacional, Serie 3B7JF26Y9XM597829,
8 CIL, Color Blanco, ECCO 0894 NNI 
1999400360C 

Unidad  1 42,000.00 

10 Camioneta/Pick Up Ram 2500 W Custom 
Manual Confort, Marca Chrysler, Modelo 1999, 
Motor Nacional, Serie 3B7JF26Y7XM597831,
8 CIL, Color Blanco, ECCO 0945 NNI 
1999400362C 

Unidad  1 42,000.00 

11 Camioneta 4x4 SLT Plus Durango, Marca 
Dodge, Modelo 2000, Motor Hecho en U.S.A, 
Serie 1B4HS28Z7YF154898, 8 CIL, Color 
Blanco, ECCO 2171 NNI 1999400392C 

Unidad  1 42,000.00 

12 Ambulancia/De Traslado, Econoline, Marca Ford ,
Modelo 2008 , Motor Hecho en EEUU, Serie 
1FBSS31L28DB36524, 8 CIL, Color Blanco 
Oxford, ECCO 1242 NNI 200880004782 

Unidad  1 42,000.00 

13 Ambulancia/De Traslado Econoline, Marca Ford, 
Modelo 2008, Motor Hecho en EEUU, Serie 
1FBSS31L68DB36512, 8 CIL, Color Blanco, 
ECCO 1244, NNI 200880004784 

Unidad  1 42,000.00 

14 Ambulancia/De Traslado, Transit Tipo Van , 
Marca Ford , Modelo 2009 , Motor S/N , Serie 
WF0RT47H09JA28809, 4 CIL, Color Blanco, 
ECCO 1570 NNI 200880007853 

Unidad  1 42,000.00 

15 Ambulancia/De Traslado, Transit Tipo Van , 
Marca Ford , Modelo 2009 , Motor S/N 2.2 
Diesel , Serie WF0RT47H29JA22204, 4 CIL, 
Color Blanco Nieve , ECCO 1582 NNI 
200880007865 

Unidad  1 42,000.00 

16 Ambulancia/De Traslado Transit Van, Marca 
Ford , Modelo 2009 , Motor Importado 2.2L 
DIESEL , Serie WF0RT47H89JA32140, 4 CIL, 
Color Blanco, ECCO 1803 NNI 200980007184 

Unidad  1 42,000.00 

17 Ambulancia/De Traslado Transit Van, Marca 
Ford , Modelo 2009 , Motor Importado , Serie 
WF0RT47H89JA30288, 4 CIL, Color Blanco, 
ECCO 1804 NNI 200980007185 

Unidad  1 42,000.00 

18 Ambulancia/De Traslado, Transit Tipo Van , 
Marca Ford , Modelo 2009 , Motor S/N , Serie 
WF0RT47H09JA28809, 4 CIL, Color Blanco, 
ECCO 1570 NNI 200980007213 

Unidad  1 42,000.00 

19 Ambulancia/De Traslado Transit Van, Marca 
Ford , Modelo 2012 , Motor S/N 2.2L/125 HP 
DIESEL , Serie WF0RS4HP4CJA37500, 4 CIL, 
Color Blanco, ECCO 2443 NNI 201280005984 

Unidad  1 42,000.00 

20 Ambulancia/De Traslado Transit Van, Marca 
Ford , Modelo 2012 , Motor S/N 2.2L/125 HP 
DIESEL , Serie WF0RS4HP1CJA37518, 4 CIL, 
Color Blanco, ECCO 2446 NNI 201280006001 

Unidad  1 42,000.00 
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21 Un lote de mobiliario y equipo procedente de las 
diferentes Unidades Médicas y Administrativas 
del Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Regional Nuevo León que se 
encuentra en bodega la forestal ubicado
en libertad N°. 311 Colonia Independencia en 
Monterrey, N.L. 

LOTE  1 54,000.00 

22 Cartón de Desecho de Diferentes Unidades 
Médicas y Administrativas del Órgano de 
Operación Administrativa Desconcentrada 
Regional Nuevo León, para el ejercicio 2024. 

49,200 kg 2.28 

23 Papel de Archivo de desecho de diferente 
Unidades Médicas y Administrativas del Órgano 
de Operación Administrativa Desconcentrada 
Regional Nuevo Leon, para el ejercicio 2024. 

7,080 kg 2.80 

24 Papel Cesto de desecho de diferente Unidades 
Médicas y Administrativas del Órgano de 
Operación Administrativa Desconcentrada 
Regional Nuevo Leon, para el ejercicio 2024. 

7,560 kg 0.25 

25 Desecho Ferroso de segunda de diferente 
Unidades Médicas y Administrativas del Órgano 
de Operación Administrativa Desconcentrada 
Regional Nuevo Leon, para el ejercicio 2024 

3,500 kg 3.96 

26 Desecho de Trapo limpio procedente de la 
Planta de Lavado adscrita al Órgano de 
Operación Administrativa Desconcentrada 
Regional Nuevo Leon, para el ejercicio 2024. 

10,000 Kg 12.20 

27 Porrones Vacíos procedentes de la Planta de 
Lavado adscrita al Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada Regional Nuevo 
Leon, para el ejercicio 2024. 

 800 Pza 2.43 

 
A estos precios se aplicara 16% de IVA. 

 
La entrega de Bases y Registro, se efectuará en el Departamento Delegacional de Conservación y 

Servicios Generales, sito en Prof. Gregorio Torres Quevedo No. 1950 Oriente. Planta Baja, Monterrey, Nuevo 
León, de las 8:00 a 16:00 horas, en días hábiles, a partir de su publicación y hasta el 08 de Marzo del 2024, 
hasta las 16:00 horas, dichas bases serán gratuitas.  

Las Bases podrán consultarse en la página del IMSS, en Intranet en el domicilio 
electrónico:http://transparencia.imss.gob.mx/enajenaciones/cons_portal/cons_enajenaciones.aspx. 

El Acto a la Junta de Aclaración de las Bases, se efectuará el día 11 de Marzo del 2024 a las 10:00 horas, 
en el Aula 1 ubicado en el Centro de Negocios, del Auditorio de la Delegación Regional, sito en Profesor 
Gregorio Torres Quevedo No. 1950 Oriente Planta Baja, Zona Centro, C.P. 64010, Monterrey, Nuevo León. 

El Acto de Presentación y Apertura de Ofertas se llevará a cabo el día 12 de Marzo del 2024 a las 10:00 
Horas en el Aula 1 ubicado en el Centro de Negocios, del Auditorio de la Delegación Regional, sito en Prof. 
Gregorio Torres Quevedo No. 1950 Oriente Planta Baja, Zona Centro, C.P. 64010, Monterrey, Nuevo León. 

El Acto de Fallo se realizará el día 12 de Marzo del 2024 a las 14:00 Horas, en el Aula 1 ubicado en el 
Centro de Negocios, del Auditorio de la Delegación Regional, sito en Profesor Gregorio Torres Quevedo 
No. 1950 Oriente Planta Baja, Zona Centro, C.P. 64010, Monterrey, Nuevo León. 

Los participantes deberán garantizar su oferta en moneda nacional por un importe del 10% del valor fijado 
a los Bienes, mediante cheque certificado o de caja expedido por una Institución Bancaria, a favor del Instituto 
Mexicano del Seguro Social. 

El retiro de los bienes adjudicados deberá efectuarse con recursos propios del licitante ganador previa 
autorización del Departamento de Conservación y Servicios Generales, quien le proporcionará la orden de 
entrega correspondiente. 

Si la Licitación Pública se declarara desierta en una, algunas o el total de las partidas, se procederá a una 
Subasta, en el mismo evento del Acto de Fallo. 

La difusión de esta Convocatoria iniciará el día 07 de Marzo de 2024. 
 

Monterrey, N.L. 07 de marzo de 2024. 
Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos 

Lic. Mauricio Humberto Zebadúa Santos 
Rúbrica. 

(R.- 549080) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

EDICTO 
 
Aguilera Corporate México, S.A. de C.V. 
DOMICILIO DESCONOCIDO 
--- EL DIRECTOR GENERAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS Y SANCIÓN DEL INSTITUTO 

NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES1, MIGUEL NOVOA GÓMEZ, dentro del expediente número PPD.VISTA.0183/23, relativo al 
Procedimiento de Protección de Derechos, promovido por el C. Ariel Efraín Medina Medina, en contra de 
quien señala como Responsable a Aguilera Corporate México, S.A. de C.V., ordenó a usted el emplazamiento 
por Edictos, dictándose el siguiente acuerdo:---------------------------------------------------------------------------------------
--- ACUERDO DE DESAHOGO DE PREVENCIÓN Y VISTA A LA PARTE RESPONSABLE, de fecha 
veinticuatro de noviembre de dos mil veintitrés, dictado en el expediente PPD.VISTA.0183/23, con 
fundamento en los artículos, 116, último párrafo y 117, primer párrafo, de su Reglamento, se admitió a trámite 
la solicitud de protección de derechos promovida por el C. Ariel Efraín Medina Medina en contra del 
Responsable Aguilera Corporate México, S.A. de C.V., con el único objeto de poner la solicitud de ejercicio 
de derechos ARCO a la VISTA de la parte Responsable, otorgándole un plazo de diez días hábiles para 
que manifieste lo que a su derecho convenga con relación a la solicitud de cancelación y oposición e informe 
a este Instituto sobre la respuesta que, en su caso, emita a la solicitud de derechos ARCO; lo anterior, 
de conformidad con lo previsto en los artículos 116, último párrafo, de su Reglamento.--------------------------------
--- Toda vez que no fue posible emplazar a la parte Responsable Aguilera Corporate, S.A. de C.V. en el 
domicilio proporcionado por el Titular, mediante ACUERDO QUE ORDENA NOTIFICAR POR EDICTOS, de 
fecha diecinueve de febrero de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 35, fracción III y 37, de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se ordenó que la notificación del Acuerdo de Desahogo de 
Prevención y Vista a la parte Responsable a Aguilera Corporate, S.A. de C.V., se realizara por edictos.----
--- El presente se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en el territorio nacional por tres días consecutivos, con fundamento en el artículo 37 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, por lo que se le emplaza al Responsable Aguilera Corporate, S.A. 
de C.V., al presente procedimiento y se deja a su disposición en las oficinas del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, los siguientes acuerdos: 
ACUERDO DE DESAHOGO DE PREVENCIÓN Y VISTA A LA PARTE RESPONSABLE y ACUERDO QUE 
ORDENA NOTIFICAR POR EDICTOS, así como, copia simple de la solicitud de cancelación y oposición de 
los datos personales del Titular y anexos; en consecuencia, dentro del plazo de diez días hábiles, contados a 
partir del día siguiente a la publicación del último edicto, deberá manifestar lo que a su derecho convenga 
con relación a la solicitud de cancelación y oposición e informe a este Instituto sobre la respuesta que, 
en su caso, emita a la solicitud de derechos ARCO, lo anterior ante el Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, con domicilio ubicado en Avenida Insurgentes Sur 
número 3211, Colonia Insurgentes Cuicuilco, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04530, Ciudad de México. Fijándose 
además en los estrados de este Instituto, una copia íntegra del Acuerdo antes mencionado, por todo el tiempo 
del emplazamiento. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- Si pasado este término no contesta por si, por apoderado, representante legal o gestor que pueda 
representarlo, se tendrá por perdido su derecho. --------------------------------------------------------------------------------- 

_______________ 
1 De conformidad con el artículo 6°, Apartado A, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la Federación contará con un organismo garante que se regirá por la ley en materia de 
transparencia y acceso a la información pública y protección de datos personales en posesión de sujetos 
obligados, siendo este el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. Ahora bien, el 
cuatro de mayo de dos mil quince, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
expidió la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, misma que en su artículo 3, 
fracción XIII, refiere que el órgano garante será denominado Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales. En consecuencia y atendiendo a lo señalado por el artículo 
segundo transitorio de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la denominación 
de Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, a que se refiere el artículo 3, fracción 
XI, de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, cambia a Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

--- Así lo acordó y firma el Director General de Protección de Derechos y Sanción del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Miguel Novoa Gómez, en la 
Ciudad de México, el veintiséis de febrero de dos mil veinticuatro.- Rúbrica.------------------------------------------ 

 
(R.- 549100) 
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Instituto Mexicano del Seguro Social 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Morelos 

Departamento de Conservación y Servicios Generales 
CONVOCATORIA LP-001-MORDESECHOS-2024 

 
En cumplimiento con las disposiciones que establece el Artículo 134 de la Constitución Política de las Estados Unidos Mexicanos, en relación al Título 

Quinto, Artículos 131 y 132, de la Ley General de Bienes Nacionales, el Instituto Mexicano del Seguro Social, a través del Organo de Operación 
Administrativa Desconcentrada Estatal Morelos por conducto del Departamento de Conservación y Servicios Generales, llevará a cabo la Licitación Pública 
Nacional N° LP-001-MORDESECHOS-2024, Enajenación de Desechos de Generación Periódica 2024, el día 21 de Marzo del 2024, sito en Boulevard Benito 
Juarez No. 18, Colonia Centro C.P. 62000 Cuernavaca Morelos, para lo cual convoca a participar a personas físicas y morales, interesadas en participar en 
una o todas las partidas como se describe a continuación: 

 
PARTIDAS: 

Nº  DESCRIPCION DEL BIEN UNIDAD DE MEDIDA EXISTENCIA Y/0 CANTIDAD APROX. VALOR MINIMO DE VENTA
1 CARTON KILOGRAMO 30,000 ANUAL APROX $ 68,484.00
2 PAPEL ARCHIVO KILOGRAMO 2,200 ANUAL APROX $6,175.18.00
3 DESECHO FERROSO DE SEGUNDA KILOGRAMO 2,400 ANUAL APROX $ 9,525.60.00
4 MADERAS PROVENIENTES DE TARIMAS KILOGRAMO 3,000 ANUAL APROX $ 4,968.00
5 DESECHO ALIMENTICIO PROVENIENTE DE COCINA KILOGRAMO 12,000 ANUAL APROX $ 5,945.00
6 TRAPO LIMPIO KILOGRAMO 2,000 ANUAL APROX $ 24,418.00
 
La entrega de bases, se efectuará en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, sito en Boulevard Benito Juarez Número 18, Colonia Centro, 

C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, de 8:00 a 15:00 horas, en días hábiles, a partir del día 08 al día 15 de Marzo del 2024, dichas bases serán gratuitas.  
Las bases podrán consultarse en la página del IMSS, en Internet en el domicilio electrónico: http://compras.imss.gob.mx/?P=imssvende 
El acto a la junta de aclaración de las bases, se efectuará el día 21 de Marzo 2024 a las 9:00 Horas en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, 

sito en Boulevard Benito Juarez No.18, Colonia Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos.  
El acto de apertura de ofertas se llevará a cabo el día 21 de Marzo 2024 a las 10:30 horas, debiendo presentar su oferta en sobre cerrado al momento del evento, 

en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, sito Boulevard Benito Juarez No.18, Colonia Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos. 
El acto de fallo de adjudicación se llevará a cabo el día 21 de Marzo 2024 a las 13:00 horas, en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, 

sito en Boulevard Benito Juarez No.18 Colonia Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos. 
Los participantes deberán garantizar su oferta en moneda nacional por un importe del 10% del valor fijado a los bienes, mediante cheque certificado o de caja 

expedido por una institución bancaria, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
El retiro de los bienes adjudicados deberá efectuarse con recursos propios del licitante ganador previa autorización del Departamento de Conservación y Servicios 

Generales, quien le proporcionará la orden de entrega correspondiente. 
Si la licitación pública se declarara desierta, se procederá a una subasta, en el mismo evento del acto de fallo. 
La difusión de esta convocatoria inicia el día 07 de Marzo del 2024. 
 

Atentamente 
“Seguridad y Solidaridad Social” 

Cuernavaca, Mor a 07 de marzo de 2024. 
Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos 

Mtra. Patricia Siles Araujo 
Rúbrica. 

(R.- 549079) 
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Instituto Mexicano del Seguro Social  
Órgano de Operación Administrativa 

Desconcentrada Estatal Coahuila 
Jefatura de Servicios Administrativos 

Departamento de Conservación y Servicios Generales 
CONVOCATORIA No. LPN-001-OOAD-COAH-2024 

 
En cumplimiento con las disposiciones que establecen los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículos 131 y 132, de la Ley 

General de Bienes Nacionales, el Instituto Mexicano del Seguro Social, a través Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Coahuila, por conducto 
del Departamento de Conservación y Servicios Generales, llevará a cabo Licitación Pública Nacional No. LP-001-OOAD-COAH-2024, por lo cual convoca a participar a 
personas físicas y morales, para llevar a cabo la enajenación de Lote de Mobiliario y Equipo y Desechos procedente de las diferentes Unidades Médicas y 
Administrativas del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Coahuila, Cartón, Papel Archivo, Papel General, Ropa Hospitalaria de baja (trapo 
limpio, trapo socio), Placa Radiográfica, Liquido Revelador , Liquido Fijador Cansado, Desecho Alimenticio de cocina, Desecho alimenticio de comedor, Desecho 
ferroso de tercera, según se detalla:  
 

N° de 
Partida 

Descripción del Desecho 
Unidad de 

medida 
Existencia y/o cantidad 

promedio anual 
Valor mínimo de 

venta  
1 CARTON  KILOGRAMO 84,648 2.2828 kg 
2 PAPEL DE ARCHIVO  KILOGRAMO 8,904 2.8069 kg 
3 PAPEL GENERAL  KILOGRAMO 29,988 2.8069 kg 
4 ROPA HOSPITALARIA DE BAJA (TRAPO LIMPIO) KILOGRAMO 5,500 12.2090 kg 
5 ROPA HOSPITALARIA DE BAJA (TRAPO SUCIO) KILOGRAMO 1,920 7.1326 kg 
6 PLACA RADIOGRAFICA KILOGRAMO 250 kg 
7 LIQUIDO REVELADOR LITROS 8,000 26.8131 lts. 
8 LIQUIDO FIJADOR CANSADO LITROS 14,300 26.8131 lts. 
9 DESECHO ALIMENTICIO DE COCINA KILOGRAMO 22500 0.4954 kg 

10 DESECHO ALIMENTICIO DE COMEDOR KILOGRAMO 35,000 0.5989 kg 
11 DESECHO FERROSO DE TERCERA KILOGRAMO 350 3.3091 kg 

12 
LOTE DE MOBILIARIO Y EQUIPO PROCEDENTE DE LAS DIFERENTES 
UNIDADES MEDICAS Y ADMINISTRATIVAS DEL IMSS  LOTE 2,500.00 

13 
LOTE DE MOBILIARIO Y EQUIPO PROCEDENTE DE LAS DIFERENTES 
UNIDADES MEDICAS Y ADMINISTRATIVAS DEL IMSS  LOTE 800.00 

14 
LOTE DE MOBILIARIO Y EQUIPO PROCEDENTE DE LAS DIFERENTES 
UNIDADES MEDICAS Y ADMINISTRATIVAS DEL IMSS  LOTE 500.00 

15 
LOTE DE MOBILIARIO Y EQUIPO PROCEDENTE DE LAS DIFERENTES 
UNIDADES MEDICAS Y ADMINISTRATIVAS DEL IMSS  LOTE 700.00 

16 
LOTE DE MOBILIARIO Y EQUIPO PROCEDENTE DE LAS DIFERENTES 
UNIDADES MEDICAS Y ADMINISTRATIVAS DEL IMSS  LOTE  6,900.00 

17 
LOTE DE MOBILIARIO Y EQUIPO PROCEDENTE DE LAS DIFERENTES 
UNIDADES MEDICAS Y ADMINISTRATIVAS DEL IMSS  LOTE  2,500.00 
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18 
LOTE DE MOBILIARIO Y EQUIPO PROCEDENTE DE LAS DIFERENTES 
UNIDADES MEDICAS Y ADMINISTRATIVAS DEL IMSS  LOTE  400.00 

19 
LOTE DE MOBILIARIO Y EQUIPO PROCEDENTE DE LAS DIFERENTES 
UNIDADES MEDICAS Y ADMINISTRATIVAS DEL IMSS  LOTE  265,451.00 

20 
LOTE DE MOBILIARIO Y EQUIPO PROCEDENTE DE LAS DIFERENTES 
UNIDADES MEDICAS Y ADMINISTRATIVAS DEL IMSS  LOTE  3,500.00 

21 
LOTE DE MOBILIARIO Y EQUIPO PROCEDENTE DE LAS DIFERENTES 
UNIDADES MEDICAS Y ADMINISTRATIVAS DEL IMSS  LOTE  400.00 

22 
LOTE DE MOBILIARIO Y EQUIPO PROCEDENTE DE LAS DIFERENTES 
UNIDADES MEDICAS Y ADMINISTRATIVAS DEL IMSS  LOTE  710.00 

23 
LOTE DE MOBILIARIO Y EQUIPO PROCEDENTE DE LAS DIFERENTES 
UNIDADES MEDICAS Y ADMINISTRATIVAS DEL IMSS  LOTE  2,600.00 

24 
LOTE DE MOBILIARIO Y EQUIPO PROCEDENTE DE LAS DIFERENTES 
UNIDADES MEDICAS Y ADMINISTRATIVAS DEL IMSS UNIDAD 1,000.00 

25 LOTE DE VEHICULOS LOTE  40,000.00 
 

La entrega de Bases y Registro, se efectuará en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, sito en Blvd. Venustiano Carranza No. 2809, Col. La 
Salle, de las 9:00 a las 14:00 hrs., en días hábiles, a partir de su publicación, dichas bases serán gratuitas. 

Las Bases podrán consultarse en la página del IMSS, en Internet en el domicilio electrónico: 
http://compras.imss.gob.mx 
Verificación Física de los Bienes, será en cada una de las Unidades Médicas y no Médicas indicadas en el ANEXO N° 1 los días del 11 al 13 de Marzo del 2024. 
El Acto a la Junta de Aclaración de las Bases, se efectuará el 18 de Marzo del 2024 a las 10:00 horas en el Departamento de Conservación y Servicios 

Generales, Blvd Venustiano Carranza No. 2809 sótano, Col La Salle, C.P. 25280, Saltillo, Coahuila. 
El Acto de apertura de Ofertas, se llevará a cabo el 26 de Marzo del 2024 a las 10:00 horas, en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, Blvd 

Venustiano Carranza No. 2809 sótano, Col La Salle, C.P. 25280, Saltillo, Coahuila. 
El Acto de Fallo, se llevará a cabo el 26 de Marzo del 2024 a las 13:00 horas, el Departamento de Conservación y Servicios Generales, Blvd Venustiano Carranza 

No. 2809 sótano, Col La Salle, C.P. 25280, Saltillo, Coahuila 
Los participantes deberán garantizar su oferta en moneda nacional por un importe del 10% del valor fijado a los Bienes, mediante cheque certificado o 

de caja expedido por una Institución Bancaria, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
El retiro de los bienes adjudicados deberá efectuarse con recursos propios del licitante ganador previa autorización del Departamento de Conservación y Servicios 

Generales, quien le proporcionará la orden de entrega correspondiente. 
Si la Licitación Pública se declarara desierta en una, algunas o el total de las partidas, se procederá a una Subasta, en el mismo evento del Acto  

de Fallo. 
La difusión de esta Convocatoria iniciará el día 04 de Marzo del 2024. 

 
Saltillo, Coahuila a 07 de marzo del 2024. 

Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos 
Lic. Gerardo Hernández López Romo 

Rúbrica. 
(R.- 549078) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 

Unidad Especializada de Recursos, Servicios e Infraestructura Inmobiliaria 

FGR/OM/USSII/DE/LP/ENA/01/2024 

 

La Fiscalía General de la República a través de la Oficialía Mayor, por conducto de la Unidad Especializada de Recursos, Servicios e Infraestructura Inmobiliaria, 

en lo sucesivo “LA CONVOCANTE”, en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 párrafo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

en los artículos 3 fracción V y 4 primer y cuarto párrafo de la Ley General de Bienes Nacionales; norma Vigésima Séptima fracción I y Trigésima de las NORMAS 

Generales para el registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada; vigentes en términos de los 

Transitorios Segundo párrafo segundo, Cuarto párrafo segundo y Sexto del DECRETO por el que se expide la Ley de la Fiscalía General de la República, se abroga la 

Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de distintos ordenamientos legales, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de 2021, así como el Transitorio Tercero párrafo segundo del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de junio de 2023, convoca a las personas físicas y/o morales nacionales, interesadas en participar en la Licitación 

Pública Nacional número FGR/OM/UESII/DE/LP/ENA/01/2024, para la enajenación a título oneroso del desecho que se genere por la destrucción de 656,038 partes 

y refacciones aéreas, no útiles para la Fiscalía General de la República, conforme a lo siguiente: 

Los interesados podrán consultar las bases previamente a su pago, en la página web de la Fiscalía General de la República 

http://www.fgr.org.mx/swb/FGR/convocatorias; siendo requisito indispensable el pago de las bases para participar en el presente procedimiento de Licitación Pública. 

Las bases tienen un costo de $2,320.00 (dos mil trescientos veinte pesos 00/100 M.N.) IVA incluido, que deberá ser pagado a través de la Institución Bancaria 

Nacional Banorte, con número de convenio 149583 (FGR DPAS Y OTROS) y número de referencia 18523704; y podrán adquirirse del 07 de marzo de 2024 al 15 de 

marzo de 2024 (en días hábiles), en las oficinas de “LA CONVOCANTE”, sita en Calzada Vallejo número 2000, Colonia San José de la Escalera, Alcaldía Gustavo A. 

Madero, C.P. 07630, Ciudad de México, en un horario de 10:00 a 15:00 horas, en atención al Lcdo. Gerardo Cruz Rosas, Director de Área, adscrito a la Unidad 

de Recursos Materiales de la Unidad Especializada de Recursos, Servicios e Infraestructura Inmobiliaria; debiendo entregar el original del comprobante de pago de las 

bases, con el fin de que se realice el registro de participación y se entregue un ejemplar de estas. 

 El periodo para la inspección física de las partes y refacciones aéreas será del 08 de marzo de 2024 al 15 de marzo de 2024, en días hábiles, en un horario 

de 10:00 a 15:00 horas. Quien no cumpla con el requisito de registro, presentación de identificación y el apego a las disposiciones de seguridad, no podrá realizar 

la inspección física de los bienes, en los siguientes domicilios: 

 522,529 partes y refacciones aéreas localizadas en el Aeropuerto Internacional de Guadalajara, Zona de Hangares de Aviación Civil, puerta 11, Hangar 14, 

C.P. 45672, Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Estado de Jalisco. 

 133,509 partes y refacciones aéreas localizadas en el Aeropuerto Internacional de Cuernavaca “Mariano Matamoros”, Colonia Aeropuerto, C.P. 62590, 

Temixco, Estado de Morelos. 

 La garantía de sostenimiento de la oferta económica será a través de cheque(s) de caja expedido(s) por una institución bancaria nacional; dicho(s) cheque(s) 

deberá(n) ser remitido(s) a favor de la Fiscalía General de la República, con la nomenclatura FGR R49 810 DPAS Y OTROS, por un monto que ampare el 10% sobre 

el valor mínimo de venta de la partida única, objeto de la presente Licitación Pública Nacional. Dicho(s) cheque(s) deberá(n) presentarse en cifras cerradas 

sin considerar centavos. 
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 La junta de aclaraciones de bases se llevará a cabo el 19 de marzo de 2024 a las 11:00 horas; el acto de registro, presentación y apertura de ofertas se 
realizará el 22 de marzo de 2024 a las 11:00 horas; y el acto de fallo se efectuará el 22 de marzo de 2024 a las 14:00 horas. Todos los actos se llevarán a cabo en 
las oficinas de la Fiscalía General de la República, sita en Calzada Vallejo número 2000, Colonia San José de la Escalera, Alcaldía Gustavo A. Madero, C.P. 07630, 
Ciudad de México. 

 La destrucción y retiro de los bienes deberá realizarse en un horario de 10:00 a 17:00 horas, en un plazo que no excederá de quince días hábiles, a partir 
de que “LA CONVOCANTE” notifique al licitante que resulte adjudicado, la fecha para iniciar la destrucción y retiro de los bienes, objeto de la presente Licitación 
Pública Nacional. 

Previamente a la destrucción y retiro de los bienes, el licitante adjudicado deberá haber presentado cheque de caja a favor de la Fiscalía General de la República, 
con la nomenclatura FGR R49 810 DPAS Y OTROS, expedido por una institución bancaria nacional, que ampare el importe total del valor de la oferta 
económica presentada. 

 
Fiscalía General de la República 

Unidad Especializada de Recursos, Servicios e Infraestructura Inmobiliaria  

PARTIDA 
DESCRIPCIÓN DE 

LOS BIENES 
CANTIDAD 

CONCEPTO DE LA LISTA DE VALORES 
MÍNIMOS PARA DESECHOS DE BIENES 
MUEBLES QUE GENEREN LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 

CANTIDAD 
ESTIMADA A 

ENAJENAR EN 
KILOGRAMOS 

VALOR 
UNITARIO POR 
KILOGRAMO 

(M.N.) 

VALOR 
MÍNIMO 

DE VENTA 
(M.N.) 

ÚNICA 

DESECHO DE 
PARTES Y 

REFACCIONES 
AÉREAS 

656,038 

DESECHO FERROSO MIXTO CONTAMINADO 13,000 $ 0.9841 $ 12,793.30 

DESECHO FERROSO: 
B) PRIMERA 

14,000 $ 4.1222 $ 57,710.80 

DESECHO DE PLÁSTICO 2,000 $ 4.7928 $ 9,585.60 

DESECHO DE ALUMINIO 1,000 $ 22.0000 $ 22,000.00 

DESECHO DE VIDRIO 1,000 $ 0.1213 $ 121.30 

Total 31,000 $ 102,211.00 

 

Subasta 

Se procederá a la subasta de la partida única, cuando no se logre su venta en el procedimiento de Licitación Pública, siendo postura legal en primera almoneda las 
dos terceras partes del del valor unitario por kilogramo considerado en la partida única de la presente Licitación Pública, y un 10% menos en segunda almoneda. 

 
Ciudad de México, a 07 de marzo de 2024. 

Titular de la Unidad Especializada de Recursos, Servicios e Infraestructura Inmobiliaria  
C.P. Javier Cervantes Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 549163) 



264 DIARIO OFICIAL Jueves 7 de marzo de 2024 

INDICE 
PODER EJECUTIVO 

 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

 

Aviso por el que se dan a conocer las oficinas de representación del Instituto Nacional de 

Migración habilitadas para atender y resolver los trámites relativos a la Tarjeta de Viaje para 

Personas de Negocios de APEC (ABTC).  ........................................................................................  2 

 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

 

Cancelación del Exequátur número cuatro, expedido al señor Alejandro Rutilo Gerardo Malacara 

Ortiz de Montellano, Cónsul Honorario de la República del Perú, en la ciudad de Guadalajara.  .....  5 

 

Cancelación del nombramiento del señor Tomas Gonzalez Sada, como cónsul honorario del 

Japón en la ciudad de Monterrey, con circunscripción consular en el Estado de Nuevo León.  .......  5 

 

SECRETARIA DE ECONOMIA 

 

Aviso mediante el cual se da a conocer el ajuste ordinario de diciembre de 2023 al monto del 

cupo máximo para exportar azúcar a los Estados Unidos de América del ciclo azucarero 

comprendido entre el 1 de octubre de 2023 y el 30 de septiembre de 2024.  ...................................  6 

 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

 

Circular por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal, empresas productivas del Estado, Fiscalía General de la República, así como a las 

entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la 

empresa Servicios Integrales de Medicina, Rehabilitación y Entrenamiento, S.A. de C.V.  ..............  8 

 

SECRETARIA DE SALUD 

 

Primer Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de insumos y 

ministración de recursos presupuestarios federales para realizar acciones en materia de salud 

pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de 

Michoacán.  .......................................................................................................................................  10 

 

Primer Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de insumos y 

ministración de recursos presupuestarios federales para realizar acciones en materia 

de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de 

Nuevo León.  .....................................................................................................................................  39 

 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-006-STPS-2023, Almacenamiento y manejo de materiales 

mediante el uso de maquinaria-Condiciones de seguridad en el trabajo.  ........................................  68 

 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO 

 

Aviso de medición y deslinde del predio denominado SIN IDENTIFICAR 12 CAMINO o también 

denominado 005_EHEC_AF_PP_SIN IDENTIFICAR 12 CAMINO, con una superficie 

aproximada de 1,227.14 metros cuadrados, ubicado en el Municipio de Hecelchakán,  

Estado de Campeche.  ......................................................................................................................  118 



Jueves 7 de marzo de 2024 DIARIO OFICIAL 265 

Aviso de medición y deslinde del predio denominado SIN IDENTIFICAR 16 o también 

denominado 005_EHEC_AF_PP_SIN IDENTIFICAR 16 (AFECTACIÓN 2), con una superficie 

aproximada de 300.98 metros cuadrados, ubicado en el Municipio de Hecelchakán,  

Estado de Campeche.  ......................................................................................................................  122 

 

Aviso de medición y deslinde del predio denominado SIN IDENTIFICAR 7 CAMINO o también 

denominado 005_EHEC_AF_PP_SIN IDENTIFICAR 7 CAMINO, con una superficie  

aproximada de 1,014.81 metros cuadrados, ubicado en el Municipio de Hecelchakán, Estado de 

Campeche.  .......................................................................................................................................  125 

 

Aviso de medición y deslinde del predio denominado SIN IDENTIFICAR 3 o también denominado 

005_EHEC_AF_PP_SIN IDENTIFICAR 3, con una superficie aproximada de 147.11 metros 

cuadrados, ubicado en el Municipio de Hecelchakán, Estado de Campeche.  .................................  127 

 

Aviso de medición y deslinde del predio denominado TN2 CAM 001, con una superficie 

aproximada de 3,209.69 metros cuadrados, ubicado en el Municipio de Campeche, Estado de 

Campeche.  .......................................................................................................................................  130 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

 

Aviso mediante el cual se designa a la Titular de la Jefatura de Servicios de Desarrollo de 

Personal, para que supla las ausencias del Doctor Marco Antonio Hernandez Carrillo, Titular del 

Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Guanajuato del Instituto Mexicano 

del Seguro Social, autorizándole a firmar y despachar la documentación incluyendo la suscripción 

de las resoluciones que debe emitir este Órgano.  ............................................................................  132 

 

SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA 

EL BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR) 

 

Primer Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación que establece la forma de 

colaboración en materia de personal, infraestructura, equipamiento, medicamentos y demás 

insumos asociados para la prestación gratuita de servicios de salud, para las personas sin 

seguridad social, que celebran la Secretaría de Salud, el Instituto Mexicano del Seguro Social, 

Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar  

(IMSS-BIENESTAR) y el Estado de Quintana Roo.  .........................................................................  133 

 

Primer Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación que establece la forma de 

colaboración en materia de personal, infraestructura, equipamiento, medicamentos y demás 

insumos asociados para la prestación gratuita de servicios de salud, para las personas sin 

seguridad social, que celebran la Secretaría de Salud, el Instituto Mexicano del Seguro Social, 

Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar  

(IMSS-BIENESTAR) y el Estado de San Luis Potosí.  ......................................................................  140 

 

Primer Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación que establece la forma de 

colaboración en materia de personal, infraestructura, equipamiento, medicamentos y demás 

insumos asociados para la prestación gratuita de servicios de salud, para las personas sin 

seguridad social, que celebran la Secretaría de Salud, Servicios de Salud del Instituto Mexicano 

del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) y el Estado de Tabasco.  .........................  147 



266 DIARIO OFICIAL Jueves 7 de marzo de 2024 

PODER JUDICIAL 
 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

 

Acuerdo de la Comisión de Vigilancia del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la lista de 

personas aspirantes aceptadas al primer concurso interno de oposición para la designación 

de personas visitadoras judiciales B.  ................................................................................................  155 

 

_________________________ 

 

BANCO DE MEXICO 

 

Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 

República Mexicana.  ........................................................................................................................  157 

 

Tasas de interés interbancarias de equilibrio.  ..................................................................................  157 

 

Tasa de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario.  ................................  157 

 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
 

Aviso mediante el cual se informa de la publicación en la página web del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones del Acuerdo por el que se expiden los Criterios para la Administración y 

Control de Asistencia, así como las Políticas de Flexibilidad Laboral para el Personal del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones.  ......................................................................................................  158 

 

Aviso mediante el cual se informa de la publicación en la página web del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones del Acuerdo mediante el cual el Comité Directivo del Sistema de Servicio 

Profesional del Instituto Federal de Telecomunicaciones, emite los Lineamientos Específicos en 

Materia de Administración del Desempeño y Otorgamiento de Estímulos; y los Lineamientos 

Específicos para el Otorgamiento de Apoyos Institucionales para la Formación Profesional y 

Académica del Personal del Instituto Federal de Telecomunicaciones.  ...........................................  158 

 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, 
OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 
 

Licitaciones Públicas Nacionales e Internacionales.  ........................................................................  160 

 

AVISOS 
 

Judiciales y generales.  .....................................................................................................................  239 

 

__________________ ● __________________ 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
ALEJANDRO LÓPEZ GONZÁLEZ, Director General Adjunto 

Río Amazonas No. 62, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, Secretaría de Gobernación 

Tel. 55 5093-3200, donde podrá acceder a nuestro menú de servicios 

Dirección electrónica: www.dof.gob.mx 
 

Esta edición consta de 266 páginas 


	UNICA SECCION
	Secretaría de Gobernación
	AVISO por el que se dan a conocer las oficinas de representación del Instituto Nacional de Migración habilitadaspara atender y resolver los trámites relativos a la Tarjeta de Viaje para Personas de Negocios de APEC (ABTC).

	Secretaría de Relaciones Exteriores
	CANCELACIÓN del Exequátur número cuatro, expedido al señor Alejandro Rutilo Gerardo Malacara Ortiz deMontellano, Cónsul Honorario de la República del Perú, en la ciudad de Guadalajara.
	CANCELACIÓN del nombramiento del señor Tomas Gonzalez Sada, como cónsul honorario del Japón en laciudad de Monterrey, con circunscripción consular en el Estado de Nuevo León.

	Secretaría de Economía
	AVISO mediante el cual se da a conocer el ajuste ordinario de diciembre de 2023 al monto del cupo máximo paraexportar azúcar a los Estados Unidos de América del ciclo azucarero comprendido entre el 1 de octubre de 2023 yel 30 de septiembre de 2024.

	Secretaría de la Función Pública
	CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal,empresas productivas del Estado, Fiscalía General de la República, así como a las entidades federativas, quedeberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Servicios Integrales de Medicina,Rehabilitación y Entrenamiento, S.A. de C.V.

	Secretaría de Salud
	PRIMER Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de insumos y ministración derecursos presupuestarios federales para realizar acciones en materia de salud pública en las entidades federativas,que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Michoacán.
	PRIMER Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de insumos y ministración derecursos presupuestarios federales para realizar acciones en materia de salud pública en las entidades federativas,que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Nuevo León.

	Secretaría del Trabajo y Previsión Social
	NORMA Oficial Mexicana NOM-006-STPS-2023, Almacenamiento y manejo de materiales mediante el uso demaquinaria-Condiciones de seguridad en el trabajo.

	Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano
	AVISO de medición y deslinde del predio denominado SIN IDENTIFICAR 12 CAMINO o también denominado005_EHEC_AF_PP_SIN IDENTIFICAR 12 CAMINO, con una superficie aproximada de 1,227.14 metroscuadrados, ubicado en el Municipio de Hecelchakán, Estado de Campeche.
	AVISO de medición y deslinde del predio denominado SIN IDENTIFICAR 16 o también denominado005_EHEC_AF_PP_SIN IDENTIFICAR 16 (AFECTACIÓN 2), con una superficie aproximada de 300.98 metroscuadrados, ubicado en el Municipio de Hecelchakán, Estado de Campeche.
	AVISO de medición y deslinde del predio denominado SIN IDENTIFICAR 7 CAMINO o también denominado005_EHEC_AF_PP_SIN IDENTIFICAR 7 CAMINO, con una superficie aproximada de 1,014.81 metroscuadrados, ubicado en el Municipio de Hecelchakán, Estado de Campeche.
	AVISO de medición y deslinde del predio denominado SIN IDENTIFICAR 3 o también denominado005_EHEC_AF_PP_SIN IDENTIFICAR 3, con una superficie aproximada de 147.11 metros cuadrados, ubicadoen el Municipio de Hecelchakán, Estado de Campeche.
	AVISO de medición y deslinde del predio denominado TN2 CAM 001, con una superficie aproximada de 3,209.69metros cuadrados, ubicado en el Municipio de Campeche, Estado de Campeche.

	Instituto Mexicano del Seguro Social
	AVISO mediante el cual se designa a la Titular de la Jefatura de Servicios de Desarrollo de Personal, para quesupla las ausencias del Doctor Marco Antonio Hernandez Carrillo, Titular del Órgano de OperaciónAdministrativa Desconcentrada Estatal Guanajuato del Instituto Mexicano del Seguro Social, autorizándole afirmar y despachar la documentación incluyendo la suscripción de las resoluciones que debe emitir este Órgano.

	Servicios de Salud del Instituto Mexicano del SeguroSocial para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR)
	PRIMER Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación que establece la forma de colaboración en materiade personal, infraestructura, equipamiento, medicamentos y demás insumos asociados para la prestación gratuitade servicios de salud, para las personas sin seguridad social, que celebran la Secretaría de Salud, el InstitutoMexicano del Seguro Social, Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar(IMSS-BIENESTAR) y el Estado de Quintana Roo.
	PRIMER Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación que establece la forma de colaboración en materiade personal, infraestructura, equipamiento, medicamentos y demás insumos asociados para la prestación gratuitade servicios de salud, para las personas sin seguridad social, que celebran la Secretaría de Salud, el InstitutoMexicano del Seguro Social, Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar(IMSS-BIENESTAR) y el Estado de San Luis Potosí.
	PRIMER Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación que establece la forma de colaboración en materiade personal, infraestructura, equipamiento, medicamentos y demás insumos asociados para la prestación gratuitade servicios de salud, para las personas sin seguridad social, que celebran la Secretaría de Salud, Servicios de Saluddel Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) y el Estado de Tabasco.

	Consejo de la Judicatura Federal
	ACUERDO de la Comisión de Vigilancia del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la lista depersonas aspirantes aceptadas al primer concurso interno de oposición para la designación de personasvisitadoras judiciales B.

	Banco de México
	TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en laRepública Mexicana.
	TASAS de interés interbancarias de equilibrio.
	TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario.

	Instituto Federal de Telecomunicaciones
	AVISO mediante el cual se informa de la publicación en la página web del Instituto Federal de Telecomunicacionesdel Acuerdo por el que se expiden los Criterios para la Administración y Control de Asistencia, así como lasPolíticas de Flexibilidad Laboral para el Personal del Instituto Federal de Telecomunicaciones.
	AVISO mediante el cual se informa de la publicación en la página web del Instituto Federal de Telecomunicacionesdel Acuerdo mediante el cual el Comité Directivo del Sistema de Servicio Profesional del Instituto Federal deTelecomunicaciones, emite los Lineamientos Específicos en Materia de Administración del Desempeño yOtorgamiento de Estímulos; y los Lineamientos Específicos para el Otorgamiento de Apoyos Institucionales para laFormación Profesional y Académica del Personal del Instituto Federal de Telecomunicaciones.

	Convocatorias para Concursos de Adquisiciones,Arrendamientos, Obras y Servicios del Sector Público
	Avisos
	JUDICIALES
	GENERALES

	Sumario


		2024-03-07T00:02:17-0600
	DGADOF/SEGOB
	ALEJANDRO LOPEZ GONZALEZ
	Edición con carácter oficial. Verificar en: www.dof.gob.mx




